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RESUMEN
El presente informe contiene un estudio minucioso de los procesos judiciales: en

materia civil, el cual fue analizado detalladamente, sobre la tramitación del proceso

judicial, y si dicha tramitación se ha llevado a cabo teniendo en cuenta los principios

procesales establecidos así como la normatividad vigente, de igual manera se hará un

desarrollo de conceptos generales de los temas a tratar, jurisprudencia y los problemas

incurridos por los jurisdiccionales, en primera y en segunda instancia. En el presente

informe trataremos sobre la demanda de Reivindicación, planteada por los demandantes

Fausto Rodríguez Araucano y Calixta Nonata Bautista de Rodríguez, el cual se encuentra

regulado en el artículo artículo 923° del Código Civil.

En el presente caso trataremos sobre la Reivindicación de la Propiedad, el cual

podemos encontrar en el Capítulo Primero como “Disposiciones Generales”, del Título II

“Propiedad” de la Sección Tercera “Derechos Reales Principales” del Libro V “Derechos

Reales”, de los artículos 896° al 922° del Código Civil, debiendo entenderse por

Reivindicación la recuperación de lo propio, luego del despojo o de la indebida posesión

o no tenencia por quien carecía de derecho de propiedad sobre la cosa, y se habla y

escribe sobre la “acción reivindicatoria” definiéndola como aquella que corresponde al

propietario no poseedor contra el poseedor no propietario, siendo la reivindicación

mencionada en el artículo 923° de nuestro código civil, "la propiedad es el poder

jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y REIVINDICAR un bien. Debe ejercerse

en armonía con el interés social y dentro de los límites de la ley”; La finalidad del

presente trabajo es cumplir con las expectativas de los lectores, de las que el suscrito se

ha trazado, asimismo permita obtener la finalidad para la cual ha sido elaborado, obtener

el título profesional.

Palabras claves: Reivindicación, acción reivindicatoria, propiedad, posesión
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ABSTRACT
The present report contains a thorough study of the judicial proceedings: in civil

matters, which was analyzed in detail, on the processing of the judicial process, and if

such processing has been carried out taking into account the established procedural

principles as well as the current regulations , in the same way there will be a development

of general concepts of the topics to be discussed, jurisprudence and the problems incurred

by the jurisdictional, in the first and second instance. In this report we will deal with the

demand for Increase in Claim, raised by the plaintiffs Fausto Rodriguez Araucano and

Calixta Nonata Bautista de Rodríguez, which is regulated in Article 923 of the Civil

Code.

In the present case we will deal with the Claim of property, which we can find in the

First Chapter as "general provisions", of Title II "Property" of the Third Section

"Principal Real Rights" of Book V "Real Rights", of Articles 896 ° to 922 ° of the Civil

Code, being understood by Claiming the recovery of one's own property, after the

dispossession or of the undue possession or non-possession by the one who lacked the

property right over the thing, and one speaks and writes about the "Claim action" defining

it as that which corresponds to the non-owner owner against the non-owner owner, being

the claim mentioned in article 923 ° of our civil code, "the property is the legal power that

allows to use, enjoy, dispose and CLAIM a good It must be exercised in harmony with

the social interest and within the limits of the law. "The purpose of this work is expected

comply with the expectations of the readers, of which the undersigned has drawn, also

allows to obtain the purpose for which has been developed, obtain the professional title.

Keywords: Claim, claim action, property, possession
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I.- RESUMEN DEL EXPEDIENTE CIVIL

ACTOS PREVIOS A LA INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

ACTA DE CONCILIACIÓN NÚMERO SESENTAITRÉS FALTA DE ACUERDO

DE LAS PARTES

En la ciudad de Huaraz siendo las once y diez horas del día treintaiuno del mes de

diciembre del año dos mil catorce, ante mi LUIS BENJAMIN ROMERO PASTOR,

identificado con Documento Nacional de Identidad N°31619604 en mi calidad de

conciliador extra judicial debidamente autorizado por el Ministerio de Justicia con

Registro N°002343, se presentaron con el objeto que les asista en la solución de su

conflicto, la parte solicitante don FAUSTO RODRIGUEZ ARAUCANO, con

Documento Nacional de Identidad N°31644131 y doña CALIXTA NONATA

BAUTISTA CACERES, con Documento Nacional N° 41741968 con domicilio en el Jr.

Sucre 812 Of. 203 distrito de Huaraz y departamento de Ancash y doña MIREYA

MARIELA KAQUI CASTILLO, con Documento Nacional de Identidad N°41741968,

con domicilio en Lote 06 Manzana 10 distrito de Pariacoto, provincia de Huaraz y

departamento de Ancash con el objeto de que asista en la solución de su conflicto.

Iniciada la audiencia de conciliación se procedió a informar a las partes sobre el

procedimiento conciliatorio, su naturaleza, características fines y ventajas. Así mismo se

señaló a las partes las normas de conducta que deberán observar.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

Que, los recurrentes son propietarios del bien inmueble ubicado en el Lote 06 Manzana

10, distrito de Pariacoto y Provincia de Huaraz, con título inscrito en la partida N°

P37008519, en la Zona Registral N° VII sede Huaraz. Que, la emplazada o invitada a

conciliar, ocupa el bien inmueble en forma precaria, es decir sin título alguno.

DESCRIPCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS

Pretensión: Desalojo o reivindicación por ocupación precaria del Lote 06, Manzana 10-

Ubicado en el distrito de Pariacoto, Provincia de Huaraz de un área de 279.30. M2.

POSICIÓN DE LA PARTE INVITADA

La Sra. Mireya Mariela Kaqui Castillo, manifiesta que la casa la construyó en el terreno

que adquirieron con su esposo Rigoberto Rodríguez Bautista, con el que contrajo

matrimonio religioso hace 17 años aproximadamente, quien es hijo de don Fausto
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1.1.1. LA DEMANDA1:

A. Petitorio:

Que, por tener derecho a la tutela jurisdiccional efectiva legitimidad e

interés económico y moral para ejercitar INTERPONEMOS ACCIÓN

JUDICIAL contra: MIREYA MARIELA KAQUI CASTILLO

domiciliada en el Jr. Miguel A. Morán N°412 del Distrito de Pariacoto

Provincia de Huaraz sobre REIVINDICACIÓN del bien inmueble

ubicado en el Jr. Miguel A. Morán N°412 (Manzana 10 Lt. 06), del

Distrito de Pariacoto Provincia de Huaraz que tiene un área de

279.25m2; de propiedad de los accionantes más la construcción existente

en dicha propiedad en un área de 118.83m2; esto es, que la acción

reivindicatoria es tanto del casco o lote urbano, como de la construcción

existente en ello, las que ocupa indebidamente la demandada, con

expresa condena de costas y costo en mérito de los siguientes

fundamentos.

B. Fundamentos del Petitorio:

1.- Que, los recurrentes son propietarios del bien inmueble, ubicado en el Jr. Miguel A.

Morán N°412 (Manzana 10 Lt. 06), del Distrito de Pariacoto Provincia de Huaraz, por

haber adquirido en adjudicación por la municipalidad provincial de Huaraz, con

intervención de la comisión de formalización de la propiedad COFOPRI, con fecha 01 de

junio del 2005, título de propiedad que se halla inscrita en la partida N° P37008519, en la

1 De folios 30 al 35

Rodríguez y de doña Calixta Bautista, y por lo tanto le corresponde a sus tres hijos o

nietos de los solicitantes.

POSICIÓN DE LA PARTE SOLICITANTE

El Sr. Fausto Rodríguez, manifiesta que dicha propiedad de terreno y la construcción es

de él y su esposa y que nunca le perteneció a su hijo y por eso y por su avanzada edad es

que reclama que le entregue.

FALTA DE ACUERDO

Habiéndose llevado a cabo la audiencia de conciliación e incentivado a las partes a buscar

soluciones satisfactorias para ambas lamentablemente no llegaron a adoptar acuerdo

alguno por lo que se da por finalizado la audiencia y el procedimiento conciliatorio

1.1. ETAPA POSTULATORIA:
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zona Registral N° VII- Sede Huaraz, como tal el derecho de propiedad de los recurrentes

respecto al inmueble citado resulta incuestionable.

2.- Que, una vez adquirido la propiedad del citado lote, los recurrentes,

en el mes de agosto del 2005, han efectuado una construcción de

material noble, de una sola planta, en una parte del inmueble, esto en un

área de 118.87m2.

3.- como tal, los recurrentes son propietarios tanto del bien inmueble

casco o lote urbano, como de la construcción existente en una parte del

lote, los mismos que son materia de reivindicación.

4.- Que, los linderos generales, colindancias, medidas perimétricas, área

y demás características del predio en su totalidad de propiedad de los

recurrentes aparecen del plano de trazado, lotización y el título de

propiedad correspondiente.

5.- Que, la demandada detenta la posesión del bien inmueble materia de

autos, sin tener derecho alguno, pues ella no tiene trato ni contrato con

los recurrentes y se niega a desocupar el inmueble, pese a las reiteradas

exigencias de los propietarios.

6.- Por lo glosado se interpone la presente acción judicial a fin de que la

emplazada restituya la propiedad y la posesión del bien inmueble materia

de autos a sus legítimos propietarios que son los recurrentes, ya que la

propiedad es el señorío, es el derecho real por excelencia, es el poder

jurídico que ejerce el sujeto sobre las cosas, más aún que el titular tiene

atributos clásicos del dominio como son Jus Utendi, Fruendi, Abutendi y

Vindicandi.

C. Fundamentación Jurídica de la Demanda:

Amparo mi presente recurso en lo previsto en:

- Normas Constitucionales: Art.70 de la Constitución Política del

Estado que provee “Que, el derecho de propiedad es inviolable. El

estado lo garantiza, se ejerce en armonía con el interés social y

dentro de los límites de la ley”.

- Normas sustantivas: Arts. 923 del código civil que dice “la

propiedad es el poder jurídico que permite, usar disfrutar, disponer y

reivindicar un bien, atributos estos que han sido consagrados desde la

legislación Romana, haciendo lo propio el C.C. de 1936 en su Art.
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850. Tanto más que estas acciones son imprescriptibles conforme lo

consagra el Art. 927 del propio C.C. vigente. Es más que la

propiedad privada es reconocida y garantizada por la ley, la que

determina sus modos de adquisición y de goce, así como sus límites

a fin de asegurar su función social.

- Normas Procesales: Art. 130,424,425 del C.PC., así como también

en lo previsto por el Inc. 1 del Art. 475 del propio Código Adjetivo y

los Art. I, y IV del título preliminar del acotado.

D. Vía Procedimental propuesta:

La presente causa deberá tramitarse en la vía de proceso de

CONOCIMIENTO en armonía a lo previsto por el Inc. 1 del Art.475 del

C.P.C.

E. Monto del Petitorio:

Cuantía indeterminada

F. Medios Probatorios Ofrecidos:

Documentales:

- Título de propiedad de los recurrentes, otorgado por la

Municipalidad Provincial de Huaraz, con fecha 01 de junio del 2005,

para acreditar lo expuesto en el punto uno de los fundamentos de

hecho.

- Copia Literal certificada del bien inmueble materia de autos, inscrita

en la Partida N°P37008519, en el que se advierte la titularidad de los

recurrentes del citado inmueble, para acreditar en el punto uno de los

fundamentos de hecho.

- Plano trazado y lotizado, así como el cuadro de áreas de la Manzana

10 Lote 06 del Distrito de Pariacoto, Provincia de Huaraz, para

acreditar lo expuesto en el punto uno de los fundamentos de hecho.

- Contrato por construcción de vivienda, celebrado entre la segunda de

los recurrentes, con Yofre Robles, su fecha 10 de agosto del 2005,

para acreditar lo expuesto en el punto dos de los fundamentos de

hecho.

- Plano de ubicación, del bien inmueble materia de autos debidamente

visados por la Municipalidad Distrital de Pariacoto, para acreditar lo

expuesto en el punto dos de los fundamentos de hecho.



5

- Plano de Distribución de la construcción existente en el predio

materia de autos, para acreditar lo expuesto en el punto dos de los

fundamentos de hecho.

- Plano de instalación eléctrica, de la construcción existente en el

inmueble materia de autos, debidamente visados por la

Municipalidad Distrital de Pariacoto, para acreditar lo expuesto en el

punto dos de los fundamentos de hecho.

- Plano de instalaciones sanitarias, de la construcción existentes en el

inmueble materia de autos, debidamente visado por la Municipalidad

Distrital de Pariacoto, para acreditar lo expuesto en el punto dos de

los fundamentos de hecho.

- Plano de aligerado, de la construcción existente en el inmueble

materia de autos, debidamente visado por la Municipalidad Distrital

de Pariacoto, para acreditar lo expuesto en el punto dos de los

fundamentos de hecho.

- Memoria descriptiva del inmueble materia de autos, debidamente

visado por la Municipalidad Distrital de Pariacoto, para acreditar lo

expuesto en el punto uno de los fundamentos de hecho.

- Constancia de regularización de licencia, de la construcción existente

en el inmueble materia de autos, expedido por la Municipalidad

Distrital de Pariacoto, para acreditar lo expuesto en los puntos dos y

tres y cuatro de los fundamentos de hecho.

- Recibo de pago N°004191, expedido por la Municipalidad Distrital

de Pariacoto, por concepto de regularización de licencia de

construcción, con lo que se acredita lo expuesto en el punto dos de

los fundamentos de hecho.

- Declaración Jurada de Autovalúo más su recibo de pago.

Correspondientes al año 2014, respecto al bien inmueble materia de

autos, para acreditar lo expuesto en el punto uno de los fundamentos

de hecho.

G. Otrosí Digo:

Primer Otrosí Digo. - Que, para la notificación de la demandada,

solicito al Juzgado se sirva librar exhorto al señor Juez de Paz del

Distrito de Pariacoto, facultándose a dicho comisionado todos los
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apremios de la ley para su cabal cumplimiento, debiendo entregarse el

exhorto para poder llevar directamente, al amparo de los previsto por el

Art.154 de la ley Orgánica del Poder Judicial.

1.1.2. EL AUTO ADMISORIO2:

Por resolución número uno, de fecha siete de enero del año dos mil quince,

el Juez resuelve ADMITIR a instancia, en vía de proceso de

CONOCIMIENTO, la demanda sobre REIVINDICACIÓN que han

interpuesto FAUSTO RODRÍGUEZ ARAUCANO y CALIXTA NONATA

BAUTISTA DE RODRÍGUEZ ordenando se corra traslado a la demandada

por el plazo de TREINTA días para que absuelva la demanda, bajo apercibimiento

de seguirse el proceso en rebeldía.

1.1.3. DEDUCE EXCEPCIÓN3

 PETITORIO: Señor Juez, por el derecho e interés que me asiste a la

defensa acudo también a vuestro despacho y dentro del plazo en la forma y

modo previsto por la ley, a efectos de deducir las siguientes

EXCEPCIONES.

- Oscuridad o ambigüedad en el modo de proponer la demanda, en razón

a que, entre los datos del inmueble y el área de construcción, consignados

en la inscripción registral, planos, memoria descriptiva acta de audiencia en

el centro de conciliación, constancia de construcción y los argumentos

expuestos en la misma demanda, difieren y resulta hasta contradictorios,

razón por la que debe precisarse el petitorio expreso de las pretensiones en

su demanda

- Falta de agotamiento de la vía administrativa en razón que, siendo la

pretensión del actor REINVINDICACIÓN DEL CASCO o LOTE

URBANO COMO LA CONSTRUCIÓN EXISTENTE EN ELLO, esto

no ha sido tratado como tal en el paso previo y obligatorio ante el centro de

conciliación, por lo que no puede demandarse y menos admitirse a trámite

una demanda cuya pretensión no ha sido sometida previamente a

conciliación como tal, consiguientemente deberá de declararse el

ARCHIVO DEFINITIVO de estos actuados.

- Falta de legitimidad para obrar de los demandantes esto es razón

alternativa a que, por las razones expuestas y de sustento de la excepción

anterior, es decir, no habiendo agotado su pretensión demandada un

2 De fojas 38
3 De fojas 68 al 74
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proceso civil sobre DECLARACION DE UNIÓN DE HECHO, tramitado

ante el primer Juzgado de Familia del medio en la causa signada con el exp.

N°01523-2014, por el cual estoy demandando que se me declare derechos

sociales sobre el inmueble y construcción de los que pretenden despojarme

los actores. Toda vez que ambos adquirimos en compra dicho inmueble y

construimos la vivienda de material noble existente, resultado a mi favor

que sin duda hará que la demanda de este proceso resulte manifiestamente

IMPROCEDENTE, en atención a los siguientes fundamentos de hecho y de

derecho que a continuación expongo respecto a cada excepción.

 FUNDAMENTOS DE HECHO DE LAS EXCEPCIONES

- De la excepción de oscuridad o ambigüedad en el modo de proponer la

demanda. Señor Juez el inmueble que pretenden reivindicar los actores fue

adquirido por la suscrita y mi cónyuge don RIGOBERTO DIOGENES

RODRIGUEZ BAUTISTA, en el cual luego efectuamos la construcción

existente de material noble y donde residimos junto a nuestros menores

hijos YESENIA YOMIRA (17) KARELI MILAGROS (10), JHONATAN

RIGOBERTO RODRIGUEZ KAQUI (08), hecho que sorprendentemente

no exponen ni reconocen por asomo los demandantes confundiendo y

actuando con rencilla por problemas familiares de separación que tengo

con mi cónyuge pero que en todo caso no nos pueden llamar precarios. Del

título de propiedad e inscripción registral del inmueble se tiene que este

tiene un área de 279.30m2, de otro lado en la demanda se expone que el

área tiene un área de 279.25m2, de otro lado la inscripción registral se

hace referencia a las COLINDANCIAS por el lado Derecho (lado este )

con los dos lotes 4 y 5 refiriendo al centro de Salud de Pariacoto cuando en

realidad no pertenece a este centro si no a particulares sin embargo en la

Memoria descriptiva y en el plano de regularización de licencia que

presenta se hace referencia a este lado este sólo colinda con el lote 5.Con

respecto a la construcción de la casa según y supuestamente ejecutada por

los demandantes sustentan que esta lo hizo a pago de la demandante el

constructor YOFRE ROBLES , quien en su constancia fraudulenta y

amañada que han celebrado refiere que el lote por el frente (Jr. Miguel A.

Moran) tiene una extensión de 14.50 m lineales cuando el terreno por el

lado solo tiene 14.05 m lineales de igual forma de las especificaciones en el

mismo documento de contrato construcción apócrifo, si operamos las

dimensiones señaladas de los lados de construcción, esta resulta ser un

AREA DE CONSTRUCIÓN de 87 m2 y no de 118.87m2 que demandan



8

reivindicación los actores. También consideramos en términos reales que la

construcción existente en mi inmueble supera los 180m2, es decir, los

demandantes no tienen el menor conocimiento de la construcción existente

porque sencillamente nunca lo hicieron sino nosotros.

 De la excepción de falta de agotamiento de la vía administrativa. Señor

Juez la pretensión demandada de los accionantes es la

REINVINDICACIÓN DEL CASCO  o LOTE URBANO COMO LA

CONSTRUCCIÓN EXISTENTE EN ELLO, petición que como tal debió

ser o emplazada o invitada a conciliación ante el CENTRO DE

CONCILIACIÓN que acudimos ambas partes conforme es la exigencia en

nuestra provincia sin embargo esta no fue emplazada como tal si no de

forma y/o contenido distinto, la que en todo está pendiente de su

agotamiento previo porque la invitación que se hizo fue de “DESALOJO O

REINVIDICACIÓN POR OCUPACIÓN PRECARIA DEL LOTE 06

MANZANA 10-UBICADO EN EL DISTRITO DE PARIACOTO,

PROVINCIA DE HUARAZ DE UN AREA DE 279.30M2”, siendo así

estamos frente a tema pendiente de agotamiento para ser tratado como tal

máxime si sería la ocasión para demostrar aparte del inmueble que nos

corresponde también la construcción existente en ella por consiguiente

debe disponerse el archivamiento definitivo de estos actuados.

 De la excepción de falta de legitimidad para obrar de los demandantes.

Señor juez es sabido que, para ejercer acciones como la presente se exige

al demandante REQUISITOS PREVIOS que, en este viene a ser el

sometimiento previo a un CENTRO DE CONCILIACIÓN de nuestra

pretensión demandada, sin embargo y tal ya señalé los actores me

emplazaron con su pretensión expresa de “DESALOJO O

REINVIDICACIÓN POR OCUPACIÓN PRECARIA DEL LOTE 06

MANZANA 10- UBICADO EN EL DISTRITO DE PARIACOTO

PROVINCIA DE HUARAZ DE UN AREA 279.30M2” sin embargo ahora

los demandantes demandan exponiendo una pretensión DISTINTA al

referirse como REINVIDICACIÓN DEL INMUEBLE UBICADO EN EL

Jr. MIGUEL A. MORAN N° 412 COMPRENDIENDO EL CASCO o

LOTE URBANO ASI COMO LA CONSTRUCCIÓN EXISTENTE EN

ELLO”; es decir al VARIAR o CAMBIAR su pretensión que fue sometida

a conciliación previa no deberían interponer la presente demanda como han

postulado, lo que en todo caso los haría ILEGÍTIMOS por consiguiente
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resulta justo, legal, equitativo disponer el ARCHIVAMIENTO de estos

actuados.

 De la excepción de litispendencia. Señor Juez ya hice referencia y

obviamente acreditaré que el inmueble o lote que se pretende reivindicar,

así como la construcción en ella son de propiedad de mi cónyuge don

RIGOBERTO DIOGENES RODRIGUEZ BAUTISTA y por derechos

sociales también de la recurrente fuimos convivientes inicialmente y luego

nos casamos religiosamente, pero ante problemas familiares que nos han

llevado a separarnos yo y mis tres menores hijos y nietos de los

demandantes nos hemos quedado a vivir en nuestra casa. Al producirse la

separación con mi cónyuge y obviamente ante el hecho de no ser casados

civilmente ante el temor de rencillas y acciones de venganza personal de

mi cónyuge como el disponer concertadamente nuestros bienes como es

este  inmueble materia de juicio, vehículos y otros que hemos adquirido, he

iniciado con mucha antelación a la presente demanda un proceso civil sobre

DECLARACIÓN DE UNIÓN DE HECHO, el mismo que se viene

tramitando ante el Primer Juzgado de Familia del medio en la causa

signada con el exp. N°01523-2014 en el cual y entre otros estoy

demandando que se declare mis derechos sociales o de copropiedad sobre

el inmueble y la construcción del inmueble del que pretenden despojarme

los actores toda vez que la compra de dicho inmueble y construcción de la

casa de material noble existente en más de 180m2 se ha dado en nuestra

convivencia y matrimonio religioso. evidentemente ante un resultado que

se dará y en el que se me reconocerá derechos sociales en el acotado

proceso sobre DECLARACIÓN DE UNIÓN DE HECHO este hará que

nunca será precaria nuestra posición frente a este inmueble es más

reconocerá mis derechos similares a la de un régimen de copropietaria y

como y como tal legitimada y con derechos a defender la propiedad de mis

bienes. resulta lógico coherente y oportuno SUSPENDER por esta

excepción el curso de esta causa para no resultar ineficaz e inevitable las

resultas de aquella causa civil de UNIÓN DE HECHO y por ende evitar

daños que podrían causarme el curso y resultado de este proceso máxime

su acotada demanda se ha iniciado con mucha anterioridad a la demanda de

este proceso que absuelvo.

 FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LAS EXCEPCIONES.

Amparo la deducción de estas excepciones en lo previsto por el Art. 446

inc 4, 5,6 y 7, así como el Art. 478 inc.3 del C.PC. Referido a la
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oportunidad de deducir las presentes excepciones y sustento legítimo de las

mismas las que concuerdan con el derecho a la legítima defensa consagrada

en el Art. 139 inc. 14 de la constitución política del estado.

 MEDIOS PROBATORIOS DE ESTA EXCEPCIÓN.

Ofrezco los siguientes medios probatorios para acreditar el supuesto de

todas las excepciones deducidas.

- El mérito de la copia legalizada de la partida registral N° P37008519

expedida por la SUNARP –HUARAZ con el cual se acredita que el

inmueble materia de juicio pertenece en propiedad a mi cónyuge don

RIGOBERTO DIOGENES RODRIGUEZ BAUTISTA y por ende a la

suscrita e incluso a mis menores hijos, con el cual se acredita también que

los datos consignados en ella difieren a los datos expuestos en la demanda,

planos, memoria descriptiva y documentos de construcción demostrando

con esto las excepciones deducidas.

- El mérito de la memoria descriptiva y del documento de contrato lo que

han sido ya presentados por los demandantes y obran en autos a fin de

corroborar que los datos de descripción del inmueble difieren del título de

propiedad inscrito en SUNARP.

- El mérito de la copia legalizada del testimonio de la escritura de la compra

venta del inmueble a favor de mi cónyuge, con el cual se acredita la falta de

legitimidad para obrar de los demandantes en la presente acción,

- El mérito del ACTA DE CONCILIACIÓN celebrada en el centro de

conciliación, el que ya ha sido ofrecido por los demandantes y por tal obran

en autos, con el que se acredita que la pretensión demandada difiere o la

consignada en dicho proceso conciliatorio; acreditándose que en todo caso

estamos incurso en falta de agotamiento de la vía administrativa o en su

caso falta de legitimidad para haber demandado como tal pretensión de los

actores.

- El mérito de las copias legalizadas de los actuados en el proceso civil que

afronto con mi aludido cónyuge don RIGOBERTO DIOGENES

RODRIGUEZ BAUTISTA sobre DECLARACIÓN DE UNIÓN DE

HECHO signado con el exp. N° 1523-2014 actualmente en trámite, con los

cuales acredito estar casada religiosamente, la existencia de mis tres

menores hijos y que está pendiente la demanda del presente proceso por

consiguiente resulta justo amparar la excepción de litispendencia.
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1.1.4. AUTO QUE DECLARA INADMISIBLE LA EXCEPCIÓN 4

Dado cuenta con el Oficio número 639-2015-CSJA-JDP-J que antecede

remitido por el Juez de Paz del distrito de Pariacoto, estando a lo indicado:

TÉNGASE por devuelta la constancia de notificación de la demandada

Mireya Mariela Kaqui Castillo debidamente diligenciada y agréguese a los

autos. Al escrito presentado por Mireya Mariela Kaqui Castillo de fecha

dieciséis de abril del año dos mil quince que antecede, estando a lo

solicitado y, CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, es deber del Juzgador

analizar que los actos procesales de las partes cumplan  con los requisitos

que establecen los Artículos 130°, 424°, 425°, del Código Procesal Civil;

SEGUNDO: Que, de la revisión de autos se infiere defectos susceptibles de

subsanación; TERCERO: Que, del escrito de excepciones, se advierte que

se interpone la Excepción de Oscuridad o Ambigüedad en el modo de

proponer la demanda, Excepción de falta de agotamiento de la vía

administrativa, Excepción de falta de legitimidad para obrar de los

demandantes y Excepción de litispendencia; en tal sentido se advierte que

deberá adjuntar el arancel por ofrecimiento de medios probatorios por

concepto de cada excepción de conformidad con lo dispuesto en la

Resolución Administrativa número 077-2015-CE-PJ. Por estas

consideraciones SE RESUELVE: DECLARAR INADMISIBLE el escrito

de Excepción de Oscuridad o ambigüedad en el modo de proponer la

demanda, Excepción de falta de agotamiento de la vía administrativa,

Excepción de falta de legitimidad para obrar de los demandantes y

Excepción de litispendencia, debiendo otorgarse un plazo de TRES días de

notificado con la presente Resolución, para que subsane las omisiones

señaladas en la parte considerativa de la presente, bajo apercibimiento de

tenerse por no presentado el escrito en caso de incumplimiento.

1.1.5. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA:5

MIREYA MARIELA KAQUI CASTILLO, en los seguidos con los esposos

don Fausto Rodríguez Araucano y Doña Calixta Nonata Bautista de

Rodríguez sobre REINVINDICACIÓN.

 Petitorio

4 Fojas 75
5 De fojas 98 al 103
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Señor juez por el derecho e interés que me asiste a la defensa, acudo

también a vuestro despacho y dentro del plazo, en la forma y modo

previsto por ley, me permito absolver el traslado de la demanda

solicitando que la misma sea declarada INFUNDADA en todos sus

extremos, con expresa condena de costas y costos del proceso

disponiéndose el ARCHIVAMIENTO DEFINITIVO de los actuados

como corresponde en atención a las siguientes consideraciones que

expongo.

 Fundamentos de hechos

- Señor Juez, todos los argumentos que exponen los actores son

FALSOS toda vez que el inmueble que pretenden reivindicar, fue

adquirido por la suscrita y mi cónyuge don RIGOBERTO

DIOGENES RODRIGUEZ BAUTISTA cuando ya estuvimos

casados religiosamente (1997), en que efectuamos la construcción

existente de material noble y donde residimos junto a nuestros tres

menores hijos YESENIA YOMIRA (17) KARELI MILAGROS (10)

y JHONATAN RIGOBERTO RODRIGUEZ KAQUI (08); hecho

que sorprendentemente no exponen ni reconocen por asomo los

demandantes confundiendo y actuando con rencilla por problemas

familiares de separación que tengo con mi cónyuge pero en todo caso

no nos pueden llamar precarios.

- Del título de propiedad e inscripción registral del inmueble se tiene

que este tiene un área de 279.30 m2 e incluso en la solicitud

presentada ante el centro de conciliación también refirieron la misma

área de 279.30 m2 en tanto que en la demanda expone un área

distinta en este caso de 279.25m2 de otro lado en la inscripción

registral se hace referencia a sus COLINDANCIAS por el lado

DERECHO (lado este con los lotes 4 y 5) refiriendo al centro de

salud de Pariacoto cuando en realidad no pertenece a este centro

sino a particulares sin embargo en la memoria descriptiva y en el

plano de regularización de licencia que presentan se hace referencia a

este, lado este es solo colindante con el lote 5, Con respecto a la

construcción de la casa, según y supuestamente ejecutada por los

demandantes, sustentan que, esta lo hizo a pago de la demandante ,el
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constructor YOFRE ROBLES quien en su constancia fraudulenta y

amañada que han celebrado refiere que el lote por el frente (Jr

Miguel Moran) tiene una extensión de 14.50 m  lineales de igual

forma de las especificaciones en el mismo documento de contrato de

construcción apócrifo. Si operamos por las dimensiones señaladas de

los lados de construcción esta resultaría ser un AREA DE

CONSTRUCCIÓN de 87 metros cuadrados y no los 118.87 metros

cuadrados que demandan reivindicación los actores, también si

consideramos en términos reales que la construcción existente en mi

inmueble supera los 180 metros cuadrados es decir los demandantes

no tienen el menor conocimiento de la construcción existente porque

sencillamente nunca lo hicieron sino nosotros.

- De otro lado la pretensión demandada por los accionantes. Es la

“REINVIDICACIÓN DEL CASCO O LOTE URBANO COMO LA

CONSTRUCCIÓN EXISTENTE EN ELLO”; petición que como tal

NUNCA se me emplazo o se me invito ante el CENTRO DE

CONCILIACIÓN que acudimos ambas partes, porque ante ella se

me emplazo con el petitorio de “DESALOJO O REINVIDICACIÓN

POR OCUPACIÓN PRECARIA DEL LOTE 06, MANZANA 10 –

UBICADO EN EL DISTRITO DE PARIACOTO PROVINCIA DE

HUARAZ DE UN AREA DE 279.30 M2” (Ver anexo 1 – N de la

demanda y de la propia solicitud de los demandantes que ofrezco

como medio probatorio), siendo así estamos frente a

PRETENSIONES DISTINTAS por lo que natural y procesalmente

resulta IMPROCEDENTE la presente demanda máxime si sería

ocasión para demostrar  aparte del inmueble que la construcción

existente en ella también me corresponde en propiedad.

- Es sabido que para ejercer acciones como la presente se exige al

demandante REQUISITOS PREVIOS que en este viene a ser el

sometimiento previo a un CENTRO DE CONCILIACIÓN de nuestra

pretensión demandada sin embargo y tal ya señale los actores me

emplazaron con una pretensión expresa de “DESALOJO O

REINVIDICACIÓN POR OCUPACIÓN PRECARIA DEL LOTE

06, MANZANA 10 – UBICADO EN EL DISTRITO DE
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PARIACOTO, PROVINCIA DE HUARAZ DE UN AREA DE

279.30 M2”, situación que por cierto rechazo también porque yo ni

mis menores hijos somos PRECARIOS, sin embargo ahora los

demandantes demandan exponiendo UNA PRETENSIÓN

DISTINTA al referirse como REINVIDICACIÓN DEL

INMUEBLE UBICADO EN EL JR. MIGUEL A MORAN Nº 412

COMPRENDIENDO  EL CASCO O LOTE URBANO ASI COMO

LA CONSTRUCCIÓN EXISTENTE EN ELLO”, es decir, VARIAN

o CAMBIAN de pretensión, que fue sometida inicialmente ante el

centro de conciliación hecho que desde ya ha desnaturalizado todo el

proceso y por el cual debe declararse IMPROCEDENTE la demanda.

- Señor Juez, como ya hice referencia y obviamente acredito el

inmueble o lote que se pretende reivindicar así como la construcción

en ella son de mi propiedad y de mi cónyuge don RIGOBERTO

DIOGENES RODRIGUEZ BAUTISTA, quien es hijo de los

demandantes y que si bien en el documento de compra figura solo el

nombre de mi esposo, lo cierto y real es que por derechos sociales

también pertenece a la recurrente, fuimos convivientes inicialmente y

luego nos casamos religiosamente pero problemas familiares nos han

llevado a separarnos por cuya razón. Yo y mis tres menores hijos y

que son nietos de los demandantes nos hemos quedado a vivir en esta

nuestra casa con derecho y legitimidad lo que nos lleva a calificar

que de ninguna forma somos ocupantes precarios como

infundiosamente nos califican los demandantes.

- Al producirse la separación con mi cónyuge mencionado (hijo de los

demandantes). Obviamente ante el hecho de no ser casados

civilmente ante el temor de rencillas de venganza personal de mi

cónyuge como el de disponer concertadamente nuestros bienes como

en este caso el inmueble materia de juicio, vehículos y otros que

hemos adquirido ha iniciado con mucha antelación a la presente

demanda un proceso civil sobre DECLARACIÓN DE UNIÓN DE

HECHO el mismo que actualmente se viene tramitando ante el

Primer Juzgado de Familia del medio en la causa signada en el Exp.

Nº 01523 – 2014, en el cual y entre otros, estoy demandando que se
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declare mis derechos sociales o de copropiedad sobre el inmueble y

la construcción de que pretenden despojarme los actores toda vez que

la compra de dicho inmueble y construcción de la casa de material

noble existente en más de 180 metros cuadrados se ha dado en

nuestra convivencia y matrimonio religioso otro hecho que acredita

que no soy precaria en la posesión del inmueble.

Evidentemente ante un resultado que se dará y en el que se me

reconocerá derechos sociales en este proceso sobre

DECLARACIÓN DE UNIÓN DE HECHO, hará que nunca soy ni

será precaria  mi posición frente a este inmueble es más se

reconocerá mis derechos similares a la de un régimen de

COPROPIETARIA y como tal legitimada y con derecho a defender

la propiedad de mis bienes sociales e incluso demandar

NULIDADES eventuales y hasta reivindicación de los mismos,

razón adicional para considerar que mi posesión no es ni será

precaria.

- Por todo lo expuesto solicito resolverse como procesalmente

corresponde declarando IMPROCEDENTE la demanda o

alternativamente INFUNDADA la misma en todos sus extremos con

expresa condena de COSTAS Y COSTOS del proceso considerando

que el accionar de los demandantes resulta tendencioso de mala fe y

sobre la base de argumentos contrarios a la verdad y realidad de los

hechos.

A. Fundamentación Jurídica de la Contestación de la Demanda:

Amparo mi presente recurso en lo previsto por los Arts. 130º, 424º, 425º,

427º, 442º, 457º y 478º - inc. 5 del Código Procesal Civil que tiene como

sustento mi derecho de ejercer acción contradictoria en su plazo

oportunidad y forma prevista en base al cual deberá resolver el proceso

como tengo invocado.

B. Medios Probatorios Ofrecidos:

 Documentos:

 El mérito de la copia legalizada de la Partida Registral Nº P37008519

(fs 04) ya ofrecida con mi recurso Nº 01 y por el cual ya obra en

autos con el cual acredito la titularidad del inmueble a nombre de mi
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cónyuge y padre de mis hijos (identificada como Anexo 1.B de mi

escritorio de excepciones) fs. 45 – 48.

 El mérito de la copia legalizada del Testimonio de la Escritura

Pública de compra del inmueble materia de juicio (fs 05) ya ofrecida

también con mi recurso Nº 01 y por el cual ya obra en autos con el

cual acredito la titularidad del inmueble a nombre de mi cónyuge y

padre de mis hijos (identificada como Anexo 1 C. de mi escrito de

excepciones).fs. 49 -53.

 El mérito de la copia legalizada de actuados, del Exp. Nº 1523-2014

sobre mi demanda de DECLARACIÓN JUDICIAL DE UNIÓN DE

HECHO con mi cónyuge varias veces referido (fs 11) ya ofrecida con

mi recurso Nº 01 y por cual ya obra en autos con el cual acredito

legitimidad en la posesión del inmueble ya que al pertenecer a mi

cónyuge y padre de mis hijos también me pertenece como bien social

(identificada como Anexo 1 D de mi escrito de excepciones).

 El mérito del cargo original de la solicitud presentada por los

demandantes ante el Centro de Conciliación “SALUD FUERZA Y

UNIÓN” de Huaraz con el cual se acredita petición distinta a la

demandada en esta causa por el que debe declararse improcedente la

demanda. Fs. 79 – 80.

 El mérito de la Partida de nacimiento de mi cónyuge don

RIGOBERTO DIOGENES RODRIGUEZ BAUTISTA, con el cual

acredito que este es hijo de los demandantes y por ende padre de mis

menores hijos mencionados (YESENIA YOMIRA, KARELI

MILAGROS Y JHONATAN RIGOBERTO) con el cual se acredita

que no somos precarios en la posesión del inmueble sub judice. -

 El mérito de la copia legalizada de dos licencias de funcionamiento

de nuestro establecimiento Comercial denominado”

MULTISERVICIOS CHALPONCITO” con el cual acredito que yo y

mi cónyuge hemos conducido juntos el negocio en el inmueble y es

materia de juicio.

 El mérito de la copia legalizada de la resolución gerencial Nº 042 –

2013/MDP-GM de fecha 22.08.2013, con el cual acredito que mi

esposo e hijo de los demandantes conducíamos nuestro
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establecimiento en el inmueble materia de juicio por el cual acredita

que no somos precarios. Fs. 84-85.

 El mérito de la copia legalizada de mi solicitud de renovación de

licencia de mi establecimiento para el presente año, con el cual las

autoridades conocían que el inmueble sub judice es de mi propiedad

y legítima propiedad.

 El mérito de la copia legalizada de tres (03 recibos de pago por

consumo de servicio de agua en el inmueble sub Litis registrado a

nombre de mi cónyuge. Con el cual acredito legitimidad en la

posición del mismo. Fs. 88-90.

 El mérito de la copia legalizada del Certificado Domiciliario

expedido por el juez de paz del distrito dando cuenta de nuestra

posición en el inmueble por más de 12 años junto a mis hijos, con el

que se acredita que no soy precaria en la posesión del inmueble sub

Litis.fs. 91

 El mérito de la copia legalizada de la Certificación del Juez de Paz el

distrito de Pariacoto de fecha 13.04.2015 con el cual acredito que yo

y mi conyugue edificamos la construcción existente y en el cual

actualmente vivimos junto a mis hijos de manera legítima fs. 92.

 El mérito de la copia legalizada de un memorial, suscrito por mis

vecinos colindantes y familiares dando cuenta de mi legitima

posesión del inmueble sub judice que construimos con mi cónyuge

mencionado, por consiguiente, no soy precaria en su posesión. Fs.

93-94.

1.1.6. FORMULA MEDIO DE DEFENSA CONTRA MEDIOS

PROBATORIOS – TACHA DOCUMENTOS:6

 Petitorio.

Que, de conformidad con lo previsto por los Arts. 300 y 301 del

C.P.C, INTERPONGO TACHA DE DOCUMENTOS, contra los

documentos ofrecidos como prueba por el demandado, en los puntos

11 y 12 del ofrecimiento de pruebas de la absolución a la demanda por

adolecer los mismos de nulidad absoluta; por lo que el juzgado en su

6 De fojas 116 a 119
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oportunidad deberá excluir de su actuación, consecuentemente de la

valorización probatoria, esto es, declarando fundada la cuestión

probatoria, en mérito de los siguientes fundamentos:

 Hechos en que se Funda el Petitorio.

Que, la prueba ofrecida por la demandada, en los puntos once y

doce del ofrecimiento de pruebas, consistentes en una certificación

expedido por el Juez de Paz del Distrito de Pariacoto y el memorial

suscrito por los moradores del Distrito de Pariacoto, en los que precisa

que, “Rigoberto Diógenes Rodríguez Bautista y Mireya Mariela Kaqui

Castillo, han adquirido en compraventa el lote materia de

reivindicación, que ambos han edificado la casa…” tales documentos

adolecen de nulidad absoluta ya que en el fondo constituyen una

declaración testimonial de parte, actuado fuera de proceso, lo cual no

está permitido en nuestra normatividad procesal civil vigente.

Es más, que está prohibido que el Juez de Paz sea testigo, porque el

mismo viene a ser parte del órgano jurisdiccional, máxime que la

titularidad de un bien se acredita con título de propiedad y no con

meras certificaciones ni memorándums, por ende, estos carecen de

mérito probatorio en estos autos.

 Fundamentos de Derecho.

Sustento la presente cuestión probatoria, en lo imprevisto por los Arts.

300 y 301 del C.P.C.

 Medios Probatorios

Que, ofrezco como prueba los mismos documentos materia de tacha,

que obran en autos.

1.2. ETAPA PROBATORIA.

1.2.1. AUTO DE FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS.

Con fecha cinco de enero del dos mil dieciséis y con resolución N°7

AUTOS Y VISTOS: Dado cuenta con los escritos que antecede, y estando

a la fijación de los puntos controvertidos y, CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, el Artículo I del Título Preliminar del Código Procesal

Civil señala “Toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva
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para el ejercicio o defensa de sus derechos o intereses, con sujeción a un

debido proceso”; asimismo, el Artículo II establece “La dirección del

proceso está a cargo del Juez, quien la ejerce de acuerdo a lo dispuesto en

este Código”; SEGUNDO: Que, estando a lo dispuesto por el Artículo 468°

del Código Procesal Civil, corresponde determinar los puntos sobre los

cuales versa el conflicto en el presente proceso; TERCERO: Que,

habiéndoseles corrido traslado a las partes por el plazo de tres días, éstas en

el plazo establecido formulan los puntos controvertidos señalados, conforme

se indican en los escritos que anteceden; CUARTO: Que, este juzgador fija

los puntos controvertidos sobre los cuales versa la litis en el presente

proceso:

 FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS:

1. Determinar si la parte demandante es propietaria del bien inmueble

ubicado en el Jirón Miguel A. Morán número 412 (Manzana 10 Lote 06)

del distrito de Pariacoto, provincia de Huaraz que tiene un área de 279.25

m2, más la construcción existente en dicha propiedad, en un área de

118.87 m2;

2. Establecer si el título por el cual adquirió el demandante el predio

mencionado tiene preeminencia sobre los títulos opuestos por la parte

demandada;

3. Establecer si corresponde declarar la reivindicación del inmueble ya

descrito y de la construcción existente en ella a favor del demandante;

 ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS:

De los demandantes:

1. Título de propiedad de los demandantes, otorgado por la

Municipalidad Provincial de Huaraz, con intervención de la

Comisión de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI,

en adjudicación del lote 06 Manzana 10 del distrito de Pariacoto con

fecha uno de junio del año dos mil cinco, obrante a fojas cuatro y

cinco, 2. Copia literal certificada del bien inmueble materia de autos,

inscrita en la Partida número P37008519 en el que se advierte la

titularidad de los recurrentes del citado inmueble, obrante a fojas seis

y siete, 3. Plano de trazado y lotización, así como el cuadro de áreas

de la manzana 10 lote 06 del distrito de Pariacoto, provincia de
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Huaraz obrante a fojas ocho y nueve, 4. Contrato por construcción

de vivienda celebrado entre la segunda demandante con Yofre

Robles de fecha diez de agosto del año dos mil cinco, obrante a fojas

diecisiete, 5. Plano de ubicación del bien inmueble materia de autos,

visado por la Municipalidad Distrital de Pariacoto obrante a fojas

once, 6. Plano de distribución de la construcción existente en el

predio materia de autos, obrante a fojas doce, 7. Plano de instalación

eléctrica de la construcción existente en el inmueble materia de

autos, visado por la Municipalidad Distrital de Pariacoto, obrante a

fojas trece, 8. Plano de instalaciones sanitarias de la construcción

existente en el inmueble materia de autos, visado por la

Municipalidad de Pariacoto obrante a fojas catorce, 9. Plano

aligerado de la construcción existente en el inmueble materia de

autos, visado por la Municipalidad Distrital de Pariacoto obrante a

fojas quince, 10. Memoria descriptiva del inmueble materia de autos,

visado por la Municipalidad Distrital de Pariacoto obrante a fojas

dieciséis, 11. Constancia de regulación de licencia de la construcción

existente en el inmueble materia de autos, obrante a fojas dieciocho,

12. Recibo de pago número 004191 de la Municipalidad Distrital de

Pariacoto por concepto de regularización de licencia de construcción

obrante a fojas diecinueve, 13. Declaración jurada de autovalúo más

su recibo de pago correspondiente al año dos mil catorce, obrante de

fojas veinte a veintidós

De la demandada:

1. Copia legalizada de la Partida Registral número P37008519

obrante de fojas cuarentaicinco a cuarentaiocho, 2. Copia

legalizada del Testimonio de la Escritura Pública de compra del

inmueble materia de juicio, obrante de fojas cuarentainueve a

cincuentaitrés, 3. Actuados del expediente número 1523-2014

sobre la demanda de declaración judicial de unión de hecho, con

su cónyuge obrante a fojas cincuentaicuatro a sesentaicuatro, 4.

Cargo original de la solicitud presentada por los demandantes

ante el Centro de Conciliación “Salud, Fuerza y Unión” de

Huaraz, obrante a fojas setentainueve y ochenta, 5. Partida de
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nacimiento de su cónyuge don Rigoberto Diógenes Rodríguez

Bautista obrante a fojas ochentaiuno, 6. Copia legalizada de dos

licencias  de funcionamiento del establecimiento comercial

denominado Multiservicios “Chalponcito” obrante a fojas

ochentaidós y ochentaitrés, 7. Copia legalizada de la Resolución

Gerencial número 042-2013-MDP-GM de fecha veintidós de

agosto del año dos mil trece obrante a fojas ochentaicuatro y

ochentaicinco, 8. Copia legalizada de la solicitud de renovación

de licencias de su establecimiento para el año dos mil quince,

obrante a fojas ochentaiséis y ochentaisiete, 9. Copia legalizada

de tres recibos de pago por consumo de servicios de agua en el

inmueble sub litis, obrante de fojas ochentaiocho a noventa, 10.

Copia legalizada del certificado domiciliario expedido por el

Juez de Paz del distrito obrante a fojas noventaiuno, 11. Copia

legalizada de la certificación del Juez de Paz del distrito de

Pariacoto de fecha trece de abril del año dos mil quince, obrante

a fojas noventaidós, 12. Copia legalizada de un memorial

suscrito por sus vecinos colindantes y familiares, obrante a fojas

noventaitrés y noventaicuatro.

1.2.2. SOLICITUD DE INFORME ORAL

Con fecha 14 de febrero del 2016, CALIXTA NONATA BAUTISTA DE

RODRIGUEZ: En los seguidos contra MIREYA KAQUI CASTILLO, sobre

reivindicación de propiedad, solicita: Que estando en la resolución N° Siete

infine, previa a la excepción de sentencia; solicito al juzgado que el letrado

que autoriza el presente escrito haga el informe oral, para tal efecto digne

señalar Dia y Hora.

1.2.3. AUTO DE INTEGRACIÓN Y SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA

PARA INFORME ORAL

Con fecha diecinueve de enero del año dos mil dieciséis. - con resolución

N°8 AUTOS Y VISTOS: Con el escrito de la parte actora que antecede,

estando a lo solicitado SEÑÁLESE fecha para la realización del INFORME

ORAL el día VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

DIECISÉIS a horas NUEVE Y QUINCE DE LA MAÑANA, asimismo
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CONCÉDASE el uso de la palabra a la letrada recurrente a fin de la

realización del informe respectivo por el término de CINCO minutos. Al

otrosí: estando a lo solicitado, y proveyendo el escrito de fojas ciento

dieciséis, y CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, mediante escrito que se

da cuenta se solicita que se pronuncie respecto a la cuestión probatoria

deducida, ello debido a que en la Resolución número Siete no existe

pronunciamiento alguno sobre el particular; SEGUNDO: Que, al respecto

efectivamente se advierte que mediante Resolución número Siete obrante a

fojas ciento cuarentaiocho se resuelve tener por admitidos los medios

probatorios por la parte demandada conforme lo establecido en el

considerando sexto de la presente Resolución; advirtiéndose que en referida

Resolución no se hizo mención respecto a la tacha de documentos formulada

por la parte demandante contra dos de los medios probatorios ofrecidos por

la demandada conforme se aprecia del escrito obrante a fojas ciento

dieciséis; TERCERO: Que, de conformidad a lo establecido por el Artículo

172° del Código Procesal Civil: “... El Juez puede integrarla cuando haya

omitido pronunciamiento sobre algún punto principal o accesorio...”, siendo

ello así y a fin de evitar nulidades posteriores y dilaciones innecesarias debe

de integrarse el auto de fijación de puntos controvertidos y admisión de

medios probatorios contenido en la Resolución número Siete; CUARTO:

Que, la demandante Calixta Nonata Bautista de Rodríguez formula tacha de

documentos respecto de la prueba ofrecida por la demandada en los puntos

once y doce del ofrecimiento de pruebas consistentes en una certificación

expedida por el Juez de Paz del Distrito de Pariacoto y el memorial suscrito

por los moradores del Distrito de Pariacoto en los que se precisa que

Rigoberto Diógenes Rodríguez Bautista y Mireya Mariela Kaqui Castillo

han adquirido en compraventa el lote materia de reivindicación que ambos

han edificado la casa y que tales documentos adolecen de nulidad absoluta

ya que en el fondo constituyen una declaración testimonial de parte, actuado

fuera del proceso, lo cual no está permitido en nuestra normatividad procesal

vigente y que está prohibido que el Juez de Paz sea testigo porque el mismo

viene a ser parte del Órgano Jurisdiccional máxime que la titularidad de un

bien se acredita con título de propiedad y no con meras certificaciones y

memorándums por ende estos carecen de mérito probatorio; QUINTO: Que,
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conforme se desprende de los Artículos 242° y 243° del Código Procesal

Civil puede ser declarada fundada una tacha contra documentos por haberse

probado su falsedad o cuando resulte manifiesta la ausencia de una

formalidad esencial que la ley prescribe bajo sanción de nulidad; SEXTO:

Que, en el caso de autos la demandante formula tacha respecto de los medios

probatorios consistentes en la Copia legalizada de la certificación del Juez

de Paz del distrito de Pariacoto de fecha trece de abril del año dos mil

quince, obrante a fojas noventaidós, y respecto a la Copia legalizada de un

memorial suscrito por sus vecinos colindantes y familiares, obrante a fojas

noventaitrés y noventaicuatro; sin embargo, si bien indica que deviene en

nulo por cuanto en realidad estos documentos constituyen una declaración

testimonial de parte y que no está permitido que el Juez sea testigo; tales

afirmaciones que carecen de valor probatorio para determinar la nulidad a

que se refiere y menos aún son argumentos que estén referidos a la falsedad

de ellos, motivo por el cual la tacha deberá ser declarada improcedente. Por

los fundamentos expuestos SE RESUELVE INTEGRAR el Auto de fijación

de puntos controvertidos y admisión de medios probatorios contenido en la

Resolución número Siete de fecha cinco de enero del año dos mil dieciséis,

en consecuencia, DECLÁRESE INFUNDADA LA TACHA contra los

medios probatorios consignados en los puntos 11) y 12) del ofertorio de

pruebas de la contestación de la demanda

1.3. ETAPA DECISORIA

1.3.1. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA7:

Con fecha dos de mayo del año dos mil dieciséis. -VISTOS: Dado cuenta, el

escrito presentado por el señor Abogado de la parte demandante, TÉNGASE

presente los expuestos en lo que fuere de Ley y AGRÉGUESE a sus antecedentes.

RESULTA DE AUTOS: Que mediante escrito que obra de fojas treinta a treinta y

cinco, Rodríguez Arauco Fausto y Bautista de Rodríguez Calixta Nonata interponen

demanda sobre Acción Reivindicatoria  y la dirige contra Kaqui Castillo Mireya

Mariela con la finalidad de la reivindicación del bien inmueble ubicado en el Jr.

Miguel A. Moran N° 412 (Manzana 10 Lote 06) del Distrito de Pariacoto, Provincia

7 De folio 185 al 192
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ADMISORIO: Mediante resolución número uno a fojas treinta y ocho se admite a

trámite la demanda y se corre traslado a la demandada Mireya Mariela Kaqui

Castillo, conforme a las constancias de notificación que obran de fojas cuarenta y dos

de autos. Con el escrito que obra de fojas noventa y ocho a ciento cuatro, la

demandada Mireya Mariela Kaqui Castillo absuelve la demanda, solicita que se

declare infundada y/o improcedente en todos sus extremos, indicando como

fundamento de hecho que la suscrita y su cónyuge don Rigoberto Diógenes

Rodríguez Bautista (quien es hijo de los demandantes), estando casados

religiosamente, efectuaron la construcción existente de material noble donde reside

junto a sus menores hijos Yesenia Yomira (17), Kareli Milagros (10) y Jhonatan

Rigoberto Rodríguez Kaqui, y que si bien en el documento de compra figura solo el

nombre de su cónyuge pero que por derechos sociales también le pertenece a la

demandada, y que a razón de problemas familiares se pretende atribuirle la situación

de “precaria”; asimismo, indica que con antelación al presente proceso, inicio el

proceso de Declaración de Unión de Hecho en el Primer Juzgado de Familia

de Huaraz, con un área de doscientos setenta y nueve metros cuadrados con

veinticinco centímetros (279.25 m2), y la construcción existente en dicha propiedad

en un área de ciento dieciocho metros cuadrados con ochenta y siete centímetros

(118.87 m2), siendo la acción tanto del casco o lote urbano como de la construcción

existente en ello, con expresa condena de costas y costos.

Señala como fundamentos de hecho que los recurrentes son propietarios del bien

inmueble ubicado en el Jirón Miguel A. Moran N° 412 (Manzana 10 Lote 06) del

Distrito de Pariacoto, Provincia de Huaraz, adquirido en adjudicación por la

Municipalidad Provincial de Huaraz, con intervención de la Comisión de

Formalización de la Propiedad Informal COFOPRI, con fecha primero de junio del

dos mil cinco; título de propiedad  hallándose inscrita en la partida N° P37008519, en

la Zona Registral N° VII-Sede Huaraz; además en el mes de agosto del año dos mil

cinco, los recurrentes han efectuado una construcción de material noble de una sola

planta en un área de ciento dieciocho metros cuadrados con ochenta y siete

centímetros (118.87 m2),  resultando incuestionable su derecho de propiedad tanto

del casco o lote urbano como de la construcción existente en parte del lote, indica

que la demandada detenta la posesión del bien inmueble sin tener derecho alguno, no

existiendo contrato alguno con los recurrentes y negándose a desocupar el inmueble,

pese a las reiteradas exigencias.
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consignada como expediente N° 01523-2014 con finalidad a que se le declare sus

derechos sociales o de copropiedad sobre el inmueble a razón de la convivencia y

matrimonio religioso; respecto al área y linderos del inmueble indicados en la

inscripción registral señalado por los demandantes no se ajusta a la realidad, por lo

que dicho inmueble tiene un área de 279.30 m2 y los colindantes del mismo son

particulares no con el Centro de Salud; sin embargo, en la memoria descriptiva y en

el plano de regularización de Licencia que presentan se hace referencia a este lado

este solo colindantes con el Lote 5 y no con los lotes 4 y 5; respecto a la construcción

de la casa indica que tiene una extensión de 14.50 metros lineales, cuando el terreno

solo tiene una extensión de 14.05 metros lineales, haciendo una dimensión de área

de 87 m2 y no los 118.87 m2 como lo señalan los demandantes; indicando y

exigiéndose el sometimiento previo a un Centro de Conciliación, que los demandante

la emplazaron con una pretensión expresa de “Desalojo o Reivindicación por

ocupación precaria del Lote 06, Manzana 10- Ubicado en el Distrito de Pariacoto,

Provincia de Huaraz de un área de 279.30 m2”, pretensión distinta de la demanda

“Reivindicación del inmueble ubicado en el Jr. Miguel A. Moran N° 412,

comprendiendo el casco o lote urbano así como la construcción existente en ello”;

variando de pretensión que fue sometida inicialmente ante el Centro de Conciliación;

mediante escrito de fojas sesenta y ocho a setenta y cuatro, deduce excepciones de:

Oscuridad o ambigüedad en el modo de proponer la demanda, como fundamento que

entre los datos del inmueble y el área de construcción consignados en la inscripción

registral, planos, memoria descriptiva, acta de audiencia en el Centro de

Conciliación, constancia de construcción y los argumentos expuestos resultan

contradictorios; así también invocó la Falta de agotamiento de la vía administrativa, a

razón de no haber sido sometido previamente a conciliación; la excepción de Falta de

legitimidad para obrar de los demandantes, al no haberse sometido previamente a

conciliación, carecen estos de legitimidad para obrar; y la Excepción de

Litispendencia, por cuanto existe con antelación un proceso civil sobre Declaración

de Unión de Hecho, consignado como expediente N° 01523-2014. Mediante

resolución número tres, obrante a fojas ciento doce a ciento trece se tiene por

absuelto el traslado de la demanda y por deducida las excepciones por parte de la

demandada MIREYA MARIELA KAQUI CASTILLO; posteriormente mediante

resolución número tres, emitida en el Cuaderno de Excepciones, que en copia

certificada corre de fojas ciento treinta y ocho a ciento cuarenta se declaran
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infundadas las excepciones de Oscuridad o Ambigüedad en el modo de proponer la

demanda, de falta de agotamiento de la vía administrativa, de falta de legitimidad

para obrar de los demandantes y de litispendencia; a través de la resolución número

siete de fojas ciento cuarenta y ocho a ciento cincuenta, se fijan los puntos

controvertidos:

 1. Determinar si la parte demandante es propietaria del bien inmueble

ubicado en el Jirón Miguel A. Morán número 412 (Manzana 10 Lote 06) del

distrito de Pariacoto, provincia de Huaraz que tiene un área de 279.25 m2,

más la construcción existente en dicha propiedad, en un área de 118.87 m2;

2. Establecer si el titulo por el cual adquirió el demandante el predio

mencionado tiene preeminencia sobre los títulos opuestos por la parte

demandada; 3. Establecer si corresponde declarar la reivindicación del

inmueble ya descrito y de la construcción existente en ella a favor del

demandante; Asimismo se admiten los medios probatorios ofrecidos por las

partes. Mediante escrito de fecha dieciséis de junio del dos mil quince la

demandante Calixta Nonata Bautista de Rodríguez formula tacha de

documento respecto a los medios probatorios consignados en los puntos once

y doce de las pruebas ofrecidas en la contestación de la demanda, la misma

que se ha declarado Infundada mediante resolución número ocho obrante a

fojas ciento cincuenta y cuatro a ciento cincuenta y cinco; la demandante

interpone recurso de apelación, posteriormente mediante resolución número

nueve obrante a fojas ciento sesenta y siete  se resuelve conceder la apelación

sin efecto suspensivo y sin calidad de diferida contra la resolución número

ocho; habiendo llegado el momento de emitir sentencia;

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN: Algunos aspectos doctrinarios y

normativos: PRIMERO: Debemos tener en cuenta que: El derecho real es el poder

jurídico patrimonial más amplio y perfecto que puede ejercerse sobre las cosas. La

propiedad es el derecho civil patrimonial más importante y en el cual reviste una

serie de garantías de su protección y su transferencia, …la propiedad es un poder

jurídico pleno sobre un bien el cual contiene cuatro atributos clásicos tradicionales o

derechos que confiere la propiedad a su titular: usar, disfrutar disponer y reivindicar.

El artículo 923° del Código Civil, reza: “La propiedad es el poder jurídico que

permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien (…)” El artículo 70° de la

Constitución Política del Estado, señala que: “El derecho de propiedad es inviolable.
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El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía con el bien común y dentro de los

límites de ley. A nadie puede privarse de su propiedad si no, exclusivamente, por

causa de seguridad nacional o necesidad pública, declarada por ley, y previo pago en

efectivo de indemnización justipreciada que incluya compensación por el eventual

perjuicio. Hay acción ante el Poder Judicial para contestar el valor de la propiedad

que el Estado haya señalado en el procedimiento expropiatorio. “El artículo 927° del

Código Civil, señala que: “La acción reivindicatoria es imprescriptible.  No procede

contra aquel que adquirió el bien por prescripción”

PETITORIO:SEGUNDO: En el caso de autos, los demandantes señor Rodríguez

Arauco Fausto y doña Bautista de Rodríguez Calixta Nonata interponen demanda

sobre Acción Reivindicatoria y la dirigen contra Kaqui Castillo Mireya Mariela con

la finalidad de obtener la posesión del bien inmueble ubicado en el Jirón Miguel A.

Moran N° 412 (Manzana 10 Lote 06) del Distrito de Pariacoto, Provincia de Huaraz,

siendo el área de doscientos setenta y nueve metros cuadrados con veinticinco

centímetros (279.25 m2), y la construcción existente en dicha propiedad en un área

de ciento dieciocho metros cuadrados con ochenta y siete centímetros (118.87 m2);

el proceso comprende el casco o lote urbano y la construcción existente en ella, con

expresa condena de costas y costos. Petitorio de la demandada: Por su parte la

demandada ha manifestado que el bien que reclaman fue transferido a favor de su ex

conviviente don RIGOBERTO DIOGENES RODRIGUEZ BAUTISTA, en un mil

novecientos noventa y siete y fueron ellos quienes efectuaron la construcción en

material noble y donde residieron con sus hijos YESENIA YOMIRA, KARELI

MILAGROS y JHONATAN RIGOBERTO RODRIGUEZ KAQUI; por lo que

solicitan declararse infundada o improcedente la demanda. TERCERO: Medios

probatorios: Los demandantes han presentado el título de propiedad, la copia literal

de la Partida N° P37008519 de la Zona Registral N° VII-Sede Huaraz, del bien

ubicado en el Centro Poblado Pariacoto MZ 10 lote 6, siendo el área del predio 279.3

metros cuadrados, cuyos linderos y medidas perimétricas se describen en los

documentos que corren de fojas seis a dieciséis; inscrito con fecha cuatro de

noviembre del año dos mil cuatro. Por otro lado, tenemos el documento que corre de

fojas cincuenta a cincuenta y tres, celebrado el día dieciocho de setiembre del año

dos mil nueve, donde figuran como vendedores don FAUSTO RODRIGUEZ

ARAUCANO y sus esposa doña CALIXTA NONATA BAUTISTA DE

RODRIGUEZ, con la persona de RIGOBERTO DIOGENES RODRIGUEZ
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BAUTISTA, siendo el objeto de la venta el bien inmueble urbano constituido por el

lote de terreno número seis, de la Manzana diez del Centro Poblado Pariacoto, del

Distrito de Pariacoto, Provincia de Huaraz, inscrito en la Partida N° P37008519 del

Registro Predial Urbano; cuya medida perimétrica y colindancia se describe en la

segunda cláusula del mencionado contrato. Se tiene a la vista la partida de

matrimonio religioso de fojas cincuenta y nueve, celebrado entre don RIGOBERTO

DIOGENES RODRIGUEZ BAUTISTA hijo de don FAUSTO RODRIGUEZ

ARAUCANO y doña DONATA BAUTISTA CACERES (ahora demandantes, esto

no ha sido refutado por los demandantes) y doña MIREYA MARIELA KAQUI

CASTILLO, con fecha treinta y uno de enero de un mil novecientos noventa y siete.

Asimismo, tenemos las partidas de nacimiento que corren de fojas sesenta a sesenta y

dos, donde figuran como progenitores don RIGOBERTO DIOGENES RODRIGUEZ

BAUTISTA y doña MIREYA MARIELA KAQUI CASTILLO, con fecha de

nacimiento diecisiete de mayo de un mil novecientos noventa y siete, ocho de

octubre del año dos mil siete y treinta de enero del año dos mil cinco,

respectivamente. Asimismo, se ha adjuntado documentos que acreditan que la ahora

demandada viene tramitando un proceso sobre reconocimiento de unión de hecho

contra el hijo de los ahora demandantes, según se tiene de fojas sesenta y tres a

sesenta y cuatro, y de fojas cincuenta y cuatro a cincuenta y ocho.   Finalmente,

tenemos el documento de fojas diecisiete, de la construcción de primera planta,

donde figura el nombre de la señora NONATA CALIXTA BAUTISTA DE

RODRIGUEZ como contratante, con fecha diez de agosto del año dos mil cinco.

CUARTO: De lo expuesto podemos concluir que: Que, entre las partes de este

proceso existe vínculo, es así que la demandada viene a ser la ex pareja del hijo de

los demandantes (ver partida de nacimiento de fojas ochenta y uno), con quien ha

tenido tres hijos, el menor de ello ha nacido en el año un mil novecientos noventa y

siete. Que, los demandante no son propietarios del terreno que pretenden reivindicar,

pues se tiene el documento de compraventa celebrado entre los demandantes y el hijo

de éste, don RIGOBERTO DIOGENES RODRIGUEZ BAUTISTA; que obra de

fojas cincuenta a cincuenta y tres; pues debemos de tener en cuenta que en nuestro

ordenamiento jurídico la inscripción de la compraventa no es constitutivo del

derecho; por lo que, la compraventa realizada por los demandantes a favor de su hijo

surte pleno efecto jurídico; quedando dilucidado el primer y segundo punto

controvertido. En cuanto a la construcción levantada sobre el terreno, al respecto
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debemos señalar que el documento de fojas diecisiete en modo alguno acredita la

propiedad del mismo, pues sólo prueba que la señora NONATA CALIXTA

BAUTISTA DE RODRIGUEZ fue la persona que entregó el dinero para la

construcción de una vivienda.

Asimismo, tenemos los documentos que corren de fojas ochenta y dos de fecha trece

de febrero del año dos mil quince, con la que se otorga licencia de funcionamiento

por la Municipalidad de Pariacoto, la licencia de funcionamiento de fecha veintidós

de agosto del año dos mil tres, otorgada a la ex pareja de la demandada, don

RIGOBERTO RODRIGUEZ BAUTISTA; y, la Resolución Gerencial N° 042-

2013/MDP-GM de fecha veintidós de agosto del año dos mil trece, con la que se

autoriza la emisión de licencia de funcionamiento; con la que se acredita la posesión

sobre el bien por la ahora demandada. Resulta conveniente señalar que, los

demandante reclaman a través de este proceso la posesión del bien; sin embargo, en

el documento presentado por ellos, que corre de fojas dieciocho, denominado

regularización de licencia de construcción, que tiene como fecha doce de febrero del

año dos mil quince, se señala que los demandante son poseedores de la construcción,

bien ubicado en el jirón Miguel A. Moran N° 412 –Pariacoto; entonces como es que

pretenden a través de este proceso recuperar el bien, si la demanda fue interpuesta el

tres de marzo del año dos mil quince; cómo se puede apreciar no hay

correspondencia entre los que afirman los demandantes y los documentos que

presentan. Finalmente, debemos señalar que en la conciliación se ha señalado que se

pretende la recuperación de lote seis, manzana diez – ubicado en el Distrito de

Pariacoto – Provincia de Huaraz, más no se precisa que sobre ella existe una

construcción, conforme se tiene del documento de fojas veintitrés a veinticuatro.

QUINTO: En tal orden de ideas, concluimos, que la parte demandante no ha

demostrado ser propietaria del bien (terreno y construcción) que pretende reivindicar,

por cuanto dicho bien fue transferido a su hijo don RIGOBERTO DIOGENES

RODRIGUEZ BAUTISTA, conforme se tiene del documento de fojas cincuenta a

cincuenta y tres, máxime si consideramos que esta transferencia se realizó el

dieciocho de setiembre del año dos mil nueve, y la construcción supuestamente fue

realizada el año dos mil cinco, de acuerdo al documento de fojas diecisiete; por

cuanto a la fecha de transferencia del bien, la construcción ya formaba parte del

terreno; por lo que considerando lo dispuesto en el artículo 200° del Código Procesal
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Civil, debe declararse infundada la demanda; quedando aclarado los tres puntos

controvertidos.

SEXTO: En cuanto a la condena de costos y costas, es de cargo de la parte vencida,

conforme se tiene de lo dispuesto por el artículo 412° del Código Procesal Civil.

DECISIÓN:

Por tales consideraciones, la que suscribe, con las facultades conferidas por la

Constitución Política del Estado, Jueza del Primer Juzgado especializado en lo civil

de Huaraz.

FALLO:

Declarando INFUNDADA la demanda interpuesta por RODRÍGUEZ ARAUCANO

FAUSTO y doña BAUTISTA DE RODRÍGUEZ CALIXTA NONATA sobre

Reivindicación dirigida contra KAQUI CASTILLO MIREYA MARIELA, con

expresa condena de costas y costos; consentida o ejecutoriada quede la presente

1.4. ETAPA IMPUGNATORIA:

1.4.1. APELACIÓN DE SENTENCIA8:

Con fecha 20 de mayo del 2016 FAUSTO RODRIGUEZ ARAUCANO Y

CALIXTA NONATA BAUSTISTA DE RODRIGUEZ, en los seguidos

contra Mireya Mariela Kaqui Castillo, sobre Reivindicación de propiedad a

presentan apelación contra sentencia de primera instancia.

I.- Petitorio

Que, no considerando arreglada a ley ni a justicia, la sentencia expedida por

su Despacho por resolución Nº ONCE, su fecha 02 de mayo del 2016,

notificado a nuestra parte el día 13/05/2016, que declara infundada la

demanda, con oportunidad, INTERPONEMOS EL RECURSO

IMPUGNATORIO DE APELACIÓN. Contra la aludida sentencia, por ante

el Superior en Grado, en donde esperamos alcanzar su revocatoria total y

REFORMÁNDOLA declare FUNDADA la demanda, en mérito de los

siguientes fundamentos.

II.- Error de Hecho y Derecho Incurridos en la Sentencia

1.- Que, la juzgadora con una celeridad apremiante y respetable ha expedido

la sentencia declarando infundada la demanda bajo el argumento entre otros

“que los demandantes no han demostrado ser propietarios del bien inmueble

8 De folio 200 al  205
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que pretenden reivindicar, por cuanto dicho bien fue transferido a su hijo

Rigoberto Diógenes Rodríguez Bautista, el 18 de setiembre del Año 2009 y

la construcción supuestamente realizada el año 2005, ya formaba parte de la

transferencia, lo cual no se ajusta a ley ni a los antecedentes.

2.- Que, la materia controvertida es sobre derecho de propiedad como tal

queda establecido que aquel es un derecho real por excelencia, consagrado

en lo previsto por el Art. 70 de la Constitución Política del Perú, que señala

que es inviolable solo por causa de seguridad nacional o necesidad pública ,

además la propiedad es el poder jurídico que le otorga a su titular las

atribuciones de usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien, tal como lo

señalaba el Art. 923 del C.C vigente.

3.- Que, el atributo de reivindicar prevista por el Art. 927 del C.C vigente es

la acción imprescriptible que corresponde ejercer al propietario para su

recuperación o restitución de un bien, de persona que lo tiene la posesión del

bien, desde que el ejercicio del atributo de reivindicar una propiedad

comprende también la posibilidad de recuperar la posesión del bien de

persona que incluso se atribuye tener derecho de propiedad para cuya

dilucidación es posible la aplicación de las reglas contempladas en el C.C

sobre concurso de acreedores prioridad registral, oponibilidad de derechos

reales y fe pública registral .

4.- En el caso de autos la propiedad invocada por los demandantes en la

acción incoada, sobre el bien inmueble ubicado en el Jr. Miguel A. Moran

Nº 412 Manzana 10 Lote 06 del Distrito de Pariacoto, Provincia Pariacoto de

Huaraz se halla acreditado fehacientemente con la copia literal de fojas 45 a

48 de autos, esto es de la partida Nº P37008519, expedida del Registro de

propiedad inmueble de la Zona Registral Nº VII- Sede Huaraz y

específicamente del folio 45, se advierte que existe 04 asientos registrales

siendo la primera inscripción del plano de trazado y lotización, la segunda

inscripción de adjudicación y las demás inscripciones de transferencias por

compraventa, de tal documento público se desprende que los titulares

actuales son los recurrentes, en su condición de últimos adquirientes del bien

inmueble materia de autos, máxime que dicha copia literal ha sido admitido

como prueba por resolución Nº 07 de autos.
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5.- Sin embargo, la juzgadora sin merituar tal copia literal, ha declarado

infundada la demanda, aduciendo que los demandantes no han demostrado

ser propietarios del bien inmueble que pretenden reivindicar, lo cual

inequívocamente atenta la observancia del debido proceso y el derecho a la

propiedad, consagrados en el inciso 3 del Art. 139, y Art. 70,

respectivamente de la Constitución Política del Perú.

6.- Hacemos presente, que como quiera que la copia literal incompleta

presentada por nuestra parte, por error en la demanda, ello ha sido subsanada

no solo con lo presentado por la demandada que corre de fs. 45 a 48 sino

también con lo presentado por nuestra parte en forma completa que corre de

fs. 176 a 181 mediante nuestro escrito que corre a folios 184, lo cual no ha

sido resuelto en modo alguno, menos ha sido valorado en la sentencia.

7.- En consecuencia, teniendo los recurrentes la condición de propietarios

actuales del bien inmueble materia de reivindicación el Superior Jerárquico

en una correcta aplicación de justicia se dignará REVOCAR la apelada y

REFORMÁNDOLA declarar FUNDADA la demanda.

III. Naturaleza del Agravio.

Que, a consecuencia del error de hecho y derecho incurrido en la sentencia

expedida por la juzgadora en forma arbitraria, me causa agravio porque se

ha vulnerado la observancia del debido proceso y el derecho a la propiedad

las que se hallan consagrados en el inciso 3 del Art. 139, el numeral 16 de

Art. 2 y 70, respectivamente de la Constitución Política del Perú,

concordante con lo previsto por los Arts. 923 y 927 del C.C vigente.

IV.- Pretensión Impugnatoria

Que, nuestra pretensión impugnatoria es que la Sala Civil de la Corte

Superior de Justicia de Ancash, en su debido momento REVOQUE la

sentencia apelada y REFORMÁNDOLA declare FUNDADA la demanda en

todos sus extremos.

V.- FUNDAMENTOS de Derecho

El presente recurso impugnatorio se sustenta en lo previsto por el Art. 139

inciso 6 de la Constitución Política del Perú, esto es el principio de la

pluralidad de la instancia concordante con lo previsto por el Art. X del

Título Preliminar del C.P.C.; Así como en lo prescrito por los Arts. 364, 365

Inc. 1, 366, 367, 371, 373, 478 inciso 13 del C.P.C.
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POR TANTO:

A Ud. Señora Juez pido conceder la alzada con efecto suspensivo,

ordenando remitir los autos a la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de

Ancash, con la debida nota de atención.

OTROSI DECIMOS. - Que, solicito al Colegiado que de conformidad con

lo previsto por el Art. 374 del C.P.C y con la facultad que le confiare lo

prescrito por el Art. 374 del C.P.C. y con la facultad que le confiere lo

prescrito por el Art. 194 del C.P.C se digne Admitir como prueba de oficio

lo siguiente.

1.- El titulo archivado de la escritura de compra-venta, otorgado por

Rigoberto Diógenes Rodríguez Bautista, a favor de los recurrentes del bien

inmueble materia de autos, celebrado por ante la Notaria de Marcelo Tinoco

Blacido, el 17 de febrero del 2014, documento expedido por la Zona

Registral Nº VII Sede Huaraz, con fecha 18 de mayo del 2016, el mismo que

anexamos al presente recurso.

2.- Así como también la copia literal de la Partida Nº P37008519 del

Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral Nº VII-Sede Huaraz, el

mismo que corre de fs. 176 a 181 de autos, por constituir los mismos prueba

plena para resolver los de la materia, máxime que de acuerdo con lo previsto

por el Art. III del Título Preliminar del C.P.C. los jueces deben atender a que

la finalidad concreta del proceso es resolver un conflicto de intereses o

eliminar una incertidumbre,  ambas con relevancia jurídica, siendo efectivo

los derechos sustanciales y que su finalidad abstracta es lograr la paz social

en justicia.

1.4.2. CONCESORIO DEL RECURSO DE APELACIÓN

Con fecha siete de junio  del año dos mil dieciséis.-y con Resolución N° 12

se concede la apelación interpuesta por los demandantes AUTOS Y

VISTOS.- Con el escrito de apelación de los demandantes Fausto Rodríguez

Araucano y Calixta Nonata Bautista de Rodríguez que antecede; y,

CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, el recurso impugnatorio que se

provee reúne los requisitos previstos por los Artículos 366° y 367° del

Código Procesal Civil, toda vez que se está precisando la naturaleza del

agravio y sustentando la pretensión impugnatoria, habiendo sido presentado

dentro del plazo de ley de conformidad con el inciso 13) del Artículo 478°
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del Código adjetivo; SEGUNDO: Que, asimismo cumplen los recurrentes

con presentar el respectivo arancel judicial por apelación. Por estas

consideraciones SE RESUELVE: CONCEDER CON EFECTO

SUSPENSIVO, la apelación interpuesta por los demandantes Fausto

Rodríguez Araucano y Calixta Nonata Bautista de Rodríguez, contra la

SENTENCIA contenida en la RESOLUCIÓN NÚMERO ONCE de fecha

dos de mayo del año dos mil dieciséis, en consecuencia, ELÉVENSE los

autos de la materia con la debida nota de atención al Superior Jerárquico.

1.4.3. TRASLADO DEL RECURSO DE APELACIÓN

Con fecha doce de julio del año dos mil dieciséis y con resolución N° 13 se

traslada el recurso de apelación interpuesto por los demandantes, DADO

CUENTA.- En la fecha con los autos,  estando a la sentencia venida en

grado de apelación, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 373° del

Código Procesal Civil; TRASLADO del escrito de apelación interpuesto por

Fausto Rodríguez Araucano y Calixta Nonata Bautista de Rodríguez, de

fojas doscientos cinco a doscientos diez a la emplazada por el plazo de DIEZ

DIAS, absuelta o no dese cuenta; asimismo, en cuanto al otrosí decimos de

dicho recurso; estando a los medios probatorios extemporáneos ofrecidos

por el impugnante, PREVIAMENTE a calificarlos; NOTIFÍQUESE a los

justiciables Fausto Rodríguez Araucano y Calixta Nonata Bautista de

Rodríguez a fin de que en el plazo no mayor de CINCO días de notificados

adjunten la tasa judicial por ofrecimiento de pruebas, bajo apercibimiento en

caso de incumplimiento de tenerse por no ofrecidos los medios probatorios

referidos.

1.4.4. ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS

Con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil diecisiete, AUTOS Y

VISTOS; dado cuenta para emitir resolución; CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que, el artículo 374 del Código Procesal Civil, establece:

“Medios probatorios en la apelación de sentencias.- Sólo en los procesos de

conocimiento y abreviados las partes o terceros legitimados pueden ofrecer

medios probatorios en el escrito de formulación de la apelación o en el de

absolución de agravios, y únicamente en los siguientes casos: 1. Cuando los

medios probatorios estén referidos a la ocurrencia de hechos relevantes para

el derecho o interés discutido, pero acaecidos después de concluida la etapa
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de postulación del proceso; y, 2. Cuando se trate de documentos expedidos

con fecha posterior al inicio del proceso, o que comprobadamente no se

hayan podido conocer y obtener con anterioridad. Es inimpugnable la

resolución por la que el superior declara inadmisibles los medios probatorios

ofrecidos. Si fueran admitidos, se fijará fecha para la audiencia respectiva, la

que será dirigida por el Juez menos antiguo, si el superior es un órgano

colegiado”. Asimismo, el inciso 2 del artículo 51 del propio cuerpo

normativo dispone: “Los jueces están facultados para: (…) 2. Ordenar los

actos procesales necesarios al esclarecimiento de los hechos controvertidos,

respetando el derecho de defensa de las partes. (…)” SEGUNDO. - Que, al

respecto la casación recaída en el expediente número

2104-98-LIMA, establece: “(…)Que esto significa que cuanto una parte

ofrece medios probatorios en un proceso de conocimiento o abreviado en su

escrito de formulación de la apelación o en el de la absolución de agravios

de todas maneras tiene que existir una resolución de la Corte Superior que

admite o no dichos medios probatorios (Sala Civil Transitoria Corte

Suprema de Justicia, Hinostroza Minguez, Alberto., Jurisprudencia en

Derecho Probatorio, Gaceta Jurídica, 2000, pp 392-394)”1; Asimismo en la

Casación N° 4402-2001 Callao del 08 de julio de 2002, se ha establecido

que “De acuerdo al principio de eventualidad o preclusión en materia

probatoria, los medios probatorios deben ser ofrecidos en la etapa

postulatoria, buscándose impedir que una de las partes, provisto de algún

medio probatorio de último momento, procure una decisión judicial en su

beneficio y en perjuicio de la otra parte, quién no habría podido controvertir

su eficacia probatoria, afectando su derecho de defensa; tal como sucede

como en el caso materia de autos donde se configura la denuncia por vicios

in procedendo sustentada en la falta de valoración de los documentos

ofrecidos en el recurso de apelación” (Jurisprudencia Procesal Civil Tomo 2

Normas Legales, Lima 2003; pág. 169). Finalmente, es de precisar la

casación recaída en el expediente número 1064-99-LIMA, que establece:

“(…) Como prescribe el artículo trescientos sesenticuatro del Código

Procesal Civil, en los procesos de conocimiento y abreviados, las partes

pueden ofrecer medios probatorios en el escrito de apelación, en los dos

supuestos que indica, sobre los que la Sala de revisiones debió pronunciarse
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como prescribe el último párrafo de la norma citada (…) que esa omisión

configura una infracción procesal que conlleva indefensión para el

recurrente, y afecta su derecho al debido proceso, por lo que debe ser

sancionada con su nulidad ( Hinostroza Minguez, Alberto., Jurisprudencia

en Derecho Probatorio, Gaceta Jurídica, 2000, pp 390-391)”2. TERCERO. -

Que, del análisis integral de autos aparece que al formular apelación contra

la sentencia contenida en la resolución N° 11 de fecha dos de mayo del 2016

mediante escrito de fojas 205 al 210 en el otrosí del escrito referido, ofreció

como medios probatorios obrantes a fojas 198 al 201 consistentes en: 1) el

titulo archivado de la escritura de compraventa en copia legalizada, y 2) la

copia literal de título archivado. CUARTO.- Que, cabe indicar que el

derecho a probar es un derecho complejo debido a que su contenido se

encuentra integrado de los siguientes derechos: (…) 1° El derecho a ofrecer

los medios probatorios destinados a acreditar la existencia o inexistencia de

los hechos que son objeto concreto de prueba; 2° el derecho a que se

admitan los medios probatorios así ofrecidos; 3° el derecho que se actúen

adecuadamente los medios probatorios admitidos y los que han sido

incorporados de oficio por el juzgado; 4° el derecho a que se asegure la

producción y conservación de la prueba a través de la actuación anticipada y

adecuada de los medios probatorios; 5° El derecho a que se valoren en

forma adecuada y motivada los medios de prueba que han sido actuados y

que han ingresado al proceso o procedimiento (…)”. QUINTO.- Que, siendo

esto así y a fin atender los fines del proceso preceptuados en el artículo III

del Título Preliminar del Código Procesal Civil y en aplicación de los

principios de la tutela judicial efectiva, debido proceso y derecho de

defensa, consagrados en el artículo 139 incisos 3 y 14 de la Constitución

Política del Estado, nada impide al Colegiado incorporar al proceso las

pruebas documentales obrantes de fojas cuatrocientos cuarenta y dos a

cuatrocientos cuarenta y siete; debiendo además darse por actuado y

atendiendo a su naturaleza instrumental de los medios probatorios ofrecidos

con el recurso de apelación, habiéndose corrido traslado a la parte

demandante mediante resolución número catorce de fojas doscientos

veintiséis, habiendo sido absuelto a fojas doscientos treinta y tres,

habiéndose de este modo garantizado el derecho de contradicción. Por estas
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consideraciones y en aplicación de las normas citadas; DISPUSIERON:

Admitir las pruebas documentales obrante a fojas ciento noventa y ocho a

doscientos uno y tratándose de medios probatorios instrumentales

TÉNGASE por actuado los mismos, teniéndose presente su mérito en su

oportunidad; y según el estado del proceso SEÑALARON fecha para la

VISTA DE LA CAUSA para el día ONCE DE ABRIL DEL AÑO DOS

MIL DIECISÉIS a horas diez de la mañana, hora exacta, dejándose sin

efecto la resolución número dieciséis, Habiéndose implementado el

Funcionamiento del Sistema de notificaciones Electrónicas (SINOE) en

esta Corte Superior, en todas las especialidades en los órganos

jurisdiccionales ubicados en las Provincias de Huaraz y Recuay, en tal

virtud de conformidad a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 155-

G de la Ley Orgánica del Poder Judicial, concordante con la Resolución

Administrativa N°. 411-2016-P-CSJAN/PJ y R.A N°. 47 8-2016-P-

CSJAN/PJ, REQUIÉRASE a las partes señalen su casilla electrónica con

arreglo a la normatividad vigente, dentro del plazo de cinco días, bajo

apercibimiento de imponerse la multa de dos Unidades de Referencia

Procesal en caso de incumplimiento. notificándose a las partes.

1.4.5. PRONUNCIAMIENTO DE LA SALA CIVIL DE LA CORTE
SUPERIOR:
Con fecha, doce de abril del año dos mil diecisiete. Con sentencia de vista

N°19 VISTOS; en audiencia pública a que se contrae la certificación que

obra a fojas doscientos cuarenta y seis; habiendo hecho uso de la palabra los

abogados defensores de ambas partes; con un cuaderno de excepciones.

ASUNTO: Recurso de apelación interpuesto por los demandantes contra la

sentencia contenida en la resolución número once, de fecha dos de mayo del

año dos mil dieciséis, inserta de fojas ciento ochenta y cinco a ciento

noventa y dos, que falla declarando infundada la demanda interpuesta por

Rodríguez Arauco Fausto (debe decir: Rodríguez Araucano Fausto), y doña

Bautista de Rodríguez Calixta Nonata, sobre reivindicación dirigida contra

Kaqui Castillo Mireya Mariela; con lo demás que contiene.

 FUNDAMENTOS DEL RECURSO:

Los apelantes sustentan sus pretensiones impugnatorias esencialmente en los

siguientes argumentos: a) Que, la materia controvertida es sobre derecho de
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propiedad, como tal queda establecido en lo previsto por el artículo 70 de la

Constitución Política del Perú, que señala que es inviolable, que el Estado lo

garantiza y que a nadie puede privársele de su propiedad, solo por causa de

seguridad nacional o necesidad pública; además la propiedad es el poder

jurídico que le otorga a su titular las atribuciones de usar, disfrutar, disponer

y reivindicar un bien, tal como lo señala el artículo 923 del Código Civil

vigente; b) Que, en el caso de autos, la propiedad invocada por los

demandantes en la acción incoada, sobre el bien inmueble ubicado en el Jr.

Miguel A. Morán N°412 Manzana 10 Lote 06 del Distrito de Pariacoto,

Provincia de Huaraz, se halla acreditado fehacientemente con la copia literal

de fojas cuarenta y cinco a cuarenta y ocho de autos, esto es de la Partida N°

P37008519, expedida del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona

Registral N° VII Sede Huaraz, y específicamente del folio cuarenta y cinco,

se advierte que existe cuatro asientos registrales, siendo la primera

inscripción del plano trazado y lotización, la segunda inscripción de

adjudicación y demás inscripciones de transferencias por compraventa, de

tal documento público se desprende que los titulares actuales son los

recurrentes, en su condición de últimos adquirientes del bien inmueble

materia de autos, máxime que dicha copia literal ha sido admitido como

prueba por resolución número siete de autos; c) Que, sin embargo, la

juzgadora sin merituar tal copia literal, ha declarado infundada la demanda,

aduciendo que los demandantes no han demostrado ser propietarios del bien

inmueble que pretenden reivindicar, lo cual inequívocamente atenta la

observancia del debido proceso y el derecho a la propiedad, consagrados en

el inciso 3 del artículo 139 y artículo 70 de la

Constitución Política del Perú; d) Que, como quiera que la copia literal

incompleta presentada por los recurrentes, por error en la demanda, ha sido

subsanada no solo con lo presentado por la demandada que corre de fojas

cuarenta y cinco a cuarenta y ocho, sino también con lo presentado por su

parte en forma completa que corre de fojas ciento setenta y seis a ciento

ochenta y uno, mediante escrito que corre a folios ciento ochenta y cuatro, lo

cual no ha sido resuelto en modo alguno, menos ha sido valorado en la

sentencia.
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CONSIDERANDOS DE LA SENTENCIA DE VISTA:

. PRIMERO. - Que, el recurso impugnatorio de apelación tiene por

finalidad que el órgano jurisdiccional superior examine, a solicitud de parte

o de tercero

legitimado, la resolución que les produzca agravio, con el propósito de que

sea anulada o revocada, total o parcialmente, tal como lo establece el

artículo 364° del Código Procesal Civil. SEGUNDO. - Que, este Colegiado

en aplicación del principio contenido en el aforismo tantum devolutum

quantum appellatum, recogido implícitamente en el artículo 370° del Código

Procesal Civil, según el cual el Juez Superior sólo puede conocer de aquellos

extremos que le son sometidos por las partes mediante apelación y en la

medida del agravio sufrido en la sentencia de primera instancia, sólo

absolverá los extremos que han sido objeto de apelación, ergo el colegiado

constreñirá su actuación a las denuncias formuladas por la parte impugnante.

TERCERO.- Que, en el caso de autos, del escrito inserto de fojas treinta a

treinta y cinco, los cónyuges Fausto Rodríguez Araucano y Calixta Nonata

Bautista de Rodríguez, interponen demanda de reivindicación contra Mireya

Mariela Kaqui Castillo, sobre el bien inmueble ubicado en el Jr. Miguel A.

Morán N° 412 (Manzana 10 Lote 06), Distrito de Pariacoto, Provincia de

Huaraz, que tiene un área de 279.25 metros cuadrados, de propiedad de los

accionantes, más la construcción existente en dicha propiedad en un área de

118.87 metros cuadrados; con expresa condena de costas y costos del

proceso. Bajo el fundamento que los recurrentes son propietarios del bien

inmueble ubicado en el Jr. Miguel A. Morán N° 412 (Manzana 10 Lote 06)

del Distrito de Pariacoto, Provincia de Huaraz, por haber adquirido en

adjudicación por la Municipalidad Provincial de Huaraz, con intervención de

la Comisión de Formación de la Propiedad Informal COFOPRI, el bien

inmueble antes referido, efectuando una construcción de material noble en

un área de 118.87 metros cuadrados; sin embargo la demandada detenta la

posesión del inmueble, sin tener derecho alguno, pues ella no tiene trato ni

contrato con los recurrentes y se niega a desocupar, pese a las reiteradas

exigencias. CUARTO.- Que, de otra parte, la emplazada Mireya Mariela

Kaqui Castillo, al absolver el traslado de la demanda, solicita que la misma

sea declarada improcedente o infundada, básicamente en lo siguiente: a) el
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bien que se pretende reivindicar, fue adquirido por la suscrita y su cónyuge

don Rigoberto Diógenes Rodríguez Bautista, cuando ya estuvieron casados

religiosamente en el año mil novecientos noventa y siete, en el que

efectuaron la construcción existente de material noble y donde residen junto

a sus tres hijos; b) del título de propiedad e inscripción registral del

inmueble, se tiene que este tiene un área de 279.30 metros cuadrados, e

incluso en la solicitud presentada ante el Centro de Conciliación también

refirieron el mismo área de 279.30 metros cuadrados, en tanto que en la

demanda se expone un área distinta de 279.25 metros cuadrados, cuyas

colindancias no corresponden a la realidad; c) la pretensión demandada es la

“reivindicación del casco o lote urbano como la construcción existente en

ella”, petición que nunca se le emplazó o invitó a conciliar, pues se le

emplazó con el petitorio de “desalojo o reivindicación por ocupación

precaria del Lote 06, Manzana 10, Ubicado en el Distrito de Pariacoto,

Provincia de Huaraz de un área de 279.30 m2”, siendo así estamos frente a

pretensiones distintas por lo natural o procesalmente, resulta improcedente la

presente demanda; d) al producirse la separación con mi cónyuge (hijo de

los demandantes), y al no ser casados civilmente, ante el temor de rencillas y

acciones de venganza personal de su cónyuge como el de disponer

concertadamente nuestros bienes, vehículo y otros que han adquirido, ha

iniciado con mucha antelación a la presente demanda, un proceso civil sobre

declaración de unión de hecho, el mismo que se viene tramitando ante el

Primer Juzgado de Familia, en la causa signada con el expediente N° 01523-

2014. QUINTO. - Que, según lo establecido en el artículo 923° del Código

Civil, la propiedad es el poder jurídico que permite usar, disfrutar, disponer

y reivindicar un bien. Debe ejercerse en armonía con el interés social y

dentro de los límites de la ley. Tal como lo señala Jorge Avendaño Valdez

en la obra Código Civil Comentado, Tomo V, Lima- Perú, 1ra. Edic., 2003,

Gaceta Jurídica S.A., pág. 188, “(…) la propiedad establece una relación

directa entre el titular y el bien. El propietario ejercita sus atributos sin la

mediación de otra persona. Además, la propiedad es erga ommes, esto es, se

ejercita contra todos. Es esta la expresión de la llamada “oponibilidad” que

caracteriza a todos los derechos reales y, en especial, a la propiedad (…)”; es

decir, el derecho de propiedad, como ha sido destacado, es el derecho real
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más importante desde que le permite a su titular efectuar la gama de

comportamientos más variada en comparación con los demás. Esta es,

seguramente, la razón por la cual un sector numeroso de la doctrina

considera que su contenido o sus atributos, le permite a su titular usar,

disfrutar, disponer y reivindicar un bien. SEXTO. - Que, la reivindicación es

la acción del propietario no poseedor contra el poseedor no propietario, y

quien niegue tal derecho o lo contradice debe probarlo. En tanto que, para

amparar la acción reivindicatoria, es necesario que el actor justifique la

propiedad del bien reclamado con documento indubitable de dominio, que

demuestre la identidad del bien y que acredite que los mismos se hallan

poseídos o detentados por la parte demandada; por ello para la procedencia

de la acción reivindicatoria se debe tener en cuenta la concurrencia de los

siguientes elementos: a) que la ejercite el propietario que no tiene la

posesión del bien, b) que esté destinada a recuperar el bien no el derecho de

propiedad, c) que el bien esté poseído por otro que no sea el dueño, y d) que

el bien sea una cosa determinada. SÉPTIMO. - Que, tal como aparece en la

Revista “Dialogo con la Jurisprudencia- Actualidad, análisis y crítica

jurisprudencial”, Lima – Perú, Edit. Gaceta Jurídica, N° 83, agosto 2005,

Año 11, pág. (103), “(…) el ejercicio de la acción reivindicatoria está

supeditado al aporte de una prueba fundamental dirigida hacia la

constatación de la efectiva titularidad del derecho de propiedad. En efecto,

quien pretende reivindicar debe probar que es titular del derecho. De otro

modo, no podría entenderse cómo es que pretende valerse de un medio de

tutela otorgado al titular de ese derecho. Pero este no es el único aporte

probatorio que debe realizar quien pretende ejercitar el derecho a

reivindicar. Existen, efectivamente, otros aportes probatorios. El primero

está encaminado hacía la constatación de la desposesión ilegítima.

Recuérdese que el derecho a reivindicar es un medio de tutela del propietario

no poseedor contra un poseedor que se encuentra en tal situación de manera

ilegítima. No basta, pues la prueba de la titularidad del derecho de

propiedad; no basta, asimismo, la prueba de la mera desposesión: será

necesario probar que ella no está justificada por el ordenamiento jurídico. El

segundo aporte probatorio (naturalmente, fuera de la probanza de la

titularidad del derecho de propiedad) está dirigida hacía la identificación del



42

bien (…)”. OCTAVO. - Que, en este orden de ideas, es necesaria la

verificación de los actuados a fin de determinar si los recurrentes ostentan la

calidad de propietarios del bien materia de controversia o no. Siendo esto

así, del presente proceso se colige que los demandantes han presentado el

Título de Propiedad otorgado por la Municipalidad Provincial de Huaraz,

con intervención de la Comisión de Formalización de la Propiedad Informal

– COFOPRI, del inmueble materia de demanda, debidamente inscrito en el

Asiento 0002 de la Partida N° P37008519, como consta de los documentos

obrantes de fojas cuatro a siete; asimismo, han presentado documentos a la

Municipalidad Distrital de Pariacoto, a fin de regularizar la licencia de

construcción en el predio materia de litis; posteriormente, con escrito

obrante de fojas sesenta y ocho a setenta y cuatro, la demandada Mireya

Mariela Kaqui Castillo, entre otros, presenta la Escritura de Compraventa

suscrita el dieciocho de setiembre del año dos mil nueve, y la inscripción de

dicho acto, donde consta que los accionantes vendieron el bien inmueble

materia de controversia a su hijo Rigoberto Diógenes Rodríguez Bautista,

quien fue conviviente de la parte emplazada conforme se evidencia de la

Partida de Matrimonio Católico inserto a fojas, y residían juntos en la

propiedad demandada junto a sus tres hijos, hasta antes de la separación,

hechos que Mireya Kaqui pretende probar con los certificados emitidos por

el Juez de Paz del Distrito de Pariacoto, insertos de fojas noventa y uno a

noventa y dos. No obstante, los demandantes al apelar la sentencia de mérito

han presentado la Escritura Pública de Compraventa, de fecha diecisiete de

febrero del año dos mil catorce, otorgada por Rigoberto Diógenes Rodríguez

Bautista a favor de ellos, vendiendo el bien inmueble materia de litis; medio

probatorio que fue admitido como tal en esta instancia, como es de verse en

la resolución de vista número diecisiete de folios doscientos treinta y uno a

doscientos treinta y cuatro, el cual ha sido debidamente inscrito en el

Asiento N° 00004 de la partida N° P37008519, conforme consta en la copia

literal obrante a fojas ciento ochenta. NOVENO.- Que, en tal sentido, de lo

esbozado anteriormente, se tiene que ha existido sucesivas transferencias del

mismo bien, esto es, el primero de junio del dos mil cinco, el dieciocho de

setiembre del año dos mil nueve, y el diecisiete de febrero del año dos mil

catorce; resultando finalmente los accionantes como propietarios del predio,
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situación que de modo alguno la demandada ha podido contradecir, ya que

los medios de prueba presentados en la secuela del proceso, esencialmente

de la escritura pública de compraventa realizada a favor de Rigoberto

Diógenes, con fecha dieciocho de setiembre del año dos mil nueve, se

advierte que fue realizada con anterioridad a la última inscripción efectuada,

razón por la cual en atención al Principio de Legitimación, preceptuado en el

artículo 2013 del Código Civil, “El contenido del asiento registral se

presume cierto y produce todos sus efectos, mientras no se rectifique por las

instancias registrales o se declare su invalidez por el órgano judicial o

arbitral mediante resolución o laudo firme (…)”, la titularidad del bien

inmueble corresponde a los accionantes; por tanto al haber concurrido los

presupuesto referidos en el sexto considerando de la presente resolución,

debe reivindicárseles el predio demandando, a fin de que los actores

ejerciten sobre él las facultades previstas en el artículo 923 del Código Civil.

DÉCIMO.- Que, a mayor abundamiento, cabe precisar que, si bien la parte

emplazada indica que el bien inmueble materia de reivindicación ha sido

adquirido dentro de la convivencia con el hijo de los demandantes; no

obstante la presentación de la copia de la demanda sobre declaración de

unión de hecho, no reviste prueba suficiente para acreditar que dicho bien

haya sido adquirido durante la existencia de una sociedad de gananciales,

tanto más si, dicha demanda ha sido incoada ante el Juzgado de Familia de

Huaraz el nueve de diciembre del año dos mil catorce, con posterioridad a la

última transferencia del predio, de fecha diecisiete de febrero del año dos

mil catorce, y que según el Sistema Integrado Judicial (SIJ), el Primer

Juzgado de Familia ha expedido sentencia en el expediente N° 01523-2014-

0-0201-JR-FC-01, entre otros, declarando fundada en parte la demanda

interpuesta por Mireya Mariela Kaqui Castillo, sobre declaración de unión

de hecho, contra Rigoberto Diógenes Rodríguez Bautista, e infundada

respecto de declararse válida la existencia de una sociedad de gananciales

sujeta al régimen de sociedad de gananciales de todos los bienes adquiridos

durante el tiempo de convivencia. UNDÉCIMO. - Que, finalmente, en

cuanto a los costos y costas procesales demandados por la parte demandante,

corresponde aplicar lo previsto en el artículo 412 del Código Procesal Civil:

“La imposición de la condena en costas y costos no requiere ser demandada
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y es de cargo de la parte vencida, salvo declaración judicial expresa y

motivada de la exoneración. La condena en costas y costos se establece por

cada instancia, pero si la resolución de segunda instancia revoca la de

primera, la parte vencida es condenada a reembolsar las costas y costos de

ambas instancias (...)”; montos que serán liquidados en ejecución de

sentencia. UNDÉCIMO SEGUNDO. - Que, razón por la cual, debe

estimarse las denuncias formuladas por la parte impugnante;

consecuentemente, revocar la sentencia venida en grado y reformándola

declarar fundada la demanda incoada en autos, a fin de que la parte

emplazada haga entrega del predio materia de litis. Por estas consideraciones

y en aplicación de la normatividad anotada; REVOCARON: la sentencia

contenida en la resolución número once, de fecha dos de mayo del año dos

mil dieciséis, inserta de fojas ciento ochenta y cinco a ciento noventa y dos,

que falla declarando infundada la demanda interpuesta por Rodríguez

Arauco Fausto (debe decir: Rodríguez Araucano Fausto), y doña Bautista de

Rodríguez Calixta Nonata, sobre reivindicación dirigida contra Kaqui

Castillo Mireya Mariela; con lo demás que contiene; REFORMÁNDOLA:

DECLARARON FUNDADA la demanda interpuesta por Fausto Rodríguez

Araucano y Calixta Nonata Bautista de Rodríguez, sobre reivindicación,

dirigida contra Mireya Mariela Kaqui Castillo; en consecuencia:

ORDENARON a la demandada Mireya Mariela Kaqui Castillo, haga

entrega del bien inmueble ubicado en el Jr. Miguel A. Morán N° 412

(Manzana 1 0 Lote 06), del Distrito de Pariacoto, Provincia de Huaraz,

inscrito en la Partida N° P37008519, en la Zona Registral N° VII – Sede

Huaraz, dentro del plazo de QUINCE DIAS HÁBILES, contados desde la

notificación de la presente resolución; bajo apercibimiento de procederse al

lanzamiento; con costas y costos procesales.

II. MARCO TEÓRICO DEL TEMA DEL EXPEDIENTE:

UBICACIÓN DEL TEMA MATERIA DEL PROCESO EN EL CAMPO DEL
DERECHO
2.1.DERECHOS REALES. –

El derecho real es aquel tipo de derecho que posee un individuo en relación a

algo en particular, bien sea por un dado nexo jurídico; en otra palabra alude al

derecho de propiedad que guarda un determinado individuo con respecto a
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algo. Este tipo de derecho se diferencia o se contrapone con los derechos

personales. El derecho real o los derechos reales poseen dos particularidades

significativas, primero es que gozan del carácter inmediato de la autoridad que

su autorizado proporciona sobre dicho objeto; y segundo la contraposición

denominada “erga ommes”, frase derivada del latín, que quiere decir “contra

todos” o “frente a todos”9

En un sentido más específico el derecho real se refiere al poder, dominio,

autoridad o potestad sobre aquel objeto o cosa que puede guardar un

determinado valor frente al resto; por consiguiente, este tipo de derecho

concede un poder de carácter directo sobre una cosa en particular, a la persona

que es titular de dicho derecho y regula una relación jurídica entre ambos.

2.2.LA PROPIEDAD

El artículo 923° del Código Civil prescribe que la propiedad es el poder jurídico

que permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. Debe ejercerse en

armonía con el interés social y dentro de los límites de la ley.

Tomando como referencia a Vásquez (2007), nos explica que en la doctrina

moderna se consideraba al Derecho de propiedad (como a todo Derecho

subjetivo), como el poder unitario más amplio sobre la cosa, como un señorío

global, donde las llamadas facultades o Derechos del propietario no son una

serie de sumados cuya adicción constituya la propiedad, sino solo aspectos

parciales del señorío total que esta es. En este sentido Manuel Albaladejo, define

a la propiedad como “el máximo poder jurídico pleno sobre una cosa. Poder en

cuya virtud, esta en principio queda sometida directa y totalmente (es decir en

todos sus aspectos y utilidades que pueda proporcionar) a nuestro señorío

exclusivo.”10

Tomando como referencia a la Constitución, es fundamental que el propietario

reconozca en su propiedad la funcionalidad social que le es consustancial. Así en

la propiedad no solo reside en un Derecho, sino también un deber: la obligación

de explotar el bien conforme a la naturaleza que es intrínseca, solo de esta

manera está garantizando el bien común. Ello requeriría la utilización de los

bienes conforme a su destino natural de la economía. Si bien es cierto que la

Constitución no solo reconoce a la propiedad como un Derecho subjetivo

9 AVENDAÑO, Jorge, Derecho reales. 2ª ed. (1990) Lima: PUCP
10 VÁSQUEZ RÍOS, Alberto, Los derechos reales. 2007, Lima: Editorial Rodhas.
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(Derecho Individual), sino también como una garantía institucional

(reconocimiento de su función social), en efecto se trata de un instituto

constitucionalmente garantizado.

Entonces podríamos afirmar que la propiedad es el Derecho real máximo de una

persona sobre la cosa, en donde por el señorío del hombre sobre la cosa, este

podía hacer con ella lo que quería, siempre que este ejercicio que ejerce sobre la

cosa no se realice fuera del ámbito del derecho, o vulnerando los derechos de

otras personas, puesto que si bien otorga un señorío sobre la cosa y la libertad

del ejercicio de la misma.

2.3.LA POSESIÓN

Diferentes autores exponen diferentes definiciones sobre la noción de posesión,

tomando para ello nociones tales como “poder”, “hecho”, “Derecho”, entre

otras.

Es así que la posesión es el poder de hecho general y exclusivo sobre una cosa,

ejercida a título de dueño11 , En la concepción generalizada de la posesión, ésta

es entendida como un poder o señorío de hecho sobre un bien. 12

Según el Código Civil peruano la posesión es el ejercicio de uno o más poderes

inherentes a la propiedad; es así que el mismo código prescribe que son poderes

inherentes a la propiedad: uso, disfrute, a la disposición y reivindicación.

“La posesión es un Derecho real perfecto, autónomo e independiente. El

poseedor es protegido porque es titular de un Derecho, como cualquier otro

titular. Nada de apariencia, sino rigurosa realidad. No hay engaño, no hay

apariencia de realidad. No es que el poseedor aparente otra cosa (por ejemplo,

propietario, usufructuario, arrendatario, etc.), sino que exhibe un poder propio

inherente a la titularidad de su derecho”.13

2.3.1. Naturaleza Jurídica de la Posesión:
La posesión, al ser considerada un instituto independiente, debe ser

analizada de manera muy profunda para poder determinar si se trata de

un hecho o de un derecho. En ese afán ha surgido un debate de

carácter científico y técnico, arrojando posiciones encontradas, siendo

las teorías más importantes, la teoría subjetiva y objetiva. Esto

11 LEÓN TINTI, Pedro, El proceso de usucapión. 3ª ed.: Alveroni Ediciones. 2005, Córdoba p. 29
12 GONZÁLEZ LINARES, NERIO Derecho civil patrimonial. Palestra.2007, Lima, p. 142
13BAUTISTA TOMÁ, PEDRO Derechos reales.: Ediciones Jurídicas. 2006 Buenos Aires p. 989
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determina que la posesión se protege, bien, porque constituye un

hecho determinado por la voluntad humana que se realiza sobre las

cosas; o bien, como derecho, porque es el complemento y la plenitud

del derecho de propiedad. 14

2.3.2. Características Jurídicas de la Posesión
 Es un hecho, ya que el poseedor tiene el poder físico que se ejerce

sobre la cosa, poder que está valorado en sí misma,

independientemente de que sea o no conforme a Derecho.

 El objeto de la posesión es toda cosa corporal in commercium.

 El poseedor tiene goce y el disfrute de la cosa, con independencia

jurídica y económica.

 La cuestión de la legitimidad e ilegitimidad es ajena a la esencia

misma de la posesión.

 El poseedor se comporta con la cosa, como propietario de la misma.

La propiedad implica la posesión, pero ambas pueden existir

separadamente; ya que, hablamos de la propiedad sin posesión cuando

la cosa se encuentra en poder de un tercero, que la retiene con ánimo

de dueño. En cambio, cuando se habla de posesión sin propiedad se

tiene la cosa sin ánimo de dueño, sin el derecho a su propiedad.

2.4.REINVINDICACIÓN:
2.4.1. Etimología. –

La figura proviene del Derecho Romano ius in re o derecho sobre la

cosa; Un derecho real es un poder jurídico que ejerce una persona

(física o jurídica) sobre una cosa. Este poder puede ser directo e

inmediato o indirecto y mediato, y puede suponer un aprovechamiento

total o parcial, siendo este derecho oponible a terceros.

Por lo tanto, acotando lo señalado es preciso decir que las acciones

que se encargan de la protección del derecho de propiedad o dominio,

son las llamadas acciones reales, o actio in rem, como eran conocidas

en el derecho romano, que no son más que herramientas para prevenir,

impedir o reparar una lesión al derecho de propiedad y al ejercicio de

las facultades que él supone, frente a las eventuales intromisiones

14 VÁSQUEZ RÍOS, Alberto, Los derechos reales. 2007, Lima: Editorial Rodhas.p 118
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ajenas; dentro de las cuales se encuentra la acción reivindicatoria,

materia de estudio del presente informe.

2.4.2. Concepto. –

Por reivindicación se entiende la recuperación de lo propio, luego del

despojo o de la indebida posesión o no tenencia por quien carecía de

derecho de propiedad sobre la cosa, y se habla y escribe sobre la

“acción reivindicatoria” definiéndola como aquella que corresponde al

propietario no poseedor contra el poseedor no propietario15. La acción

reivindicatoria puede definirse como el instrumento típico de la

propiedad de todo tipo de bienes, muebles o inmuebles.16

Constituye una acción real dirigida a recuperar una cosa de nuestra

propiedad, que por cualquier motivo está poseyendo otro, con sus

frutos, productos o rentas; es consecuencia real e inmediata del

dominio.17

La reivindicación es el mecanismo de la tutela de la propiedad que

permite al propietario la recuperación de un bien suyo que esté en

posesión de un tercero, siempre y cuando este, no tenga un derecho

(personal o real) oponible a aquel; ínsitamente está consagrada a la

determinación o declaración de certeza del derecho de propiedad del

reivindicante y la condena del poseedor a la restitución del bien. 18

Por lo que, en base a las apreciaciones realizadas y a criterio personal,

podemos manifestar que la reivindicación es una acción que emana de

quien tiene el derecho a poseer; constituye un instrumento de

protección frente a terceros que se encuentran en ilegal posesión del

bien, cuyo objetivo es la recuperación de la posesión, hay que tener

claro que el reivindicador no demanda el dominio, es decir, no pide

que se le declare dueño, sino que una vez establecido su dominio o

derecho real que le confiere la posesión de la cosa, pide que se le

15 CABANELLAS, Guillermo. Diccionario de Derecho Usual. Tomo lll. Buenos Aires: Biblioteca Omeba.
1968. p. 527.
16 NUÑEZ LAGOS, Rafael. “La reivindicatoria no solo es actio in rem, sino la in rem actio por
excelencia”: Acción y excepción en la reivindicación de inmuebles, Editorial Reus, Madrid 1953, p. 13.

17 CABANELLAS, Guillermo, Diccionario de Ciencias Jurídicas, Ed. 2°, Edit. Heliasta S.R.L, Buenos
Aires-Argentina, 2012 p.19
18 SANCHEZ CORONADO, Carlos Alberto, “La reivindicación en el sistema jurídico peruano y su
funcionalidad frente al conflicto de titularidades” En: Gaceta Civil &Procesal Civil. Información
especializada para abogados y jueces N°05, noviembre, Gaceta Jurídica Lima 2013, P83.
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restituya la posesión que la tiene el poseedor que se pretende dueño del

bien.

2.4.3. La Reivindicación como Acción.

Para CABANELLAS, Guillermo, “Acción proviene del latín agere,

hacer, obrar, la cual equivale a ejercicio de una potencia o facultad, la

cual denota el derecho que se tiene a pedir alguna cosa o la forma legal

para ejercitar éste”19

La acción consiste en el poder de reclamar determinado derecho ante

la jurisdicción (el poder judicial o tribunales), y ese poder determinar

la obligación del órgano jurisdiccional de atenderlo, de darle

movimiento, de poner en marcha el proceso, por lo que en definitiva

quien ejerce el poder tendrá respuesta: la sentencia; por lo que la

finalidad, es tener acceso a la jurisdicción, siendo el famoso derecho

de acceso al tribunal, a ser escuchado, a que se tramite un proceso para

dilucidar la cuestión planteada.

La acción se ejerce a través de la demanda en la cual se deduce la

pretensión, es decir, que la demanda contiene la acción que despierta la

actividad jurisdiccional, para darle paso al proceso, y contiene a su vez

la pretensión o reclamación del solicitante de la tutela por parte del

Estado. El Art. 2° del Código de Procedimiento Civil es claro al

señalar que, por el derecho de acción todo sujeto en ejercicio de su

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva y en forma directa o a través

de un representante legal, puede recurrir al órgano jurisdiccional

pidiendo la solución a un conflicto de intereses intersubjetivo o a una

incertidumbre jurídica por ser el titular del derecho a la tutela

jurisdiccional efectiva. De esta manera, la acción es un derecho o

potestad; la pretensión, una declaración de voluntad, es decir lo que la

parte accionante solicita al juez; y, la demanda un acto procesal. En

definitiva, para que la acción reivindicatoria pueda ser declarada con

lugar por un juez competente, entre otros requisitos, debe ser propuesta

como acción (demanda).

19 CABANELLAS, Guillermo, Diccionario de Ciencias Jurídicas, Ed. 2°, Edit. Heliasta S.R.L, Buenos
Aires-Argentina, 2008, Pág. 13,14
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2.4.4. El Fundamento de la Acción de Reivindicación.

La reivindicación al ser una acción real, como lo hemos señalado

anteriormente, y pues porque nace de un derecho que tiene este

carácter, su fundamento reside en el derecho de propiedad o en un

derecho real que le confiera la posesión de la cosa.

El fundamento de la acción reivindicatoria es el derecho real o

propiedad y en particular el derecho de persecución característico del

mismo. Su fuente legal es el artículo 69° del Código Civil.

Nerio Gonzalez Linares menciona que la reivindicación se fundamenta

en la tutela del derecho de propiedad o en la existencia del derecho

fundamental de la propiedad, con el objeto de que el uso y disfrute del

bien, se reintegran al pleno dominio de su titular. 20

2.4.5. Legitimidad Para Obrar: Nuestro Código Procesal Civil no define la

legitimidad para obrar, pero continuamente hace referencia a ella. La

legitimidad para obrar está referida a los sujetos que, ya sea en la

posición de demandantes o de demandados, la ley autoriza a formular

una pretensión determinada o a contradecirla, o a ser llamados al

proceso para hacer posible una declaración de certeza eficaz o a

intervenir en el proceso por asistentes un interés en su resultado. Según

el principio de oportunidad que inspira el proceso civil, este no es el

único sistema posible para la actuación del derecho objetivo ni para la

restauración del derecho objetivo ni para la restauración del derecho

subjetivo violado o desconocido, por lo que la instauración del proceso

queda a voluntad del titular del derecho, quien decide si es oportuno

para la defensa de sus intereses acudir en busca de tutela judicial, la

cual no puede concederse de oficio ni en virtud de petición de persona

distinta del titular del derecho subjetivo privado 21Por ello, el proceso

sólo tendrá sentido si quien lo inicia afirma ser titular del derecho e

imputa la titularidad de la obligación a la persona que demanda. En

este sentido nuestro código Procesal Civil señala en el artículo IV del

título Preliminar que el proceso se promueve solo a iniciativa de parte,

la que invocará interés y legitimidad para obrar. En el juicio

20 NERIO GONZALEZ LINARES, Derecho civil Patrimonial-Derechos Patrimoniales,Palestra Editores
S.AC. Lima Peru, 2007,p. 427
21 MONTERO A ROCA. Juan. lntroducción al Derecho Procesal. Segunda edición. Madrid, 1979. p. 214.
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reivindicatorio, legitimado en causa es quien tiene un derecho real que

le otorga la posesión de la cosa, no se debe confundir la legitimación

en causa –que denota simplemente los titulares del derecho o relación

jurídica que se cuestiona– con la legitimación en el proceso, que es la

aptitud o facultad de gestionar o ejercer en juicio la tutela o protección

de un derecho. Así, por ejemplo, si el reivindicador es un menor de

edad, la demanda reivindicatoria la deberá proponer su representante

legal: El menor es el legitimado en causa, y el representante legal, el

legitimado en el proceso.
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2.4.6. Naturaleza Jurídica del Derecho de Reivindicación.

La acción reivindicatoria es una acción real, que compete al dueño de

una cosa contra el poseedor de ella, para que se le restituya con sus

frutos, accesiones y abono de menoscabo, en su caso; y para la

procedencia de ella, se requieren diversos requisitos, entre los que

pueden mencionarse los siguientes, que se funde en justo título; que se

pruebe éste cumplidamente por el actor; que se acredite la identidad de

la cosa; que si la acción se dirige contra el poseedor, con título del

mismo origen que el del demandante el actor entable previamente otro

juicio, que sea adecuado para invalidar o destruir el del demandado.

Esta doctrina que exige ese juicio previo, no puede tener más

excepción que cuando ambas acciones se intenten conjuntamente, y el

fundamento de la demanda y el principal objeto del debate, ha sido

nulidad del título y además, se ha apoyado en ella la sentencia, para

resolver la acción reivindicatoria, puesto que el título del demandado

conserva, de lo contrario, toda la fuerza probatoria que a los de su

clase concede la ley.

2.4.7. La Reivindicación en el Proceso de Conocimiento

De conformidad con lo previsto en el Capítulo I denominado

Disposiciones Generales; capítulo1°: artículo 923º Que establece que

la propiedad es el poder jurídico que permite usar, disfrutar disponer y

reivindicar un bien. Debe ejercerse en armonía con el interés social y

dentro de los límites de ley. Así mismo la norma contenida en el

artículo 927 del Código Civil, determina que la acción reivindicatoria

es imprescriptible. No procede contra aquel que adquirió el bien por

prescripción.

La Reivindicación, es una pretensión que corresponde tramitarse en el

proceso de conocimiento, se trata de un tipo de proceso en el que se

tramitan asuntos contenciosos que no tengan una vía procedimental

propia y cuando por la naturaleza o complejidad de la pretensión, a

criterio del juez, sea atendible su empleo, conforme lo señale el

artículo 475 del CPC.
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El proceso de conocimiento se inicia con la presentación de la

demanda respectiva siguiendo los requisitos y anexos estipulados por

el mismo nuevo Código Procesal Civil, en su artículo 424.

2.4.8. Requisitos de la Reivindicación

a) Que la ejercite el propietario que no tiene la posesión del bien: La

acción de reivindicación corresponde exclusivamente al propietario de

bienes muebles como de inmuebles, tanto al propietario exclusivo como

al copropietario (Art. 979 C.C). Nace del derecho de propiedad, pero

cuyos efectos recaen en la posesión del bien.

b) Que este destinada a recuperar el bien, no el derecho de

propiedad: Se funda en el derecho de propiedad, que concede el jus

possidendi, es decir el derecho a la posesión; lo cual está regulado en el

Art. 923 del C.C. Este derecho a la posesión, es el que se reclama en la

acción reivindicatoria. El propietario podrá ejercer la acción

reivindicatoria en cualquier momento. El Art. 927 C.C. la ha hecho

imprescriptible, salvo que el poseedor haya ganado la posesión

c) Que el bien este poseído por otro que no sea el dueño: El bien en

Litis debe estar bajo la posesión de otra persona ajena al propietario, ni

que tenga título legítimo para la posesión. Si el poseedor fuese el dueño;

la acción será improcedente y el actor condenado a pagar las costas del

juicio. Si el poseedor tiene título legítimo de la posesión, como el

arrendamiento, usufructo, uso, habitación, etc., tampoco será procedente

la reivindicación, pues el propietario habría cedido su derecho a la

posesión en favor del poseedor, que presentaría así un título legítimo de

posesión oponible a la pretensión de reivindicación. Se trataría de un

poseedor inmediato que recibió la posesión del propietario. Según

Alberto Vásquez Ríos, un requisito de la reivindicación debería ser: el

demandante debería ser el dueño de la cosa.22 El articulo 952 C.C que

quien adquiere un bien por prescripción puede promover acción para que

se le declare propietario y que la sentencia que defina ese proceso será

título para la inscripción del derecho en el registro pertinente y para

cancelar el título del anterior propietario. Esta acción podría ser enervada

22 ALBERTO VASQUEZ RIOS, Derechos Reales, Editorial San Marcos, Lima Peru, 2011, P. 321
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si se estimase como título del prescribiente, la sentencia y no la posesión,

pues el propietario citado en el proceso, podría reclamar la

reivindicación, que siendo imprescriptible según el Art. 927 C.C

procedería mientras no se haya producido la prescripción. . Esta acción

de la imprescriptibilidad garantiza el bien a los verdaderos propietarios.

En ese sentido es importante dejar establecido que el prescribiente "gana"

la prescripción, por el transcurso del plazo prescriptorio como lo

establece el Art. 952 C.C que se refiere a "quien adquiere un bien por

prescripción…" su título es la posesión prescriptoria y no la sentencia. En

el proceso se debatirán de una parte la prescripción y de otra la

reivindicación. Si fue o no adquirido el derecho de propiedad por

prescripción y de haberlo sido rechazara la reivindicación. Los requisitos

exigidos por la ley a título de dueño, pacifica, continua ni interrumpida,

por el plazo legal.

d) Que el bien sea una cosa determinada: El bien objeto de la

reivindicación será necesariamente una cosa mueble o inmueble y habrá

de ser determinada para que pueda ser identificada. Serán reivindicables

solamente los muebles perdidos y los adquiridos con infracción de la ley

penal; es decir los que han sido robados o han sido objetos de las

diferentes formas de apropiación ilícita que sanciona el código penal. El

código de comercio y el código civil hacen irreivindicables los muebles

que se venden en los establecimientos abiertos al público, así como el

dinero que se paga por ellos (Art. 85-86 del Código. de Comercio y Art.

1542 del código civil). La naturaleza identificable de la cosa objeto de

reivindicación, determina que no sean susceptibles de reivindicación las

universalidades jurídicas, como el patrimonio o la herencia. Pero si

podrán ser reivindicables las universalidades de hecho (un rebaño, una

biblioteca, un establecimiento comercial). Con relación a la herencia del

código de 1948 contiene dos acciones que conviene diferenciar. La

petitoria de herencia que se dirige contra quien posee todo aparte de los

bienes a título de heredero, debiendo corresponder esos bienes al actor,

quien no los posee (Art. 634 C.C). La acción reivindicatoria, se dirige

contra el tercero, que sin buena fe adquiere los bienes que constituyen la

herencia por efecto de contratos a título oneroso, celebrado con el
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heredero aparente que entró en posesión de ellos. La acción

reivindicatoria no se dirige a reclamar la herencia en poder de otro

heredero real o aparente, sino que se dirige contra el tercero que hubiese

celebrado contrato oneroso con el heredero aparente. Esto quiere decir

que la herencia vendida a un tercero antes de que se tenga posesión del

bien por parte del heredero el acto de reivindicación procedería

automáticamente contra el tercero; sin antes previa demanda. El código

admite la presunción de buena fe del tercero, si hubiese celebrado la

adquisición al amparo de la fe del registro; si el derecho adquirido

estuviese correctamente inscrito en el registro público y no hubiese

embargo, ni medida precautoria del derecho del reivindicante (Art. 665

C.C). En este caso los reivindicables, en mérito al principio registral que

establece que, para oponer derechos reales sobre inmuebles, a quienes

también tienen derechos reales sobre los mismos, es necesario que el

derecho que se opone esté inscrito con anterioridad al derecho al que se

opone (Art. 2022 C.C. En este caso hay excepción y el primero que

inscribió la propiedad se queda como propietario.

2.4.9. BIENES REINVINDICABLES:23

a) Los inmuebles, inscritos o no inscritos: Deben estar en el registro

de la propiedad inmueble, la reivindicación procederá solamente si el

derecho del reivindicante está inscrito con anterioridad al del

demandado. Si fuesen inmuebles no inscritos, procederá la acción

reivindicatoria en cualquier circunstancia debiendo anotarse

previamente la demanda, tal cual lo dispone el artículo 2019 en su

inciso 7°.

b) Los muebles inscritos en los registros de bienes muebles: según los

artículos 2043 y 2044 del código civil son inscribible en el registro los

bienes muebles identificables esto es, aquellos que por sus caracteres

naturales o adquiridos sean susceptibles de ser individualizados. La

individualización ha de servir para poder identificarlos en cualquier

momento y consiguientemente los hace susceptibles de reivindicación.

23 NERIO GONZALEZ LINARES, Derecho civil Patrimonial-Derechos Patrimoniales,Palestra Editores
S.AC. Lima Peru, 2007,p. 431
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Sobre ellos se puede constituir prenda sin desplazamiento, de acuerdo

con las normas de los artículos 1055 y 1059 del código civil. Los

muebles registrables conforme a ley, son los identificables.

c) Los muebles perdidos: Aquellos en que sin voluntad del poseedor se

pierde la posesión, sin saber tampoco el lugar donde se encuentran. Se

trata de los objetos técnicamente extraviados, con relación a los cuales

la ley establece la obligación del hallador  de entregarlo a la

municipalidad, la que anunciara por avisos públicos el hecho del

hallazgo y si en el plazo de 910 días no se presenta el dueño, se

venderán en subasta pública, partiéndose el hallador y el municipio el

resultado de la subasta. La reivindicación procede solamente en el caso

del que el hallador cometa delito de apropiación ilícita o haya

transmitido el bien a favor de tercero. Si este lo hubiera adquirido de

buena fe, seria de todos modos reivindicable, (el derecho no puede

amparar el delito). No serán aplicables en este caso las normas de la

tradición adquisitiva de dominio, (Art. 948 C.C).

d) Los muebles adquiridos con infracción de la ley penal: Serán

susceptibles de reivindicación los muebles robados y los que son objeto

de las diferentes formas de apropiación ilícita, sancionada por los

artículos 190-193 del código penal. Esos muebles serán reivindicados

por mucho que hayan sido adquiridos por terceros de buena fe y por

mucho que se haya hecho tradición de ellos. Por tanto, el titular del

derecho de propiedad sobre esos muebles, podrá recuperarlos del poder

de quien los tenga, salvo que se hubiese operado la prescripción

adquisitiva de dominio.

e) Los derechos derivados de la propiedad intelectual: De estos

derivan dos clases de derechos: los patrimoniales que conceden al

propietario los derechos de aprovechamiento económico de su creación

y los derechos morales que son intransferibles, que lo autorizan a

reivindicar la paternidad de la obra u oponerse a su deformación,

mutilación o modificación (Art. 32 Ley N° 13714). La propia ley de

derecho de autor, establece las vías civil y penal para el ejercicio de las

acciones pertinentes.
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B) Bienes no reivindicables: 24

a) Son irreivindicables, los bienes muebles adquiridos como

propietario con buena fe y a título oneroso, aunque el transferente

carezca de derecho para enajenarlos: La adquisición a título gratuito

hace reivindicable el bien, dado que no se producirá disminución en el

patrimonio del adquiriente. Se requerirá que  haya tradición del bien. Si

no se hubiese hecho tradición del bien, será susceptible de

apropiación.25

b) Son, asimismo, irreivindicables las mercaderías compradas en

almacenes o tiendas abiertas al público: Art. 85 C.C es la norma con

la cual se otorga seguridad a las operaciones de tráfico diario. Los

contratos de compraventa de mercaderías que se celebran en las tiendas

o almacenes abiertos al público, se presumen de buena fe. Si hubiese

sido resultado de algún acto ilícito, quedará para los propietarios

realizar las acciones civiles o penales pertinentes.

c) Será irreivindicables el dinero con el que se compre las

mercaderías en los almacenes abiertos al Público: el dinero es

irreivindicable no solamente porque es un bien fungible por excelencia,

sino porque desde este aspecto es preciso asegurar las operaciones de

compraventa mercantil.

d) Los títulos valores adquiridos de buena fe: Si el título valor ha sido

adquirido de conformidad con las normas que regulan su circulación y

ha sido adquirido de buena fe, no será reivindicable. (Art. 14 de la Ley

N° 16587) la cual establece la irreivindicabilidad del título valor

adquirido de buena fe.

e) Los billetes de lotería: Art. 1947 C.C dice los contratos de lotería,

pronósticos sobre competencias deportivas, apuestas hípicas, peleas de

gallos y otros espectáculos similares se rigen por las normas legales o

administrativas pertinentes. Entre esas normas especiales tenemos la

Ley de 25 de octubre 1895, que dispone que solo se pagará la lotería a

la presentación del billete y que no se admitirá prueba en contra del

24 NERIO GONZALEZ LINARES, Derecho civil Patrimonial-Derechos Patrimoniales,Palestra Editores
S.AC. Lima Peru, 2007,p. 427
25 El Peruano,15.10.98.



58

tenedor del billete. Salvo el caso de robo o apropiación ilícita, que no

paralizarán el pago y podrán ejercitarse en la vía pertinente.

f) Las cosas no individualizables y las fungibles: la reivindicación exige

que la cosa objeto de ella, sea individualizable (identificable). Para

evitar que el resultado de la acción recaiga sobre otro bien. No podrán

ser reivindicados, los bienes no individualizables ni los bienes

fungibles.

g) Las universalidades de derecho, como el patrimonio y la herencia

en que concurren bienes de diversa naturaleza, tanto cosas como

derechos: Para la accesión petitoria de la herencia, Art. 664. C.C tienen

diferentes denominaciones con los mismos efectos. la acción petitoria

de herencia se otorga al heredero que no posee los bienes que le

pertenecen y procede contra quien los posea en todo o en parte a título

de heredero. La irreivindicabilidad de la herencia, es solo aparente y

puede proceder bajo la denominación de petición de herencia. El art.

665 del código civil concede además la acción reivindicatoria contra el

tercero no heredero, que, sin buena fe, hubiese adquirido los bienes

hereditarios por efecto de contrato a título oneroso celebrado con el

heredero aparente.

h) Los inmuebles registrados con anterioridad al derecho del

reivindicante: Deberá estar inscrito el derecho que se opone con

anterioridad al derecho a que se opone. Art. 1135 del código civil, esto

hace referencia que solo el que inscriba primero el bien, será propietario

y el reivindicante que no haya inscrito su propiedad perderá el derecho

a la reivindicación automáticamente.

i) Son irreivindicables los minerales comprados a personas

autorizadas para disponer de ellos: Serán reivindicables los minerales

comprados a personas no autorizadas, por mucho que el comprador

haya actuado de buena fe.

j) La cuota que tiene el copropietario: el artículo 979 del código civil

que cualquier copropietario puede reivindicar el bien común. Será la

totalidad del bien en copropiedad. La copropiedad es forma del derecho

de propiedad que reclama una pluralidad de sujetos sobre un objeto

indiviso. Se trata de un derecho de propiedad plural, cuya proporción es
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conocida, pero que no se sabe en qué parte de la cosa radica. Si el bien

mueble o inmueble de la copropiedad, está bajo la posesión de uno de

los copropietarios le corresponderá la acción de partición. Si el bien se

encuentra bajo la posesión de un extraño a la copropiedad, la

reivindicación no será parcial, sino total.

2.4.10. Efectos de la Reivindicación:

Son efectos de la reivindicación:

a) Restituir la posesión del bien reclamado: El objeto es que el

propietario recupere la posesión del bien de su propiedad.

b) Restituir los frutos a su valor si el poseedor fue de mala fe: el

artículo 910 del código civil establece que el poseedor de mala fe

está obligado a entregar los frutos percibidos y si no existen a pagar

su valor estimado al tiempo que los percibió o debió percibir.

c)  Restitución de todos los incrementos: que haya recibido el bien

durante la posesión del demandado, si se trata de incrementos

naturales.

d) La indemnización de los perjuicios ocasionados con la posesión o

detención indebida del bien.

e) Las costas de juicio de reivindicación.

2.5.LA CONCILIACIÓN26:

“En derecho, es un medio alternativo para solucionar conflictos, a través del

cual las partes resuelven directamente un litigio con la intervención o

colaboración de un tercero.

2.5.1. Tipos de Conciliación.

a) La conciliación prejudicial Es un medio alternativo al proceso

judicial, es decir, mediante ésta las partes resuelven sus problemas sin

tener que acudir a un juicio. Resulta un mecanismo flexible, donde el

tercero que actúa o interviene puede ser cualquier persona y el acuerdo

al que llegan las partes suele ser un acuerdo de tipo transaccional. Es

decir, es homologable a una transacción.

26 SUNI CUTIRI, LUIS DANIEL. Ley de Conciliación Extrajudicial y los Conflictos Civiles en la Región
de Puno. Tesis para optar el grado académico de magister en derecho, 2015, Juliaca – Perú
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b)  La conciliación judicial. Es un medio alternativo a la resolución

del conflicto mediante una sentencia; en este sentido es una forma

especial de conclusión del proceso judicial. El tercero que dirige esta

clase de conciliación es naturalmente el juez de la causa, que además

de proponer bases de arreglo, homologa o convalida lo acordado por

las partes, otorgándole eficacia de cosa juzgada, dentro del marco de

la legalidad. En algunos ordenamientos puede llegar incluso a ser

obligado el hecho de tratar de llegar a una conciliación antes de poder

presentar una demanda, o ser un trámite obligatorio dentro del

procedimiento judicial”

c). Otras clasificaciones de la conciliación en el sistema jurídico

peruano: Aquí tenemos una clasificación de la conciliación según el

tipo de Institución que la lleva a cabo, la misma nos da una visión

panorámica de la presencia de este medio alternativo de resolución de

conflictos, en diversas instancias relacionadas al sistema de justicia

- Conciliación judicial: Aquella desarrollada por una persona que

ejerce función jurisdiccional.

- Conciliación administrativa: La realiza un funcionario de la

administración pública dependiente del Poder Ejecutivo, como el

conciliador del Ministerio de Trabajo, el Instituto Nacional de Defensa

de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual

(INDECOPI) y el Organismo Supervisor de la Inversión Privada en

Telecomunicaciones (OSIPTEL).

- Conciliación Fiscal. - Está a cargo del Ministerio Público, el cual

explora la posibilidad de un acuerdo en situaciones de violencia

familiar y delitos en la cual víctima e inculpado pueden ponerse de

acuerdo evitando o poniendo fin a la acción penal, después de cumplir

ciertos requisitos (art. 2, Nuevo Código Procesal Penal – Principio de

Oportunidad).

- Conciliación comunitaria: Es aquella realizada según formas

consuetudinarias por las comunidades nativas o campesinas. Const.

Art. 149.

- Conciliación privada: Tiene como norma central a la Ley N° 26872

o Ley de conciliación extrajudicial. La ley viene a dar un marco
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jurídico importante a las diversas labores conciliatorias que ya venían

desarrollándose por las Defensorías del Niño y del Adolescente,

Centros de Asesoría Jurídica Gratuita, 30 Comisarías de Mujeres,

Centros de Conciliación Comunitarios y Servicios Asistenciales de

ONGS. La Ley Procesal del Trabajo y normas administrativas como

las del INDECOPI también reconocen la existencia de centros

especializados en conciliación para la resolución de conflictos que

ellos tramitan.

- Conciliación arbitral.: Se desarrolla como parte de un arbitraje

(Institucional, Ad-hoc o popular) según lo señala la mayoría de

reglamentos de los Centros de Arbitraje y el Decreto Legislativo N°

1071 del 28 junio del 2008.
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III. JURISPRUDENCIA:

- La Corte Suprema ha señalado que la reivindicación es el ejercicio de la

persecutoriedad que es una facultad de la cual goza el titular de todo derecho

real de perseguir el bien sobre el cual recae su derecho. Sin embargo, si de lo

actuado en el proceso se acredita que el demandado por reivindicación ha

construido de buena fe en el terreno de propiedad del actor, resulta de

aplicación la norma que contiene el artículo 941 del Código Civil, debiendo el

actor optar, en ejecución de sentencia, entre hacer suyo lo edificado u obligar

al invasor a que le pague el terreno.27

- En reiterada jurisprudencia ha señalado que, si bien es cierto, la norma no

define exactamente los alcances de la acción reivindicatoria, para su ejercicio

deben concurrir los siguientes elementos: a) que, se acredite la propiedad del

inmueble que se reclama; b) que, el demandado posea la cosa de manera

ilegítima o sin derecho a poseer; y, c) que, se identifique el bien materia.28

- Que, por reivindicación se entiende la recuperación de lo propio luego del

despojo o la indebida posesión o tenencia por quien carecía de derecho de

propiedad sobre la cosa. Se trata entonces de la recuperación por el propietario

de la posesión de la que ha sido privado. No es correcto hablar de “acción

reivindicatoria” pues la acción es un derecho continente que no tiene

contenido, es un derecho que se agota en la exigencia de justicia se invoca e

incluso independientemente de si este derecho existe o no. En cambio,

mediante la pretensión exigimos del demandado la satisfacción de nuestro

derecho. Entre la acción y la pretensión existe un elemento de contacto, que es

la demanda, con la que ejerce la acción y contiene la pretensión. 29

27 CAS. N° 1783-2005-ICA (El Peruano, 1/08/06)
28 Sentencia de Corte Suprema de Justicia - Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de 27 de
Junio de 2017 (Expediente: 018824-2015)

29 Expediente Nº 2007-051-220-401-JX01C., Del Distrito Judicial de San Martín. 2016
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IV. ANÁLISIS Y CONCLUSIONES DE LOS PROBLEMAS DE FONDO

Y DE FORMA:

4.1 PROBLEMAS DE FONDO:

4.1.1. PROBLEMA PRINCIPAL:
A. Determinar si la demanda se encuentra bien planteada.

De la revisión de autos, podemos apreciar que los actores de la demanda

de Reivindicación, bajo el sustento de que,

 los recurrentes son propietarios del bien inmueble, ubicado en el Jr.

Miguel A. Moran N°412 (Manzana 10 Lt. 06), del Distrito de Pariacoto

Provincia de Huaraz, por haber adquirido en adjudicación por la

municipalidad provincial de Huaraz, con intervención de la comisión de

formalización de la propiedad COFOPRI, con fecha 01 de junio del

2005, título de propiedad que se halla inscrita en la partida N°

P37008519, en la zona Registral N° VII- Sede Huaraz, como tal el

derecho de propiedad de los recurrentes respecto al inmueble citado

resulta incuestionable.

 Que, una vez adquirido la propiedad del citado lote, los

recurrentes, en el mes de agosto del 2005, han efectuado una

construcción de material noble, de una sola planta, en una parte del

inmueble, esto en un área de 118.87m2.

 como tal, los recurrentes son propietarios tanto del bien inmueble

casco o lote urbano, como de la construcción existente en una parte del

lote, los mismos que son materia de reivindicación.

 Que, los linderos generales, colindancias, medidas perimétricas,

área y demás características del predio en su totalidad de propiedad de

los recurrentes aparecen del plano de trazado, lotización y el título de

propiedad correspondiente.

 Que, la demandada detenta la posesión del bien inmueble materia

de autos, sin tener derecho alguno, pues ella no tiene trato ni contrato

con los recurrentes y se niega a desocupar el inmueble, pese a las

reiteradas exigencias de los propietarios.

B. Determinar si el criterio adoptado por la Sala Civil es la correcta.

Estando a lo precedentemente sostenido, en el sentido de que, a los

demandantes, le asistía el derecho a solicitar la Reivindicación de su
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propiedad, y según lo establecido en el Art. 923° del Código Civil, la

propiedad es el poder jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y

reivindicar un bien, a su vez tomando el criterio de que la propiedad

establece una relación directa entre el titular y el bien. El propietario

ejercita sus atributos sin la medición de otra persona, además, la

propiedad es erga ommes, esto, se ejercita contra todos, es la llamada

oponibilidad que caracteriza a todos los Derechos Reales y en especial a

la propiedad. En este sentido considero correcta lo planteado por la sala

civil.

C. Determinar si el proceso fue llevado a cabo dentro de las garantías

del proceso.

Se tiene por debido proceso al principio constitucional que implica la

correcta observancia de las normas jurídicas, principios y las garantías

que regulan el proceso, asimismo la garantía a un debido proceso está

compuesto por una serie de derechos y principios que aseguran que el

proceso se siga por su cauce regular, para lo cual se exige que también se

observe el principio de congruencia, que puede ser definido como la

identidad jurídica que debe existir entre lo resuelto por el Juez en la

sentencia y las pretensiones planteadas por las partes en su escrito de

demanda o contestación.

En este caso, no se dio una debida motivación de la resolución en la

primera instancia, al no haberse aplicado correctamente la norma

sustantiva. En cuanto a la sentencia de segunda instancia considero que

cumplió con la norma sustantiva, así como la norma procesal, los cuales

repercutieron de manera tal en el proceso.

Por otro lado, se tiene que, se respetó el derecho de defensa y la

pluralidad de instancias.

4.2. PROBLEMAS DE FORMA:

4.2.1. PROBLEMAS ACCESORIOS:

A. Determinar si la demanda cumple con los requisitos exigidos por

ley.
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Lo requisitos que deben contener toda demanda se encuentran

prescritos en el artículo 424° del Código Procesal Civil, la misma que

guarda estrecha concordancia con lo establecido en el artículo 130° del

citado Código que prevé la forma del escrito.

Además, es de apreciar que la demanda contiene todos los requisitos

exigidos por el artículo 424° del Código Procesal Civil, esto es: La

designación del Juez ante quien se interpone; el nombre, datos de

identidad, dirección domiciliaria y domicilio procesal del demandante;

nombre y dirección domiciliaria del demandado; el petitorio; los hechos en

que se funda la demanda; fundamentación jurídica del petitorio; monto del

petitorio; vía procedimental que corresponde la demanda; medios

probatorios y por último la firma del demandante y abogado defensor,

habiéndose presentado incluso las tasas judiciales pertinentes.

B. Determinar si la contestación de la demanda cumple con los

requisitos señalados por la ley.

Según lo establece el artículo 442° del Código Procesal Civil, la

contestación de la demanda debe reunir ciertos requisitos para su

admisión; y del proceso se puede apreciar que la demandada, se

pronunció respecto de cada uno de los hechos expuestos en la demanda

así mismo contradijo en todos los extremos la demanda, también expuso

los fundamentos en los que se sustenta su defensa, ofreció sus medios

probatorios y firmaron ella y su abogado.

C. Determinar si existe una relación procesal válida.

Para establecer la existencia de una relación procesal válida es necesario

revisar los elementos que lo conforman, básicamente los presupuestos

procesales y las condiciones de la acción.

Elementos que son encontrados en este proceso, por lo que se puede

decir que existe una relación procesal válida, siendo que en el presente

caso se advierte que dichos elementos concurren, resaltando el hecho de

que los intervinientes en el acto materia de reivindicación, han sido

debidamente emplazados, estableciéndose así una relación jurídico

procesal válida entre los demandantes con la demandada.

D. Establecer si los medios probatorios fueron ofrecidos en la

oportunidad señalada por la ley.
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El artículo 189 del Código Procesal Civil establece que los medios

probatorios deben ser ofrecidos por las partes en los actos postulatorios,

en el caso materia de análisis los demandantes y la demandada presentan

medios probatorios dentro de los plazos. Asimismo, los medios

probatorios para la apelación de sentencia, fueron presentados

oportunamente, tal como lo manda el artículo 448° del código procesal

civil.
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V. CONCLUSIONES

 Como acción reivindicatoria puedo apreciar, que viene a ser una forma de

garantía o una acción garantista del derecho de propiedad, la cual va a

ayudar al propietario a que se le restituya la posesión del bien o de la

propiedad.

 Con respecto a los requisitos de la acción reivindicatoria, van a ser de uso

exclusivo o exclusivamente del que se presupone que es el dueño de la

propiedad o el propietario, el cual tiene que demostrar su derecho por

medio de pruebas, debido a que sobre el recae la acción reivindicante.

 En el caso materia de análisis, se tiene que en efecto se han admitido y

actuado todos los medios probatorios presentados por las partes.

 Respecto a la sentencia de primera instancia es de advertir que no se hizo

una interpretación y valoración correcta entre las pruebas y la ley aplicable

al caso.

 Se dio una debida motivación de la resolución de segunda instancia, pues se

valoró correctamente todo el caudal probatorio en el proceso, así como la

correcta aplicación del Código Procesal Civil.

 Con respecto a la sentencia de segunda instancia, tenemos que fue expedida

teniendo en cuenta los hechos alegados por las partes, haciendo una

valoración conjunta, fundándose en hechos diversos que fueron expuestos

por las partes, sin apartarse de lo dispuesto por el artículo VII del Título

Preliminar en el que prescribe que el Juez no puede ir más allá del petitorio

ni fundar su decisión en hechos diversos de los que han sido alegados por

las partes.
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VI. RECOMENDACIONES:

 Se recomienda a los letrados litigantes, presentar sus demandas observando

el artículo 424º del CPC, así como del artículo 130° del mismo.

 Las resoluciones emanadas del poder Judicial deben encontrarse

debidamente motivadas, cumpliendo con el principio constitucional

consagrado en el inc. 13 del artículo 138° de la Constitución Política del

Estado.

 Se recomienda cumplir cabalmente con los plazos establecidos en el CPC,

así como las garantías del debido proceso, así evitar los retardos

innecesarios que perjudican económicamente a las partes como al Estado.
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RESUMEN

En el presente informe trataremos sobre el delito Contra el patrimonio en su modalidad

de Robo Agravado, el cual se encuentra tipificado en el artículo 188° (Tipo Base), con las

agravantes previstas en los incisos 1,2 y 4 del primer párrafo del artículo 189° del Código

Penal, en agravio de Luisa Marina Apolinario Encarnación y Carlos Oswaldo Vega Matías,

por parte de los investigados, imputados, acusados, sentenciados con pena efectiva y

posteriormente absueltos los ciudadanos Romel Orlando Celis Chilca, Fernando Cesar Vega

Giraldo y Norma Mariela Vega Vega; dicho ilícito penal es considerado como un delito que

atenta contra el bien mueble, amparados en el ordenamiento jurídico, y radica el medio que

emplea el agente, con la violencia y/o la amenaza de peligro inminente para la vida e

integridad del sujeto, para apoderarse del bien mueble. Asimismo se comete con mayor

frecuencia en el Perú su tendencia no disminuye, según estadísticas del Observatorio de

Criminalidad del Ministerio Público, los delitos denunciados, están asociados al delito contra

el patrimonio y que en los dos últimos años se registra un incremento de casos de robo

agravado en sus diversas modalidades en todo el país.

En el caso de autos, se ha llevado a cabo la prisión preventiva, el cual fue declarado

fundado en parte, en tanto no se otorgó prisión preventiva a la investigada Norma Mariela

Vega Vega, solo en contra de los investigados Romel Orlando Celis Chilca, Fernando Cesar

Vega Giraldo, por el plazo de seis meses; posteriormente ambos investigados Fernando Cesar

Vega Giraldo y Romel Orlando Celis Chilca interponen recurso de apelación a la resolución

que concede la prisión preventiva, el cual declara fundado dicha solicitud al investigado

Fernando Cesar Vega Giraldo, y dicta medidas de comparecencia con restricciones y declaran

infundado la solicitud del investigado Romel Orlando Celis Chilca.

Del mismo modo, una vez efectuado el control de acusación, los investigados realizan las

observaciones formales y sustanciales a la acusación, siendo solo declarado fundado el

requerimiento de sobreseimiento solicitado por el investigado Wilfredo Alex Celis Chilca,

situación al cual no estuvo conforme el representante del Ministerio Público y apela dentro

del plazo legal, teniendo como respuesta lo resuelto por la Sala Penal de Apelaciones, quienes

resuelven declarar infundado la apelación.
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Aunado a ello tenemos que, se existen dos sentencias contradictorias, siendo criterio del

juez de primera instancia, a través de la actividad probatoria, se logra acreditar

fehacientemente la responsabilidad penal del acusado, por ende, emite sentencia

condenatoria; pero para del Colegiado Superior, al evaluar los medios probatorios, sostiene

que se ha llegado a demostrar plenamente el actuar, por lo que revoca la sentencia recurrida

y reformándola absuelve de la acusación fiscal a los investigados.

Analizaremos en la secuela respectiva los argumentos ofrecidos en cada etapa del proceso,

conforme a los fines del informe que es el de sintetizar y analizar el desarrollo del proceso y

así como conocer a profundidad cada una de las etapas, observando si existe falencias,

incongruencias o no, contradicciones y criterios de los magistrados y teniendo en cuenta la

normatividad, doctrina y jurisprudencia respectiva.

Estando a lo establecido en el reglamento de Grados y Títulos, el trabajo ha sido dividido

en seis partes: Resumen del expediente, Marco Teórico, Análisis del expediente,

Jurisprudencia, Conclusiones y Referencias Bibliográficas. Esperando que el presente trabajo

cumpla con los requisitos exigidos y sea de utilidad para el estudio del quehacer jurídico.

PALABRAS CLAVES: Delito de Robo Agravado, prisión preventiva y medios de prueba.
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ABSTRACT

In this report we will deal with the offense against property in the form of aggravated robbery,

which is typified in article 188 (Base Type), with the aggravating circumstances provided in

paragraphs 1,2 and 4 of the first paragraph of article 189 ° of the Penal Code, to the detriment

of Luisa Marina Apolinario Encarnación and Carlos Oswaldo Vega Matías, on behalf of the

investigated, accused, accused, sentenced with effective penalty and later acquitted citizens

Romel Orlando Celis Chilca, Fernando Cesar Vega Giraldo and Norma Mariela Vega Vega;

This criminal offense is considered a crime that violates the movable property, covered by

the legal system, and is the means used by the agent, with violence and / or threat of imminent

danger to the life and integrity of the subject, so seize the movable property. It is also

committed more frequently in Peru its tendency does not decrease, according to statistics

from the Crime Observatory of the Public Ministry, the crimes reported, are associated with

the crime against property and that in the last two years there is an increase in cases of theft

aggravated in its various forms throughout the country.

In the present case, the preventive detention has been carried out, which was declared

partly founded, while the investigated Norma Mariela Vega Vega was not granted preventive

detention, only against the investigated Romel Orlando Celis Chilca, Fernando Cesar Vega

Giraldo, for a period of six months; later both investigated Fernando Cesar Vega Giraldo and

Romel Orlando Celis Chilca appeal to the resolution granting the preventive detention, which

declares the request based on the investigated Fernando Cesar Vega Giraldo, and dictates

measures of appearance with restrictions and declare the application unfounded of the

researched Romel Orlando Celis Chilca.

In the same way, once the accusation control has been carried out, the investigated ones make

the formal and substantial observations to the accusation, only being declared the dismissal

request requested by the researched Wilfredo Alex Celis Chilca, a situation to which the

representative of the Public Ministry and appeals within the legal deadline, having as an

answer the resolution of the Criminal Court of Appeals, who decide to declare the appeal

unfounded.

Added to this we have that there are two contradictory judgments, being the criterion of

the judge of first instance, through the probative activity, it is possible to reliably prove the

criminal responsibility of the accused, therefore, issues a condemnatory sentence; but for the
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We will analyze in the respective sequel the arguments offered in each stage of the process,

according to the purpose of the report that is to synthesize and analyze the development of

the process and as well as to know in depth each of the stages, observing if there are flaws,

inconsistencies or no, contradictions and criteria of the magistrates and taking into account

the respective regulations, doctrine and jurisprudence.

As established in the regulations of Degrees and Titles, the work has been divided into six

parts: Summary of the file, Theoretical Framework, Analysis of the file, Jurisprudence

Conclusions and Bibliographic References. Waiting for the present work to meet the required

requirements and be useful for the study of legal work.

KEY WORDS: Crime of aggravated robbery, preventive detention and means of proof.

Higher Collegiate, when evaluating the means of evidence, it maintains that it has been fully

demonstrated to act, reason why it revokes the appealed sentence and reforming it Absolves

from the tax accusation the investigated.
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I. RESUMEN DEL EXPEDIENTE PENAL.

1. ETAPAS PROCESALES

1.1. ETAPA DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA

1.1.1. DISPOSICIÓN DE FORMALIZACIÓN Y CONTINUACIÓN DE LA

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA:

Que, la TERCERA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA

DE CARHUAZ mediante DISPOSICIÓN N° 011 de fecha treinta de

diciembre de dos mil quince, DISPONE FORMALIZAR LA

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA CONTRA ROMEL ORLANDO

CELIS CHILCA, NORMA MARIELA VEGA VEGA, FERNANDO

CESAR VEGA GIRALDO Y WILFREDO ALEX CELIS CHILCA, la

presunta comisión del delito contra el patrimonio en su modalidad de Robo

Agravado, previsto y sancionado en el numeral 1 del primer párrafo del

artículo 188° del Código Penal, con las agravantes previstas en los numerales

1,2 y 4 del primer párrafo del artículo 189 del Código Penal, en agravio de

CARLOS OSWALDO VEGA MATIAS Y LUISA MARINA

APOLINARIO ENCARNACIÓN. Considerando lo siguiente:

A. De las funciones del Ministerio Público:

 De conformidad con lo prescrito en el Art. IV del Título Preliminar del

Código Procesal Penal “el Ministerio Público es titular del ejercicio

público de la acción penal en los delitos y tiene el deber de la carga de

la prueba. Asume la conducción de la investigación desde su inicio; en

tal sentido está obligado a actuar con objetividad, indagando los

hechos constitutivos del delito, los que determinen y acrediten la

responsabilidad o inocencia del imputado; y con esta finalidad conduce

y controla jurídicamente los actos de investigación que realiza la

Policía Nacional”.

1 De fojas 1 a 9.
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 Asimismo se encuentra establecido que, si de la denuncia, del informe

policial o de las Diligencias Preliminares que se realizó, aparecen

indicios reveladores de la existencia de un delito, que la acción penal

no ha prescrito, que se ha individualizado al imputado, y que, si fuera

el caso, se han satisfecho los requisitos de procedibilidad, el

representante del Ministerio Público dispondrá la formalización y

continuación de la Investigación Preparatoria, con la finalidad de

reunir los elementos de convicción, de cargo y de descargo, que

permitan al Fiscal decidir si formula o no acusación y, en su caso al

imputado, preparar su defensa, cuyo contenido se encuentra previsto

en el artículo 337° inciso 1 del Código Procesal Penal que señala, el

fiscal realizará las diligencias de investigación que considere

pertinentes y útiles, dentro de los límites de ley.

 Datos personales del imputado:

Nombres y apellidos : Fernando Cesar Vega Giraldo

Apodo o sobrenombre : Se desconoce

Sexo : Masculino

Edad : 28 años.

Documento de Identidad : 44566598

Lugar de nacimiento : Anta - Carhuaz - Ancash

Fecha de nacimiento : 07 de setiembre de 1987

Domicilio real : Jr. La Mar S/N - Anta

Teléfono : Se desconoce

Domicilio procesal                : Jr. 09 de diciembre 515 – Carhuaz.

 Datos personales del imputado:

Nombres y apellidos : Romel Orlando Celis Chilca

Apodo o sobrenombre : Se desconoce

Sexo : Masculino

Edad : 21 años.

Documento de Identidad : 48260542

Lugar de nacimiento : Ataquero - Carhuaz - Ancash
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Fecha de nacimiento : 28 de abril de 1994

Domicilio real : Se desconoce

Teléfono : Se desconoce

Domicilio procesal                : Jr. Simón Bolívar 791 – Huaraz

 Datos personales del imputado:

Nombres y apellidos : Norma Mariela Vega Vega

Apodo o sobrenombre : Se desconoce

Sexo : Femenino

Edad : 25 años.

Documento de Identidad : 46639737

Lugar de nacimiento : Anta - Carhuaz - Ancash

Fecha de nacimiento : 03 de noviembre de 1990

Domicilio real : Jr. La Mar S/N - Anta

Teléfono : 996514431

Domicilio procesal                : Jr. Ucayali 636 – Carhuaz.

 Datos personales del imputado:

Nombres y apellidos : Wilfredo Alex Celis Chilca

Apodo o sobrenombre : Se desconoce

Sexo : Masculino

Edad : 25 años.

Documento de Identidad : 71523962

Lugar de nacimiento :Tinco- Carhuaz - Ancash

Fecha de nacimiento : 20 de febrero de 1990

Domicilio real : Calle Tinco S/N – Distrito de Tinco

Provincia de Carhuaz

Teléfono : Se desconoce

Domicilio procesal                : Jr. Ucayali 636 – Carhuaz.

 Datos personales del agraviado:
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Carlos Oswaldo Vega Matías, identificado con Documento Nacional

de Identidad N° 32027757, con DOMICILIO REAL: Sector Ichic

Huacran - Anta – Carhuaz.

 Datos personales de la agraviada:

Luisa Marina Apolinario Encarnación, identificada con Documento

Nacional de Identidad N° 32033009 con DOMICILIO REAL: Sector

Ichic Huacran - Anta – Carhuaz.

B. De la imputación fáctica:

Que, el día veintiocho de diciembre del año dos mil quince, en

circunstancias que los agraviados Carlos Oswaldo Vega Matías y Luisa

Marina Apolinario Encarnación, se encontraban en el interior de su

domicilio ubicado en Sector Ichic Huacran - Anta - Carhuaz, quienes

habían terminado de cenar en la cocina que se ubica en la parte baja del

inmueble, procedieron a dirigirse al segundo piso para descansar, siendo

que en ese instante una persona de sexo masculino alumbra al agraviado

Carlos Oswaldo Vega Matías con una linterna, y le dice “tío, tío por favor

por donde se va a Huacrán estoy perdido”, luego le pregunta por la

persona de Noemí Vega, saliendo en ese instante la agraviada, su esposa,

Luisa Marina Apolinario Encarnación y en donde les dice que los

acompañen hacia donde dicha persona, pero no quisieron hacerlo, pero

ante la insistencia de dicha persona, la agraviada baja hacia la cocina con

el objeto de llamar al señor pedrito quien es taxista del sector para que lo

lleve en su auto, y en esos instantes la persona de sexo masculino le agarra

del cuello y ordena a otra persona que se encontraba escondido para que

agarren a su esposa, quien se encontraba en la cocina de la casa, en esos

momentos sale otra persona encapuchada y conjuntamente con el primer

sujeto le introducen a un cuarto de la casa y a su esposa, en la cocina. Al

agraviado le tapan la boca para no gritar y apagan la luz bajando la

cuchilla eléctrica le dicen que se calle amenazándole de muerte; su esposa

que se encontraba en la parte baja del inmueble, en la cocina, de igual

manera fue atacada y estuvo forcejeando con otro de los delincuentes, a
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quien logra conocerlo como Fernando Vega Giraldo por ser un familiar

lejano del agraviado y además, poblador del sector Huacran, sin embargo,

la agraviada logra salir hacia el exterior del inmueble y empezó a gritar

pidiendo auxilio, circunstancia donde llega su vecino Félix Quijano

Visitación, quien ingresa al interior del cuarto encontrando que dos

personas estaban golpeando al agraviado Carlos Oswaldo Vega Matías, a

quien lo defendió, siendo que uno de los agresores logra darse a la fuga,

el agraviado lo agarra del pantalón y se lían a golpes en el suelo

conjuntamente con el señor Félix Quijano; momentos en que llegaron los

comuneros del sector Huacrán quienes los ayudan y logran retener a dicho

sujeto en el interior del inmueble, quien cuando fue llevado al local

comunal indicó que sus cómplices eran su enamorada Norma Vega Vega,

su primo Fernando Vega Giraldo, siendo buscadas dichas personas

logrando ser ubicadas y trasladadas al local comunal. Posteriormente, el

agraviado logra reconocer a Romel Orlando Celis Chilca como la persona

que lo agredió el día de los hechos, percatándose de la sustracción de la

suma de S/. 200.00 Soles que se encontraba en el bolsillo de su camisa,

producto del pago que le hiciera su primo Félix Quijano, por el trabajo de

partir leña y asimismo se percata que de la repisa de madera del cuarto en

que forcejeaba con el imputado Romel Celis Chilca, los imputados

sustrajeron S/. 500.00 Soles producto de la devolución de un dinero que

le habían prestado a un pariente.

Finalmente, conforme al acta de reconocimiento fotográfico efectuada

por la imputada Norma Mariela Vega Vega, esta ha reconocido al

ciudadano Wilfredo Alex Celis Chilca como la persona que su enamorado

Romel Orlando Celis Chilca le presentó como su enamorada el mismo 28

de diciembre de 2015, acompañando a su hermano, el imputado Romel

Orlando Celis Chilca.

C. La calificación jurídica:

De lo señalado precedentemente se evidenciaría que la conducta imputada

a los ciudadanos Romel Orlando Celis Chilca, Norma Meriela Vega
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Vega, Fernando Cesar Vega Giraldo y Wilfredo Alex Celis Chilca

constituye delito contra el Patrimonio - Robo Agravado previsto y

sancionado en el artículo 188° del Código Penal, con las agravantes

previstas en los numerales 1,2 y 4 el primer párrafo del artículo 189° del

Código Penal.

D. De los presupuestos para la formalización de la investigación

preparatoria:

Conforme a lo establecido en el artículo 336 del Código Procesal Penal y

dentro de la obligación del Ministerio Público de actuar con objetividad,

de los actuados remitidos a esta Tercera Fiscalía Provincial Penal

Corporativa de Huaraz, se evidencia que aparecen indicios reveladores de

la existencia de un ilícito penal, que la acción penal no ha prescrito,

además se ha cumplido con individualizar debidamente al imputado,

presupuesto por los que este Despacho considera procedente la

formalización y continuación de la Investigación Preparatoria.

E. Elementos de convicción que sustentan la formalización de la

investigación preparatoria:

La imputación efectuada contra el imputado se sustenta en los siguientes

elementos de convicción:

 Acta de reconocimiento fotográfico de fecha 29 de diciembre de 2015,

en el cual se aprecia que la investigada Norma Mariela Vega Vega,

reconoce a la persona de Wilfredo Alex Celis Chilca, identificada con

DNI N° 71523962, como la persona que le fue presentada por el

investigado Romel Orlando Celis Chilca como su hermano.

 Acta de reconocimiento de cosas de fecha 29 de diciembre de 2015, en

el cual se aprecia que la investigada de Norma Mariela Vega Vega,

reconoce a la mochila de color negro con logotipo marca CAT, el cual

cargaba su enamorado Romel Orlando Celis Chilca, cuando se dirigían

a la casa de su tío de nombre Carlos Vega Matías.

 Declaración de la investigada Norma Mariela Vega Vega de fecha 29

de diciembre de 2015, quien refiere que el día 28 de diciembre de 2015
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a las 17:00 horas aproximadamente, su enamorado de nombre Romel

Orlando Celis Chilca la buscó en su domicilio ubicado en el distrito de

Anta y le preguntó si conocía a alguien que le preste dinero, a lo que

le respondió que su tío de nombre Carlos Oswaldo Vega Matías

prestaba dinero, dado que es tesorero del sector Huacrán y en

circunstancias que se encontraban caminando a dicho lugar

aparecieron dos personas y su citada pareja le mencionó que eran su

hermano y su primo, quienes también querían un préstamo, para luego

todos dirigirse hacia la casa de su citado tío, luego de ello, cuando se

encontraban a 20 metros aproximadamente de la casa de Carlos

Oswaldo Vega Matías se detuvieron, ya era las 19:00 horas,

quedándose ahí conversando por el tiempo de una hora

aproximadamente, para luego, siendo las 20:00 horas

aproximadamente, su enamorado Romel Orlando Celis Chilca y su

hermano agredieron a Carlos Oswaldo Vega Matías, y le mencionaron

que se quede en dicho lugar, luego de unos momentos escucho decir

“tío , tío” para luego escuchar a su tío Carlos y a su esposa que pedía

auxilio y gritaba, ante dicha situación procedió a retirarse a su

domicilio ubicado en el Distrito de Anta, llegando a las 02:00 horas

aproximadamente, para luego de 15 minutos llegaron su tío de nombre

Rolando Giraldo Vega acompañado de 10 personas aproximadamente

y le increpó por lo que había hecho, ante el bullicio se levantó su otro

tío de nombre Fernando Cesar vega Giraldo, quien vive al costado de

su casa, se levantó y salió de su casa a ver lo que pasaba y los

comuneros empezaron a proferir a él también hay que llevarlo, para

luego conducirla conjuntamente con su tío al local comunal de Ecash.

 Certificado Médico Legal N°009374-V-D de fecha 30 de diciembre de

2015, el cual corresponde al investigado Romel Orlando Celis Chilca,

y en el cual el médico legista ha concluido que presenta signos de

lesiones corporales traumáticas recientes ocasionadas por agente
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contuso, prescribiendo 04 días de atención facultativa y 10 días de

incapacidad médico legal.

 Certificado Médico Legal N°009373-V-D de fecha 30 de diciembre de

2015, corresponde al investigado Fernando Cesar Vega Giraldo, y en

el cual el médico legista ha concluido que presenta signos de lesiones

corporales traumáticas recientes ocasionadas por agente contuso,

prescribiéndole 1 día de atención facultativa y 2 días de incapacidad

médico legal.

 Acta de recepción de bienes de fecha 29 de diciembre de 2015, en el

cual consta que las autoridades de la comunidad campesina hicieron

entrega a la autoridad fiscal de los siguientes bienes:

- Una mochila de color negro con costuras rojas, marca CAT

- Una casaca color rojo, guinda y negro de marca revesten, con

capucha.

- Un polo color negro con logotipo en el pecho que dice – batallón

de infantería motorizado Huaraz y otro en la espalda que dice

BIM-6.

- Un pasamontañas de color negro.

- Un par de guantes de color negro que se encuentran dentro de un

guante quirúrgico con manchas de sangre.

- Un celular color negro con borde celeste, marca HTC, con

batería y con serie del celular JSA150609b10.

- Un celular color blanco con borde rosado, marca LG, con batería

extraíble LG, con memoria extraído micro SD de 26.

- 3 chips, dos de ellos de marco movistar y un micro chip de la

marca bitel.

- Una billetera de material cuerina, de color marrón, marca Hugo

Boss- en cuyo interior se encontró las siguientes especies: un

DNI N° 48260542 a nombre de Romel Orlando Celis Chilca, una

tarjeta Scotiabank con serie 5118420047098460, una tarjeta

debito visa de color dorado con serie 4557880732318856, una
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tarjeta debito visa del banco de la nación, un voucher del banco

de la nación a nombre de Romel Celis Chilca, un voucher de la

empresa CISE SAC a nombre de Romel Celis Chilca.

 Acta de inspección técnico policial de fecha 29 de diciembre de 2015,

realizado en el domicilio de los agraviados ubicados en el sector de

Huacran- Distrito de Anta, en el cual se ha dejado constancia, entre

otros hechos, que se observó restos de sangre, tipo manchas, en el

suelo de la vivienda y tipo salpicaduras en las paredes.

 Certificado médico legal N° 009359 – L de fecha 29 de diciembre de

2015, el cual corresponde al agraviado Carlos Oswaldo Vega Matías,

y en el que el médico legista ha concluido que el citado presenta

signos de lesiones corporales traumáticas recientes, ocasionadas por

agente contuso cortante y de superficie áspera, prescribiendo 02 días

de atención facultativa y 07 días de incapacidad médico legal.

 Certificado médico legal N° 009360 – L de fecha 29 de diciembre de

2015, el cual corresponde a la agraviada Luisa Marina Apolinario

Encarnación, y en el que el médico legista ha concluido que el citado

presenta signos de lesiones corporales traumáticas recientes

ocasionadas por agente contuso cortante y de superficie áspera,

prescribiendo 01 días de atención facultativa y 02 días de incapacidad

médico legal.

 Declaración del testigo Félix Benjamín Quijano Visitación de fecha

29 de diciembre de 2015, quien refiere que el día 28 de diciembre de

2015, siendo las 20:00 horas aproximadamente, escuchó que una

persona masculina llamaba a la casa de su primo Carlos Oswaldo

Vega Matías, y luego de 30 minutos aproximadamente, refiere que

escuchó gritos de auxilio por parte de la esposa de su citado primo,

Luisa Apolinario Encarnación, ante ello se constituyó a la casa de su

citado primo portando una linterna y al ingresar pudo observar que

había un sujeto cogiendo del cuello a su primo, por lo que de

inmediato procedió a defenderlo, en esa circunstancias el sujeto le
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tira un balón de gas en el pecho, para luego su primo coger un palo

de madera y procede a tirarlo al sujeto y este hizo lo mismo con su

primo con una azuela de labrar madera, luego de ellos llegaron más

vecinos y cerraron la puerta de la casa y prendieron la luz, logrando

observar que el sujeto se encontraba ensangrentado, para luego

trasladarlo al local comunal.

 Declaración ampliatoria del testigo Félix Benjamín Quijano

Visitación de fecha 29 de diciembre de 2015, que agrega que cuando

llegó a auxiliar a su familiar pudo observar que en el interior de la

casa habían 03 personas.

 Declaración del agraviado Carlos Oswaldo Vega Matías de fecha 29

de diciembre de 2015, quien refiere que conoce a la persona de

Fernando Cesar Vega Giraldo por ser el hijo de su primo Cornelio

Vega y la Persona de Romel Orlando Celis Chilca como su agresor y

la declaración de Félix Benjamín Quijano Visitación de fecha 29 de

diciembre de 2015, quien le agarró del cuello del agresor y luego le

tumbó en el piso, el mismo que se encuentra en el hospital de Huaraz

internado y este estaba junto con otra persona, y otra persona atacaba

a su esposa en la cocina. Que los imputados le sacaron de su bolsillo

de su camisa la suma de S/. 200.00 soles producto de un pago por su

trabajo y asimismo los imputados sustrajeron la suma S/. 500.00 soles

de una repisa de madera

 Declaración de la agraviada Luisa Marina Apolinario Encarnación de

fecha 29 de diciembre de 2015, quien refiere que el día de los hechos

una persona de sexo masculino les pregunta por la persona de Norma

Vega Vega y al pretender lograr comunicarse con la persona del

señor pedrito quien es taxista, es que es agredida por la persona de

Fernando Vega Giraldo a quien conoce por ser familiar lejano de su

esposo y asimismo, por ser poblador del sector de Huacrán. Fue quien

pidió auxilio, saliendo en su defensa el señor Félix Quijano

Visitación. Su esposo agraviado le comentó que a él le habían
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sustraído la suma de S/. 200.00 soles y también habían sustraído la

suma de S/. 500.00 Soles, que se encontraban en una repisa de

madera ubicado en el cuarto donde agredieron a su esposo.

 Oficio N° 4908-2015-INPE/18201-URP-J de fecha 30 de diciembre

de 2015, del cual se advierte que el investigado Fernando Cesar Vega

Giraldo registra como ingreso al E.P. Huaraz el día 01 de agosto de

2014 y egreso el 24 de diciembre de 2014.

 Oficio N° 6626-2015-RDJ-FJAM-PJ de fecha 30 de diciembre de

2015, en el cual se informa que el investigado Fernando Cesar Vega

Giraldo registra antecedentes penales.

1.1.2. Disposición N° 02 2 de fecha veintiocho de abril de dos mil dieciséis, el

representante del Ministerio Público solicita prórroga de investigación

preparatoria por el plazo de 60 días adicionales naturales.

1.1.3. Disposición N°033 de fecha diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el

representante del Ministerio Público, Precisa la imputación en contra de

Romel Orlando Celis Chilca, Norma Mariela Vega Vega, Fernando Cesar

Vega Giraldo y Wilfredo Alex Celis Chilca.

1.1.4. DISPOSICIÓN DE CONCLUSIÓN DE INVESTIGACIÓN

PREPARATORIA:

Que, por DISPOSICIÓN N° 04 del 27de junio del año 2016, el Ministerio

Público DA POR CONCLUIDA LA INVESTIGACIÓN

PREPARATORIA, esto en razón que se ha cumplido con el objeto de la

investigación, sin que existan más diligencias por actuarse, conforme a lo

establecido en el inciso 1 del artículo 343, del código procesal penal; en la

investigación instaurada contra ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA,

NORMA MARIELA VEGA VEGA, FERNANDO CESAR VEGA

GIRALDO Y WILFREDO ALEX CELIS CHILCA por la presunta

comisión del Delito Contra el Patrimonio en la modalidad de ROBO

2 De fojas 16 a 18
3 De fojas 13 a 31
4 De fojas 33 a 34
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AGRAVADO, en agravio de CARLOS OSWALDO VEGA MATIAS y

LUISA MARINA APOLINARIO ENCARNACIÓN, dejándose los

actuados en despacho fiscal para emitir el pronunciamiento que corresponda,

teniéndose en cuenta el plazo establecido en el inciso 1 del artículo 344° del

Código Procesal Penal, a efectos de determinarse la formulación de la

acusación o sobreseimiento de la causa.

1.1.5. REQUERIMIENTO DE CONFIRMACIÓN DE INCAUTACIÓN

Que, mediante escrito5 de fecha 27 de enero de 2016, el representante del

Ministerio Público, solicita la RESOLUCIÓN CONFIRMATORIA de la

incautación realizada mediante acta de inspección técnica policial, de fecha

29 de diciembre de 2015, y el acta de recepción de bienes de fecha 29 de

diciembre de 2015.

1.1.6. ACTA DE AUDIENCIA DE CONFIRMATORIA DE INCAUTACIÓN

Que, mediante Resolución N° 04 6de fecha 23 de marzo de 2015,se declara

INFUNDADA LA CONFIRMATORIA DE INCAUTACIÓN, requerida

por la tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Carhuaz de los bienes

indicados en el primer considerando de la presente resolución.

1.1.7. REQUERIMIENTO DE PRISIÓN PREVENTIVA

Que, mediante REQUERIMIENTO FISCAL 017, el Fiscal Provincial Penal

de la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Carhuaz, SOLICITA

MANDATO DE PRISIÓN PREVENTIVA POR EL PLAZO DE NUEVE

MESES contra ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA, NORMA

MARIELA VEGA VEGA, FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO Y

WILFREDO ALEX CELIS CHILCA por la presunta comisión del Delito

Contra el Patrimonio en la modalidad de ROBO AGRAVADO, en agravio

de CARLOS OSWALDO VEGA MATIAS y LUISA MARINA

APOLINARIO ENCARNACIÓN, fundamentándose en los siguientes:

A. Hechos:

5 De fojas 36 a 38
6 De fojas 39 a 44
7 De fojas 45 a 55
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Fluye de autos que siendo las 20:30 horas aproximadamente del día 28 de

diciembre de 2015, en circunstancias que los agraviados CARLOS

OSWALDO VEGA MATIAS y LUISA MARINA APOLINARIO

ENCARNACION, se encontraban en el interior de su domicilio ubicado

en Sector Ichic Huacrán - Anta - Carhuaz, quienes habían terminado de

cenar en la cocina que se ubica en la parte baja del inmueble, procedieron

a dirigirse al segundo piso para descansar, siendo que en ese instante una

persona de sexo masculino alumbra al agraviado Carlos Oswaldo Vega

Matías con una linterna, y le dice “tío, tío por favor por donde se va a

Huacrán estoy perdido”, luego le pregunta por la persona de Noemí Vega,

saliendo en ese instante la agraviada, su esposa, Luisa Marina Apolinario

Encarnación y en donde les dice que los acompañen hacia donde dicha

persona, pero no quisieron hacerlo, pero ante la insistencia de dicha

persona, la agraviada baja hacia la cocina con el objeto de llamar al señor

pedrito quien es taxista del sector para que lo lleve en su auto, y en esos

instantes la persona de sexo masculino le agarra del cuello y ordena a otra

persona que se encontraba escondido para que agarren a su esposa, quien

se encontraba en la cocina de la casa, en esos momentos sale otra persona

encapuchada y conjuntamente con el primer sujeto le introducen a un

cuarto de la casa y a su esposa, en la cocina. Al agraviado le tapan la boca

para no gritar y apagan la luz bajando la cuchilla eléctrica le dicen que se

calle amenazándole de muerte; su esposa que se encontraba en la parte

baja del inmueble, en la cocina, de igual manera fue atacada y estuvo

forcejeando con otro de los delincuentes, a quien logra conocerlo como

Fernando Vega Giraldo por ser un familiar lejano del agraviado y además,

poblador del sector Huacrán, sin embargo, la agraviada logra salir hacia

el exterior del inmueble y empezó a gritar pidiendo auxilio, circunstancia

donde llega su vecino Félix Quijano Visitación, quien ingresa al interior

del cuarto encontrando que dos personas estaban golpeando al agraviado

Carlos Oswaldo Vega Matías, a quien lo defendió, siendo que uno de los

agresores logra darse a la fuga, el agraviado lo agarra del pantalón y se
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lían a golpes en el suelo conjuntamente con el señor Félix Quijano;

momentos en que llegaron los comuneros del sector Huacrán quienes los

ayudan y logran retener a dicho sujeto en el interior del inmueble, quien

cuando fue llevado al local comunal e indicó que sus cómplices eran su

enamorada Norma Vega Vega, su primo Fernando Vega Giraldo, siendo

buscadas dichas personas logrando ser ubicadas y trasladadas al local

comunal. Posteriormente, el agraviado logra reconocer a Romel Orlando

Celis Chilca como la persona que lo agredió el día de los hechos,

percatándose de la sustracción de la suma de S/. 200.00 soles que se

encontraba en el bolsillo de su camisa, producto del pago que le hiciera

su primo Félix Quijano, por el trabajo de partir leña y asimismo se percata

que de la repisa de madera del cuarto mientras forcejeaba con el imputado

Romel Celis Chilca, los imputados sustrajeron S/. 500.00 soles producto

de la devolución de un dinero que le habían prestado a un pariente.

Finalmente, conforme al acta de reconocimiento fotográfico efectuada

por la imputada Norma Mariela Vega Vega, esta ha reconocido al

ciudadano Wilfredo Alex Celis Chilca como la persona que su enamorado

Romel Orlando Celis Chilca le presentó como su enamorada el mismo 28

de diciembre de 2015, acompañando a su hermano, el imputado Romel

Orlando Celis Chilca.

B. Presupuestos procesales:

B.1. Que existen fundados y graves elementos de convicción para

estimar razonablemente la comisión de un delito que vincule al

imputado como autor o participe del mismo.

Para acreditar la existencia de este primer requisito, la fiscalía

ofreció como elementos de convicción:

 Acta de reconocimiento fotográfico de fecha 29 de

diciembre de 2015.

 Acta de reconocimiento de cosas de fecha 29 de diciembre

de 2015.
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 Declaración de la investigada Norma Mariela Vega Vega

de fecha 29 de diciembre de 2015.

 Certificado Médico Legal N°009374-V-D de fecha 30 de

diciembre de 2015.

 Certificado Médico Legal N°009373-V-D de fecha 30 de

diciembre de 2015.

 Acta de recepción de bienes de fecha 29 de diciembre de

2015.

 Acta de inspección técnico policial de fecha 29 de

diciembre de 2015.

 Certificado médico legal N° 009359 – L de fecha 29 de

diciembre de 2015.

 Certificado médico legal N° 009360 – L de fecha 29 de

diciembre de 2015.

 Declaración del testigo Félix Benjamín Quijano Visitación

de fecha 29 de diciembre de 2015.

 Declaración ampliatoria del testigo Félix Benjamín

Quijano Visitación de fecha 29 de diciembre de 2015.

 Declaración del agraviado Carlos Oswaldo Vega Matías

de fecha 29 de diciembre de 2015.

 Declaración de la agraviada Luisa Marina Apolinario

Encarnación de fecha 29 de diciembre de 2015.

 Oficio N° 4908-2015-INPE/18201-URP-J de fecha 30 de

diciembre de 2015.

 Oficio N° 6626-2015-RDJ-FJAM-PJ de fecha 30 de

diciembre de 2015.

B.2. Que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena

privativa de la libertad.

Conforme a lo expuesto, nos encontramos ante la comisión del delito

contra el Patrimonio en la modalidad de ROBO AGRAVADO previsto

y sancionado en el numeral 189° del Código Penal, con las agravantes
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previstas en los numerales 1,2 y 4 del primer párrafo del artículo 189°

del Código Penal, el cual tiene conminada una pena privativa de libertad

no menor de doce ni mayor de veinte años, por tanto se demuestra que

la sanción a imponerse será superior a los cuatro años de pena privativa

de libertad.

No existiendo por el momento ninguna circunstancia que haga prever

que la pena se reducirá incluso por el debajo del mínimo legal

establecido en la mencionada norma, como por ejemplo, la confesión

sincera, eximentes incompletas de responsabilidad, terminación

anticipada, entre otros.

Por lo señalado y atendiendo a las circunstancias de la comisión del

delito el Ministerio Público considera que la pena a imponerse supera

los CUATRO AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, que la

norma procesal exige como segundo presupuesto para la procedencia de

la prisión preventiva.

B.3. Que el imputado en razón de sus antecedentes y otras circunstancias

del caso particular, permitan colegir razonablemente que tratara

de eludir la acción de la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la

averiguación de la verdad (peligro de obstaculización).

 RESPECTO AL PELIGRO DE FUGA: Debemos tener en

consideración Señor Juez de La Investigación Preparatoria que,

de acuerdo a lo establecido en el artículo 269 numeral 01 y 02

del Código Penal:

1.- El arraigo en el País, determinado por el domicilio,

residencia habitual, asiento de la familia y de sus negocios o

trabajo y las facilidades para abandonar definitivamente el país

o permanecer oculto; en el caso concreto, se advierte que en el

caso del investigado ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA no

se tiene certeza de las actividades que realiza, de su domicilio

o si cuenta con un asiento familiar, ello debido a que el citado

ha guardado silencio, por lo que este peligro se mantiene
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vigente; en el caso de los investigados NORMA MARIELA

VEGA VEGA, FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO,

estos han indicado que radican en el mismo domicilio ubicado

en el Jr. La mar –Anta, y que resultan ser parientes, sin

embargo, se debe precisar que dicho inmueble es alquilado, y

que ninguno de los citados tiene un arraigo laboral en la zona,

muy por el contrario, tienen actividades laborales esporádicas

y de manera eventual, como lo es de empleada doméstica y de

agricultor, respectivamente.

2.- Respecto a la gravedad de la pena que se espera como

resultado del procedimiento: Precisándose la forma, modo y

circunstancia de cómo sucedieron los hechos denunciados, se

concluye que los imputados ROMEL ORLANDO CELIS

CHILCA Y FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO resultan

ser COAUTORES del delito de ROBO AGRAVADO y la

imputada NORMA MARIELA VEGA VEGA, tendría la

calidad de cómplice de dicho delito, ilícito que tiene

conminada una pena privativa de libertad no menor de doce ni

mayor de veinte años, realidad que sin mayor esfuerzo resulta

ser grave.

3.- La magnitud del daño causado y la ausencia de una actitud

voluntaria del imputado para repararlo: En este extremo se

debe precisar que las conductas desplegadas por los

investigados resulta de tal gravedad que ha afectado no solo el

patrimonio de los agraviados, sino también su integridad física,

así pues, se tiene que según el certificado médico legal N°

009359-L de fecha 29 de diciembre de 2015 del agraviado

Carlos Oswaldo Vega Matías, se le prescribe 02 días de

atención facultativa y 7 días de incapacidad médico legal, de

igual manera del certificado médico legista ha concluido que la

citada presenta signos de lesiones corporales traumáticos
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recientes ocasionados por agente contuso, prescribiendo 01 día

de atención facultativa y 2 días de incapacidad médico legal.

Además de ello se tiene un desmedro patrimonial sufrido por

los agraviados ascendente a la suma de S/. 700.000 Nuevos

Soles. Asimismo, se debe poner en relieve que la posición del

investigado detenido durante las diligencias ha sido negar el

hecho que se le atribuye y por lo tanto ha mantenido una

conducta total indiferente para la reparación del daño causado.

4.- El comportamiento del imputado durante el procedimiento

o en otro procedimiento anterior, en la medida que indique su

voluntad de someterse a la persecución penal: En este sentido

se debe considerar que la actitud de los investigados detenidos

han sido negar los cargos pese a los indicios que lo vinculan.

5.- La pertenencia del imputado a una organización criminal o

su reintegración a las mismas: En este sentido, se debe precisar

que si bien aún no se ha logrado determinar que los imputados

pertenezcan a una organización criminal, sin embargo, se debe

considerar que los hechos han sido cometidos con participación

de 5 personas, lo que no se descarta que pertenezca a alguna

organización.

 RESPECTO AL PELIGRO DE OBSTACULIZACIÓN: Se

debe tener en cuenta , que al existir diligencias importantes

pendientes de practicar, los mismos que permitirán establecer

fehacientemente la responsabilidad penal de los imputados

ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA, NORMA MARIELA

VEGA VEGA, FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO Y

WILFREDO ALEX CELIS CHILCA, existe una alta

probabilidad que pretenda inducir a su coimputado no habido

y/o testigos a informar falsamente o se comporten de manera

desleal o reticente, ello dado la gravedad de la pena con que se

encuentra conminado el delito que se investiga, máxime si se
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tiene en consideración, con los ánimos de venganza, puede

volver atentar contra la integridad física y/o patrimonial de los

agraviados al encontrase en libertad, por lo que se concluye que

existe peligro de obstaculización, en mérito a lo expuesto.

Sumado a ello lo que pretende el Ministerio Publico, con esta

medida cautelar es evitar la reiteración delictiva de los

imputados ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA, NORMA

MARIELA VEGA VEGA, FERNANDO CESAR VEGA

GIRALDO Y WILFREDO ALEX CELIS CHILCA,

Imponiéndose mediante la privación de su libertad, que el

imputado incurra en ulteriores delitos, que posiblemente serian

idénticos o análogos a aquel que ha provocado la iniciación del

presente proceso.

1.1.8. ACTA DE AUDIENCIA DE PRISIÓN PREVENTIVA

Que, mediante RESOLUCIÓN N° 038 de fecha 31 de Diciembre del 2015,

se llevó a cabo la audiencia de prisión preventiva, en la cual se resolvió

Declararse FUNDADO EN PARTE EL PEDIDO DE PRISIÓN

PREVENTIVA FORMULADO POR LA TERCERA FISCALÍA PENAL

CORPORATIVA DE CARHUAZ, en consecuencia se dicta la medida

coercitiva de prisión preventiva respecto a los imputados ROMEL

ORLANDO CELIS CHILCA, FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO Y

WILFREDO ALEX CELIS CHILCA, en agravio de CARLOS OSWALDO

VEGA MATIAS Y LUISA MARIA APOLINARIO ENCARNACIÓN, por

el delito contra el patrimonio en su modalidad de Robo Agravado, tipificado

en el primer párrafo del artículo 189° del Código Penal, numerales 1,2 y 4 y

como tipo base 188 y se dispuso que la prisión preventiva se cumpla en el

Establecimiento penal de la ciudad de Huaraz, por el plazo de SEIS MESES,

desde el 29 de diciembre de 2015, que fue capturado, hasta el 29 de junio del

año 2016, por los siguientes fundamentos:

8 De fojas 58 A 73
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Primero: en el acto de la audiencia de prisión preventiva, el representante

del Ministerio Público ha procedido a sustentar su pedido de prisión

preventiva indicando como sus hechos fácticos lo siguiente: Que siendo

las 20:30 horas aproximadamente del día 28 de diciembre de 2015, en

circunstancias que los agraviados CARLOS OSWALDO VEGA

MATIAS y LUISA MARINA APOLINARIO ENCARNACION, se

encontraban en el interior de su domicilio ubicado en Sector Ichic

Huacrán - Anta - Carhuaz, quienes habían terminado de cenar en la cocina

que se ubica en la parte baja del inmueble, procedieron a dirigirse al

segundo piso para descansar, siendo que en ese instante una persona de

sexo masculino alumbra al agraviado Carlos Oswaldo Vega Matías con

una linterna, y le dice “tío, tío por favor por donde se va a Huacrán estoy

perdido”, luego le pregunta por la persona de Noemí Vega, saliendo en

ese instante la agraviada, su esposa, Luisa Marina Apolinario

Encarnación y en donde les dice que los acompañen hacia donde dicha

persona, pero no quisieron hacerlo, pero ante la insistencia de dicha

persona, la agraviada baja hacia la cocina con el objeto de llamar al señor

pedrito quien es taxista del sector para que lo lleve en su auto, y en esos

instantes la persona de sexo masculino le agarra del cuello y ordena a otra

persona que se encontraba escondido para que agarren a su esposa, quien

se encontraba en la cocina de la casa, en esos momentos sale otra persona

encapuchada y conjuntamente con el primer sujeto le introducen a un

cuarto de la casa y a su esposa, en la cocina. Al agraviado le tapan la boca

para no gritar y apagan la luz bajando la cuchilla eléctrica le dicen que se

calle amenazándole de muerte; su esposa que se encontraba en la parte

baja del inmueble, en la cocina, de igual manera fue atacada y estuvo

forcejeando con otro de los delincuentes, a quien logra conocerlo como

Fernando Vega Giraldo por ser un familiar lejano del agraviado y además,

poblador del sector Huacran, sin embargo, la agraviada logra salir hacia

el exterior del inmueble y empezó a gritar pidiendo auxilio, circunstancia

donde llega su vecino Félix Quijano Visitación, quien ingresa al interior
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del cuarto encontrando que dos personas estaban golpeando al agraviado

Carlos Oswaldo Vega Matías, a quien lo defendió, siendo que uno de los

agresores logra darse a la fuga, el agraviado lo agarra del pantalón y se

lían a golpes en el suelo conjuntamente con el señor Félix Quijano;

momentos en que llegaron los comuneros del sector Huacrán quienes los

ayudan y logran retener a dicho sujeto en el interior del inmueble, quien

cuando fue llevado al local comunal indico que sus cómplices eran su

enamorada Norma Vega Vega, su primo Fernando Vega Giraldo, siendo

buscadas dichas personas logrando ser ubicadas y trasladadas al local

comunal. Posteriormente, el agraviado logra reconocer a Romel Orlando

Celis Chilca como la persona que lo agredió el día de los hechos,

percatándose de la sustracción de la suma de S/. 200.00 Soles que se

encontraba en el bolsillo de su camisa, producto del pago que le hiciera

su primo Félix Quijano, por el trabajo de partir leña y asimismo se percata

que de la repisa de madera del cuarto donde forcejeaba con el imputado

Romel Celis Chilca, los imputados sustrajeron S/. 500.00 Soles producto

de la devolución de un dinero que le habían prestado a un pariente.

Finalmente, conforme al acta de reconocimiento fotográfico efectuada

por la imputada Norma Mariela Vega Vega, esta ha reconocido al

ciudadano Wilfredo Alex Celis Chilca como la persona que su enamorado

Romel Orlando Celis Chilca le presento como su enamorado el mismo 28

de diciembre de 2015, acompañando a su hermano, el imputado Romel

Orlando Celis Chilca.

 Segundo: Para la imposición de la prisión preventiva es necesario la

existencia de tres presupuestos de manera concurrente, conforme lo

establece el artículo 268° del código procesal penal, los cuales son los

siguientes: i) la existencia de fundados y graves elementos de

convicción para estimar razonablemente la comisión de un delito que

vinculen al imputado como autor o participe en un evento delictivo, ii)

Que, la pena a imponerse sea superior a cuatro años de privación de
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libertad; iii) Que, exista peligro de fuga u obstaculización de

averiguación de la verdad.

 Tercera: El representante del Ministerio Púbico, en el presente caso, ha

indicado que concurren los tres presupuestos del artículo 268 del Código

Procesal Penal, habiendo precisado en primer orden  que existan

elementos fundados y graves para estimar su pedido de prisión

preventiva, mencionado hasta 17 elementos de convicción, como son:

a) Acta de reconocimiento fotográfico de fecha 29 de diciembre de

2015, en el cual se aprecia que la investigada Norma Mariela Vega

Vega, reconoce a la persona de Wilfredo Alex Celis Chilca, identificada

con DNI N° 71523962, como la persona que le fue presentada por el

investigado Romel Orlando Celis Chilca como su hermano. b) Acta de

reconocimiento de cosas de fecha 29 de diciembre de 2015, en el cual

se aprecia que la investigación Norma Mariela Vega Vega, reconoce a

la mochila de color negro con logotipo marca CAT, el cual cargaba su

enamorado Romel Orlando Celis Chilca, cuando se dirigían a la casa de

su tío de nombre Carlos Vega Matías. c) Declaración de la investigada

Norma Mariela Vega Vega de fecha 29 de diciembre de 2015, quien

refiere que el día 28 de diciembre de 2015 a las 17:00 horas

aproximadamente, su enamorado de nombre Romel Orlando Celis

Chilca la buscó en su domicilio ubicado en el distrito de Anta y le

pregunto si conocía a alguien que le preste dinero, a lo que le respondió

que su tío de nombre Carlos Oswaldo Vega Matías prestaba dinero,

dado que es tesorero del sector Huacrán y en circunstancias que se

encontraban caminando a dicho lugar aparecieron dos personas y su

citada pareja le menciono que eran su hermano y su primo, quienes

también querían un préstamo, para luego todos dirigirse hacia la casa de

su citado tío, luego de ello, cuando se encontraban a 20 metros

aproximadamente de la casa de Carlos Oswaldo Vega Matías se

detuvieron, ya era las 19:00 horas, quedándose ahí conversando por el

tiempo de una hora aproximadamente, para luego, siendo las 20:00
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horas aproximadamente, su enamorado Romel Orlando Celis Chilca su

hermano y su procedieron Carlos Oswaldo Vega Matías, y le

mencionaron que se quede en dicho lugar, luego de unos momentos

escuchó decir “tío , tío” para luego escuchar a su tío Carlos y a su esposa

que pedía auxilio y gritaba, ante dicha situación procedió a retirarse a su

domicilio ubicado en el Distrito de Anta, llegando a las 02:00 horas

aproximadamente, para luego de 15 minutos llegaron su tío de nombre

Rolando Giraldo Vega acompañado de 10 personas aproximadamente y

le increpó por lo que había hecho, ante el bullicio se levantó su otro tío

de nombre Fernando Cesar vega Giraldo, quien vive al costado de su

casa, se levantó y salió de su casa a ver lo que pasaba y los comuneros

empezaron a proferir a él también hay que llevarlo, para luego

conducirla conjuntamente con su tío al local comunal de Ecash. d)

Certificado Médico Legal N°009373-V-D de fecha 30 de diciembre de

2015, corresponde al investigado Fernando Cesar Vega Giraldo, y en el

cual el médico legista ha concluido que presenta signos de lesiones

corporales traumáticas recientes ocasionadas por agente contuso,

prescribiéndole 1 día de atención facultativa y 2 días de incapacidad

médico legal. e) Acta de recepción de bienes de fecha 29 de diciembre

de 2015, en la cual consta que las autoridades de la comunidad

campesina de Ecash, hicieron entrega a la autoridad Fiscal de diversos

bienes, entre ellos un pasamontaña de color negro. f) Acta de inspección

técnico policial de fecha 29 de diciembre de 2015, realizado en el

domicilio de los agraviados ubicados en el sector de Huacrán- Distrito

de Anta, en el cual se ha dejado constancia, entre otros hechos, que se

observó restos de sangre, tipo manchas, en el suelo de la vivienda y tipo

salpicaduras en las paredes. g) Certificado médico legal N° 009359 – L

de fecha 29 de diciembre de 2015, el cual corresponde al agraviado

Carlos Oswaldo Vega Matías, y en el que el médico legista ha concluido

que el citado presenta signos de lesiones corporales traumáticas

recientes ocasionadas por el agente contuso cortante y de superficie
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áspera, prescribiendo 02 días de atención facultativa y 07 días de

incapacidad médico legal. h) Certificado médico legal N° 009360 – L

de fecha 29 de diciembre de 2015, el cual corresponde a la agraviada

Luisa Marina Apolinario Encarnación, y en el que el médico legista ha

concluido que la citada presenta signos de lesiones corporales

traumáticas recientes ocasionadas por agente contuso cortante y de

superficie áspera, prescribiendo 01 días de atención facultativa y 02 días

de incapacidad médico legal. i) Declaración del testigo Félix Benjamín

Quijano Visitación de fecha 29 de diciembre de 2015, quien refiere que

el día 28 de diciembre de 2015, siendo las 20:00 horas

aproximadamente, escuchó que una persona masculina llamaba a la casa

de su primo Carlos Oswaldo Vega Matías, y luego de 30 minutos

aproximadamente, refiere que escucho gritos de auxilio por parte de la

esposa de su citado primo, Luisa Apolinario Encarnación, ante ello se

constituyó a la casa de su citado primo portando una linterna y al

ingresar pudo observar que había un sujeto cogiendo del cuello a su

primo, por lo que de inmediato procedió a defenderlo, en esa

circunstancias el sujeto le tira un balón de gas en el pecho, para luego

su primo coger un palo de madera y procede a tirarlo al sujeto y este

hizo lo mismo con su primo con una azuela de labrar madera, luego de

ellos llegaron más vecinos y cerraron la puerta de la casa y prendieron

la luz, logrando observar que el sujeto se encontraba ensangrentado,

para luego trasladarlo al local comunal. j) Declaración ampliatoria del

testigo Félix Benjamín Quijano Visitación de fecha 29 de diciembre de

2015, que agrega que cuando llegó a auxiliar a su familiar pudo observar

que en el interior de la casa habían 03 personas.

k) Declaración del agraviado Carlos Oswaldo Vega Matías de fecha

29 de diciembre de 2015, quien refiere que conoce a la persona de

Fernando Cesar Vega Giraldo por ser el hijo de su primo Cornelio

Vega y la persona de Romel Orlando Celis Chilca como su agresor y

a Félix Benjamín Quijano Visitación, quien le agarró del cuello al
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agresor y luego le tumbó en el piso, el mismo que se encuentra en el

hospital de Huaraz internado y este estaba junto con otra persona, y

otra persona atacaba  a su esposa en la cocina. Que los imputados le

sacaron de su bolsillo de su camisa la suma de S/. 200.00 soles

producto de un pago por su trabajo y asimismo los imputados

sustrajeron la suma S/. 500.00 soles de una repisa de madera. l)

Declaración de la agraviada Luisa Marina Apolinario Encarnación de

fecha 29 de diciembre de 2015, quien refiere que el día de los hechos

una persona de sexo masculino les pregunta por la persona de Norma

Vega Vega y al pretender lograr comunicarse con la persona del señor

pedrito quien es taxista, es que es agredida por la persona de Fernando

Vega Giraldo a quien conoce por ser familiar lejano de su esposo y

asimismo, por ser poblador del sector de Huacrán. Fue quien pidió

auxilio, saliendo en su defensa el señor Félix Quijano Visitación. Su

esposo agraviado le comento que a él le habían sustraído la suma de

S/. 200.00 soles y también habían sustraído la suma de S/. 500.00 soles,

que se encontraban en una repisa de madera ubicado en el cuarto donde

agredieron a su esposo. m) Oficio N° 4908-2015-INPE/18201-URP-J

de fecha 30 de diciembre de 2015, del cual se advierte que el

investigado Fernando Cesar Vega Giraldo registra como ingreso al

E.P. Huaraz el día 01 de agosto de 2014 y egreso el 24 de diciembre

de 2014. n) Oficio N° 6626-2015-RDJ-FJAM-PJ de fecha 30 de

diciembre de 2015, en el cual se informa que el investigado Fernando

Cesar Vega Giraldo registra antecedentes penales.

 Cuarto: en ese sentido se va proceder a analizar si en el presente caso

concurren efectivamente elementos de convicción  fundados y graves

para estimar el pedido de prisión preventiva respecto a los tres

imputados: En primer orden se va emitir pronunciamiento en cuanto a

Norma Mariela Vega Vega, si bien se tiene que el representante del

Ministerio Público ha indicado que existe suficientes elementos de

convicción que vinculan a la imputada con el hecho materia de
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investigación y por ende ha solicitado se declare fundado su pedido de

prisión preventiva, se tiene también que por su parte su abogado

defensor en esta audiencia ha solicitado que se le imponga la medida

de comparecencia simple, indicando que no existe imputación

necesaria respecto a su patrocinada pues se tiene que el representante

del Ministerio Público no ha precisado cuál es su grado de

participación, máxime si el hecho se ha calificado como robo agravado

consumado, entonces no se ha precisado cuando es que su patrocinada

ha tenido el dominio del objeto de robo; en ese sentido advierte que la

tipificación penal no guarda relación con los hechos descritos por el

representante del Ministerio Público; bajo esa premisa ha cuestionado

todo los elementos de convicción que ha ofrecido el representante del

Ministerio público; así ha indicado que el acta de reconocimiento

fotográfico de fecha 29 de diciembre de 2015, así como el acta de

reconocimiento de cosas no son elementos fundados ni graves para

estimar la prisión preventiva en contra de su patrocinada; en cuanto a

la declaración de la investigada NORMA MARIELA VEGA VEGA,

ha indicado que ésta no debe ser tomado en cuenta, por el principio de

la no autoincriminación, en ese sentido solicita que ésta no sea

valorada. Asimismo, en cuanto a los Certificados Médicos legales

practicado a los investigados, así como también a los agraviados, ha

indicado que los mismos lo único que acreditan es la lesión que

presentan los mismos, pero no vinculan de ninguna manera a su

patrocinada con los hechos materia de imputación, en cuanto al Acta

de recepción de bienes de fecha 29 de diciembre de 2015, así como de

la inspección técnico policial, ha indicado que se debe tener en cuenta

que estas dos diligencias han sido realizadas sin la presencia de sus

abogados y por lo tanto no tendrían mérito probatorio alguno. En

Cuanto a la declaración del testigo FÉLIX BENJAMIN QUIJANO

VISITACIÓN, ésta tampoco no vincula de ninguna manera a su

patrocinada con los hechos materia de investigación, en ese sentido
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concluye que el Señor Fiscal viene solicitando la prisión sin que

concurran los tres presupuestos del artículo 268° del Código Procesal

Penal. Bajo los argumentos tanto del representante del Ministerio

Público, así como de la defensa técnica de la imputada NORMA

MARIELA VEGA VEGA, se debe tener en cuenta que efectivamente,

de la declaración de los propios agraviados, ninguno de ellos sindica

de manera directa a la precitada imputada como la persona que habría

participado o ingresado el día de los hechos, 28 de diciembre, a su

domicilio; asimismo también se debe tener en cuenta que de los 17

elementos de convicción que se tiene ninguno de ellas, efectivamente

vincula a la imputada con los hechos materia de investigación, si bien

es cierto se tiene la declaración de la agraviada en la que ella ha

indicado el día de los hechos conjuntamente con su novio, el imputado

ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA, han concurrido al domicilio

del agraviado para efectos de supuestamente prestarse dinero, pero

como bien lo ha indicado su abogado defensor, existe

autoincriminación. Pero así mismo, ello por sí solo no constituye un

elemento fundado y grave para estimar la prisión preventiva por tanto

no existe ningún elemento de convicción que pueda acreditar que

efectivamente dicha imputada haya participado en el hecho materia de

investigación. En ese sentido concuerdo con la postura de su abogado

defensor que en el presente caso no existen elementos de convicción

fundados y graves para poder estimar el pedido de prisión preventiva

solicitada por el señor Fiscal. Pero siendo que estamos ante un delito

de suma gravedad, que es el delito de robo agravado, y que es necesario

que los hechos se esclarezcan considero que debe imponérsele la

medida coercitiva de comparecencia restrictiva, toda vez que el objeto

del presente proceso es justamente el esclarecimiento de los hechos

materia de investigación, más aun cuando aparentemente otras

personas más habrían participado en el hecho criminoso aspecto que

conoce la precitada imputada, conforme así ha declarado. En ese
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sentido se le va dictar la medida coercitiva de comparecencia

restrictiva, teniendo en cuenta las reglas de conducta establecidas en el

artículo 288° del Código Procesal Penal; como es el caso de la caución

económica ascendiente a la suma de S/ 300.00 soles; precisándose en

este extremo que si bien es cierto que la imputada NORMA

MARIELA VEGA VEGA ha indicado que es ama de casa, y solo

percibe 15 soles diarios, estamos ante un delito de robo agravado cuya

pena mínima es de 12 años, es por ello que para asegurar su sujeción

al proceso se le se le va imponer una caución económica de S/300.00

soles.

 Quinto: En cuanto al imputado FERNANDO CESAR VEGA

GIRALDO se tiene que en esta audiencia también el representante del

Ministerio Público ha sustentado su pedido de prisión preventiva con

los 17 elementos de convicción ya detallados precedentemente,

indicando que los mismos son suficientes para vincular al imputado

con el hecho materia de investigación. Por su parte su abogado

defensor ha indicado de que no existe elementos de convicción

fundados y graves para estimar su pedido de prisión preventiva,

habiendo resaltado, respecto a los elementos de convicción que se debe

tener en cuenta que en el presente caso la única persona que habría

reconocido a su patrocinado sería la agraviada LUISA MARINA

APOLINARIO ENCARNACIÓN, pero que de la declaración de dicha

agraviada se puede advertir claramente que presenta contradicciones

en su versión, como es el caso, en primer lugar, que indica que "Al

ingresar a mi cocina me puse a buscar mi celular, encontrándolo en la

mesa que lo utilizamos como comedor, circunstancias donde ingresa

detrás de mí la persona de FERNANDO VEGA GIRALDO a quien

logré conocer por ser un familiar lejano de mi esposo y además es

poblador del sector de Huacrán", y posteriormente dice, "Quiero

aclarar que logré reconocer al señor FERNANDO VEGA GIRALDO

porque en la parte superior de la puerta de ingreso a la cocina existe
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luz", y finamente, según la declaración del otro agraviado se tiene que

su esposa le habría referido que pudo reconocer a su patrocinado por

su voz y por su forma de caminar; en ese sentido habiendo

contradicciones, la misma no podrían constituir un fundado y grave

elemento de convicción para estimar el pedido de prisión preventiva;

asimismo ha recalcado que en la declaración de la agraviada, ha

indicado los supuestos participantes del hecho criminoso habrían

ingresado encapuchados, siendo ello así cómo es que pudo reconocer

a su patrocinado como uno de los supuestos participantes en los hechos

si tenía el rostro cubierto; asimismo ha indicado que, si bien es cierto,

mi patrocinado tiene antecedentes pero no por ello se le puede

incriminar en el presente caso; del mismo modo ha precisado que la

otra coimputada en su declaración en ningún momento ha sindicado la

participación de su patrocinado en el hecho materia de investigación

y, finalmente que su patrocinado, el día de los hechos se encontró en

su domicilio, incluso al cuidado del hijo de la señora MARINA;

concluyendo que no existen elementos de convicción fundados Y

graves para estimar el pedido de prisión preventiva. Bajo estos

argumentos haciendo el análisis de todos los elementos de convicción

que ha ofrecido el representante del Ministerio Público, se tiene que

efectivamente la persona que dice haber reconocido como uno de los

autores del hecho criminoso es la agraviada LUISA MARINA

APOLINARIO ENCARNACIÓN, en tal sentido, revisada su

declaración, que obra en autos de fojas 61 a fojas 64 se tiene que,

efectivamente, ella declara de que pudo reconocer debidamente a la

persona de FERNANDO VEGA GIRALDO por ser un familiar lejano

de su esposo, hecho que también se corrobora con la declaración del

otro agraviado, el señor CARLOS VEGA MATIAS, quién indica que

efectivamente el señor FERNANDO VEGA GIRALDO viene a ser un

familiar lejano; asimismo también ella declara que reconoció al señor

FERNANDO VEGA GIRALDO porque en la parte superior de su
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puerta de ingreso a la cocina existía una luz, en ese sentido se debe

tener en cuenta que, siendo que el imputado FERNANDO VEGA

GIRALDO viene a ser un familiar lejano de su esposo CARLOS

VEGA MATIAS, es obvio que la agraviada pueda reconocerlo, pues

conoce las características físicas del imputado y por ende es evidente

que pudo reconocerlo plenamente como la persona que había

participado el día de los hechos cuando ingresaron a su domicilio para

ser objeto de robo; y concatenando la declaración de la agraviada con

el Certificado Médico Legal Número 009373-D-D, de fecha 30 de

diciembre de 2015, en la que se describe que el mismo presenta

lesiones, prescribiéndose 01 día de atención facultativa y de 02 días de

incapacidad médico legal, considero que los mismos constituyen dos

elementos de convicción fundados y graves para estimar el pedido de

prisión preventiva, ya que si bien de acuerdo a la versión de su

abogado, su patrocinado se encontraba el día de los hechos en su

domicilio, también con lesiones y teniendo en cuenta que el propio

agraviado CARLOS VEGA MATIAS, dijo que había forcejeado con

los imputados quienes habrían ingresado en su domicilio, en ese

aspecto considero que este certificado médico legal corrobora la

versión de que sí ha sido agredido como defensa por parte del

agraviado y, por lo tanto, habría participado el día de los hechos (28

de diciembre de 2015), en ese sentido considero que sí existen

elementos de convicción fundado y graves, para estimar el pedido del

señor Fiscal, cumpliendo por ende el primer presupuesto establecido

en el artículo número 268° del Código Procesal Penal.

 Sexto: Respecto al imputado ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA

se tiene que el representante del Ministerio Público ha sustentado su

pedido con los 17 elementos de convicción que se han descrito

precedentemente; por su parte su abogado defensor en esta audiencia

ha cuestionado el acta de intervención que se ha realizado a su

patrocinado indicando que es ilegal, asimismo también la declaración
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de su patrocinado, por cuanto considera que es un elemento de

convicción ilegal, que no cumple con las formalidades de Ley. Al

respecto debo indicar que en esta audiencia, el representante del

Ministerio Público no ha sustentado su pedido de prisión preventiva

bajo esos dos elementos de convicción, sino ya los indicados en

considerando de la presente resolución, en ese sentido, respecto a si es

ilegal o no esos elementos de convicción no voy emitir

pronunciamiento, por otro lado se tiene también que su abogado

defensor, ha indicado de la declaración de la agraviada, la señora

LUISA MARINA APOLINARIO ENCARNACIÓN, la misma tiene

contradicciones y de la declaración del señor CARLOS OSWALDO

VEGA MATIAS quien ha señalado que supuestamente su agresor le

había agarrado del cuello y el mismo ordena a su otro amigo que se

encontraba escondido para que le agarren a su esposa, es ahí donde

sale la otra persona encapuchada y le meten al cuarto de su casa,

mientras que el testigo FÉLIX BENJAMIN QUIJANO VISITACION

declara que, efectivamente, cuando ingresó al domicilio de los

agraviados en auxilio de la señora LUISA MARINA APOLINARIO

ENCARNACIÓN, ella pidió a gritos auxilio, es por ello que ingresa

con una linterna y ve a un sujeto sosteniendo su cuello y lo tenía

amarrado con una soguilla, pero de inmediato lo golpeó y este le tira

con un balón de gas en el pecho y es ahí donde el agraviado le tira con

un palo en la pierna al imputado, de ser así no resulta lógico que el

agraviado hubiera podido golpear a su patrocinado ya que

supuestamente estaba amarrado sus manos; asimismo se debe tener en

cuenta que en el certificado médico legal practicado al precitado

agraviado; también ha indicado que se ha dicho que se ha sustraído o

ha sido objeto de robo la suma S/. 200 y S/. 500 soles, pero que en las

mismas también existe contradicción en la declaración de los

agraviados ya que uno de ellos declara respecto a los S/. 500 soles que

se sustrajo de una repisa pero la otra no da la misma versión.
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Concluyendo el abogado defensor del precitado imputado que no

existe fundados y graves elementos de convicción que vinculen a su

patrocinado con el hecho materia de imputación haciendo el análisis

respectivo, se tiene de la declaración del agraviado CARLOS

OSWALDO VEGA MATIAS que obra en fojas de 57 a fojas 60, que

el mismo a la pregunta cuatro, detalla lo que ocurrió en el día de los

hechos, 28 de diciembre de dos mil quince, en la que efectivamente en

la parte pertinente señala: en ese momento me agarra del cuello y

ordena a uno de sus amigos que se encontraba escondido para que

agarren a mi esposa, es ahí donde sale otra persona encapuchada y

me mete a un cuarto de mi casa y a mi esposa en la cocina, a mí me

tapan la boca, para no gritar, apagaron la luz, me dicen que me calle,

amenazándome de muerte y seguían aplastándome mi cuello y casi me

ahogan, pero mi esposa escapo y empezó a gritar pidiendo auxilio, es

allí donde llega mi vecino FÉLIX QUIJANO VISITACIÓN y también

llegaron otros vecinos para ayudarnos, pero antes de eso había

forcejeado con los rateros quienes me golpeaban e incluso mi cabeza

en el piso y yo me defendía y cuando llega mi vecino FÉLIX, quien

también es mi primo, abre la puerta y lo golpeó y lo sacó de mi encima

y luego ese agresor se dio a la fuga, pero otro que estaba en el cuarto

cuando prendimos la linterna, este agarra un balón de gas y le tiro a

mi primo en el pecho y mi primo se cayó al suelo como desmayado,

después el agresor agarró una azuela (herramienta para labrar

madera), y me quiso tirar, pero puse mi mano, es ahí donde me lesionó

mi dedo de mi mano derecha logrando quitar la azuela y botar dicha

herramienta a una esquina del cuarto y ahí el muchacho quiso escapar

y lo agarré de/ pantalán y nuevamente nos agarramos a golpes, pero

me tumbó y también a mi primo lo tumbó, cuando 1legaron los

comuneros quienes nos ayudaron y los retuvieron a este sujeto; y por

su parte el testigo FÉLIX BENJAMIN QUIJANO VISITACIÓN, en su

declaración que obra en autos de fojas 51 a fojas 53 detalla que
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cuando la señora LUISA APOLINARIO ENCARNACIÓN, solicitó

auxilio fue inmediatamente a su casa de su primo con su linterna y ve

que un sujeto estaba torciendo su cuello y le tenía amarrado con una

soguilla (corrobora lo que dice e/ agraviado en el sentido de que tenía

torciendo su cuello) y respecto a lo que le tenía amarrado con una

soguilla, e/ agraviado no lo mencionó, pero sí lo dice el testigo, (pero

no especifica que parte del cuerpo estaba con la soguilla), por lo que

de inmediato, dice, golpeé y éste me tira con un balón de gas en el

pecho, (extremo que también se corrobora con la declaración de/

propio agraviado), y es ahí donde mi primo aprovecha y agarra un

palo y le tira a/ ratero y e/ ratero, agarrando una azuela de labrar

madera le tira a mí primo en la mano y ya de allí llegaron más

personas, cerramos la puerta de la casa, prendimos la luz y vi que el

ratero estaba sangrando y lo retuvimos hasta que llegaron otras

personas con quienes lo trasladaron al local comunal; advertir que

existe coherencia y no contradicciones como el abogado ha indicado

que si el agraviado estaba amarrado, cómo es que pudo golpear al

imputado, pues según la declaración de este testigo se puede

desprender que primero no se precisa que su mano haya estado

amarrada y segundo que quien golpeó al imputado fue el agraviado

con un palo, aspecto que se corrobora con el Certificado Médico

Legal practicado al precitado imputado, donde se describe lesiones a

nivel de las piernas. En ese sentido como ya se dijo, desvirtúa a los

elementos de convicción como fundados y graves para estimar el

pedido de prisión preventiva. ahora respecto al cuestionamiento en

cuanto al dinero, se tiene que de la declaración de ambos agraviados,

efectivamente los mismos declaran coherentemente, que los imputados

se llevaron S/. 200.00 Nuevos Soles que se encontraban en las prendas

del agraviado, CARLOS OSWALDO VEGA MATÍAS y en cuanto al

monto 500.00 soles el agraviado CARLOS OSWALDO VEGA MATÍAS

refiere  que lo tomaron de la repisa y que el dinero es de su esposa,
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mientras que la agraviada indica que  los 500.00 soles correspondían

a la devolución de su nuera Norma Leyva, en ese sentido, considero

que esa observación es irrelevante para poder desvirtuar el pedido del

señor Fiscal, por cuanto el dinero según la versión de ambos

agraviados,  fue tomado de la repisa y además se han adjuntado los

documentos para acreditar la preexistencia de los mismo; como son

las dos declaraciones juradas que se han presentado en la audiencia,

por tanto  elementos de convicción fundados y graves para estimar el

pedido del señor Fiscal y siendo que dos declaraciones, concatenados

con el certificados médico legal que se le ha practicado al imputado

ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA en el que describen las lesiones

que presenta; dado que el agraviado CARLOS OSWALDO VEGA

MATÍAS ha dicho que han peleado, refuerza la del mismo ya que es

obvio que él mismo también tenga que presentar lesiones, en su

concatenado además con el acta de recepción de bienes en la que se

ha indicado todos los bienes - que se han encontrado, resaltando entre

ellos, el pasamontañas de color negro, la mochila de color negro con

costuras rojas marca CAT que bien lo ha detallado la investigada

NORMA MARIELA VEGA VEGA, en su declaración de fecha 29 de

diciembre de 2015,   en la que indica que efectivamente su enamorado

ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA tenía dicha mochila y también

con el Acta de reconocimiento de cosas en la que ella reconoce

plenamente que esa mochila le pertenece a su enamorado. En ese

sentido, respecto a este imputado, concluyo que existen elementos de

convicción fundados y graves para estimar el pedido de prisión

preventiva por cuanto se vinculan con los hechos materia de

investigación, más aun cuando él ha sido encontrado en el lugar de

los hechos, produciéndose a raíz de ello un arresto ciudadano, y

entrega a los efectivos policiales y la Fiscalía para las investigaciones

del caso. De esa forma el presente caso, cumple con el primer
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presupuesto establecido en el artículo 268° del Código Procesal Penal

respecto al indicado imputado.

 Séptimo: Respecto al segundo presupuesto establecido en el artículo

268° del Código Procesal Penal, que la pena sea superior a los cuatro

años, en cuanto a NORMA MARIELA VEGA VEGA, carece de

objeto que se emita pronunciamiento porque se ha desvirtuado el

primer presupuesto del artículo 268°. Ahora bien, respecto al imputado

FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO y ROMEL ORLANDO

CELIS CHILCA, según la formalización de la investigación

preparatoria, los hechos han sido encuadrados en lo que establece el

artículo 189, primer párrafo del Código Penal, concordado con e!

artículo 188° como tipo base, del cual se puede advertir claramente que

tiene una pena legal no menor de doce ni mayor de veinte años, en ese

sentido se tiene que la pena supera enormemente los cuatro años de

pena privativa de libertad. Ahora si bien el abogado del imputado

FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO, no ha argumentado nada al

respecto, pero por su parte el abogado del imputado ROMEL

ORLANDO CELIS CHILCA ha indicado que su patrocinado tiene 21

años y atendiendo a los hechos materia de imputación, habría también

un error por parte de la Fiscalía pues en el presente caso habría

tentativa inidónea; en este aspecto se debe tener en cuenta, que aun

considerando que su patrocinado tuviera 21 años de edad, por

responsabilidad restringida, siendo entonces que se le podría reducir la

pena prudencialmente: pero se debe tener en cuenta que la pena

mínima establecido en el artículo 189° es de 12 años, en ese sentido,

la pena en el presente caso indefectiblemente supera los 04 años de

pena privativa de libertad por tanto se cumple con el segundo

presupuesto del artículo 268 del Código Procesal Penal.

 Octavo: En cuanto al tercer presupuesto que es el peligro de fuga u

obstaculización de la averiguación de la verdad, los mismos se

encuentran tipificados en los artículos 269° y 270° del Código Procesal
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Penal, se tiene que el representante del Ministerio Público, respecto al

imputado FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO ha indicado que el

mismo no tiene domicilio conocido, arraigo familiar ni tampoco un

trabajo conocido, que es agricultor, pero él mismo no ha acreditado

tener un arraigo domiciliario, ha resaltado la gravedad de !a pena en el

presente caso que, como ya se ha indicado, es no menos de 12 años y

sobre el comportamiento del imputado FERNANDO CESAR VEGA

GIRALDO, este ha negado los hechos materia de imputación, por su

parte su abogado defensor, ha manifestado se ha de tener en cuenta la

Casación 631- 2015 - Arequipa, que en fundamento CUARTO

establece que para efectos de que se analice el peligro procesal se debe

evaluar el arraigo domiciliario, la posesión, el arraigo si bien se ha

mencionado que su patrocinado vive en un domicilio alquilado, pero

cuando se habla de arraigo domiciliario no es necesariamente que él

mismo tenga que ser propietario de dicho inmueble, siendo y así, en

este acto de la audiencia ha adjuntado documentos para efectos de

acreditar, no solo su arraigo domiciliario, sino también su asiento

familiar; habiendo adjuntado una constancia emitida por la Juez de Paz

del Distrito de Anta, quien señala que el imputado vive en el domicilio

real en la calle La Mar S/N, Distrito de Anta, Provincia de Carhuaz,

asimismo también ha adjuntado una Partida de Nacimiento para

acreditar que él mismo tiene asiento familiar. Al respecto, el

representante del Ministerio Público, en la réplica ha hecho invocación

de lo establecido en Resolución Administrativa N° 325- 2011-PE-PJ,

que en su séptimo considerando establece que toda persona puede

tener un arraigo domiciliario y el hecho de que se acredite el arraigo

domiciliario no es motivo para enervar que se pueda dictar la medida

coercitiva de prisión preventiva. Al respecto debo señalar que los

documentos que se ha adjuntado en esta audiencia acreditan que el

imputado tiene un domicilio conocido y que tiene un asiento familiar,

sin embargo se debe tener en cuenta que en el presente caso estamos
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ante un delito de suma gravedad, pues se trata de un delito de robo

agravado, y la pena mínima es de doce años, en ese sentido la máxima

de la experiencia nos demuestra que las personas que tienen

conocimiento de que se les puede imponer una pena con el carácter de

efectiva, pueden sustraerse a la acción de la justicia, por ende

considero que el hecho de que acredite su arraigo domiciliario no

significa que no se le pueda dictar la medida coercitiva de prisión

preventiva, más aun cuando en este audiencia se ha indicado de que

existen elementos de convicción fundados y graves para estimar el

pedido de prisión preventiva en contra del imputado FERNANDO

CESAR VEGA GIRALDO. En cuanto a la obstaculización de la

averiguación de la verdad el representante del Ministerio Público ha

resaltado el comportamiento del precitado imputado, quién ha negado

los hechos considerándose como una actitud obstruccionista, al

respecto se debe tener en cuenta la modalidad del que se ha cometido

con la participación de dos o más personas, las lesiones que se han

causado también a los agraviados, conforme se ha acreditado con los

certificados médicos legales que se han adjuntado en autos, y siendo

además que según la teoría del Fiscal aún falta identificar a otros

imputados, lo cual puede significar que los mismos de algún modo

puedan influir en él para que ni los identifique y de ese modo se

obstruya la presente investigación, y teniendo en cuenta también los

antecedente que ya tiene el imputado FERNANDO CESAR VEGA

GIRALDO, puede existir un peligro razonable de obstaculización de

la averiguación de la verdad para esclarecimiento de los hechos

materia de investigación, en ese sentido, respecto a este investigado

que es FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO se cumple con el

tercer presupuesto establecido en el artículo 268° del Código Procesal

Penal. En cuanto al Imputado ROMEL ORLANDO el representante

del Ministerio Público también ha precisado que no se ha acreditado

su arraigo domiciliario, su asiento familiar, que tenga un trabajo
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conocido, teniendo en cuenta la gravedad de la pena y siendo necesario

el aseguramiento del resultado de Investigación y del mismo proceso

es necesario que el mismo se mantenga privado de su libertad es decir

que se le dicte la medida coercitiva de prisión preventiva atendiendo a

los elementos de convicción que se ha recabado hasta la fecha. Al

respecto se tiene que su abogado defensor no ha indicado nada, solo se

ha limitado a cuestionar los elementos de convicción, indicando que

no son fundados ni graves y, asimismo también en el extremo de la

pena mas no así respecto al tercer presupuesto. En este sentido se tiene

que en este acto de la audiencia el imputado ROMEL ROLANDO

CELIS CHILCA no ha acreditado en forma alguna algún domicilio

conocido, un asiento familiar o trabajo conocido, y siendo además

como ha mencionado el representante del Ministerio Público, que el

extremo mínimo de la pena es no menor de 12 años, pues

indefectiblemente, como ya se ha mencionado, las personas que tienen

conocimiento de que se les puede imponer una pena con el carácter de

efectiva puede sustraerse de la acción de la justicia y siendo necesario

el aseguramiento de una debida investigación y el resultado de la

misma, teniendo en cuenta la modalidad de cómo se ha suscitado los

hechos el día 28 de diciembre de 2015, considero que en el presente

caso existe peligro de fuga. En cuanto a la obstaculización de la

averiguación de la verdad, el representante del Ministerio Público ha

indicado de que existe alta probabilidad de que se comporte de manera

desleal o reticente y que puedan volver a intentar agredir a los

agraviados tal como se ha dado el día de los hechos, como también se

acredita con  los certificados médicos legales, y siendo que es

necesario que se evite la reiteración delictiva de los imputados, es decir

que vuelvan a cometer otros delitos; se evidencia la obstaculización de

la averiguación de la verdad. Al respecto considero que este

fundamento no es del todo válido para considerar como la

obstaculización de la averiguación de la verdad, sino se ha de tener en
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cuenta indefectiblemente el comportamiento del imputado de cómo se

ha dado el hecho delictivo, el día 28 de diciembre de 2015, donde el

mismo ha ingresado al domicilio del agraviado para robarle causándole

lesiones, como se ha acreditado con los certificados médicos legales

que se les ha practicado a los agraviados y que el mismo todavía ha

sido detenido a raíz de la intervención de las personas, incluso han

pugnado tanto el imputado como el agraviado, en ese sentido existe

razonablemente peligro de obstaculización de que si el imputado sale

libre pueda evitar someterse a las investigaciones del caso, siendo que

aún falta identificar también a otros imputados; en ese; sentido

considero que también el presente caso, respecto a este imputado, se

cumple con el tercer presupuesto establecido en el artículo 268° del

Código Procesal Penal.

 Noveno: Estando a los considerandos antes expuestos, respecto a los

imputados FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO Y ROMEL

ORLANDO CHILCA, se concluye que concurren los tres

presupuestos del artículo 268 del Código Procesal Penal, por tanto

procede analizar el plazo que ha solicitado el representante del

Ministerio Público, que es de nueve meses de prisión preventiva.

indicado en esta audiencia el representante del Ministerio Público que

faltan diligencias pendientes de actuar, la declaración de los imputados

comprendidos en el presente caso; y por su parte el abogado defensor

del imputado FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO no ha

mencionado nada  el plazo, pero si el abogado defensor del imputado

ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA, ha indicado que el plazo

solicitado de nueve meses resulta excesiva, no es razonable, más aun

si se cuenta de la disposición de Formalización de investigación

preparatoria que el representante del Ministerio Público ha precisado

como sus diligencia pendientes de actuar, la de la visualización y

transcripción de las llamadas y mensajes de texto de los celulares,

recabado por los directivos de la Comunidad de Ecash y además que
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se practique otras diligencias que resulten pertinentes, por tanto esta

única diligencia que se menciona en la Disposición de Formalización

de la Investigación Preparatoria se podría realizar en una sola hora; en

ese sentido, siendo que el Tribunal Constitucional también se ha

pronunciado sobre el plazo razonable, se debe tener en cuenta que el

plazo que ha solicitado el representante del Ministerio Público,

diligencia efectivamente pendiente resulta excesivo, y no se justifica

la prisión preventiva de 9 meses, sobre todo teniendo en cuenta que

este nuevo modelo procesal penal tiene tres etapas procesales como

son la investigación, la etapa intermedia y en juicio oral, considero que

el plazo razonable para que se pueda desarrollar debidamente las tres

etapas procesales sería la de seis meses.

 Respecto al procedimiento legal, existen suficientes,

fundados y graves elementos de convicción que vinculan al

imputado con la comisión del delito de ROBO AGRAVADO.

 Respecto del Plazo: esta no ha sido materia de debate, el señor

abogado tampoco sustentó alguna medida alternativa a la

prisión preventiva; y en consecuencia los nueve meses que ha

solicitado el Ministerio Público, ha sido considerado como un

plazo prudencial el de SEIS MESES que ya tiene casi todos los

medios probatorios han sido recabados.

1.1.9. RECURSO DE APELACIÓN

Que, mediante ESCRITO9 de fecha 07 de enero del año 2016, los abogados

de los imputados FERNANDO CÉSAR VEGA GIRALDO y ROMEL

ORLANDO CELIS CHILCA presentó recurso de apelación ante el JUEZ

DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LA

PROVINCIA DE CARHUAZ- ANCASH:

- LA DEFENSA DE FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO

 PETITORIO:

9 De fojas 74 a 79
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Que, dentro del término establecido por el artículo 278° del Código

Procesal Penal, recurro a su honorable Despacho con la finalidad de

interponer RECURSO DE APELACIÓN, a la RESOLUCIÓN NÚMERO

TRES, de fecha 31 de diciembre del 2015, que resuelve declarar

FUNDADO el REQUERIMIENTO DE PRISIÓN PREVENTIVA,

contra FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO, por la supuesta

comisión del delito de Robo Agravado, en base a los siguientes

fundamentos que a continuación expongo:

 FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN:

 Se le imputa a mi defendido la supuesta comisión del delito de robo

agravado suscitado el día 28 de diciembre de 2015, suceso

supuestamente donde participó mi defendido y acaecido en la

comunidad de Ichic Huacran - Distrito de Anta - Carhuaz – Ancash.

 Que, para que proceda el mandato de prisión preventiva, se requiere

que los 03 presupuestos que establece el artículo 268° del Código

Procesal Penal, deben de concurrir en forma copulativa en ausencia

de uno de ellos el juzgador, debe de imponer una medida de coerción

personal menos gravosa, la misma que no debe restringir de manera

absoluta la libertad de toda persona que se encuentra sujeta a una

investigación.

 En el presente caso, con respecto al párrafo a) del inciso 1 del artículo

268 del NCPP, el mismo que establece: que existan fundados y

graves elementos de convicción para estimar razonablemente la

comisión de un delito que vincule al imputado como autor o participe

del delito” al respecto debo de manifestar que en el presente caso, no

se presentan los elementos de convicción que alega el A QUO, en

razón de:

o Que, no existe en la carpeta Fiscal, otro acto de investigación

que corrobore la sindicación contradictoria hecha por la

señora Luisa Marina Apolinario Encarnación, por cuanto de

su declaración realizada el día 29 de diciembre, último en las
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oficinas de la comisaria de Carhuaz y en presencia del

representante del Ministerio Público ante las preguntas

literalmente dijo lo siguiente: ¿Indique Usted, el motivo de su

presencia en la dependencia de la policial PNP Carhuaz?

Dijo.- que, me encuentro en esta dependencia policial PNP

Carhuaz, a raíz que a mi domicilio han ingresado tres

personas que tenían el rostro cubierto de pasamontañas y

agredieron a mi esposo Carlos Oswaldo Vega Matías y a mi

persona el día 28 de diciembre de 2015 a horas 20:30

aproximadamente.

o Posteriormente la supuesta agraviada al responder la pregunta

04 de su declaración dijo en la parte pertinente literalmente

lo siguiente: ¿Narre Ud., la forma y circunstancias de cómo

sucedieron los hechos materia de la presente investigación?

Dijo quiero aclarar que logré reconocer al señor Fernando

Vega Giraldo, porque en la parte superior de la puerta de

ingreso a la cocina existe una luz, la misma que se encontraba

prendida en esos momentos.

o Frente a la sindicación supuestamente hecha por la agraviada

desde el momento de la comisión del supuesto hecho

delictivo se tiene la declaración del testigo FÉLIX

BENJAMIN QUIJANO VISITACIÓN, quien fue auxilio de

los supuestos agraviados, ante la pregunta tres, literalmente

en la parte pertinente dijo lo siguiente: ¿Narre Ud.

Detalladamente los hechos ocurridos el día de ayer 28 de

diciembre en la comunidad de Ecash al promediar las 20:00

hrs. en el domicilio del señor Oswaldo Vega Matías? Dijo:

cerramos la puerta de la casa prendimos la luz y vi que el

ratero estaba sangrando y lo retuvimos hasta que llegó otras

personas con quienes los trasladamos al local comunal, en

donde la gente le hizo hablar manifestando que era la persona
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de David Obispo le había mandado, pero después cambió su

declaración informando que su enamorada Norma Vega Vega

había planificado el robo conjuntamente con otras tres

personas, no recordando los nombres que en ese momento

dio, de ahí el señor Agustín Cáceres lo traslado a la Posta de

salud de Anta, de allí los demás comuneros agarraron a la

señora Norma Vega Vega y Fernando Vega Giraldo, quien en

el local comunal indicaron que la persona que está en el

hospital o sea Romel Orlando Celis Chilca juntamente con su

amigo y su tío eran cómplices.

o Hasta este instante, la sindicación respecto a mi patrocinado

de que la agraviada lo había reconocido tiene graves

incongruencias, primero: sostiene que los tres usaban

pasamontañas, pero no concuerda con su propia declaración,

por cuanto en la última parte de su respuesta ante la pregunta

cuatro sostiene que su esposo le había referido que eran tres

personas, dos de sexo masculino y una de sexo femenino que

habían ingresado a su domicilio, segundo: Que reconoció por

luz de su cocina.

o El agraviado Carlos Oswaldo Vega Matías, en su declaración

en presencia del Fiscal de Turno ante la pregunta 09

respondió literalmente lo siguiente: ¿si su esposa Luisa

Marina APOLINARIO ENCARNACION le ha logrado

comunicar a quien ella logra reconocer? Dijo: Que ella lo

reconoció a la persona de Fernando Vega por su forma de

hablar, por su contextura, ya que es comunero y siempre

participa en las reuniones de la comunidad.

o Concatenando de forma lógica y congruente las declaraciones

de los agraviados y testigos, se tiene algunas interrogantes:

¿si la agraviada lo había reconocido a Fernando Vega

Giraldo, cual fue la necesidad de llevarlo al local comunal al
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detenido Romel Orlando Celis Chilca para que declare

quienes fueron sus cómplices? ¿Si la agraviada reconoció en

el momento mismo de la comisión del supuesto delito a mi

patrocinado, porque este no se dio a la fuga, más por el

contrario al momento de que los comuneros llegan a la casa

de Norma Vega Vega salió para averiguar que estaba pasando

por el bullicio? ¿Por qué los comuneros de Ecash que tiene

una organización muy eficiente se demoran desde las

08:30pm del 28 de diciembre hasta 02:00am del 29 de

diciembre de 2015 para acudir al domicilio de Norma VEGA

VEGA si ya sabían que mi patrocinado había participado y

por ser familiar con los agraviados sabían plenamente donde

vivía?

La respuesta es sencilla, porque no sabían quienes habían

participado en ese supuesto evento delictivo y la única

respuesta porque se involucra a mi patrocinado es por haber

salido de su domicilio en Anta a averiguar que estaba pasando

en el cuarto alquilado de Norma Vega Vega, cuando llegan

los comuneros de Ecash, tal y conforme han declarado tanto

la señora Norma Vega Vega y Fernando Cesar Vega Giraldo.

Es allí donde se origina la imputación.

o Mi patrocinado en su declaración ha negado en forma

contundente su participación, además ha sostenido que el día

28 de diciembre de 2015 desde las horas de la tarde hasta la

madrugada del día 29 de diciembre de 2015, momento de su

arresto ciudadano por parte de los comuneros de Ecash se

encontraba durmiendo en su domicilio de Anta,

conjuntamente con su menor hijo y con su esposa, la misma

que ha sido corroborada por la declaración de su esposa

FLOR MARGARITA BRONCANO MOTA. Finalmente

este extremo ha sido reconfortado con la declaración de la
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investigada Norma Vega Vega, quien ha manifestado que mi

patrocinado no ha tenido ninguna participación en el hecho

supuesto delictivo que se investiga, más por el contrario que

dejó encargando a su menor hijo de 08 años con mi

patrocinado por cuanto ambos viven en la misma vivienda

pero en cuartos distintos.

o En este extremo no ha sido mencionado en la resolución de

la A QUO, ni ha fundamentado las razones por las cuales

desecha las mismas.

o Que, el artículo 268° del Código Procesal Penal literal c),

establece que el imputado en razón de sus antecedentes y

otras circunstancias tratara de eludir la acción de la justicia

(peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de la verdad

(Peligro de obstaculización). Al respecto debo de manifestar

que mi defendido en ningún momento ha eludido la acción de

la justicia ni mucho menos ha obstaculizado ni obstaculizará

la averiguación de la verdad de los hechos y prueba de ello es

que tiene la seria intención de someterse plenamente a la

investigación que se le ha instaurado en su contra, en ese

sentido, la presunción que el A QUO tiene con  relación a mi

patrocinado y los hechos que se investigan, es decir al

PELIGRO DE FUGA Y PELIGRO DE

OBSTACULIZACIÓN, no están corroborados con actos de

investigación mínimos, es decir no existe una convicción y/o

certeza mínima sobre la participación de mi patrocinado en

los hechos que se investigan, PUES SÓLO EXISTEN

MERAS SINDICACIONES CONTRADICTORIAS QUE

NO PUEDEN SER AMPARADAS Y SERVIR DE

FUNDAMENTO PARA DICTAR PRISIÓN PREVENTIVA

CONTRA MI PATROCINADO FERNANDO CESAR

GIRALDO.
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o Que, mi patrocinado tiene un domicilio conocido, el mismo

que se encuentra corroborado con la constancia emitida por

el juez de paz del distrito de Anta, quien certifica que mi

patrocinado conjuntamente con su esposa y su menor hijo

viven en Jr. La Mar S/N Anta, documento Público que merece

toda la veracidad, es más la dirección domiciliaria de mi

patrocinado se encuentra corroborado con la declaración de

la investigada Norma Vega Vega y del propio investigado así

como de su esposa, con lo que se encuentra ACREDITADO

EL ARRAIGO DOMICILIARIO DE MI PATROCINADO.

o Que, respecto al arraigo laboral se tiene de la propia

declaración del agraviado CARLOS OSWALDO VEGA

MATIAS, de donde se colige que mi patrocinado es

comunero desde hace muchos años, corroborado con su

declaración y la de su esposa.

o Respecto al Arraigo familiar, se ha adjuntado acta de

nacimiento de su menor hija de 08 años de edad, por quien

tiene que trabajar, asimismo de su declaración y la de su

esposa se corrobora tal entroncamiento.

Con respecto al peligro de fuga, el A QUO ha sostenido lo

siguiente: como la pena es superior a cuatro años es probable que

trate de eludir a la justicia, lo cual es errado al entender del

recurrente, por cuanto de ser así basta que la fiscalía, invoque un

tipo penal gravoso para dictar una prisión preventiva siendo

inoficioso la discusión de otros criterios que concurrentemente

autoricen a afirmar la existencia de un fundado peligro de fuga.

o Que, al haberse dictado contra mi defendido la medida de

coerción personal de prisión preventiva se le está afectando

un derecho fundamental reconocido constitucionalmente y

además se le está haciendo sufrir efectos propios de derecho

penal y tal como lo establece la dogmática penal, al derecho
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penal hay que recurrir como ultima ratio y no como una

primera opción tal como ha ocurrido en el presente caso, y es

más existiendo en nuestro modelo procesal medidas de

coerción como la comparecencia restrictiva o comparecencia

simple se debió pronunciar el A QUO por unas de estas, y si

considera necesario con el fin de asegurar la presencia del

imputado en la investigación que se le sigue, la Superior Sala

de Apelaciones puede fijar una caución económica, la misma

que debe estar de acorde con la realidad económica del

presente imputado.

o En consecuencia al no concurrir de manera copulativa y/o

conjunta los tres requisitos que establece el artículo 268° del

NCPP SOLICITO QUE LA SUPERIOR SALA DE

APELACIONES REVOQUE LA MEDIDA DE COERCIÓN

DE PRISIÓN PREVENTIVA DICTADA CONTRA MI

PATROCINADO FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO

Y SE LE DICTE COMPARECENCIA RESTRICTIVA, en

base a los fundamentos expuestos en el presente recurso.

PRIMER OTROSIDIGO: En el extremo de la investigada Norma

Vega Vega, por ser razonable la comparecencia restrictiva

emitida por el A QUO, solicito que se confirme.

SEGUNDO OTROSIDIGO: Que para los efectos procesales,

señalo mi domicilio procesal sito: JR. SIMON BOLÍVAR N° 791

– TERCER PISO –OFICINA DE LA DIRECCIÓN DE LA

DEFENSA PÚBLICA UBICADA –HUARAZ-ANCASH, lugar

a donde la sala penal de apelaciones deberá notificar las

resoluciones emitidas.

LA DEFENSA DE ROMEL ROLANDO CELIS CHILCA10

 PETITORIO:

10 Folio 81 a 86
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Que, dentro del término de ley INTERPONGO RECURSO DE

APELACIÓN, contra la resolución de prisión preventiva, a efectos

que el superior en grado revoque la mencionada resolución; a mérito

de los siguientes fundamentos:

 FUNDAMENTOS DE HECHO:

- Señor Magistrado, está demostrado que el día 28 de diciembre de

en horas de la tarde del año próximo pasado, me comuniqué con

mi enamorada Norma Mariela Vega Vega, a efectos de referirle

quien prestaba dinero, donde mi enamorada Norma Mariela Vega

Vega, me indicó que su tío Carlos Oswaldo Vega Matías, quien es

tesorero del sector de “Huacran” de la comunidad campesina de

Ecash, posiblemente preste dinero.

- Que, razón por el cual encontrándome en una apremiante

necesidad económica, le solicito a mi enamorada Norma Mariela

a que me enseñe la casa de su tío a fin de que el recurrente le

solicite el préstamo, y pese de la distancia del distrito de Anta al

sector de “Huacrán”, mi enamorada al ver mi necesidad

económica accedió a acompañarme.

- Que, al promediar de las 07:30 p.m. llegamos al sector Huacrán,

donde mi enamorada Norma Mariela me indicaría la casa de su tío

Carlos Oswaldo Vega Matías, es ahí donde el suscrito se me

acerco y llamo al señor Carlos por tío y este sale de su domicilio

y le solicito que me realice un préstamo de dinero, asimismo le

indiqué que soy enamorado de su sobrina Norma Mariela.

- Que, en esos instantes el señor Carlos Oswaldo Vega Matías, me

respondió de buena forma, y de repente cambio de actitud y sin

razón alguna me empezó a propinar con palo y pedir auxilio

RATERO ACA HA VENIDO, frente a esto sale su vecino el señor

Félix Benjamín Quijano Visitación, con una linterna de mano, y

sin indagar los hechos este me propina con puñetes, logrando

tumbarme al piso y con compañía del señor Carlos Oswaldo me
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jalan hacia el interior de la casa, es ahí, donde me agreden

físicamente con puñetazos y patadas en todo el cuerpo, de la

misma forma el señor Félix Benjamín agarra una azuela (para

labrar madera) y me corta la cara, asimismo la señora Luisa

Marina Apolinario Encarnación me propina golpes con mazos en

la cabeza, de la misma forma me han realizado cortes diversos  en

la cara y la cabeza, asimismo me han pisoteado y golpeado con

mazos en la pierna derecha, conforme se advierte en el certificado

Médico Legal.

- Que, producto de las salvajes agresiones perdí el conocimiento por

unos instantes, cuando recobre el conocimiento me trasladaron al

local comunal del sector de “Huacrán” donde me amarraron las

manos y los pies, de la misma forma me seguían golpeando

(torturando) siendo auxiliado por el señor Agustín Cáceres, para

luego ser evacuado al puesto de salud de Anta por el señor Agustín

Cáceres y otras personas más, y por mi gravedad fui evacuado al

hospital de apoyo de Carhuaz (Acopampa) y por encontrarme en

coma fui trasladado al hospital Víctor Ramos Guardia de Huaraz.

 FUNDAMENTOS DE LAS CAUSAS PROBADAS DE MI

INOCENCIA:

- Señor Juez, se me imputa ser responsable del delito de robo

agravado, es así, mi conducta no se encuadra en el tipo

penal del artículo 189° del código penal, toda vez que no

existe prueba fehaciente, verídica y concreta que acredite

mi participación en el delito en investigación, sólo

existiendo sindicaciones de parte “el cual en el derecho

penal, la sola sindicación de parte no es prueba plena válida

y verídica, para atribuir a un hecho o una acción a una

persona”.

- Señor magistrado, de las declaraciones de los supuestos

agravados se observan claras y notorias contradicciones,



50

cayendo en ella con el claro objetivo de causarme graves

perjuicios y enmendar sus acciones dolosas y mal

intencionadas de matarme.

- Que, de las declaraciones de la señora Luisa Marina

Apolinario encarnación (agraviada) se observa

expresamente “ mi esposo Carlos Oswaldo Vega Matías y

yo habíamos terminado de cenar en la cocina que se

encuentra en el primer piso, en la cual nos dirigimos a

nuestro cuarto que se encuentra en el segundo piso para

descansar, al estar entrando al cuarto junto a mi esposo

vimos a una persona de sexo masculino gordo, quien nos

dijo “ conocen a la persona de “Norma Vega Vega” en lo

cual yo respondí que si la conocía y es así que me dice “A

don pedrito voy a llamar, yo tengo su número (Pedrito

quien es taxista), por lo que bajé a mi cocina que está en

primer piso a buscar mi celular, al ingresar a mi cocina me

puse a buscar mi celular, encontrándolo en la mesa que

utilizábamos como comedor, circunstancia donde ingresa

detrás de mí la persona de Fernando Vega Giraldo, a quien

logré conocer por ser familiar lejano de mi esposo, quien

me cogió del cuello”

- Que, el agraviado Carlos Oswaldo Vega Matías declara, ese

día yo me encontraba en el interior de mi domicilio

juntamente con mi esposa Luisa Marina Apolinario

Encarnación estábamos cenando, es ahí donde mi perrito

empieza a ladrar por lo que salí, un sujeto me alumbro con

su linterna y me dijo tío tío por donde se va a Huacrán, estoy

perdido, luego me pregunta por donde es el camino y yo le

digo el camino es más arriba y no es por acá, luego me

pregunta por la persona de Noemí Giraldo, respondiéndole
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que acá no hay ese nombre, conversando como 20

minutos…”

DEFENSA DE ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA

 PETITORIO:

Que, conforme lo dispone el artículo 278 del NCPP, recurro a su

Despacho con la finalidad de interponer recurso de apelación contra

el auto que declara fundado el requerimiento de prisión preventiva

contra mi persona, el mismo que funda en los siguientes puntos que

a continuación paso a exponer:

 FUNDAMENTOS DE HECHO:

- El auto que declara fundado el requerimiento de prisión

preventiva se encuentra apartado de razonabilidad y

proporcionalidad, tal es así que, que no se ha tomado en

cuenta que los hechos materia de investigación nunca se

suscitaron en flagrancia, ya que ninguno de estos requisitos

establecidos en los artículos 259° y 260° del NCPP han sido

cumplidos y satisfechos a plenitud, sobre todo este último

referido al arresto ciudadano, el mismo que ha sido

claramente vulnerado y contravenido en perjuicio de mis

derechos, ya que en la carpeta fiscal obra una parte S/N

.2015-COM-PNP-ANTA suscrito por el SOT PNP Ángeles

Luna, mediante el cual da cuenta sobre novedades de

servicios, en el que informa que los intervenidos y en

especial mi persona fueron agraviados por la forma en que

se nos intervino.

- Como quiera que se desarrolle el caso materia de

investigación, mi persona merece que se me brinde un trato

digno acorde a mis derechos establecidos y consagrados en

nuestra constitución ya que el juzgado de primera instancia

a optado por la medida coercitiva más gravosa atentando

claramente con los principios de razonabilidad y
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proporcionalidad, pues en el presente caso se dice que mi

persona ha cometido el delito de robo agravado y a fin de

que no obstaculice ni entorpezca las labores investigativas

es que se me ha encarcelado preventivamente, pero lo que

la jueza no notó fue que mi salud había sido mermada

peligrosamente a tal punto de haber quedado prácticamente

inconsciente e imposibilitado/incapacitado para poder

desplazarme, por lo que se debió optar por una medida más

ligera y menos gravosa como lo pudo ser la comparecencia

simple o con restricciones.

- Finalmente, no se debe olvidar que mi persona ha sido

intervenida mediante el llamado “arresto domiciliario” pero

ello no resta validez a mi derecho de presunción de

inocencia sobre todo cuando existe una vulneración

evidente a mis derechos fundamentales, razones suficientes

que me permiten considerar que la prisión preventiva ha

sido deficientemente aplicada y solicito su revocatoria y se

me conceda una medida menos gravosa como la

comparecencia simple o con restricciones

1.1.10. AUTO QUE CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Que, mediante RESOLUCIÓN N° 0511 de fecha 08 de enero del año 2016,

el JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA

TRANSITORIA DE LA PROVINCIA DE CARHUAZ, CONCEDE el

MEDIO IMPUGNATORIO DE APELACIÓN CON EFECTO

DEVOLUTIVO, interpuesto por FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO,

contra la resolución número TRES de fecha 31 de diciembre del año dos mil

quince contenida en el acta de audiencia de Prisión Preventiva.

Asimismo, mediante RESOLUCIÓN N° ONCE12 de fecha 26 de enero del

año 2016, el JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN

11 De fojas 80
12 De fojas 87
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PREPARATORIA TRANSITORIA DE LA PROVINCIA DE CARHUAZ,

CONCEDE el MEDIO IMPUGNATORIO DE APELACIÓN CON

EFECTO DEVOLUTIVO, interpuesto por ROMEL ORLANDO CELIS

CHILCA, contra la resolución número TRES de fecha 31 de diciembre del

año dos mil quince contenida en el acta de audiencia de Prisión Preventiva.

1.1.11. RESOLUCIÓN DE VISTA DE LA CAUSA

Que, mediante RESOLUCIÓN N° TRECE13 de fecha 09 de Febrero del año

2016; los miembros de la Sala Penal de Apelaciones de Áncash

DECLARARON FUNDADO, el recurso de apelación interpuesta por la

Defensa Técnica del Imputado FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO y

DECLARARON INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la

defensa técnica de ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA; por los siguientes

fundamentos:

- Previo al análisis del recurso cabe precisar a tenor del artículo

cuatrocientos nueve del código procesal penal, que el ámbito de

pronunciamiento se define por los agravios planteados en la

impugnación, en virtud del principio de limitación o principio tantun

apellatum, quantum devolutum, derivados del principio de congruencia

y aplicación a toda la actividad recursiva; es decir corresponde al

superior colegiado al resolver la impugnación pronunciarse solo sobre

aquellas pretensiones o agravios invocados por el impugnante en el

escrito de su propósito, ya que se considera que la expresión de agravios

es como la acción (pretensión) de la segunda instancia.

- En tal virtud, el ámbito del pronunciamiento se circunscribe a

determinar la concurrencia de los presupuestos materiales de la prisión

preventiva dictada contra Fernando Cesar Vega Giraldo y Romel

Orlando Celis Chilca, ello, en atención al acto de audiencia de fecha

cinco de febrero del año en curso.

13 De fojas 89 A 93
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- Respecto a la prisión preventiva cabe señalar que constituye una medida

de coerción personal de naturaleza cautelar el cual consiste en la

privación de la libertad ambulatoria del investigado, a mérito de

mandato judicial con el objeto de asegurar los fines propios del proceso

penal, esto es, garantizar su correcto desarrollo y/o aplicación de la ley

penal. su aplicación es excepcional ya que procederá siempre y cuando

las demás medidas cautelares fueron insuficientes para lograr tales fines,

previa verificación de los presupuestos materiales previstos en el

artículo 268° del Código Procesal Penal, consistentes en: a) fundados y

graves elementos de convicción para estimar razonablemente la

comisión del delito que vincule al imputado como autor o partícipe del

mismo, b) la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena

privativa de libertad y que c) el imputado, en razón a sus antecedentes y

otras circunstancias del caso particular, permitan colegir

razonablemente que tratara de eludir la acción de la justicia (peligro de

fuga) u obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro de

obstaculización), presupuesto que deben ser concurrentes.

- En esta línea, el Tribunal Constitucional precisó que el derecho a la

libertad personal, como todo derecho fundamental, no es absoluto y el

artículo 2° inciso 24) ordinales “a” y “b”, establece que está sujeto a

regulación, de modo que puede ser restringido o limitado mediante ley,

agregando que a tal efecto, que los limites que pueden imponérsela son

intrínsecos y extrínsecos, los primeros se deducen de la naturaleza y

configuración del derecho en cuestión, mientras que los segundos

provienen del ordenamiento jurídico, cuyo fundamento se encuentra en

la necesidad de proteger o preservar otros bienes, valores o derechos

constitucionales; así, respecto de las medidas coercitivas,

específicamente la de detención o prisión preventiva, ha señalado que si

bien esta constituye una medida que limita la libertad física, por si

misma, no es inconstitucional, pero por el hecho de tratarse de una

medida que restringe la libertad locomotora dictada pese a que, , no
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exista sentencia condenatoria firme, al imputado le asiste el derecho a

que se presuma su inocencia; siendo que cualquier restricción de ella

siempre debe considerarse la última ratio a la que el juzgador debe

apelar, esto es dictarse en circunstancias verdaderamente excepcionales

y no como regla general (STC 872-2017-PHC/TC, caso Angélica

Malpica)

- Asimismo, el máximo intérprete de la norma normatum, acotó que dicha

medida además de ser provisional, se encuentra sometida a la cláusula

rebus sic stantibus, lo que significa que su permanencia o modificación

a lo largo del proceso, está siempre subordinada a la estabilidad o

cambio de los presupuestos que posibilitan su adopción inicial; por lo

que es plenamente posible que, alterado el estado sustancial de los

presupuestos fácticos respecto de los cuales la medida se adoptó, esta

puede ser variada (STC 2408-2011-PHC/TC, caso Kevin Procel, F.J.03)

- En el caso concreto, el titular de la Tercera Fiscalía Provincial Penal

Corporativa de Carhuaz, estableció como sustento fáctico del

requerimiento de prisión preventiva folios 01, los hechos acecidos el 28

de diciembre de 2015, hecho encuadrado en el delito de robo agravado,

previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 189° inciso 1, 2

y 4 del Código Procesal Penal, para cuyo efecto acompaña con

elementos de convicción, aquellos que se detallan en el apartado 04 del

citado requerimiento, a mérito de algunos de ellos el A QUO declaro

fundado el requerimiento de prisión preventiva, decisión que es objeto

del presente pronunciamiento, respecto de los imputados Vega Giraldo

Fernando Cesar y Celis Chilca Romel Orlando se dirigen contra la

resolución N° 03 de fecha 31 de diciembre del 2015, mediante el cual

se dictó contramandato de prisión preventiva, decisión que comparte en

parte este colegiado por los siguientes fundamentos:

o En cuanto a los fundados y graves elementos de convicción para

estimar razonablemente la comisión de delito que vincule al

imputado como autor del mismo, debe tener en cuenta que solo se
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necesitará un elevado y racional grado de probabilidad de

atribución del imputado, en el cual a diferencia de la prueba

obtenida en el juicio oral necesaria para condenar habrá en el

presente caso un mayor grado de duda, de incertidumbre objetiva

al no estar todo el acopio de los elementos de convicción a valorar

libremente; aquí conviene puntualizar sobre dicho presupuesto

que no se trata de una apreciación final de la actividad probatoria

que solo acontece al culminar el juzgamiento, ni mucho menos

puede exigirse solidez de la misma ya que no se emite

pronunciamiento de fondo sobre la responsabilidad o

irresponsabilidad del investigado, sino con la valoración de la

razonabilidad y probabilidad de los elementos de convicción

contenido hasta esta instancia para evaluar una medida cautelar

provisional que permite establecer la comisión de un delito que

vincule en la circular sobre prisión preventiva, aprobado mediante

resolución administrativa 325 -2015, del 13 de setiembre de 2015,

en el que se precisó que es necesario contar con datos y suficientes

indicios procedimentales físicos del material de la investigación,

siendo que no puede exigirse desde luego una calificación

absolutamente correcta sino racionalmente aproximativa al tipo

legal del ordenamiento jurídico, bajo tal precisión se verifica de

actuados que a fin de sustentar este extremo, se ha tenido en cuenta

como graves y fundados elementos de convicción respecto del

procesado VEGA GIRALDO FERNANDO CESAR, la

declaración de la agraviada LUISA MARINA APOLINARIO

ENCARNACIÓN, certificado médico Legal N° 009373, de fecha

30 de diciembre de 2015, en la que se determina las lesiones del

agraviado, que para el AQUO estos dos elementos son graves y

fundados y sustenta la medida coercitiva adoptada; posición que

no comparte este colegiado, estando a las contradicciones en la

que ha incurrido la agraviada, y siendo que no concurre el primer
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presupuesto, es inoficioso pronunciarse por los otros dos, dado

que como queda los tres deben ser copulativos, es decir revocar

este extremo de la resolución y reformándola dictarse el mandato

de comparecencia con restricciones.

- Se deja constancia que no es del caso analizar todos los

elementos de convicción que ha ofrecido el Ministerio

Público conforme lo pretendió hacer el Fiscal superior en

audiencia de vista, tan solo los que la Aquo ha tomado en

cuenta para fundamentar su resolución.

- En relación al imputado Romel Orlando Celis Chilca, el A

QUO a fin sustentar este extremo acogió como graves y

fundados elementos de convicción, las testimoniales

ofrecidas, certificados médicos legales practicados, el A

QUO al analizar las testimoniales que se encuentran

coherentes y sin contradicciones y guarda relación con las

lesiones que determina el certificado médico en el

recurrente, y más aún todo ello se corrobora con la

detención del procesado en el lugar de los hechos,

produciéndose a raíz de ello un arresto ciudadano y

posterior entrega a los efectivos policiales y a la fiscalía

para las investigaciones del caso, posición que comparte

este colegiado, dicho lo anterior relativo al segundo

presupuesto que requiere una sanción a imponer superior a

cuatro años de pena privativa de libertad, se tiene que los

hechos que se le imputan a CELIS CHILCA ROMEL

ORLANDO, es el delito de robo agravado, que está

sancionado con una pena privativa de libertad no menor de

doce años ni mayor de treinta; y no habiéndose verificado

alguna posible circunstancia modificativa de la pena

probable en caso de existir una eventual condena esta va ser
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mayor de cuatro años, en este punto se hace referencia que

la defensa no se ha pronunciado en su escrito de apelación.

- Respecto al peligro procesal que se concreta tanto en el

peligro de fuga, así como el peligro de obstaculización, en

el primer supuesto de peligro procesal se determina a partir

del análisis de una serie de circunstancias que puede tener

lugar antes o durante del desarrollo del proceso penal y que

se encuentra relacionados entre otros con el arraigo

domiciliario, familiar o laboral del actor en la localidad del

órgano judicial que lo procesa, aspectos que crean juicios

de convicción en el juzgador en cuanto a la sujeción del

imputado en el proceso.

- En el segundo supuesto en cuanto al peligro procesal, se

encuentra vinculado en la ingerencia del procesado en

libertad ambulatoria respecto al resultado del proceso

pudiendo ello manifestarse con la influencia directa del

actor de la alteración, ocultamiento o desaparición de los

medios probatorios, en la conducta de las partes  o peritos

del caso que indican en el juzgador a efectos de un equívoco

resultado del proceso e incluso que de manera indirecta y

externa el procesado en libertad puede perturbar el

resultado del proceso penal, aspectos de obstaculización del

proceso que el juzgador deba apreciar en cada caso en

concreto.

- La configuración de ambas  regula en los artículo 269° y

270° del código procesal penal respectivamente, en

extremo que el Juzgado de Primera Instancia consideró

acreditados en actuados, criterio que no comparte el

colegiado, teniendo en cuenta que su determinación

requiere que las circunstancias que se presentan en cada

caso se someten a serios controles tanto en el plano lógico
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como en el experimental, a fin de concluir que el imputado

pondrá en riesgo la eficacia del proceso, en esa línea el

tribunal estableció que el peligro procesal debe

determinarse a partir del análisis de una serie de

circunstancias que puedan tener lugar antes o durante el

desarrollo del proceso y que están ligadas

fundamentalmente con las actitudes y valores morales del

procesado, su ocupación, sus bienes, sus vínculos

familiares y otros y todo otro factor que permita concluir

como un alto grado de objetividad que la libertad del

imputado previa determinación de su responsabilidad pone

en riesgo, el correcto desenvolvimiento de la labor de

investigación y eficacia del proceso; en tal sentido tales

factores deben evaluarse en atención a la reglas de la

experiencia y la lógica para previsiblemente poder

determinarse, va a sustraerse o no de la acción de la justicia,

evitando argumentación estereotipada.

- Ahora, bien, sobre el punto de la revisión de los actuados,

se verifica que la defensa del imputado CELIS CHILCA

ROMEL ORLANDO, no ha presentado ningún documento

que acredite su arraigo, limitándose a contradecir los

elementos de convicción en audiencia; es más dice al

respecto en su escrito de apelación de la resolución de

alzada por lo que la inferencia efectuada por el A QUO

resulta pertinente y en relación al segundo al haberse

demostrado que no tiene arraigo es inoficioso determinar la

perturbación de la actividad probatoria.

- Atendiendo a los presupuestos materiales no concurren en

forma copulativa respecto de FERNANDO CESAR VEGA

GIRALDO, a fin de garantizar el normal desarrollo en el

resultado del proceso penal, resulta necesaria la imposición



60

de ciertas reglas de conducta del imputado; así como la

fijación de una caución atendiendo la actividad que se

dedica y su grado de instrucción que garantiza su

comparecencia al proceso de conformidad al artículo 286°

al 289° del código procesal penal.

1.2. ETAPA DE JUZGAMIENTO:

1.2.1. ACUSACIÓN FISCAL:14

La Representante del Ministerio Público, formula REQUERIMIENTO

ACUSATORIO contra ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA Y FERNANDO

CESAR VEGA GIRALDO, en calidad de COAUTORES, asimismo en contra de

NORMA MARIELA VEGA VEGA, en calidad de CÓMPLICE PRIMARIO del

delito  contra el Patrimonio – Robo Agravado, previsto y sancionado en el

artículo 188, con las agravantes previstas en los numerales 1, 2 y 4 del primer

párrafo del artículo 189° del Código Penal, en agravio de CARLOS OSWALDO

VEGA MATIAS Y LUISA MARINA APOLINARIO ENCARNACIÓN.; por lo

que solicitó: 1. Se le imponga al  acusados DOCE AÑOS de pena privativa de

libertad, como autor del delito contra el Patrimonio, en la modalidad de Robo

Agravado, tipificado por el artículo 188°  del Código Penal, con las agravantes

previstas en los incisos 1, 2 y 4 del primer párrafo del artículo 189° del código

penal, sujeto a las siguientes reglas de conducta: a) Prohibición de ausentarse del

lugar donde reside sin autorización del Juez; b) No portar objetos que faciliten la

comisión de otro delito; c) Comparecer al Juzgado, personal y obligatoriamente,

el último día de cada mes, para informar y justificar sus actividades y d) Pagar el

íntegro del monto de la reparación civil; 2. Monto de la Reparación Civil: Se fije

como pago por reparación civil la suma de S/. 1, 630.00 Soles pagaderos en forma

solidaria.

1.2.2. LOS HECHOS QUE SE ATRIBUYE A LOS ACUSADOS, CON SUS

CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES, CONCOMITANTES Y

POSTERIORES.

 Circunstancias Precedentes:

14 Corre a fojas 01 a 09 del cuaderno de acusación fiscal.
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- Los agraviados, CARLOS OSWALDO VEGA MATIAS, y LUISA

MARINA APOLINARIO ENCARNACIÓN, se encontraban en su

domicilio ubicado en el barrio de Ichichuacran caserío de Huacrán, en

la noche del 28 de diciembre de 2015, siendo que el imputado Wilfredo

Alex Celis Chilca, junto con sus coimputados Fernando Cesar Vega

Giraldo, Romel Orlando Celis Chilca y Norma Mariela Vega Vega, se

encontraban afuera del domicilio de los agraviados, siendo que los

imputados habían sido guiados hacia dicho domicilio de los agraviados

por Norma Mariela Vega Vega.

 Circunstancias Concomitantes:

- Que, siendo las 20:30horas aproximadamente del día 28 de diciembre

de 2015, en circunstancias que los agraviados CARLOS OSWALDO

VEGA MATIAS, y LUISA MARINA ENCARNACION

APOLINARIO, se encontraban en su domicilio ubicado en el barrio de

Ichichuacran caserío de Huacran – Distrito de Anta – Provincia de

Carhuaz, cuando los agraviados estaban charlando en el corredor de su

casa con el imputado Romel Orlando Celis Chilca, quien pedía que, le

guiaran hacia el domicilio de Norma Mariela Vega Vega, en esas

circunstancias el coimputado Wilfredo Alex Celis Chilca, aparece a fin

de participar en el hecho delictivo, siendo que cuenta el imputado Romel

Orlando Celis Chilca toma del cuello a Carlos Oswaldo Vega Matías,

en esos momentos sale su coimputado Wilfredo Alex Celis Chilca,

encapuchado con pasamontañas, y con sus manos le tapa la boca al

agraviado Carlos Oswaldo Vega Matias, y entre Wilfredo alex Celis

Chilca y Romel Orlando Celis Chilca, llevan al agraviado Carlos

Oswaldo Vega Matías hacia el cuarto de la casa , apagando la luz,

cerrando la puerta, y tumbándole al piso, diciéndole que se calle,

mentándole la madre, aplastándole el cuello, siendo a la par que le

mentaban la madre, le decían: “Quieres vivir o morir donde está la plata”

Mientras que en el cuarto donde se encontraban el agraviado Carlos

Oswaldo Vega Matías, este logro escuchar los gritos de auxilio que daba
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su esposa, Luisa Marina Encarnación Apolinario, quien era reducida en

la cocina por el otro imputado Fernando Cesar Vega Giraldo, siendo

que, Carlos Oswaldo Vega Matías, aun forcejeaba con Wilfredo Alex

Celis Chilca, y Romel Orlando Celis Chilca, quienes lo golpeaban

mientras que dicho agraviado se encontraba en el piso, en ese momento

es cuando llega su vecino que además es su primo, Félix Quijano

Visitación, portando una linterna, este abre la puerta, y ayuda al

agraviado logrando agarrar a Wilfredo Alex Celis Chilca, que estaba

encapuchado y quitarle la capucha, siendo que ante ello dicha persona

escapa dejando su casaca por lo que Félix Quijano Visitación, procede

a ayudar a levantarse del suelo al agraviado, Carlos Oswaldo Vega

Matías, procediendo ambos a reducir al imputado Romel Celis Chilca,

que aún se encontraba en el cuarto. Siendo que el agraviado Carlos

Oswaldo Vega Matías, luego de que fuera intervenido Romel Orlando

Celis Chilca, se percató de la sustracción de la suma de S/. 200.00 Soles,

que se encontraba en el bolsillo de su camisa, producto del pago que le

hiciera su primo Felix Quijano por el trabajo de partir leña y asimismo

se percata que de la repisa de madera del cuarto donde forcejeó con el

imputado Romel Celis Chilca y Wilfredo Alex Celis Chilca, los

imputados sustrajeron la suma de S/. 500.00 Soles producto de la

devolución de un dinero que le habían prestado a un pariente.

 Circunstancias Posteriores:

- Que, norma Mariela Vega Vega, en su declaración de fecha 29 de

diciembre de 2015, señala que esta llevó el día de los hechos a su

enamorado Romel Orlando Celis Chilca (imputado) a la casa de su tío

Carlos Oswaldo Vega Matías (agraviado), siendo que en el camino

Romel Orlando Celis Chilca, le presento a una persona como su

hermano, con quien previo intercambio de casacas fueron a la casa de

los agraviados Carlos Oswaldo Vega Matías y Luisa Marina

Encarnación Apolinario, escuchando la declarante que ellos llamaban a

la casa diciendo “Tío tío”, para luego escuchar a sus tíos Carlos Oswaldo
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Vega Matías y Luisa Marina Encarnación Apolinario, pedir auxilio.

Siendo que, conforme al acta de reconocimiento fotográfico de fecha 29

de diciembre de 2015 efectuada por la imputada Norma Mariela Vega

Vega, esta ha reconocido al ciudadano Wilfredo Alex Celis Chilca como

la persona que su enamorado Romel Orlando Celis Chilca le presentó

como su hermano el mismo día 28 de diciembre de 2015 y que fue quien

participo en el acto delictivo, acompañando a su hermano, el imputado

Romel Orlando Celis Chilca; continuando con las investigaciones

respectivas y posteriormente con el presente proceso penal.

1.2.3. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN.

 Acta de recepción de denuncia Verbal de fecha 29 de diciembre de 2015 (Fojas

17); en el cual se aprecia que con fecha 29 de diciembre del 2015 el agraviado Carlos

Oswaldo Vega Matías, pone en conocimiento en la comisaria de Anta que en la fecha

del 28 de diciembre del 2015 a las 20:30 horas aproximadamente su persona junto

con su esposa: Luisa Marina Encarnación Apolinario fueron víctimas de robo

agravado, en su domicilio sito en barrio de Ichic Huacran del caserio de Huacran,

Distrito de Anta, Provincia de Carhuaz.

 Acta de Inspección técnico policial de fecha 29 de diciembre de 2015 (fojas 56

a 58), realizado en el domicilio de los agraviados Carlos Oswaldo Vega Matías y

Luisa Marina Encarnación Apolinario, ubicado en el sector de Huacrán, barrio de

Ichic Huacran, Distrito de Anta, en el cual se ha dejado constancia, entre otros hechos,

que se observó restos de sangre, tipo manchas, en el suelo de la vivienda y tipo

salpicaduras en las paredes, describiéndose además que el inmueble de los agraviados

se encuentra dentro de los sembríos de maíz, que es de material rustico, contando el

inmueble con un corredor y red eléctrica (foco fluorescente), describiéndose la cocina

como una ambiente de 3x10 m/2 con utensilios de cocina y el ambiente de dormitorio

de 4x4 Mt/2 con dos camas, una mesa de madera sobre la cual se encuentra un

televisor, un equipo de sonido y un DVD, contando dichos ambientes con red eléctrica

(Focos Fluorescentes).
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 Acta de recepción de bienes de fecha 29 de diciembre de 2015, (fojas 59/61),

en el cual consta que las autoridades de la comunidad campesina de Huacrán hicieron

entrega a la autoridad fiscal de los siguientes bienes:

- Una mochila de color negro con costuras rojas, marca CAT

- Una casaca color rojo, guinda y negro de marca revesten, con capucha.

- Un polo color negro con logotipo en el pecho que dice – batallón de

infantería motorizado Huaraz y otro en la espalda que dice BIM-6.

- Un pasamontañas de color negro.

- Un par de guantes de color negro que se encuentran dentro de un guante

quirúrgico con manchas de sangre.

- Un celular color negro con borde celeste, marca HTC, con batería y con serie

del celular JSA150609b10.

- Un celular color blanco con borde rosado, marca LG, con batería extraíble

LG, con memoria extraído micro SD de 26.

- 3 chips, dos de ellos de marco movistar y un micro chip de la marca bitel.

- Una billetera de material cuerina, de color marrón, marca Hugo Boss- en

cuyo interior se encontró las siguientes especies: un DNI N° 48260542 a

nombre de Romel Orlando Chilca Celis, una tarjeta Scotiabank con serie

5118420047098460, una tarjeta debito visa de color dorado con serie

4557880732318856, una tarjeta debito visa del banco de la nación, un

voucher del banco de la nación a nombre de Romel Chilca Celis, un voucher

de la empresa CISE SAC a nombre de Romel Celis Chilca

 Acta de reconocimiento de cosas de fecha 29 de diciembre de 2015, en el cual

se aprecia que la investigada Norma Mariela Vega Vega, reconoce a la mochila de

color negro con logotipo marca CAT, el cual cargaba su enamorado Romel Orlando

Celis Chilca, cuando se dirigían a la casa de su tío de nombre Carlos Vega Matías.

 Acta de reconocimiento fotográfico de fecha 29 de diciembre de 2015, en el

cual se aprecia que la investigada Norma Mariela Vega Vega, reconoce a la persona

de Wilfredo Alex Celis Chilca, identificada con DNI N° 71523962, como la persona

que le fue presentada por el investigado Romel Orlando Celis Chilca como su

hermano.
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 Certificado médico legal N° 009359 – L de fecha 29 de diciembre de 2015

(fojas 76) el cual corresponde al agraviado Carlos Oswaldo Vega Matías, y en el que

el médico legista ha concluido que el citado presenta signos de lesiones corporales

traumáticas recientes ocasionadas por agente contuso cortante y de superficie áspera,

prescribiendo 02 días de atención facultativa y 07 días de incapacidad médico legal.

 Certificado médico legal N° 009360 – L de fecha 29 de diciembre de 2015

(fojas 77), el cual corresponde a la agraviada Luisa Marina Apolinario Encarnación,

y en el que el médico legista ha concluido que la citada presenta signos de lesiones

corporales traumáticas recientes ocasionadas por el agente contuso cortante y de

superficie áspera, prescribiendo 01 días de atención facultativa y 02 días de

incapacidad médico legal.

 Certificado Médico Legal N°009372-V-D de fecha 30 de diciembre de 2015

(Fojas 78), corresponde a la investigada Norma Mariela Vega Vega, y en el cual el

médico legista ha concluido que no presenta signos de lesiones corporales traumáticas

recientes ocasionadas por agente contuso, prescribiéndole 00 día de atención

facultativa y 00 días de incapacidad médico legal.

 Certificado Médico Legal N°009373-V-D de fecha 30 de diciembre de 2015

(fojas 79) corresponde al investigado Fernando Cesar Vega Giraldo, y en el cual el

médico legista ha concluido que presenta signos de lesiones corporales traumáticas

recientes ocasionadas por agente contuso, prescribiéndole 1 día de atención

facultativa y 2 días de incapacidad médico legal.

 Certificado Médico Legal N°009374-V-D de fecha 30 de diciembre de 2015

(fojas 80), el cual corresponde al investigado Romel Orlando Celis Chilca, y en el

cual el médico legista ha concluido que presenta signos de lesiones corporales

traumáticas recientes ocasionadas por agente contuso, prescribiendo 04 días de

atención facultativa y 10 días de incapacidad médico legal.

 Oficio N° 6627-2015-RDJ-CSJAN-PJ de fecha 30 de diciembre de 2015 (fojas

87), en el cual el registro distrital judicial de la corte superior de justicia de Ancash,

informa que el investigado Wilfredo Alex Celis Chilca no presenta antecedentes

penales.
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 Oficio N° 6626-2015-RDJ-FJAM-PJ de fecha 30 de diciembre de 2015 (fojas

88), en el cual se informa que el investigado Fernando Cesar Vega Giraldo registra

antecedentes penales.

 Oficio N° 4908-2015-INPE/18201-URP-J de fecha 30 de diciembre de 2015

(fojas 89 - 90), del cual se advierte que el investigado Fernando Cesar Vega Giraldo

registra como ingreso al E.P. Huaraz el día 01 de agosto de 2014 y egreso el 24 de

diciembre de 2014.

 Acta de deslacrado, visualización y transcripción de mensajes de texto y

llamadas entrantes y salientes de fecha 13 de abril del 2016 (fojas 225 – 228); por

el que se da cuenta que con presencia del representante del Ministerio Público y las

partes procesales se llevó a cabo la diligencia de visualización y transcripción de

mensajes de texto y llamadas entrantes y salientes de los teléfonos celulares

incautados al investigado Romel Orlando Celis Chilca, esto es: 1 celular color negro,

con borde celeste, marca HTC, con su respectiva batería con serie N°

3RDR154W418453, serie del celular N° JSA150609B10, con un protector color

negro con una figura de estrella color blanco., con micro chip incorporado N°

951041210372575 de 4G; y de un: 1 celular color blanco, con borde rosado, marca

LG, con serie N°501CYRN380006, con una batería extraíble LG, color negro, con

serie N° BL-44JN, con una memoria extraíble Kingston Micro SD de 2 GB, la cual

tiene dos protectores una de color rosado con logotipo de corazones con letras

impresas: i love you; y el otro de color morado de material de jebe.

 Oficio N° 1932-2016-RDJ-CSJAN-PJ, de fecha 12 de abril de 2016 (fojas 251),

remitido por el Registro Distrital Judicial de la Corte Superior de Justicia de Ancash,

el cual informa que los investigados: Romel Celis Chilca, Norma Mariela Vega Vega,

y Wilfredo Alex Celis Chilca, no registran antecedentes penales, y con respecto a

Fernando Cesar Vega Giraldo, informa que si registra antecedentes penales, con fecha

de sentencia :23-12-2014, con condena suspendida de 03 años por el juzgado

unipersonal de Carhuaz por el delito de hurto agravado.

 Acta de deslacrado, visualización y transcripción de mensajes de texto y

llamadas entrantes y salientes de chips (fojas 264/267), en la cual se señala que

con presencia del representante del Ministerio Público y las partes procesales se
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procedió a la diligencia de visualización y transcripción de mensajes de texto y

llamadas y salientes de los chip incautados al investigado Romel Orlando Celis

Chilca, consistente en: Un chip movistar N° 895106103111961864080.03 en un

anverso se aprecia el logo “movistar” con letra en color blanco, con fondo de color

azul con letra “M” de color verde, y al reverso se aprecia la numeración del chip

consignada con fondo de color verdelino; un chip (microchip) movistar el cual no

tiene número, siendo que en el anverso se aprecia el logo “movistar” con letra de

color blanco, con fondo de color fondo azul, con letra “M” de color verde, y al reverso

no se aprecia el logo de “bitel”, con letra en color celeste y en letra pequeña de color

negro se lee: “te escuchamos siempre”, con fondo de color amarillo con la

numeración del chip consignada, y al reverso no se aprecia numeración alguna con

fondo dorado.

 Declaración Jurada legalizada notaría de Vilma Dina Leyva Valerio de fecha

14 de abril del 2016 (fojas 274), su utilidad y pertinencia refiere el representante del

Ministerio Público, por el que Vilma Dina Leyva Valerio "declara que el día 24 de

diciembre del 2015, realizó la devolución del préstamo de la suma de S/500.00 soles

a Carlos Oswaldo Vega Matías y Luisa Marina Apolinario Encarnación en el

domicilio de estos ubicado en sector Huacran de la comunidad campesina de Ecash;

ello a fin de acreditar la preexistencia de la suma de dinero sustraída.

 Documentos presentados por Carlos Oswaldo Vega Matías y Luisa Marina

Apolinario Encarnación (fojas 275 – 304); su utilidad y pertinencia refiere el

representante del Ministerio Público,  a fin de acreditar los gastos en lo que han

incurrido por los hechos delictivos en su agravio, a fin de acreditar la reparación civil

pertinente, consistente en:

 Voucher de Farmacia Recuay a nombre de Carlos Vega por curación de herida

por la suma de S/5.00 Soles

 Boleta Electrónica N° B885-0137732 de fecha 19.01.2016 de Inka Farma, por la

suma de S/36.40 soles.

 Ticket de la Clínica San Pablo N° 093-0037143 de fecha 19.01.2016 de Luisa

Apolinario Encarnación, por la suma de S/32.00 soles.
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 Ticket de la Clínica San Pablo N° 093-0037142 de fecha 19.01.2016 de Carlos

Vega Matías, por la suma de S/32.00 soles.

 Boleta de venta N° 31007 de Farmacia Milagroso Señor de Luren de fecha

30.12.2015 de Carlos Vega Matías por la suma de S/12.00 soles.

 Recibo de abogado Antonio Trejo Cervantes por concepto de recepción de suma

de S/30.00 soles por legalización de firmas de Carlos Vega Matías ante Notario.

 Declaración Jurada legalizada notarialmente de Carlos Oswaldo Vega Matías

y Luisa Marina Apolinario Encarnación de fecha 30 de diciembre del 2015

(Fojas 313) su utilidad y pertinencia refiere el representante del Ministerio Público,

por el que Carlos Oswaldo Vega Matías y Luisa Marina Apolinario  Encarnación

declaran que el día 24 de diciembre del 2015, su nuera Vilma Leyva Valerio realizó

la devolución del préstamo que le hicieron por la suma de S/500.00 soles; ello a fin

de acreditar la preexistencia de la suma de dinero sustraída.

 Declaración Jurada legalizada notarialmente de Carlos Oswaldo Vega Matías

de fecha 30 de diciembre del 2015 (Fojas 314), su utilidad y pertinencia refiere el

representante del Ministerio Público, por el que Carlos Oswaldo Vega Matías declara

que en la tarde del día 28 de diciembre del 2015, recibió la suma de S/200,00 soles

por parte de Félix Benjamín Quijano Visitación como pago del trabajo realizado de

tala de madera de eucalipto; ello a fin de acreditar la preexistencia de la suma de

dinero sustraída.

 Oficio N° 2082-2016-INPE/18-201- URP-J de fecha 21 de abril de 2016 (fojas

316 y384/385); su utilidad y pertinencia refiere el representante del Ministerio

Público, por el cual la Dirección del Establecimiento Penitenciario de Huaraz del

Instituto Nacional Penitenciario informa que los investigados: Norma Mariela Vega

Vega y Wilfredo Alex Celis Chilca no registran antecedentes judiciales; con respecto

a Romel Orlando Celis Chilca y Fernando César Vega Giraldo si registran.

 Tomas fotográficas de acta de inspección técnico policial de fecha 29 de

diciembre de 2015 (fojas 321/334), realizado en el domicilio de los agraviados

Carlos Oswaldo Vega Matías y Luisa Marina Apolinario Encarnación ubicado en el

sector de Huacran, Barrio Ichichuacran, Distrito de Anta.
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 Declaración Testimonial del  Agraviado Carlos Oswaldo Vega  Matias de

fecha 29 de diciembre de 2015 (fojas 18/21 y 217/ 220): Refiere que no tiene

amistad con Celis Chilca Romel Orlando, pero es el pariente de Fernando Cesar Vega

Giraldo y de Norma Mariela Vega Vega, el día de los hechos a las 7:30 pm sintió que

sus perros ladraban por atrás de su casa, se encontraban con su esposa, cuando de

repente se dispuso a salir a ver a la puerta por qué ladraban sus perros, es ahí sintió

que una persona entraba por su puerta diciendo soy yo "tío", soy yo "tío" el continuaba

subiendo hacia su puerta y escuchaba de que el  otro también ya estaba cerca de su

puerta, pensando que era uno de sus  vecinos o algún familiar, se dispuso a seguir

subiendo pero como era oscuro solo se alumbraba con una linterna de mano al llegar

a la puerta se encontró con Romel Celis Chilca, como estaba oscuro y la linterna no

proyectaba mucha luz decidió prender la luz y pudo identificarlo mejor para él era

desconocido, pero es ahí donde este le  pregunta por una chica a lo cual respondió que

si la conoce a lo que, le dice de que se ha perdido en el camino y que no sabía cómo

salir de Huacran, a lo que se dispuso a indicarle el camino para que este pudiera salir,

es ahí donde le pregunta si le conocía a  Norma Vega Vega a lo que respondió de que

si la conocía, le dijo Celis Chilca, que si podía acompañarlo, a lo que se negó y de ahí

le dijo de que si podría acompañarle hasta la vuelta así cuando estaban conversando

su señora salió de la cocina y le dijo que es lo que quiere ese muchacho de repente es

un ladrón o ratero, a lo que le pide que encienda la luz de afuera fue  ahí donde lo

reconoce del todo y ve de que era un completo desconocido, luego el chico le dice

que le acompañe hasta la zanja, quien seguía insistiendo entonces ahí el muchacho le

dice a su esposa que si conoce a alguien que hace taxi y que si podría llamarlo, es así

que su esposa va a la cocina a sacar el celular cuando su esposa  da vuelta a la cocina,

fue ahí donde el muchacho le agarró del cuello entonces es ahí, donde llama a su

amigo y le dice que siguiera a la mujer y que la matara, entonces en ese instante se

aparece el otro muchacho con una pasamontaña lo agarran los dos del cuello y le

hacen entrar hasta el cuarto abren la puerta y le hacen entrar adentro y apagan la luz,

lo tuvieron aplastado queriendo ahogarle, luego  escucho a su señora en la cocina la

cual pedía auxilio diciendo “tío Félix ratero”, a lo que se preguntaba dónde estará su

señora, entonces sintió que su vecino corría en ayuda abrió la puerta con su linterna,
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y es ahí donde uno de los muchachos le quito su linterna y le tiro un balón de gas al

pecho, empezando a golpearse el vecino con el muchacho que le había quitado la

linterna, quería gritar pero el otro decía cállate "Conchatumare" al querer este gritar

le tiraron un puñetazo en la cara mientras el otro le pateaba tapándole la boca fue ahí

donde empezaron a forcejear y reclamar donde se encontraba la plata a lo que no

respondió a lo que ellos le dijeron quieres morir o quieres vivir, a lo que fue en la

tercera vez que uno de los agresores, le dijo “dónde está la plata quieres morir o

quieres vivir”, a lo que le respondió que si quería vivir entonces fue ahí que un poquito

lo soltaron y aprovecho la oportunidad para dar un grito y en ese instante entro su

primo Félix y fue quien lo auxilio. Al momento que estaban agrediendo para hacerle

entrar se agarró de la puerta y pudo observarla la cara de Norma Vega Vega, junto al

maíz, luego se percató de que le habían sustraído su dinero al momento en el que lo

mantenían aplastado y mientras le rebuscaban el bolsillo, donde tenía S/.200.00 soles,

que habían sustraído y al estar forcejeando se cayó un cuaderno donde había S/500.00

soles y también se lo quitaron, al ver que venían en ayuda trataron de escaparse y pero

lo agarró del pantalón abrazándose de la pierna fue ahí donde lo puede capturar con

ayuda de su primo Félix, se escapó el que tenía pasamontaña.

 Declaración Testimonial de Luisa Marina Apolinario Encarnación (fojas

22/25 y 229/232): Refiere no tener amistad con los acusados, el agraviado es esposo

de su prima, quien se encuentra en juicio porque le robaron, los hechos dieron lugar

el 28 de Diciembre a las 7:00 am, ese día su esposo salió de la casa no le comunico a

donde se iba, cuando su esposo no volvió fue a buscarlo y lo encontró conversando

con Romel Celis Chilca, al verlo se preguntó qué es lo que quería a lo que respondió

que Norma Mariela Vega Vega, es su enamorada, y que se había perdido en el

camino, a lo que ella respondió los quería confundir aduciendo de que Norma Vega

es su enamorada y que en si es un ladrón a lo que el señor le dijo que no lo hagan

asustar y pidió que el esposo de la señora lo acompañe hasta la zanja y cuando se

negó a llevarlo, el muchacho pregunto si tenía alguien algún celular para que este

pueda llamar a lo que la señora respondió que si tenía y se fue con dirección a su

cocina y antes de agarrar el celular, el acusado Fernando Vega Giraldo, la había

cogido por detrás le dio media vuelta y la retorció en ese momento ella pudo
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reconocer al señor, al salir hacia afuera ellos se cayeron allí pudo observar claramente

a la señora Norma Vega, levantándose pidió auxilio a los señores diciendo acá me

matan, cuando pidió auxilio la señora Norma Vega y el señor Fernando se escaparon,

el señor Félix salió de su casa diciendo donde está el ladrón aproximadamente

después de unos instantes de que la señora pidió auxilio, la señora se levantó y

pensando que a su esposo lo estaban matando se fue a donde estaba su esposo, luego

de ello los que comuneros llevaron  a Celis Chilca al local comunal con la finalidad

de entregarlo al Fiscal.

 Declaración del Testigo Félix Benjamín Quijano Visitación (fojas 26/28 y

224/224): Refiere que no tiene amistad con los acusados, pero es pariente de la parte

agraviada, se encuentra en audiencia por haber ocurrido un asalto en el barrio de

Huacran, menciona que un día Lunes 28 de diciembre como a las ocho de la noche,

vio que una persona entraba a la casa de su primo (agraviado) Carlos Oswaldo Vega

diciendo “tío, tío” no callami, se refería en quechua, y después le conté a su esposa,

madre y nuera que había llegado de Huacho, al pasar como media hora escucho unos

gritos que alguien pedía auxilio, la esposa de su primo Carlos Oswaldo, al escuchar

los gritos fue a prestar auxilio, fue con una linterna y vio dos personas que le

agarraban del cuello a su primo Carlos Oswaldo, lo defendió y uno de ellos se quedó,

que fue Celis Chilca  esté le lanzó un balón de gas en el pecho se cayó y al levantarse

el acusado quería escaparse, pero ellos cerraron la puerta y lo capturaron, había dos

personas que estaban robando a su primo, no lo reconoció a uno de ellos porque no

había luz, debido a que la cuchilla estaba bajada, al ser oscuro no lo reconocí, al otro

lo reconoció porque lo habían capturado, si hubo forcejeo, después llegaron los

comuneros por ayuda y lo llevaron al local comunal.

 Declaración de la investigada Norma Mariela Vega Vega de fecha 29 de

diciembre de 2015 (fojas 37/40), quien refiere que el día 28 de diciembre de 2015 a

las 17:00 horas aproximadamente, su enamorado de nombre Romel Orlando Celis

Chilca la busco en su domicilio ubicado en el distrito de anta y le pregunto si conocía

a alguien que le preste dinero, a lo que le respondió que su tío de nombre Carlos

Oswaldo Vega Matías prestaba dinero, dado que es tesorero del sector Huacran y en

circunstancias que se encontraban caminando a dicho lugar aparecieron dos personas
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y su citada pareja le menciono que eran su hermano y su primo, quienes también

querían un préstamo, para luego todos dirigirse hacia la casa de su citado tío, luego

de ello, cuando se encontraban a 20 metros aproximadamente de la casa de Carlos

Oswaldo Vega Matías se detuvieron, ya era las 19:00 horas, quedándose ahí

conversando por el tiempo de una hora aproximadamente, para luego, siendo las

20:00 horas aproximadamente, su enamorado Romel Orlando Celis Chilca y su

hermano procedieron a conversar con Carlos Oswaldo Vega Matías, y le mencionaron

que se quede en dicho lugar, luego de unos momentos escucho decir “tío , tío” para

luego escuchar a su tío Carlos y a su esposa que pedía auxilio y gritaba, ante dicha

situación procedió a retirarse a su domicilio ubicado en el Distrito de Anta, llegando

a las 02:00 horas aproximadamente, para luego de 15 minutos llegaron su tío de

nombre Rolando Giraldo Vega acompañado de 10 personas aproximadamente y le

increpo por lo que había hecho, ante el bullicio se levantó su otro tío de nombre

Fernando Cesar vega Giraldo, quien vive al costado de su casa, se levantó y salió de

su casa a ver lo que pasaba y los comuneros empezaron a proferir” a él también hay

que llevarlo, para luego conducirla conjuntamente con su tío al local comunal de

Ecash.

 Declaración Testimonial del Testigo Alfredo Manuel Giraldo Huayta de fecha

15 de abril del 2016 (fojas 238/239): quien señala que con fecha 28 de diciembre de

2015, siendo las 21:30 horas aproximadamente de dicha fecha, su persona que es el

presidente del sector Huacran de la comunidad campesina de Ecash, se encontraba en

su otra casa que tiene en el barrio Piniuran, sector de huacran, distrito de Anta –

Provincia de Carhuaz, siendo las 9:30pm de la noche su vecina victoria Matías le

comunica que habían atrapado a un delincuente, por lo que se comunicó con el

secretario del sector Huacrán de la comunidad de Ecash, Bernabé Giraldo Vidal, por

teléfono quien le informa que efectivamente se había atrapado a un delincuente (…)

Refiere no tener amistad con Romel Orlando Celis Chilca, a Fernando Vega Giraldo

y Norma Vega Vega  los conoce debido a que pertenecen al sector de Huacrán, refiere

que se encuentra en la audiencia en calidad de testigo del Delito de Robo, que el día

de los hechos, por intermedio de una llamada realizada por su vecina le comunicaron

de que se estaba produciéndose un robo en el sector superior de la comunidad de
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Huacrán, que a su tesorero le estaban robando, por ello con los comuneros más

subieron al sector Superior de Huacrán al llegar al lugar encontraron a Romel en el

local, por lo que al encontrarlo ahí le dijo que declara todo lo que había hecho que

nadie lo iba a tocar, ni hacer daño si declarara, luego de ello se dirigió ante la

comunidad diciéndoles que coordinen entre todos para luego tomar una decisión al

respecto, luego de ello el detenido Romel se dispuso a declarar aduciendo de que

Norma lo había traído y para que tenga más veracidad de lo declarado le dijo que en

su mochila se encontraba su celular, por lo que luego de 20 minutos de búsqueda

encontraron el celular y como era táctil hicieron de que Romel lo desbloque,

asimismo el señor Fernando y la señora Norma han sido comuneros de Huacran, pero

ya no pertenecen debido a que anteriormente habían tenido antecedentes de robo, la

señora Norma Vega sabia de que Carlos Oswaldo era el tesorero de la comunidad y

por tal motivo manejaba todo el dinero de la comunidad, los comuneros llevaron a

Romel Celis Chilca al local comunal con la finalidad de declarar, sí ese día se

encontró también con la agraviada Luisa debido a que todos los de la comunidad se

concentraron en dicho local, habló además personalmente con la agraviada al llegar

al local.

 Declaración Testimonial del Testigo Luis Julio Apolinario Cochachin (fojas

240/241): Refiere no tener amistad con Romel Orlando Celis Chilca, a Fernando Vega

Giraldo y Norma Vega Vega, los conoce debido a que pertenecen al sector de

Huacran. y que conoce a Luisa Marina Apolinario, porque es su paisana, refiere de

que se encuentra en el juicio en calidad de testigo por el delito de robo, el día de los

hechos le hicieron llamar debido a que habían ingresado ladrones a la casa del

tesorero, por lo que al llegar a la casa del tesorero se dispuso a ingresar al domicilio

y vio dentro de ella a Celis Chilca, estaba tirado en el piso como muerto además

encontró a dos personas más que estaban con él por lo que ordeno a que llevaran a

este al local comunal,  ya sea atado o cargando a lo que en ese instante Chilca se

levantó del piso, pero de igual manera lo llevaron, es ahí donde el Presidente de la

comunidad habló con él y le dijo de que declare buscó su celular y fue ahí donde él

declaró y aseguro de que Norma Vega es la propietaria de dicho celular que se

encontraba en su mochila además aseguro que fue ella quien le había llevado a ese
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lugar, la señora Norma Vega y el señor Fernando fueron  parte de la comunidad y

fueron expulsados debido a que presentaban antecedentes penales por el delitos de

robo.

 Declaración Testimonial del Testigo Bernabé Pedro Giraldo Vidal (fojas

262/263): Refiere no tener amistad con Romel Orlando Celis Chilca, a Fernando Vega

Giraldo y Norma Vega Vega, los conoce debido a que pertenecen al sector de Huacrán

y que conoce a Luisa Marina Apolinario debido a que es su paisana, se encuentra en

el juicio en calidad de testigo por el delito de robo, el día de los hechos estaba

trabajando en la construcción de un colegio y escucho rumores de que habían ido a

robar a la casa de Carlos Vega, al finalizar sus labores se dirigió a casa de los

agraviados pero no ingreso adentro, solo de afuera se puedo percatar de que habían

varias personas dentro de su vivienda y escucho también que estaban acordando

llevarlo al local comunal para que declare.

 Declaración Testimonial de Carmen Margarita Cochachin Cano de fecha 09

de mayo de 2016 (fojas 268/269): Refiere no tener amistad con Romel Orlando Celis

Chilca, a Fernando Vega Giraldo y Norma Vega Vega  los conoce debido a que

pertenecen al sector de Huacrán y que conoce a Luisa Marina Apolinario y Carlos

Oswaldo debido a que son sus paisanos, además refiere que el día de los hechos la

llamó su sobrino contándole lo ocurrido por lo que ella se dispuso a ir a casa de su tío

Carlos Vega a quien lo encontró desmayado mientras su tía se encontraba amarrando

la puerta con una soga, con el fin de que el ratero no se escape, al entrar a la habitación

con el Teniente Gobernador ahí estaba el ratero y se hacia el muerto, pero los

comuneros al tratar de amarrarlo y llevarlo al local comunal este se levantó, al llegar

al local fue donde este se dispuso a declarar que Norma Vega lo había llevado para

que le roben la plata al tesorero, la comunidad lo lleva al local comunal con la

finalidad de llegar a un acuerdo respecto a lo ocurrido, pero al querer trasladarlo a las

autoridades el cuñado de este dice a los comuneros que antes de que lo llevaban con

las autoridades lo llevará al Hospital por la herida que presentaba en la frente y que

lo iba a devolver cuando lo curen.
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1.2.4. GRADO DE PARTICIPACIÓN DE LOS ACUSADOS.

De lo analizado en el acápite anterior, se tiene que Romel Orlando Celis Chilca, en

calidad de autor y a Fernando Cesar Vega Giraldo, Wilfredo Alex Celis Chilca y Norma

Mariela Vega Vega, como Coautores, del delito contra el Patrimonio- Robo Agravado,

en agravio de Carlos Oswaldo Vega Matías y Luisa Marina Apolinario Encarnación.;

pues dichas personas han ocasionado lesiones a la agraviada como se verifica en los

diferentes exámenes médicos practicados.

1.2.5. ARTÍCULO DE LA LEY PENAL QUE TIPIFICA LOS HECHOS.

El delito imputado de ROBO AGRAVADO se encuentra regulado en su estructura típica

básica en el artículo 188° del Código Penal, que consagra a la letra: “El que se apodera

ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, para aprovecharse de él,

sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la persona o

amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad física (…)”.

Asimismo, la circunstancia agravatoria imputada se encuentra regulada en el artículo

189°, primer párrafo, inciso 1, 2 y 4   del Código Penal, que consagra a la letra:

1. En inmueble habitado.

2. Durante la noche o en lugar desolado.

4. Con el concurso de dos o más personas.

1.2.6. LA PENA SOLICITADA PARA LOS ACUSADOS:

 En cuanto a la graduación de la pena o individualización judicial de la misma debe

tenerse en cuenta, en principio, que, el Título Preliminar de nuestro ordenamiento

penal enarbola un conjunto de principios garantistas consagrados entre ellos el

Principio de Lesividad, por el que para la imposición de la pena, necesariamente se

requiere de la lesión o puesta en peligro de bienes jurídicos tutelados por la Ley; así

también del Principio de Proporcionalidad, que obedece a una justa y adecuada

proporción entre el delito cometido y la pena que se vaya a imponer, por tanto,

corresponde evaluar factores tales como la gravedad del comportamiento o la

percepción social relativa a la adecuación entre delito y pena, vale decir, que la pena

debe estar en relación al daño causado, al bien jurídico tutelado, el grado de

responsabilidad y a las circunstancias de la comisión del delito, debiendo tener ésta;

función preventiva, protectora y resocializadora, conforme lo prevé los Artículos VII
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y IX del Título Preliminar del Código Penal; consecuentemente, la graduación de la

pena debe ser el resultado del análisis crítico jurídico de la prueba aportada, en razón

de la naturaleza del ilícito y la responsabilidad del agente en su comisión, como de

las condiciones personales y carencias sociales que tuviere.

 En cuanto a la pena Propuesta para los acusados es de DOCE AÑOS, de pena

Privativa de libertad con el carácter de efectiva.

1.2.7. EL MONTO DE LA REPARACIÓN CIVIL.

 Que, las consecuencias jurídicas del delito no sólo son la pena o medida de seguridad

sino también la reparación civil, que según la jurisprudencia nacional: "importa el

resarcimiento del bien o indemnización por quien produjo el daño delictivo, cuando

el hecho afectó los intereses particulares de la víctima; que, conforme lo estipulado

por el artículo 93 del Código Penal, la reparación civil comprende: a) la restitución

del bien o, si no es posible, el pago de su valor, y b) la indemnización de los daños y

perjuicios"15; siendo ello así la cuantía deberá ser razonable y prudente, teniendo en

cuenta para ello además los ingresos económicos con que cuenta el acusado, de otro

lado cabe tener en cuenta que tiene carga familiar; debiendo fijarse sólo el monto de

reparación civil en virtud a los daños y perjuicios causados a los agraviados, conforme

así lo ha acreditado con el contenido de las boletas de pago y recetas médicas,

debiendo en tal sentido fijarse como monto de reparación civil la suma de S/.1,630.00

soles y que deberán ser pagadas en forma solidaria.

1.2.8 SOBRESEIMIENTO PLANTEADO POR LA DEFENSA TÉCNICA DEL

IMPUTADO WILFREDO ALEX CELIS CHILCA

Sustento del pedido de Sobreseimiento por parte del abogado del imputado Wilfredo

Alex Celis Chilca : Luego de oralizado el requerimiento de acusación Fiscal, por parte

del Representante del Ministerio Público; a su turno la Defensa Técnica del imputado

Wilfredo Alex Celis Chilca en su recurso interpuesto requiere el sobreseimiento de la

causa, argumentando que el hecho materia de Litis no puede ser imputado a su

patrocinado, por lo que la causal de sobreseimiento seria el artículo 344.2 literal a)

del Código Procesal Penal; que con los elementos de convicción que obran en autos,

15R.N. N° 4067-04-Ancash. Ejecutoria  Suprema - 25-05-2005
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no hay forma de vincular a Alex Wilfredo CELIS CHILCA con el delito de Robo

Agravado que se investiga; se ha incorporado como elemento de investigación la

declaración de la procesada Norma VEGA VEGA, recabada luego de que fuera

detenida por los Comuneros  del sector de Huacrán y trasladada al local comunal en

donde fueron violentados. La defensa considera que no se puede validar esta

sindicación, toda vez que esta declaración ha sido rendida en un contexto de violencia

ejercida por los Comuneros de la CC. CC de Ecash, contraviniendo de este modo lo

establecido en el artículo VIII del Título Preliminar del Código Procesal Penal, que

establece que todo medio probatorio obtenido de forma ilícita, no puede ser valorado

para incriminar a una persona. Asimismo ha indicado que en el presente caso los

agraviados no han acreditado debidamente la preexistencia del bien objeto de robo,

conforme lo establece el Artículo 201 del Código Procesal Penal, más aun si se tiene

que los agraviados han indicado, en primer momento, que se habrían sustraído el

dinero de una repisa y posteriormente, de la camisa del agraviado, el señor Carlos

Oswaldo Vega Matías, en ese sentido solicita que se declare Fundado el

sobreseimiento a favor de mi patrocinado.

El Representante del Ministerio Público se ha opuesto al pedido del abogado del

imputado Wilfredo Alex Celis Chilca, indicando que, en el presente proceso, si

existen suficientes elementos de convicción que vinculan al mismo con los hechos

materia de incriminación, se tiene la declaración del agraviado Carlos Oswaldo Vega

Matías, quien ha indicado que hubo la participación de otra persona que estaba

encapuchado y quien se dio a la fuga; asimismo se tiene la declaración del testigo

Benjamín quien ha indicado, que hubo la participación a otra persona que estuvo

encapuchado y si bien es cierto que ambos no lo han reconocido plenamente a dicho

imputado, pero se tiene también la declaración de la coimputada Norma Mariela Vega

Vega, quien ha señalado que el investigado Wilfredo Alex Celis Chilca, ha tenido

participación en los hechos materia de incriminación, incluso se ha realizado el acta

de reconocimiento respectivo en donde ella ha identificado plenamente, a dicho

imputado como la persona que habría tenido participación en el hecho materia de

incriminación, también se cuenta con el acta de recepción de los celulares y otros

bienes como un pasamontañas y de la casaca, el cual ha sido utilizado por el imputado
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Wilfredo Alex Celis Chilca, por lo tanto si hay forma de atribuirle los hechos materia

de incriminación. En cuanto a la preexistencia del bien objeto de robo, en el presente

caso, según la declaración de los agraviados, se habría sustraído la suma S/. 700.00

Soles, siendo que dicho monto habría sustraído del bolsillo de la camisa del agraviado

y el otro monto de una repisa, en ese sentido, los agraviados han adjuntado diversos

documentos para acreditar la preexistencia del bien, estando entonces debidamente

acreditado dicho aspecto; motivos por los cuales solicita se desestime el pedido de la

defensa técnica del imputado Wilfredo Alex Celis Chilca.

En consecuencia se concluye que el presente caso, no existen elementos de

convicción, para vincular al precitado imputado Wilfredo Alex Celis Chilca con el

hecho investigado, debiendo declararse fundado el sobreseimiento deducido por su

defensa técnica de conformidad, con lo establecido en el artículo 344.2 literal a) del

CPP. Por estas consideraciones resuelve:

DECLARAR FUNDADO EL SOBRESEIMIENTO DE LA CAUSA, deducida por

la defensa técnica del imputado WILFREDO ALEX CELIS CHILCA.

1.2.9. RECURSO DE APELACIÓN DE SOBRESEIMIENTO16

Con escrito de fecha 20 de octubre de dos mil dieciséis, el Representante del

Ministerio Publico, apela la resolución final –Auto de sobreseimiento que declara

fundado el sobreseimiento a favor de Wilfredo Alex Celis Chilca, teniendo como

fundamentos de hecho lo siguiente:

 PETITORIO

Señorita Juez, recurro a su honorable despacho a fin de fundamentar el RECURSO

DE APELACIÓN interpuesto contra la resolución judicial –Auto de Sobreseimiento

de fecha 17 de octubre de 2016, que declara fundado el sobreseimiento a favor de

Wilfredo Alex Celis Chilca, en la causa seguida contra Wilfredo Alex Celis Chilca,

Romel Orlando Celis Chilca, Fernando Cesar Vega Giraldo en calidad de Coautores

y Norma Mariela Vega Vega en calidad de cómplice primario, por el delito contra

el patrimonio, en la modalidad de robo agravado, en agravio de Carlos Oswaldo

Vega Matías y Luisa Marina Apolinario encarnación, ilícito previsto y sancionado

en el artículo 188° con las agravantes previstas en los incisos 1,2 y 4° del primer

16 Folio 275 a 282
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párrafo del Código Penal; siendo que de conformidad con el literal b) del numeral

1° del artículo 416° del código procesal penal SOLICITO que los actuados de la

materia sean elevados a la sala penal sobre el caso de Wilfredo Alex Celis Chilca

donde con distinto criterio espero alcanzar la revocatoria de la resolución apelada,

auto de sobreseimiento, QUE DECLARA FUNDADO EL SOBRESEIMIENTO A

FAVOR DE Wilfredo Alex Celis Chilca

 FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y LEGALES:

PRIMERO: A fin de tener mayor criterio sobre el presente hecho resulta necesario

conocer los antecedentes, así se tiene los hechos materia de investigación respecto

a Wilfredo Alex Celis Chilca, consistente en que:

1) CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES

Los agraviados Carlos Oswaldo VEGA MATIAS y Luisa Marina APOLINARIO

ENCARNACION se encontraban descansando en su domicilio sito en el Barrio

de Ichic Huacran – Caserio de Huacrán en la noche del 28 de diciembre del año

2015, siendo que el imputado Wilfredo Alex CELIS CHILCA, junto con sus

coimputados Fernando Cesar VEGA GIRALDO, Romel Orlando CELIS

CHILCA y Norma Mariela VEGA VEGA se encontraban afuera del domicilio

de los agraviados, siendo que los imputados habían sido guiados hacia dicho

domicilio por Norma Mariela VEGA VEGA.

2) CIRCUNSTANCIAS CONCOMITANTES

Que, siendo las 20:30 horas aproximadamente del día 28 de diciembre del

2015, en circunstancias en que los agraviados Carlos Oswaldo VEGA

MATIAS y Luisa Marina APOLINARIO ENCARNACIÓN se encontraban

en el interior de su domicilio ubicado en el barrio Ichic de Huacrán – Caserío

de Huacrán, distrito de Anta, quienes habían terminado de cenar en la cocina

que se ubica en la parte baja del inmueble, procedieron a dirigirse al segundo

nivel para descansar, siendo que en ese instante una persona de sexo

masculino alumbra al agraviado Carlos Oswaldo con una linterna y le dice:

“tío, tío, por favor por donde se va a Huacrán, estoy perdido”; le pedía que

les guiaran hasta la casa de Norma Mariela VEGA VEGA; en esas

circunstancias el co – imputado Alex Wilfredo CELIS CHILCA se encontraba
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fuera del domicilio de los agraviados, escondido y encapuchado, esperando la

señal de Romel Orlando CELIS CHILCA, a fin de participar en el hecho

delictivo, siendo que cuando el imputado Romel Orlando CELIS CHILCA

toma del cuello al agraviado Carlos Oswaldo VEGA MATIAS, en esos

momentos sale el co – imputado Alex Wilfredo, encapuchado con

pasamontañas y con sus manos le tapa la boca al agraviado en referencia y

entre los dos llevan a este al cuarto de la casa, apagando la luz, cerrando la

puerta y tumbándolo al piso, le dicen que se calle, le mentan la madre, le

aplastan el cuello, diciéndole “quieres vivir o morir… donde está la plata”

Estando allí en el cuarto, el agraviado logra oír los gritos de auxilio de su

esposa Luisa Marina, quien era reducida en la cocina por el otro imputado

Fernando Cesar VEGA GIRALDO.

Mientras forcejeaba con los dos procesados Wilfredo Alex y Romel Orlando,

quienes le golpeaban en el piso, es que llega su vecino que además es su primo

Félix QUIJANO VISITACION  portando una linterna, quien abre la puerta y

ayuda al agraviado, y logra agarrar al procesado Wilfredo Alex, quien estaba

encapuchado, pero le logra sacar la capucha, ante lo cual logra escapar dejando

su casaca; luego el testigo Félix QUIJANO y el Agraviado redujeron al

procesado Romel Orlando, que aún se encontraba en el cuarto.

Luego de ello, el agraviado se dio cuenta de la sustracción de S/. 200.00

(doscientos y 00/100 nuevos soles) del bolsillo de su camisa, producto del

pago que le hiciera su primo Félix QUIJANO por el trabajo de partir leña y

asimismo se percata que de la repisa de madera del cuarto donde forcejeo con

el imputado Romel CELIS y Wilfredo CELIS, estos sustrajeron la suma de S/.

500.00 (quinientos y 00/100 nuevos soles) producto de la devolución de

dinero que le había prestado a una pariente.

3) CIRCUNSTANCIAS POSTERIORES

Que, Norma Mariela VEGA VEGA, en su declaración de fecha 29 de

diciembre del año 2015, refiere que el día de los hechos, llevo  a su enamorado

Romel Orlando CELIS CHILCA (imputado) a la casa de su tío Carlos

Oswaldo VEGA MATIAS (agraviado), siendo que en el camino, Romel le
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presentó a una persona como su hermano, con quien previo intercambio de

casacas fueron a la casa de los agraviados Carlos Oswaldo VEGA MATIAS

y Luisa Marina APOLINARIO ENCARNACION, escuchando la declarante

que ellos llamaban “tío, tío”, para luego escuchar a sus tíos – agraviados pedir

auxilio.

Conforme al reconocimiento fotográfico de fecha 29 de diciembre del año

2015, realizada por la procesada Norma Mariela, se tiene que se tiene

identificado  al ciudadano Wilfredo Alex CELIS CHILCA como la persona

que su enamorado lo presentó como su hermano y que fue quien participo en

el acto delictivo acompañado de su hermano.

SEGUNDO: Que, con fecha 17 de octubre del 2016, el Ad quo programo la

audiencia de control de acusación, en contra de Wilfredo Alex Celis Chilca,

Romel Orlando Celis Chilca, Fernando Cesar Vega Giraldo en calidad de

Coautores y Norma Mariela Vega Vega en calidad de cómplice primario, por

delito contra el patrimonio, en la modalidad de robo agravado, en agravio de

Carlos Oswaldo Vega Matías y Luisa Marina Apolinario Encarnación, ilícito

previsto y sancionado en el artículo 188° con las agravantes previstas en los

incisos 1,2 y 4° del primer párrafo del Código Penal, DECLARANDO por la

resolución judicial de fecha 17 de octubre del 2016, fundado EL

SOBRESEIMIENTO A FAVOR DE WILFREDO ALEX CELIS CHILCA.

TERCERA: Que, esta Fiscalía no se encuentra de acuerdo con los

considerandos esgrimidos en la resolución judicial referida, en este tenor se

tiene que su judicatura se remite al artículo 344°, inciso 2°, literal a), que

señala que el sobreseimiento procede cuando:

El hecho objeto de la causa no se realizó o no puede atribuírsele al imputado

(…)

CUARTO: En consecuencia los elementos de convicción que se han señalado

en la acusación fiscal, de fecha 06.10.2016 y que se han ofrecido como medios

de prueba que vinculen a Wilfredo Alex Celis Chilca como coautor de los

hechos, ingresó a la casa de los agraviados sus coimputados Romel Orlando
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Celis Chilca y Wilfredo Alex Celis Chilca, siendo que ante los gritos de los

agraviados su persona procedió a retirarse (…)

1.2.10. RESOLUCIÓN QUE CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN17

Mediante Resolución N° diecinueve de fecha veintiuno de octubre de dos mil

dieciséis18, Concede el medio impugnatorio de Apelación sin efecto suspensivo,

interpuesto por el Representante del Ministerio Público.

1.2.11. RECURSO DE APELACIÓN:

Mediante escrito de fecha 20 de octubre de 201619recurso de apelación interpuesto

por Carlos Oswaldo Vega Giraldo.

1.2.12. RESOLUCIÓN QUE CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN:

Mediante Resolución N° 20 de fecha 21 de octubre de 201620. Resuelve conceder el

medio impugnatorio de Apelación sin efecto suspendido.

1.2.13. RESOLUCIÓN DE VISTA21

Mediante Resolución N°03 de fecha 13 de enero de dos mil diecisiete, AUTOS y

OIDOS, en audiencia pública, el recurso interpuesto por el Ministerio Público y los

agraviados Carlos VEGA MATIAS y Luisa APOLINARIO ENCARNACION contra

el auto - Resolución N° 15 del 17 de octubre de 2016, de [f.213], en la que se resuelve:

DECLARAR FUNDADO el pedido de sobreseimiento propuesto por la defensa

técnica del imputado mediante escrito de fecha 26 de agosto del 2016, en

consecuencia se dispuso se SOBRESEA la investigación seguida contra el procesado

Wilfredo Alex CELIS CHILCA; en la que participó el doctor Rubén Marcelo

JAMANCA ENRIQUEZ, Fiscal Adjunto de la Primera Fiscalía Superior Penal,

conforme se desprende del acta de registro de audiencia que antecede.

- FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA DE VISTA:

 Previo al análisis del recurso cabe precisar que el ámbito del pronunciamiento se

define por los agravios planteados en la impugnación, en virtud del principio de

limitación o principio tantum apellatum, quantum devolutum, derivado del

17 Folio 96 a 103
18 Folio 104 a 105
19 Folio 106 a 110
20 Folio 111 a 112
21 Folio 130 a 141
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principio de congruencia, previsto en el artículo 409° del Código Procesal Penal,

aplicable a toda actividad recursiva; es decir, corresponde al Superior Colegiado

al resolver la impugnación pronunciarse solo sobre aquellas pretensiones o

agravios invocados por el impugnante en el escrito de su propósito, ya que se

considera que la expresión de agravios es como la acción (pretensión) de la

segunda instancia; por tal los argumentos ajenos aquella devienen en

improcedentes.

 Que, de otro lado, el inciso 2) del artículo 344° de la norma procesal penal

establece que: El sobreseimiento procede cuando:

a) El hecho objeto de la causa no se realizó o no puede atribuírsele al imputado.

b) El hecho imputado no es típico o concurre una causa de justificación, de

inculpabilidad o de no punibilidad;

c) La acción penal se ha extinguido; y,

d) No existe razonablemente la posibilidad de incorporar nuevos datos a la

investigación y no haya elementos de convicción suficientes para solicitar

fundadamente el enjuiciamiento del imputado.

- ANÁLISIS DE LA IMPUGNACIÓN

 HECHOS MATERIA DE IMPUTACIÓN RESPECTO A WILFREDO

ALEX CELIS CHILCA

CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES: Los agraviados Carlos Oswaldo VEGA

MATIAS y Luisa Marina APOLINARIO ENCARNACION se encontraban

descansando en su domicilio sito en el Barrio Chic Huacran – Caserío de Huacran

en la noche del 28 de diciembre del año 2015, siendo que el imputado Wilfredo

Alex CELIS CHILCA, junto con sus coimputados Fernando Cesar VEGA

GIRALDO, Romel Orlando CELIS CHILCA y Norma Mariela VEGA VEGA se

encontraban afuera del domicilio de los agraviados, siendo que los imputados

habían sido guiados hacia dicho domicilio por Norma Mariela VEGA VEGA.

CIRCUNSTANCIAS CONCOMITANTES: Que, siendo las 20:30 horas

aproximadamente del día 28 de diciembre del 2015, en circunstancias en que los

agraviados Carlos Oswaldo VEGA MATIAS y Luisa Marina APOLINARIO

ENCARNACIÓN se encontraban en el interior de su domicilio ubicado en el
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barrio Ichic de Huacrán – Caserío de Huacrán, distrito de Anta, quienes habían

terminado de cenar en la cocina que se ubica en la parte baja del inmueble,

procedieron a dirigirse al segundo nivel para descansar, siendo que en ese instante

una persona de sexo masculino alumbra al agraviado Carlos Oswaldo con una

linterna y le dice: “tío, tío, por favor por donde se va a Huacrán, estoy perdido”; le

pedía que les guiaran hasta la casa de Norma Mariela VEGA VEGA; en esas

circunstancias el co – imputado Alex Wilfredo CELIS CHILCA se encontraba

fuera del domicilio de los agraviados, escondido y encapuchado, esperando la

señal de Romel Orlando CELIS CHILCA, a fin de participar en el hecho delictivo,

siendo que cuando el imputado Romel Orlando CELIS CHILCA toma del cuello

al agraviado Carlos Oswaldo VEGA MATÍAS, en esos momentos sale el co –

imputado Alex Wilfredo, encapuchado con pasamontañas y con sus manos le tapa

la boca al agraviado en referencia y entre los dos llevan a este al cuarto de la casa,

apagando la luz, cerrando la puerta y tumbándolo al piso, le dicen que se calle, le

mentan la madre, le aplastan el cuello, diciéndole “quieres vivir o morir… donde

está la plata”

Estando allí en el cuarto, el agraviado logra oír los gritos de auxilio de su esposa

Luisa Marina, quien era reducida en la cocina por el otro imputado Fernando Cesar

VEGA GIRALDO.

Mientras forcejeaba con los dos procesados Wilfredo Alex y Romel Orlando,

quienes le golpeaban en el piso, es que llega su vecino que además es su primo

Félix QUIJANO VISITACIÓN  portando una linterna, quien abre la puerta y

ayuda al agraviado, y logra agarrar al procesado Wilfredo Alex, quien estaba

encapuchado, pero le logra sacar la capucha, ante lo cual logra escapar dejando su

casaca; luego el testigo Félix QUIJANO y el Agraviado redujeron al procesado

Romel Orlando, que aún se encontraba en el cuarto.

Luego de ello, el agraviado se dio cuenta de la sustracción de S/. 200.00

(doscientos y 00/100 nuevos soles) del bolsillo de su camisa, producto del pago

que le hiciera su primo Félix QUIJANO por el trabajo de partir leña y asimismo

se percata que de la repisa de madera del cuarto donde forcejeo con el imputado

Romel CELIS y Wilfredo CELIS, estos sustrajeron la suma de S/. 500.00
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(quinientos y 00/100 nuevos soles) producto de la devolución de dinero que le

había prestado a una pariente.

CIRCUNSTANCIAS POSTERIORES: Que, Norma Mariela VEGA VEGA, en su

declaración de fecha 29 de diciembre del año 2015, refiere que el día de los hechos,

llevo  a su enamorado Romel Orlando CELIS CHILCA (imputado) a la casa de su

tío Carlos Oswaldo VEGA MATIAS (agraviado), siendo que en el camino, Romel

le presentó a una persona como su hermano, con quien previo intercambio de

casacas fueron a la casa de los agraviados Carlos Oswaldo VEGA MATIAS y

Luisa Marina APOLINARIO ENCARNACIÓN, escuchando la declarante que

ellos llamaban “tío, tío”, para luego escuchar a sus tíos – agraviados pedir auxilio.

Conforme al reconocimiento fotográfico de fecha 29 de diciembre del año 2015,

realizada por la procesada Norma Mariela, se tiene que se tiene identificado  al

ciudadano Wilfredo Alex CELIS CHILCA como la persona que su enamorado lo

presentó como su hermano y que fue quien participó en el acto delictivo

acompañado de su hermano.

 El Abogado de la Defensa Técnica del imputado en su recurso interpuesto requiere

el sobreseimiento de la causa, argumentando que el hecho materia de Litis no

puede ser imputado a su patrocinado, por lo que la causal de sobreseimiento seria

el artículo 344.2 literal a) del Código Procesal Penal; que con los elementos de

convicción que obran en autos, no hay forma de vincular a Alex Wilfredo CELIS

CHILCA con el delito de Robo Agravado que se investiga; se ha incorporado como

elemento de investigación la declaración de la procesada Norma VEGA VEGA,

recabada luego de que fuera detenida por los Comuneros  del sector de Huacrán y

trasladada al local comunal en donde fueron violentados.

 La defensa considera que no se puede validar esta sindicación, toda vez que esta

declaración ha sido rendida en un contexto de violencia ejercida por los

Comuneros de la CC. CC de Ecash, contraviniendo de este modo lo establecido en

el artículo VIII del Título Preliminar del Código Procesal Penal, que establece que

todo medio probatorio obtenido de forma ilícita, no puede ser valorado para

incriminar a una persona.
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 Por otro lado, se tiene que en el caso de autos no se ha acreditado debidamente la

pre existencia de lo supuestamente robado, de conformidad con lo establecido en

el artículo 201° del Código Procesal Penal.

 La defensa de la parte agraviada, no ha asistido a la vista de la causa, pese a haber

apelado de donde se extrae que sus agravios son los siguientes:

- El A – quo confunde los elementos de convicción con las pruebas indiciarias.

- Se ha acreditado con las declaraciones de los agraviados que han sido cuatro

personas los que han ingresado a robar en su domicilio

- El A – quo invoca el Acuerdo Plenario 2 – 2005, pero no ha tomado en cuenta

el F. J. N° 8 que señala que, cuando declara un co – imputado sobre un hecho de

otro co – imputado y que a la vez se trata de hechos propios, ya que ellos mismos

los han cometido conjuntamente, por lo que su condición no es asimilable a la de

un testigo, aun cuando es de reconocer que tal testimonio puede ser utilizado para

formar convicción judicial.

- Desde la perspectiva subjetiva, se debe analizar la personalidad del co –

imputado, en especial sus relaciones con el afectado con el testimonio. Dentro de

ese contexto se tiene en el caso de autos que la procesada Norma Mariela VEGA

VEGA, no tiene ninguna relación en contra del procesado Wilfredo Alex CELIS

CHILCA, siendo esta la enamorada de su hermano Orlando CELIS CHILCA; ha

declarado que lo ha visto en un par de oportunidades, de donde se puede colegir

válidamente que no existe ningún acto de venganza, odio, revanchismo, ni deseo

de obtener algún beneficio, incluso judicial, siendo que la declarante también es

participe del hecho materia de Litis.

- Desde la perspectiva objetiva, se requiere que el relato incriminador este

mínimamente corroborado con otras acreditaciones indiciarias en contra del

sindicado que incorpore algún hecho.

Como queda dicho, la A – quo deniega este punto, sin establecer la diferencia

entre elementos de convicción y pruebas indiciarias

- Finalmente la A – quo refiere que no está comprobado con otros elementos de

convicción la responsabilidad del procesado Wilfredo CELIS CHILCA,

incurriendo en una contradicción de su propio razonamiento, toda vez que la
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causal invocada en el requerimiento es la causal del literal a) (exige una

declaración de certeza de los hechos producidos, respecto a su existencia o no y

su atribución al imputado) y el literal d) (establece la inexistencia de insuficiencia

probatoria o duda razonable) y que es el criterio que ha adoptado el A – quo.

 El Fiscal Superior refiere lo siguiente:

- No se encuentra de acuerdo con los considerandos esgrimidos por la A – quo,

sustentado en el art. 344.2, literal a) que refiere que procede el sobreseimiento

cuando el hecho objeto de la causa no se realizó o no puede atribuírsele al imputado.

- Dentro de este literal existen dos supuestos, siendo la causa subsumida en el

segundo referido a que el hecho objeto de la causa no puede atribuírsele al imputado.

- Dentro de este contexto el A – quo refiere que el único sustento de la imputación

contra Wilfredo CELIS CHILCA es la sindicación de su co – procesada Norma

VEGA VEGA, quien señala que el día de los hechos su enamorado Romel CELIS

CHILCA, le presentó a una persona como su hermano, con quien ingresó a la casa

de los agraviados  y participó en los hechos delictivos, procediendo luego a realizar

el Reconocimiento Fotográfico de Wilfredo CELIS CHILCA el 29 de diciembre del

año 2015; siendo que los agraviados Carlos Oswaldo VEGA MATIAS y Luisa

Marina APOLINARIO ENCARNACIÓN, así como el testigo Félix Benjamín

QUIJANO VISITACIÓN no han reconocido al procesado Wilfredo como una de

las personas que participo en los hechos investigados.

- La A – quo ha realizado su razonamiento subsumiendo los hechos en los

presupuestos establecidos en el Acuerdo Plenario 2 – 2005.

Si eso es así, se tiene que la procesada Norma VEGA VEGA, no tenía una razón

turbia o espúrea para sindicar como el autor de los hechos a Wilfredo CELIS

CHILCA.

- En cuanto a las corroboraciones periféricas, se debe tener en cuenta que el testigo

Félix Benjamín QUIJANO VISITACIÓN, ha referido en su testimonial que hubo

una persona encapuchada que participó en los hechos materia de Litis, pero que

logró escapar, por lo que se debe colegir que ese sujeto era el procesado Wilfredo

CELIS CHILCA, más aun si se tiene en cuenta que dejo su casaca y pasamontañas.
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- En relación a la solidez y coherencia del relato de la co – imputada, se tiene que

incluso el cambio de versión del co – imputado no necesariamente lo inhabilita para

su apreciación judicial, debiendo el juzgador por el que le genere mayor convicción,

siempre que el conjunto de las declaraciones sean sometidas a debate y análisis.

En el caso de autos, si existe solidez y coherencia en el relato de la procesada Norma

VEGA, pues luego no ha emitido un relato contradictorio.

- Se debe tener en cuenta que los Comuneros de Ecash, han entregado las prendas

que han dejado los malhechores. El a – quo refiere que estas prendas no vinculan al

procesado Wilfredo CELIS, sin embargo la Teoría de la causa del Ministerio Público

es que esas prendas eran de Wilfredo, ya que Norma VEGA ha declarado que el

entro a la casa de su tío agraviado.

- El A – quo también refiere que el Acta de Reconocimiento no vincula a Wilfredo

CELIS con los hechos materia de Litis, pero ese es un elemento de convicción

ofrecido para demostrar la responsabilidad de Romel Orlando y no de Wilfredo; del

mismo modo respecto de los Certificados Médicos; solo el del agraviado Carlos

VEGA MATIAS ha sido ofrecido para las lesiones que le habría causado el

procesado Wilfredo cuando lo redujo conjuntamente con su hermano.

- También refiere la A – quo que los antecedentes no lo vinculan con los hechos

investigados, sin embargo estos fueron ofrecidos sólo para la determinación de la

pena del procesado Wilfredo CELIS.

- Las boletas ofrecidas, del mismo modo, se han ofrecido para acreditar la

reparación civil.

- Las actas de lectura de teléfonos celulares y lectura de chip, no se han ofrecido con

relación a Wilfredo CELIS CHILCA.

- La resolución que es materia de alzada refiere que la acusación es respecto de

cuatro personas, sin embargo no se está haciendo la menor referencia al supuesto

primo, que vendría a ser una quinta persona. Y eso es así, porque no se le ha logrado

identificar. Su despacho en efecto ha realizado la acusación respecto de cuatro

personas: Romel Orlando CELIS CHILCA, Norma VEGA VEGA, Fernando Cesar

VEGA GIRALDO y Wilfredo Alex CELIS CHILCA. Sin embargo ello no es razón

suficiente para sobreseer la causa.
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 Estos agravios han sido ratificados en la audiencia de vista, agregando además,

que la defensa hace referencia a una coacción contra la procesada Norma VEGA

VEGA por parte de los comuneros, sin embargo el Certificado Médico que se le

practico no hace referencia a lesión alguna; que se debe tener en cuenta que el

procesado Romel CELIS que es el hermano de Wilfredo CELIS ha guardado silencio;

en el juicio oral es donde se debe determinar la responsabilidad o irresponsabilidad

del procesado no habido; que la procesada Norma VEGA se haya acogido al derecho

al silencio con posterioridad a su declaración no le resta valor a la declaración ya

efectuada en la etapa preliminar.

 Corrido traslado a la defensa del procesado Wilfredo CELIS CHILCA, para que

formule sus alegatos, este refiere que:

- Que, en autos, lo único claro es que no se ha logrado identificar plenamente a

su patrocinado.

- Antes del reconocimiento, los procesados fueron conducidos al local comunal

donde fueron maltratados. Ello se encuentra plasmado en el Parte Policial,

donde los efectivos les piden a los Comuneros que les entreguen a los detenidos.

Es producto de ese maltrato que declara e imputa a un tercero. Los maltratos

están probados en autos con los Certificados Médicos Legales, incluso a uno de

ellos se le tuvo que internar en el hospital. Realizó el Reconocimiento

fotográfico para librarse de la agresión.

- Al realizar la subsunción de los hechos en los presupuestos establecidos en el

Acuerdo Plenario, no se logra satisfacer estos, para validar una sola sindicación.

- Se debe analizar minuciosamente los dichos de los agraviados. Ninguno

reconoce al procesado Wilfredo CELIS CHILCA.

 En principio este colegiado, hace suyo estos argumentos dela A – quo:

A. Que, se encuentra acreditado en autos la comisión del ilícito penal Robo

Agravado, con:

- El Acta de Recepción de la denuncia verbal de fecha 29 de diciembre del año 2015.

- La Testimonial del agraviado Carlos Oswaldo MATIAS VEGA, quien detalla

cómo ocurrieron los hechos.
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- El acta de declaración de la agraviada Luisa Marina APOLINARIO

ENCARNACIÓN, de fecha 29 de diciembre.

- El acta de declaración del testigo Félix Benjamín QUIJANO VISITACIÓN, quien

refiere que ante el pedido de socorro de la agraviada Luisa Marina APOLINARIO

ENCARNACION, fue en su auxilio.

- El acta de Inspección Técnico Policial, realizado el 29 de diciembre del año, en el

domicilio de los agraviados.

Todos estos elementos de convicción, denotan que efectivamente el día 28 de

diciembre del año 2015 en horas de la noche unos sujetos ingresaron al domicilio

de los agraviados, ejerciendo violencia, según se desprende de los Certificados

Médicos que obran en autos.

También, se desprende de la declaración de los agraviados, el monto dinerario que

les habrían robado, contrariamente a lo sostenido por la defensa técnica de

Wilfredo Alex CELIS CHILCA, en la audiencia de Control de Acusación.

B. En cuanto a la participación de Wilfredo Alex CELIS CHILCA en el ilícito que

se investiga, se tiene que, ninguno de los agraviados, ni el testigo Félix Benjamín

QUIJANO VISITACION reconocen a Wilfredo Alex CELIS CHILCA; todos

coinciden en que uno de los que participó en el robo estaba encapuchado y con

pasamontañas. En tal sentido no hay elemento de convicción que ubique a este

procesado en la escena del crimen.

C. Que, si bien la procesada Norma VEGA VEGA sindica a Wilfredo Alex CELIS

CHILCA como una de las personas que participó en el robo, también es cierto que

es la única que lo hace. No es de recibo el argumento de la defensa en el sentido

de que esta declaración no es válida porque es ilícita, toda vez que se a realizado

bajo presión, porque en efecto se ha realizado con todas las garantías del caso.

D. Es posible, sustentar una causa con una sola sindicación, sin embargo para que

esta sea válida es menester que se cumplan con los presupuestos que establece el

Acuerdo Plenario N° 02-2005, los que además deberán ser copulativos.

E. Desde la perspectiva subjetiva, se tiene que no existe entre la procesada Norma

VEGA VEGA y Wilfredo CELIS CHILCA ningún ánimo de revanchismo,

venganza o deseo de obtener algún beneficio, toda vez que no había ninguna
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relación entre ellos; se habían conocido un mes antes de que sucedieran los hechos

en una fiesta de Paltay; a decir del procesado Wilfredo en su declaración de fecha

11 de abril del año 2016, fue la única vez que lo vio.

F. Desde la perspectiva objetiva, en el que se requiere que el relato incriminador,

este mínimamente corroborado con otras acreditaciones indiciarias en contra del

sindicado que incorporen algún hecho, dato o circunstancia externa, aun de

carácter periférico que consolide su contenido incriminador, se tiene que la sola

sindicación de su co –imputada Norma VEGA VEGA no se encuentra corroborada

con ningún otro elemento de convicción, más aun si se tiene en cuenta que no hay

coincidencia en el número de persona que participaron en el robo, según las

versiones de los agraviados, testigo y de la propia Norma. Según esta, habrían

ingresado su enamorado, más su primo y hermano. Sin embargo la agraviada ha

reconocido a Fernando Cesar VEGA GIRALDO, con lo cual estaría hablando de

cuatro personas; y el testigo refiere claramente que había además una mujer

encapuchada, con lo que estaríamos hablando de cinco persona. Sin embargo en

las declaraciones el agraviado habla de cuatro persona y la agraviada de tres.

G. El Reconocimiento Fotográfico realizado por la procesada Norma VEGA, en

donde identifica a Wilfredo CELIS CHILCA, como la persona que le presentó su

enamorado Romel CELIS CHILCA como su hermano, no lo hace autor del delito

que se investiga.

H. Por lo demás se tienen la declaración de Wilfredo CELIS CHILCA, brindada el

11 de abril del 2016, en donde refiere que el día de los hechos se encontraba en la

casa de su suegro en compañía de su conviviente, lo que ha sido ratificado por ellos,

siendo que el Ministerio Público, no ha presentado ningún elemento de convicción

que desvirtúe estas declaraciones.

 Por tanto el segundo presupuesto para validar una única sindicación no se da por

satisfecho: En cuanto a la coherencia y solidez en el relato incriminador del co –

imputado, tampoco se da en el presente caso, dado que solo se tiene una única

declaración de sindicación, no sostenida en el tiempo dado que se ha acogido al

derecho al silencio. El Ministerio Público, ha referido en la audiencia de vista, que

hasta en dos oportunidades ha declarado, ratificando su sindicación, sin embargo,
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revisada minuciosamente la carpeta alcanzada por el Fiscal en la audiencia, se verifica

una sola declaración.

Con lo que tampoco se satisface este último presupuesto.

 Además de concordar con los fundamentos expuestos de la A – quo, este colegiado

considera que hay una falencia en el interrogatorio del Ministerio Público a los sujetos

procesales, como podría ser la ropa que llevaba el procesado Wilfredo CELIS

CHILCA y luego preguntar a los agraviados la ropa que llevaban puesta los sujetos

que ingresaron a robar a su casa, para identificar las coincidencias e incorporarlas al

proceso como indicios que den sustento al relato incriminador. No se les ha

preguntado a los procesados Norma VEGA y Wilfredo CELIS, sobre la incongruencia

en sus dichos, dado que la primera refiere haber visto por vez primera al hermano de

su enamorado el día de los hechos, en tanto que este último ha declarado que un mes

antes fue presentado por su hermano en una festividad en Paltay.

Por las consideraciones expuestas, este colegio por unanimidad, RESUELVE:

DECISIÓN JUDICIAL:

1. DECLARAR INFUNDADA la apelación interpuesta por el Ministerio Público y los

agraviados Carlos Oswaldo VEGA MATIAS y Luisa Marina APOLINARIO

ENCARNACION, en consecuencia CONFIRMAR la Resolución N° 15, su fecha 17 de

octubre del año 2016, que resuelve DECLARAR FUNDADO el pedido de

sobreseimiento propuesto por la  defensa del imputado mediante escrito de fecha 19 de

agosto del 2016, en consecuencia se dispone SOBRESEER la investigación seguida

contra Wilfredo Alex CELIS CHILCA en agravio de Carlos Oswaldo VEGA MATIAS

y Luisa Marina APOLINARIO ENCARNACIÓN, Dispone que : CONSENTIDA o

EJECUTORIADA que sea la presente resolución, respecto a dicho imputado se proceda

a LEVANTAR las medidas coercitivas personales y reales que se hubieran dictado, con

lo demás que contiene.

2. SE ORDENA se devuelvan los actuados al Juzgado de donde provienen para los fines

pertinentes y la Carpeta Fiscal en el acto al Dr. Rubén Marcelo JAMANCA ENRIQUEZ

Juez Superior ponente, Silvia Sánchez Egúsquiza.-
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1.3. AUTO DE ENJUICIAMIENTO:22

Con fecha treinta y uno de enero del año dos mil dieciséis, se dicta la presente resolución

en la que declararon: HABER MÉRITO PARA PASAR A JUICIO ORAL CITAR A

JUICIO a: ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA, FERNANDO CESAR VEGA

GIRALDO Y NORMA MARIELA VEGA VEGA en el proceso que se le sigue por la

presunta comisión del delito contra el Patrimonio – Robo Agravado, en agravio  de

LUISA MARINA APOLINARIO ENCARNACIÓN Y CARLOS OSWALDO VEGA

MATIAS, SEÑALÁNDOSE fecha para la audiencia de JUICIO ORAL, así mismo luego

de haberse realizado el análisis y valoración de los medios de prueba presentados por el

representante del Ministerio Público, El Juzgado Penal Colegiado Supra Provincial

Permanente de la Corte Superior de Justicia de Ancash, con fecha 09 de enero del año

dos mil diecisiete emite resolución final.

1.3.1.SENTENCIA23:

Que, mediante Resolución N° 03 de fecha nueve de enero del año dos mil diecisiete:

VISTOS Y OÍDOS:

Los actuados en juicio oral llevado a cabo por el Juzgado Penal Colegiado Supra

Provincial Permanente de la Corte Superior de Justicia de Ancash, integrado por los

señores magistrados; Vilma Marineri Salazar Apaza; David Ramos Muñante, Clive

Julio Vargas Maguiña (Director de Debates), en el proceso signado con el N° 01894-

2016-88-0201-JR-PE-01, en los seguidos contra ROMEL ORLANDO CELIS

CHILCA, FERNANDO CÉSAR VEGA GIRALDO, WILFREDO ALEX CELIS

CHILCA en calidad de coautores y NORMA MARÍELA VEGA VEGA en calidad de

cómplice primario por la presunta comisión del delito contra el Patrimonio – Robo

agravado – en agravio de Carlos Oswaldo Vega Matías y Luisa Marina Apolínario

Encarnación, en el marco del Proceso Común.

I. TRÁMITE DEL JUICIO ORAL:

PRIMERO: Durante la fase de Juzgamiento de la audiencia de Juicio Oral,

desarrollada conforme a las reglas y pautas señaladas en el Código Procesal Penal,

han participado los siguientes sujetos procesales:

22 De fojas 61 a 69.
23 De folio 129 a 181.
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a) MINISTERIO PÚBLICO: Señor fiscal, William Rafael Miguel, Fiscal Provincial

de la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Carhuaz.

b) Defensa del agraviado, Máximo Honorio Rondan Cueva, con registro CAA N°

1838, con domicilio procesal en el Jr. Corongo N° 251 de la ciudad de Huaraz, con

casilla electrónica N° 69505 por la defensa de Carlos Oswaldo Vega Matías.

c) Agraviado, Carlos Oswaldo Vega Matías, con DNI N° 32027757.

d) Defensa de la agraviada, Isabel Irene Visitación Rafael, con registro CAA N°

2990, con casilla electrónica N° 69505, con domicilio procesal en el Jr. Corongo N°

201 Huaraz, por la defensa de Luisa Marina Apolinario Encarnación.

e) Agraviada, Luisa Marina Apolinario Encarnación con DNI N° 320339

f) Defensa de los acusados, Edwin David Padilla Ramírez, con registro CAH N° 682,

con domicilio en el Jr.28 de julio N° 492 de la ciudad de Carhuaz letrado adscrito a

la defensa pública y por la defensa de Fernando Cesar Vega Giraldo, Y Norma Vega

Vega.

g) Defensa del acusado, Magaly Marisol Rímac Bautista, con domicilio en el Jr.28

de julio N° 492 de la ciudad de Carhuaz, letrado adscrito a la defensa pública de la

provincia de Carhuaz, Teléfono N° 942792162, por la defensa de Celis Chilca, Romel

Orlando.

h) Acusado,  (Interno) Celis Chilca, Romel Orlando, con DNI N° 48260542, con

fecha de nacimiento el 28/04/1994, un hijo, nombre de sus padres Domingo y

Marcelina, de ocupación trabajador en construcción, ingresos mensuales Ochocientos

soles, sin antecedentes penales ni judiciales, sin marcas ni cicatrices, un tatuaje en la

mano figura de su hijo (Maic)-

i) Acusado, Fernando Cesar, Vega Giraldo con DNI N° 44566598, con fecha de

Nacimiento el 07/09/1985, natural de Anta provincia de Carhuaz, nombre de sus

padres Cornelio Vega y Paulina Giraldo, 01 hijo, casado, de ocupación  agricultor, de

ingreso mensual 500.00 soles, con antecedentes penales por el delito de hurto, sin

marcas ni cicatrices, con apodo Largo.

j) Acusada, Norma Mariela, Vega Vega, con DNI N° 46639737, fecha de nacimiento

el 03/11/1990, nombre de madre Julia Victoria, de ocupación ama de casa, un hijo,

sin marcas ni cicatrices, sin antecedentes penales ni judiciales.
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II. DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO EN CONTROVERSIA: HECHOS Y

CIRCUNSTANCIAS OBJETO DE LA ACUSACIÓN (Premisa fáctica):

SEGUNDO: El Ministerio Público en su requerimiento de acusación sostiene que:

El ministerio publico trae a juicio oral a las personas de Romel Orlando Celis Chilca,

Fernando Cesar Vega Giraldo en calidad de coautores, y Norma Vega Vega en calidad

de cómplice primario por el delito contra el patrimonio Robo Agravado, cuyo tipo

base se encuentra previsto en el artículo 188° con las agravantes del inciso 1), 2) y 4),

del primer párrafo del Artículo 189, del Código Penal.

1) Circunstancias Precedentes: Respecto al  acusado Romel Celis chilca, Fernando

Cesar Vega Giraldo,  Norma Mariela Vega Vega, se tiene que en la noche del 28 de

Diciembre del 2015, los agraviados Carlos Oswaldo Vega Matías y Luisa Marina

Apolinario Encarnación (esposa) se encontraban descansando en su domicilio en el

Caserío de Huacrán-Carhuaz, y que la persona de Norma Vega Vega, quien es sobrina

de los agraviados, antigua comunera, quien conoce que su tío Vega Matías era

Tesorero, maneja el dinero de la comunidad  y conoce donde vive, y es quien llevaba

a los coimputados Vega Giraldo, Celis Chilca, y un tercero , a la casa de estos.

2) Circunstancias Concomitantes: Respecto al  acusado Romel Celis Chilca, Siendo

las 8.30 de la noche circunstancia en que el imputado Romel Orlando Celis Chilca,

llama al domicilio de los agraviados, lo atiende Carlos Vega Matías,  a quien le

solicita que lo conduzca a la casa de Norma Vega Vega, que lo sirva de guía, este se

niega al ser una persona desconocida, saliendo la esposa, logran ver el rostro de este

por haber prendido la luz del pasadizo, quien insiste que sea llevado a la casa de

Norma Vega Vega, es ahí que la esposa regresa a la cocina y dicha circunstancia es

atacado el esposo por Celis Chilca del cuello con otro sujeto, siendo llevado al cuarto

entre los dos,  lo agrede, y reducen  físicamente e insultar diciéndole “si quieres vivir

o morir, donde están el dinero” porque era Tesorero de la Comunidad de Ecash –

Sector Huacrán, siendo que lo reducían es en ese momento, ante los gritos de la

esposa, y era atacada por Fernando Vega Giraldo, llega el vecino Quijano Visitación,

ayuda al esposo y logra deshacerse del otro sujeto encapuchado  quien logra quitar la

capucha y la casaca al otro sujeto quien huye, Celis Chilca, en todo momento estaba

con el rostro descubierto, tanto el agraviado Vega Matías, y testigo Quijano
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Visitación, fue agredido con un balón de gas y se enfrentan a Celis Chilca y logran

reducirle en la habitación, llegando más comuneros, donde le intervienen, respecto

Fernando César Vega Giraldo, mientras conversaba su coacusado con los agraviados,

reduce a la esposa cuando regresaba a su cocina, atacando por atrás, cayendo al piso,

la luz de la cocina estaba prendida,  logrando reconocerlo, como un antiguo comunero

de Ecash, logrando pedir auxilio, a su vecino Quijano Visitación,  y huye de la casa,

respecto a Norma Mariela Vega Vega, se encontraban afuera del domicilio de los

agraviados, fungiendo como campana, que cuando los agraviados estaba siendo

reducidos por los acusados, fue vista por los agraviados, fuera de la casa por lo

matorrales de maíz, al momento de los hechos, quien estaba pendiente de informar de

cualquier circunstancia a los coimputados, y es la persona quien guío a los acusados,

al domicilio de los agraviados, al ser ex comunera.

3) Circunstancias Posteriores: Que, el procesado Romel Orlando Celis Chilca, fue

puesto a disposición del centro Hospitalario, y posterior a la autoridades; respecto a

Fernando Cesar Vega Giraldo, es llevado a la comunidad de Ecash, por cuanto se

informaron que había participado, respecto,  Norma Vega Vega, fue quien llevó a la

casa de los agraviados.

III. PRETENSIONES DE LOS SUJETOS PROCESALES

TERCERO: El Ministerio Público en su alegato de apertura realiza la calificación

jurídica de la conducta atribuida, se sostiene que los hechos antes mencionados se

adecúan al tipo penal del delito de ROBO AGRAVADO, previsto y sancionado en el

artículo 188° del Código Penal como tipo base, con las circunstancias agravantes

descritas en los incisos 1), 2) y 4) del primer párrafo del artículo 189° del Código

Penal.

Por ello, se ha solicitado que a los acusados se le imponga la sanción penal de DOCE

(12) AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD; y, además, la imposición de la

sanción civil de la suma de MIL SEISCIENTOS TREINTA SOLES ( S / . 1,630.00)

por concepto  de reparación civil, suma que deberán abonar  los acusados en forma

solidaria en favor de la agraviados, culminado los debates orales y analizado lo

desarrollado en todo el juicio oral, para los agraviados Carlos Oswaldo Vega Matías

y Luisa Marina Apolinario Encarnación
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IV.ARGUMENTOS DEFENSIVOS DE LOS ACUSADOS:

La defensa técnica del acusados Norma Mariela Vega Vega Y Fernando Cesar Vega

Giraldo, la tesis de la defensa es libertaria, solicita una vez culminada el juicio oral se

dicte una sentencia absolutoria a favor de sus patrocinados, según el Artículo 371°

inciso 2) menciona que el señor fiscal en sus alegatos iníciales deberá mencionar tres

aspectos, que de manera resumida ha hecho respecto al objeto de acusación, sin

embargo no es legible que son coautores o cómplice primario, mínimamente  no con

el rigor de los alegatos finales, no dijo porque son coautores y porque son cómplices

primarios, de modo que su tesis es simple y llanamente sus tesis libertaria y reiterando

que se emita una sentencia absolutoria.

La defensa técnica del acusado Romel Orlando Celis Chilca. Quien demostrará que

su patrocinado ha sido torturado por los agraviados, y se auto incriminó e incriminó

a su coacusados, con los propios medios del Ministerio Público y demostrará que es

inocente, y que el delito materia de imputación no se ha perpetrado.

V.-DESARROLLO DE LA AUDIENCIA:

CUARTO:

1. Posteriormente a la instalación de la Audiencia, la presentación de los cargos por

parte del Ministerio Público, así como lo señalado por la defensa de los acusados, se

procedió a informar a los acusados sobre los derechos que la ley procesal le reconoce

durante el desarrollo del Juicio, sobretodo el del mantenimiento de la Presunción de

inocencia durante el mismo.

2. Asimismo, ante la pregunta del magistrado a los acusados individualmente Romel

Orlando Celis Chilca, Fernando César Vega Giraldo Y Norma Mariela Vega Vega,

los mismo señalaron no admitir los cargos penales en su contra; por lo que el Juicio

prosiguió conforme a los lineamientos del Debate Contradictorio con la actuación de

medios probatorios, quedando expedita la causa para la emisión de la presente

sentencia.

VI. DE LA ACTIVIDAD PROBATORIA

3. Es menester señalar que el objeto del proceso penal es comprobar si efectivamente

se han producido los hechos incriminados por el representante del Ministerio Público;
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esta finalidad sólo puede ser conocida mediante las pruebas e indicios que hayan sido

incorporadas al proceso.

4. Durante la actuación probatoria en Juicio, se actuaron los órganos de prueba

ofrecida y admitida tales como las declaraciones de testigos, habiéndose también

oralizado la documentación ofrecida y admitida como prueba. Debiendo precisar que

los procesados prestaron su declaración durante el juzgamiento, señalando ser

inocentes.

Declaraciones Testimoniales:

5. En juicio ha sido examinada al perito MÉDICO: ALAN ROY CHAVEZ

APESTEGUI, Médico Legista -CMP. 49986

5.1. “Se le pone a la vista Certificado Médico Legal N°009374 – V – D; suscrita el

día 30 de Diciembre del 2015; examen practicado a Celis Chilca Romel Orlando de

21 años de edad; en donde se suscribió que: concluye

“PRESENTA SIGNO DE LESIONES CORPORALES TRAUMÁTICAS RECIENTES

OCASIONADAS POR AGENTE CONTUSO“:

Atención Facultativa 04 días – Incapacidad Medico 10 días reconoce firma y sello y

da conformidad de su elaboración.

Le dijo al Fiscal: que se realizó a solicitud fiscal una visita al Hospital “Víctor Ramos

Guardia”, se encontró hospitalizado para el reconocimiento médico legal del

detenido a Celis Chilca Romel Orlando, se le encuentra con múltiples lesiones

también y contaba con historia clínica en la cual le diagnostica politraumatizado,

traumatismo encéfalo craneano leve moderado, trauma macizo facial, trauma ocular,

se llegó a la conclusión de que los signos de lesiones corporales traumáticas recientes

fueron ocasionadas por agente contuso con una atención facultativa de cuatro días y

con incapacidad médico legal de diez días, que el hematoma es una lesión contusa

producto de un agente lesionante  traumático que actúa en un determinado tiempo y

espacio en donde se produce acumulación de sangre, esta acumulación de sangre

puede ser superficial o puede ser profunda  por eso es una hematoma una acumulación

de sangre por ruptura de los vasos sanguíneos producto de un agente contuso que ha

lesionado o actuado como lesionante y una escoriación es un raspón también es un

agente contuso, de superficie áspera que actúa tangencialmente sobre la superficie de
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la piel ocasionando denudación o descamación de esta y es conocido como el famosos

raspón, rasmillón, etc, una equimosis es una lesión ocasionada por un agente contuso

en la cual hay extravasación de sangre no se acumula sangre sino va a ver una ruptura

de pequeños vasos capilares que hacen que la piel cambie de coloración poniéndose

de color rojiza o rojo violácea, dependiendo del tiempo, lesiones pudieron ser

ocasionadas con un agente contuso, un  agente contuso es un elemento, arma o

instrumento que tiene una superficie roma, consistencia dura, que tiene masa, peso y

volumen que actúa en un determinado tiempo y espacio como producto de un agente

lesionante de una proyección del cuerpo sobre el mismo cuerpo que pueda recibir

directamente producto de estos agentes en el cuerpo, y también hay que considerar

que si en una gresca usan el puño, patadas o el uso de un palo también es posible que

ocasione dichos daños ya que también son considerados  como agente contuso.

5.2. “Se le pone a la vista Certificado Médico Legal N°009373 – LD –D; suscrita el

día 30 de Diciembre del 2015; examen practicado a VEGA GIRALDO, FERNANDO

CESAR de 28 años de edad; en donde se suscribió que: concluye

“PRESENTA SIGNO DE LESIONES CORPORALES TRAUMÁTICAS RECIENTES

OCASIONADAS POR AGENTE CONTUSO“:

Atención Facultativa 01 día – Incapacidad Médico legal 02 días reconoce firma y

sello y da conformidad de su elaboración.

Le dijo al fiscal: Examiné al detenido Vega Giraldo Cesar Fernando y como

conclusión que se describe en el certificado médico este presenta una escoriación en

banda, y está a la vez concluye que presenta  lesiones de signos corporales traumáticas

recientes ocasionadas por agente contuso con una atención facultativa de un día y de

incapacidad médico legal de dos  días, que la escoriación es una lesión contusa

producto de un elemento contuso se produce una denudación en la piel, un raspón en

la piel en este caso al tener las características de banda, son más atribuidas a un agente

contuso de superficie áspera que puede ser de naturaleza biológica. Estas pudieron

haber sido ocasionadas mediante el uso de un agente contuso de superficie áspera

biológica al referir de naturaleza biológica hace referencia a las uñas.

Le dijo a la defensa: Que en el certificado médico legal señala y describe de que la

escoriación en banda producida a Cesar vega Giraldo fue  localizada en la región
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anterior del cuello, el método utilizado el método clínico del examen médico legal

realizado y el cual se basa como referencia la petición o la data del certificado médico

legal y el examen que se hace con la valoración objetiva teniendo como referencia la

tabla referencial de la vía de valoración de lesiones la cual rige en el instituto nacional

de medicina legal a nivel de todo el Perú.

6. DECLARACIÓN TESTIMONIAL DEL  AGRAVIADO CARLOS OSWALDO

VEGA  MATIAS: Al fiscal le dijo :  Refiere que no tiene amistad con Celis Chilca

Romel Orlando, pero es el pariente de Fernando Cesar Vega  Giraldo y de Norma

Mariela Vega Vega, el día de los hechos a las 7:30 pm sintió que sus perros ladraban

por atrás de su casa, se encontraban con su esposa, cuando de repente se dispuso a

salir a ver a la puerta por qué ladraban sus perros, es ahí sintió que una persona entraba

por su puerta diciendo soy yo "tío", soy yo "tío" el continuaba subiendo hacia su

puerta y escuchaba de que el  otro también ya estaba cerca de su puerta, pensando que

era uno de sus  vecinos o algún familiar, se dispuso a seguir subiendo pero como era

oscuro solo se alumbraba con una linterna de mano al llegar a la puerta se encontró

con Romel Celis Chilca, como estaba oscuro y la linterna no proyectaba mucha luz

decidió prender la luz y pudo identificarlo mejor para él era desconocido, pero es ahí

donde este le  pregunta por una chica a lo cual respondió que si la conoce a lo que, le

dice de que se ha perdido en el camino y que no sabía cómo salir de Huacran, a lo que

se dispuso a indicarle el camino para que este pudiera salir,  es ahí donde le pregunta

si le conocía a  Norma Vega Vega a lo que respondió de que si la conocía, le dijo

Celis Chilca, que si podía acompañarlo, a lo que se negó y de ahí le dijo de que si

podría acompañarle hasta la vuelta así cuando estaban conversando su señora salió de

la cocina y le dijo que es lo que quiere ese muchacho de repente es un ladrón o ratero,

a lo que le pide que encienda la luz de afuera fue  ahí donde lo reconoce del todo y ve

de que era un completo desconocido, luego le dice que le acompañe hasta la zanja,

quien seguía insistiendo entonces ahí el muchacho le dice a su esposa que si conoce

a alguien que hace taxi y que si podría llamarlo, es así que su esposa va a la cocina a

sacar el celular cuando su esposa  da vuelta a la cocina, fue ahí donde el muchacho le

agarró del cuello entonces es ahí, donde llama a su amigo y le dice que siguiera a la

mujer y que la matara, entonces en ese instante se aparece el otro muchacho con una
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pasamontaña lo agarran los dos del cuello y le hacen entrar hasta el cuarto abren la

puerta y le hacen entrar adentro y apagan la luz,  lo tuvieron aplastado queriendo

ahogarle, luego  escucho a su señora en la cocina la cual pedía auxilio diciendo “tío

Félix ratero”, a lo que se preguntaba dónde estará su señora, entonces sintió que su

vecino corría en ayuda abrió la puerta con su linterna, y es ahí donde uno de los

muchachos le quito su linterna y le tiro un balón de gas al pecho, empezando a

golpearse el vecino con el muchacho que le había quitado la linterna, quería gritar

pero el otro decía cállate "Conchatumare" al querer este gritar le tiraron un puñetazo

en la cara mientras el otro le pateaba tapándole la boca fue ahí donde empezaron a

forcejear y reclamar donde se encontraba la plata a lo que no respondió a lo que ellos

le dijeron quieres morir o quieres vivir, a lo que fue en la tercera vez que uno de los

agresores, le dijo “dónde está la plata quieres morir o quieres vivir”, a lo que le

respondió que si quería vivir entonces fue ahí que un poquito lo soltaron y aprovechó

la oportunidad para dar un grito y en ese instante entró su primo Félix y fue quien lo

auxilio. Al momento que estaban agrediendo para hacerle  entrar se agarró de la puerta

y pudo observar la cara de Norma Vega Vega, junto al maíz, luego se percató de que

le habían sustraído su dinero al momento en el que lo mantenían aplastado y mientras

le rebuscaban el bolsillo, donde tenía S/.200.00 soles, que habían sustraído y al estar

forcejeando se cayó un cuaderno donde había S/500.00 soles y también se lo quitaron,

al ver que venían en ayuda trataron de escaparse y pero lo agarro del pantalón

abrazándose de la pierna fue ahí donde lo pudo capturar con ayuda de su primo Félix,

se escapó el que tenía pasamontaña.

A la defensa le dijo : Que, Romel fue quien le lanzaba improperios y lo agredía,

Fernando fue  quien agarra a su esposa, sabe que es Fernando porque Romel le dijo

a Fernando que matara a su esposa, la esposa luego de ser rescatada le comento que

en el momento que ella se disponía a tomar el celular fue interceptada por su sobrino

y quien la agarró del cuello, quiso defenderse pero no pudo ya que fue así que saliendo

al patio cayeron los dos y fue en ese momento que la soltó un poco y puedo dar un

grito de auxilio, cuando fue atrapado este fue llevado al local comunal, al llegar a

dicho lugar dijo que firmaría un documento y de que lo soltaran y que no le pegaran,

dijo también  de que una persona les tenia bronca y era quien había perdido las
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elecciones y que fue quien les había mandado y al preguntarle de quien se trataba este

respondió diciendo que se trataba de David Obispo, y que Fernando Vega fue

capturado también, fue llevado al hospital por su cuñado.

7. DECLARACIÓN TESTIMONIAL DE  FELIX BENJAMIN QUIJANO

VISITACION: Al Fiscal le dijo : Refiere que no tiene amistad con los acusados, pero

es pariente de la parte agraviada, se encuentra en audiencia por haber ocurrido un

asalto en el barrio de Huacrán, menciona que un día Lunes 28 de diciembre como a

las ocho de la noche, vio que una persona entraba a la casa de su primo (agraviado)

Carlos Oswaldo Vega diciendo “tío, tío” no callami, se refería en quechua, y después

le conté a su esposa, madre y nuera que había llegado de Huacho, al pasar como media

hora escuchó unos gritos que alguien pedía auxilio, la esposa de su primo Carlos

Oswaldo, al escuchar los gritos fue a prestar auxilio, fue con una linterna y vio dos

personas que le agarraban del cuello a su primo Carlos Oswaldo, lo defendió y uno

de ellos se quedó, que fue Celis Chilca esté le lanzó un balón de gas en el pecho se

cayó y al levantarse el acusado quería escaparse, pero ellos cerraron la puerta y lo

capturaron, había dos personas que estaban robando a su primo, no lo reconoció a uno

de ellos porque no había luz, debido a que la cuchilla estaba bajada, al ser oscuro no

lo reconocí, al otro lo reconoció porque lo habían capturado, si hubo forcejeo, después

llegaron los comuneros para ayuda y lo llevaron al local comunal.

Le dijo a la defensa del acusado, que no se acuerda de la hora exacta del tiempo que

trasladaron al detenido al local comunal, pero fue de noche, el motivo que llevaron al

local comunal por ser costumbre, para identificar personas ajenas, Celis Chilca en el

local comunal dijo que le había llevado la señora Norma Vega Vega a la casa de su

primo a robar, que eran cuatro personas, no apoyó a buscar a los demás acusados,

quedó lesionado por el forcejeo con el acusado Celis Chilca, al llegar a la casa de su

primo no habló con su esposa solo escuchó que decía auxilio, auxilio.

Le dijo a la defensa del acusado N° 2: Estuvo andando con su linterna es por eso que

fue a la casa de su primo con su linterna, si hay luz pero no hay alumbrado público,

observó que ahorcaban a su primo dentro de la casa ya que en ese momento no había

luz, habían bajado la cuchilla de luz, no se acuerda haber declarado en la comisaria,
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pero sí declaró para el fiscal, vio que había dos personas de sexo masculino cogiendo

del cuello a su primo.

8. DECLARACIÓN TESTIMONIAL DE LUISA MARINA APOLINARIO

ENCARNACION: Le dijo al Fiscal: refiere no tener amistad con los acusados, el

agraviado es esposo de su prima, quien se encuentra en juicio porque le robaron, los

hechos se dieron lugar el 28 de diciembre a las 7:00 p.m, ese día su esposo salió de la

casa no le comunico a donde se iba, cuando su esposo no volvió fue a buscarlo y lo

encontró conversando con Romel Celis Chilca, al verlo le preguntó qué es lo que

quería a lo que respondió, que Norma Mariela Vega Vega, es su enamorada, y que se

había perdido en el camino, a lo que ella respondió los quería confundir aduciendo de

que Norma Vega es su enamorada y que en si es un ladrón a lo que el señor le dijo

que no lo hagan asustar y pidió que el esposo de la señora lo acompañe hasta la zanja

y cuando se negó a llevarlo, el muchacho pregunto si tenía alguien algún celular para

que este pueda llamar a lo que la señora respondió que si tenía y se fue con dirección

a su cocina y antes de agarrar el celular, el acusado Fernando Vega Giraldo, la había

cogido por detrás le dio media vuelta y la retorció en ese momento ella pudo

reconocer al señor, al salir hacia afuera ellos se cayeron ahí pudo observar

claramente a la señora Norma Vega, levantándose pidió auxilio a los señores

diciendo acá me matan, cuando pidió auxilio la señora Norma Vega y el señor

Fernando se escaparon, el señor Félix salió de su casa diciendo donde está el ladrón

aproximadamente después de unos instantes de que la señora pidió auxilio, la señora

se levantó y pensando que a su esposo lo estaban matando se fue a donde estaba su

esposo, luego de ello los comuneros llevaron  a Celis Chilca al local comunal con la

finalidad de entregarlo al fiscal.

9. DECLARACIÓN TESTIMONIAL DEL TESTIGO ALFREDO MANUEL

GIRALDO HUAYTA: Le dijo al fiscal: Refiere no tener amistad con Romel Orlando

Celis Chilca, a Fernando Vega Giraldo y Norma Vega Vega  los conoce debido a que

pertenecen al sector de Huacran, refiere que se encuentra en la audiencia en calidad

de testigo del Delito de Robo, que el día de los hechos, por intermedio de una llamada

realizada por su vecina le comunicaron de que se estaba produciéndose un robo en el

sector superior de la comunidad de Huacran, que a su tesorero le estaban robando,
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por ello los comuneros más subieron al sector Superior de Huacran al llegar al lugar

encontraron a Romel en el local, por lo que al encontrarlo ahí le dijo que declara todo

lo que había hecho que nadie lo iba a tocar, ni hacer daño si declarara, luego de ello

se dirigió ante la comunidad diciéndoles que coordinen entre todos para luego tomar

una decisión al respecto, luego de ello el detenido Romel se dispuso a declarar

aduciendo de que Norma lo había traído y para que tenga más veracidad de lo

declarado le dijo que en su mochila se encontraba su celular, por lo que luego de 20

minutos de búsqueda encontraron el celular y como era táctil hicieron de que Romel

lo desbloquee, asimismo el señor Fernando y la señora Norma han sido comuneros

de Huacrán, pero ya no pertenecen debido a que anteriormente habían tenido

antecedentes de robo, la señora Norma Vega sabia de que Carlos Oswaldo era el

tesorero de la comunidad y por tal motivo manejaba todo el dinero de la comunidad,

los comuneros llevaron a Romel Celis Chilca al local comunal con la finalidad de

declarar, ese día se encontró también con la agraviada Luisa debido a que todos los

de la comunidad se concentraron en dicho local, habló además personalmente con la

agraviada al llegar al local.

Le dijo a la defensa: Que, antes de llevarlo con las autoridades su cuñado lo llevó al

hospital porque presentaba una herida en la frente, al llegar al local se percató de que

habían un promedio de cincuenta personas todas estaban sentados Celis Chilca, estaba

sentado sin amarrar ni nada.

10. DECLARACIÓN TESTIMONIAL DEL TESTIGO LUIS JULIO

APOLINARIO COCHACHIN: Le dijo al fiscal: Refiere no tener amistad con Romel

Orlando Celis Chilca, a Fernando Vega Giraldo y Norma Vega Vega, los conoce

debido a que pertenecen al sector de Huacran. y que conoce a Luisa Marina

Apolinario, porque es su paisana, refiere de que se encuentra en el juicio en calidad

de testigo por el delito de robo, el día de los hechos le hicieron llamar debido a que

habían ingresado ladrones a la casa del tesorero, por lo que al llegar a la casa del

tesorero se dispuso a ingresar al domicilio y vio dentro de ella a Celis Chilca, estaba

tirado en el piso como muerto además encontró a dos personas más que estaban con

él por lo que ordeno a que llevaran a este al local comunal,  ya sea atado o cargando

a lo que en ese instante Chilca se levantó del piso, pero de igual manera lo llevaron,
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es ahí donde el Presidente de la comunidad habló con él y le dijo de que declare buscó

su celular y fue ahí donde el declaró y aseguró de que Norma Vega es la propietaria

de dicho celular que se encontraba en su mochila además aseguró que fue ella quien

le había llevado a ese lugar, la señora Norma Vega y el señor Fernando fueron  parte

de la comunidad y fueron expulsados debido a que presentaban antecedentes penales

por el delitos de robo.

Le dijo a la defensa 1: Que, cuando se dispuso a entrar al domicilio encontró a dos

señoras las cuales estaban junto a Chilca, el cual se encontraba amarrado.

Le dijo a la defensa 2: Que, el señor Chilca se encontraba tirado, como muerto y que

su única finalidad al llevarlo al local comunal era llegar a un acuerdo con todos los

de la comunidad y arreglar el asunto.

11. DECLARACIÓN TESTIMONIAL DEL TESTIGO BERNABE PEDRO

GIRALDO VIDAL: Le dijo al fiscal:  Refiere no tener amistad con Romel Orlando

Celis Chilca, a Fernando Vega Giraldo Y Norma Vega Vega, los conoce debido a que

pertenecen al sector de Huacrán y que conoce a Luisa Marina Apolinario debido a

que es su paisana, se encuentra en el juicio en calidad de testigo por el delito de robo,

el día de los hechos estaba trabajando en la construcción de un colegio y escucho

rumores de que habían ido a robar a la casa de Carlos Vega, al finalizar sus labores

se dirigió a casa de los agraviados pero no ingreso adentro, solo de afuera se puedo

percatar de que habían varias personas dentro de su vivienda y escucho también que

estaban acordando llevarlo al local comunal para que declare.

12. DECLARACIÓN TESTIMONIAL DEL TESTIGO COCHACHIN CANO

CARMEN MARGARITA:  Le dijo al fiscal: Refiere no tener amistad con Romel

Orlando Celis Chilca, a Fernando Vega Giraldo Y Norma Vega Vega  los conoce

debido a que pertenecen al sector de Huacran y que conoce a Luisa Marina Apolinario

y Carlos Oswaldo debido a que son sus paisanos, además refiere que el día de los

hechos la llamo su sobrino contándole lo ocurrido por lo que ella se dispuso a ir a

casa de su tío Carlos Vega a quien lo encontró desmayado mientras su tía se

encontraba amarrando la puerta con una soga, con el fin de que el ratero no se escape,

al entrar a la habitación con el Teniente  Gobernador ahí estaba el ratero y se hacia el

muerto, pero los comuneros al tratar de amarrarlo y llevarlo al local comunal este se
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levantó, al llegar al local fue donde este se dispuso a declarar que Norma Vega lo

había llevado para que le roben la plata al tesorero, la comunidad lo lleva al local

comunal con la finalidad de llegar a un acuerdo respecto a lo ocurrido, pero al querer

trasladarlo a las autoridades el cuñado de este dice a los comuneros que antes de que

lo lleven con las autoridades lo llevara al Hospital por la herida que presentaba en la

frente y que lo iba a devolver cuando lo curen.

Le dijo a la defensa 2: De que presentaba una herida en la frente y que por eso su

cuñado lo llevo al hospital, además aduce que trece personas lo trasladaron al local

comunal y que al llevar al local ya habían muchas más personas esperando a que

declare lo sucedido.

13. En juicio ha sido examinada la perito MÉDICO: SONIA GLADYS ROLDAN

MONCADA, Médico Legista -CMP. 55655

a) “Se le pone a la vista Certificado Médico Legal N°009359 – L; suscrito el día 29

de Diciembre del 2015; examen practicado a Vega Matías, Carlos Oswaldo , de  49

años de edad; en donde se suscribió que:

Al Examen médico presenta:

- Tumefacción de 3 cm x 2 cm en región Occipital Izquierda.

- Herida cortante de 1.3. cm en la región dorsal de segundo dedo de mano derecha.

- Equimosis de 2 cm y 0.5 x 0.5 cm en región anterior de pierna derecha.

Concluye: “PRESENTA SIGNO DE LESIONES CORPORALES TRAUMÁTICAS

RECIENTES OCASIONADAS POR AGENTE CONTUSO CORTANTE“:

Atención Facultativa 02 días – Incapacidad Médica, siete días reconoce firma y sello

y da conformidad de su elaboración.

Le dijo al Fiscal: Presentó lesiones corporales traumáticas recientes en ese entonces

ocasionadas por agente contuso cortante y de superficie áspera; una tumefacción es

una lesión contusa en donde hay infiltración de líquido normalmente se le conoce

como un chinchón, y la herida cortante en el fondo dorsal por una actividad cortante,

es una lesión donde se daña la primera capa de la piel  si es cortante es porque los

bordes son lineales, una equimosis es una lesión contusa en donde hay ruptura de

algunos vasos, algunos capilares superficiales por lo cual la lesión se torna de una

decoloración violácea pero no hay lesión de la piel, la escoriación es una lesión
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contusa donde si hay lesión de la piel se la conoce como un raspón  es ocasionada por

un agente de superficie áspera, el  agente contuso cortante y de superficie áspera

puede ser cualquier objeto que pueda tener una superficie roma y también pueda tener

una superficie filosa, hasta un cuchillo puede ser un agente punzo cortante si es que

lo hace con fuerza ya que tiene una parte que tiene filo y el mango que es una

superficie roma..

b) “Se le pone a la vista Certificado Médico Legal N°009360 – L; suscrita el día 29

de Diciembre del 2015; examen practicado a Apolinario Encarnación , Luisa Marina,

de  49 años de edad; en donde se suscribió que:

Al Examen médico presenta:

- Tumefacción de 1 cm x 1 cm en región pariental Derecha

- Concluye :

“PRESENTA SIGNO DE LESIONES CORPORALES TRAUMÁTICAS RECIENTES

OCASIONADAS POR AGENTE CONTUSO CORTANTE“:

Atención Facultativa 01 uno – Incapacidad Medico dos días reconoce firma y sello y

da conformidad de su elaboración.

Le dijo al fiscal: Presenta signos de lesiones corporales traumáticas recientes

ocasionadas por agente contuso, la tumefacción es un edema, una lesión contusa en

donde no hay lesión de la piel, es una hinchazón en cualquier superficie del cuerpo.

Un agente contuso es cualquier objeto que tenga una superficie roma.

14. DECLARACIÓN DEL ACUSADO DE FERNANDO CESAR VEGA

GIRALDO: Al dijo al fiscal: El día 28 de diciembre del 2015, se encontraba en su

domicilio, además dijo que la señora Norma Mariela Vega Vega es su sobrina, y que

a Romel Rolando Celis Chilca, no lo conoce, fue comunero en el caserío de Huacrán,

pero ya no lo es debido a que ocasionó un accidente, el día de los hechos el escuchó

el grito de su sobrina por lo que salió a auxiliarla, al salir el señor Agustín Cáceres les

dijo también a los comuneros que debían llevarlo también, lo agarró del cuello y lo

llevó arrastrando hacia su taxi, debido que aquel fue comunero conoce a los

agraviados, no sabe qué cargo ocupa el agraviado en la comunidad, se dedica a la

agricultura, su esposa puede corroborar que estuvo en su casa el día de los hechos.
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Le dijo a la defensa: Que el día 28 de diciembre del 2015, se encontraba en su

domicilio, cuando de repente escucho el grito de su sobrina por lo que entonces el

decidió salir a auxiliarla, fue ahí donde Agustín al verlo dijo a los comuneros hay que

llevarlo también a él y es así que lo agarró del cuello, quitándole la ropa que tenía

puesta y lo arrastró hacia su auto para llevarlo al local comunal de Huacrán no dándole

la oportunidad de que se enterará del porqué lo estaban detenido, fue comunero en el

distrito de Huacrán pero fue expulsado debido a que tenía antecedentes penales de

robo.

15. DECLARACIÓN DE LA ACUSADA NORMA MARIELA VEGA VEGA: Al

Fiscal le dijo :  El día de los hechos ella se encontraba en su cuarto cuando de repente

sintió de que tocaban su puerta desesperadamente, es así que ella se levantó abrió su

ventanita y vio a varias personas las cuales le decían "abre la puerta conchatumare",

es por ello que abrió la puerta y al entrar empezaron a golpearla diciéndole de que su

marido había ido a robar, al estar siendo golpeada empezó a gritar y su tío quien vive

al lado de su cuarto, salió a auxiliarla y fue ahí donde los comuneros dijeron también

han ido, hay que llevarlo también", es así que sacaron a su tío y a ella a la fuerza,

luego de ello los llevaron al local comunal donde vio a Celis Chilca, el cual se

encontraba sangrando, golpeado por todos lados y tenía algunos cortes, le pregunto

del porque estaba ahí y le dijo de que los comuneros lo habían detenido y lo habían

obligado a hablar amenazándolo con matarlo sino declaraba, el hecho sucedió a las

2:00 am, pero antes de los hechos Celis Chilca, fue a buscarla debido a que es celoso

y se había enterado de que el padre de su hijo siempre iba a visitarlo debido a esto se

llevó su celular, fue así que ella no pudo comunicarse con él, asimismo refiere de que

conoce a los agraviados debido a que anteriormente ella fue comunera en Huacran,

refiere de que no conocía el cargo del señor Oswaldo, asimismo afirma de que Romel

Celis Chilca fue su enamorado y de que Fernando es su tío.

Le dijo a la defensa 2: El día 28 de diciembre del 2015, se encontraba en su domicilio

y que escuchó que tocaban su puerta al salir a ver quién era se encontró con los

comuneros los cuales le dijeron que abriera la puerta a lo que al abrirla fue golpeada

y sacada de su domicilio con violencia, fue llevada al local comunal donde pudo ver

a Celis Chilca, ensangrentado, golpeado, por lo que se desesperó a lo que los
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comuneros le dijeron de que declarara o que si no iban a ahorcarla, a lo que por los

golpes que recibía y el miedo que tenía  aceptaba lo que ellos decían, refiere además

de que el día no se encontró ni se comunicó con Celis Chilca.

16. DECLARACIÓN DEL ACUSADO DE ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA:

Al fiscal le dijo : Que el día 28 de diciembre trabajó hasta las 4:00 pm y después fue

a buscar a su enamorada debido a que un día antes tuvieron una discusión es por ello

que se llevó su celular por lo que no podían comunicarse, ya que se enteró por unos

amigos y unos comentarios que escuchó de que tenía otra pareja y es por ello que

quería comprobar si era cierto o no, es por ello que fue ese día a casa de Norma, salió

de su casa a las 4.00 pm con dirección a Anta para luego irse camino a Huacran, en

el transcurso de la caminata eran las 6:30 pm y el camino se oscureció, y paso por

casas, lugares y se oscureció mucho más pronto casi ya del todo, eran las 7:30 pm,

por tal motivo prendió la linterna de su celular y continuó caminando, al estar pasando

por las casas empezaron a salir los perros y empezaron ladrarle, en eso un señor salió

de su casa y preguntó "quién es", en eso al estar calmando a los perros este aprovechó

para preguntarle que por donde se iba al camino de Huacran y el señor le respondió

que bajara, entonces bajó un poco, de por dónde estaba caminando, de que no conocía

el camino debido a que venía por primera vez y de que si conocía a Norma Vega

Vega, entonces el señor le respondió medio dudoso y amargo que no la conocía, en

eso su señora salió y le dijo a su esposo "es un ladrón y ha venido a robarnos" entonces

su esposo le dice que es un desconocido y del porque estaba ahí, a lo que el señor le

dice de que venía a buscar a Norma Vega Vega, entonces al no encontrar respuesta

les dijo que se iba por la cual empezó a subir hacia la carretera debido a que había

bajado para preguntar, en eso empieza a  caminar y el señor lo agarra ya que su mujer

le dice de que lo agarre porque es un ladrón y de que a esas horas solo andan los

ladrones, entonces este vota al señor queriendo zafarse de él pero lo vuelve a agarrar

entonces le tiro un par de puñetes y le dijo "que mierda quieres"  para que me agarras,

es por ello de que se agarraron a golpes, por lo que este le agarró del cuello, lo tumbo

y le dio un par de puñetes en eso la mujer comenzó a gritar diciendo "matan a mi

Carlos" en eso aparecieron más personas y los cuales lo empiezan a golpear con un

palo llamado mazo, en la cabeza en eso al estar golpeándolo se quedó un poco
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inconsciente y lo metieron a la casa a la mala agrediéndolo con palos ,piedras y con

todo lo que tenían al alcance, producto de ello tiene tres roturas en el cráneo y en la

frente, lo arrastraron hacia el cuarto y lo dejaron inconsciente, no se acuerda nada más

de ese momento, al recobrar la conciencia aproximadamente después de media hora

aparecieron más personas las cuales lo amarraron con sogas las manos y el cuello fue

donde  despertó debido a que se encontraba inconsciente, luego de amarrarlo con las

sogas lo sacaron al camino diciendo de que lo llevarían al local comunal, en eso le

preguntaron de que si ha venido a robar o no, a lo que él responde de que no había

ido a robar sino a buscar a Norma Vega Vega, en el traslado al local aparecieron

policías, y hasta a ellos querían cargarlos, ya que dijeron de que los policías lo iban a

llevar y luego liberar, y que ellos harían justicia con sus propias manos, a golpes, con

palo, con soga lo llevaron al local comunal llamaron al Presidente y a otras personas

más de la comunidad y fueron ellos los que le preguntaron que con quienes había ido

a robar a lo que le respondió de que no había ido a robar y que solo había ido a buscar

a Norma Mariela Vega Vega quien es su pareja, luego de un rato le volvieron a

preguntar violentamente a golpes con palo, con soga en eso le llevaron cuatro

personas a un cuarto pequeño y le preguntaron  del porque había venido a lo que el

otro le volvió a recalcar de que solo había ido a buscar a su pareja, a lo que uno de los

comuneros le dijo de que la gente  no le creían a lo que le dijo que dijera de que si

había cometido el hecho que ellos le estaban increpando, para que lo llevaran al

hospital, entonces no le respondió y solo movió aceptando con su cabeza, fue

entonces que lo sacaron delante de toda la gente y el señor le pregunto has venido con

Norma y Fernando a lo que no respondió nada solo movió la cabeza en signo de

afirmación y por ello los comuneros fueron a traerlos, en ese rato lo soltaron y dijeron

que lo lleven al hospital, en ese momento lo llevaron al hospital, ya eran horas de la

madrugada y en eso al llegar al hospital lo internaron y después lo trajeron a Huaraz,

él fue sin conocer la casa de Norma Vega Vega debido a que escucho comentarios de

que tenía otra pareja entonces fue por eso de que fue sin conocer el lugar ya que quería

sorprenderla, debido que es un poco celoso y quería saber la verdad ya que él sabía

que tenía un hijo con otro compromiso entonces quería cerciorarse de que si seguía

con él o estaba con otro.
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Al abogado de la defensa le dijo : Que nunca ha sido sentenciado por antecedentes

judiciales, Norma no le dijo quién era el tesorero de Huacran y menos donde vivía,

Norma Vega su enamorada, el 28 de diciembre no se pudo comunicar con Norma

debido a que tenía su celular, en el local comunal fue torturado debido a que lo

amarraron del cuello, con las manos hacia atrás, hasta la madrugada, a la señora

Norma Vega al llegar a la comunidad le pregunto qué es lo que había sucedido a lo

que le respondió de que la había ido a buscarla y de que lo habían detenido, al llegar

al local comunal se encontraba bien y que llegaron normal sin ningún golpe visible.

Prueba Documental:

17. Han sido introducida legítimamente al Juicio Oral por el Ministerio Público

durante el interrogatorio efectuado a los testigos de descargo, agraviados, con el

objeto de acreditar la actuación desplegada el día de los hechos y la sindicación

incriminatoria.

Se oralizó la siguiente prueba documental ofrecida y admitida al Ministerio Público:

a. Acta Inspección Técnica Policial, de fecha 29 de diciembre del 2015, su utilidad y

pertinencia refiere el representante del Ministerio Público, es para acreditar el lugar

en la cual se efectuó el hecho delictivo, en el lugar denominado Ichic Huacrán, se

observó resto de sangre, así como el domicilio se encuentra dentro de sembríos de

maíz, así como se deja constancia en el punto cuatro del mismo, “…la agraviada

Luisa Marina Apolinario Encarnación, refirió que en la cocina fue agredida

físicamente, por una persona de sexo masculino que lo agarró del cuello tapándole

la boca con su mano iniciándose un forcejeo, llegando a reconocerlo al delincuente

como FERNANDO VEGA GIRALDO, quien tenía el rostro descubierto,…” así como

se detalla la distribución de la vivienda, su pertinencia es para determinar la

responsabilidad penal de los acusados

b. Acta de recepción de bienes de fecha 29 de diciembre de 2015, su utilidad y

pertinencia refiere el representante del Ministerio Público, en el cual consta que las

autoridades de la Comunidad Campesina hicieron  entrega a la autoridad fiscal de los

siguientes bienes;

1. Una mochila de color negro con costuras rojas, marca CAT.

2. Una casaca color rojo, guinda y negro de marca Resisten, con capucha.
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3. Un polo color negro con logotipo en el pecho que dice - Batallón de Infantería

Motorizado Huaraz, y otro en la espalda que dice BIM-6.

4. Un pasamontañas de color negro.

5. Un par de guantes de color negro que se encuentran dentro de un par de guantes

quirúrgico con manchas de sangre.

6. Un celular color negro con borde celeste, marca HTC, con batería y con serie del

celular JSA150609B10, con protector color negro.

7. Un celular color blanco con borde rosado, marca LG, con serie

N°501CYRN380006, con batería extraíble LG, con memoria extraíble micro SD de

2G con protector de color rosado y otro de color morado.

8. Tres (3) chips, un chip de marca Movistar de número 89510, un chip (microchip)

de marca Movistar sin número, y un chip (microchip) de la marca Bitel de número

895115000.

9. Una billetera de material cuerina, de color marrón, marca Hugo Boss-, en cuyo

interior se encontró las siguientes especies: Un DNI N° 48260542 a nombre de  Romel

Orlando Celis Chilca, una tarjeta Scotiabank con serie 5118420047098460, una

tarjeta debito Visa de color dorado con serie 4557880732318856, una tarjeta debito

Visa del Banco de la Nación con serie 4214100151693316 , un voucher del Banco de

la Nación a nombre de Romel Celis Chilca, un voucher de pago de servicios, una guía

de remisión de la empresa CISESA a nombre de Romel Orlando Celis Chilca, un

correlativo de transacción de Movistar a nombre de Romel Orlando Celis Chilca, un

voucher de la empresa CISE SAC a nombre de Romel Orlando Celis Chilca.

d) Acta de reconocimiento de cosas de fecha 29 de diciembre de 2015; su utilidad y

pertinencia refiere el representante del Ministerio Público, en el cual se aprecia que

la acusada Norma Mariela Vega Vega, “…reconoce a  la mochila de  color negro con

logotipo marca CAT, el cual cargaba su enamorado Romel Orlando Celis Chilca

cuando se dirigían a la casa de su tío de nombre Carlos Vega Matías..”, a la muestra

de cuatro reconoce el número tres que corresponde la mochilla negra con logotipo

Marca CAT.

e) Oficio N° 6626-2015-RDJ-CSJAN-PJ de fecha 30 de diciembre del 2015; su

utilidad y pertinencia refiere el representante del Ministerio Público, en el cual el
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Registro Distrital Judicial de la Corte Superior de Justicia de Ancash informa que

Norma Mariela Vega Vega y Romel Orlando Celis Chilca no registra antecedentes

penales; y con el investigado Fernando César Vega Giraldo si registra antecedentes

penales, condena suspendida de tres años, de fecha de sentencia 23 de diciembre

2014, del Juzgado Unipersonal de Carhuaz por delito de hurto agravado.

f) Oficio N° 4908-2015-INPE/18-201- URP-J con reporte de fecha 30 de Setiembre

de 2015; su utilidad y pertinencia refiere el representante del Ministerio Público, de

la Dirección del Establecimiento penitenciario de Huaraz del Instituto Nacional

Penitenciario, adjunta el reporte que los investigados: Romel Orlando Celis Chilca,

Norma Mariela Vega Vega, Wilfredo Alex Celis Chilca no registran antecedentes

judiciales; con respecto a Fernando César Vega Giraldo adjunta el reporte de fecha

30.12.2015 donde se aprecia que el investigado Fernando Cesar Vega Giraldo registra

antecedentes judiciales: un ingreso al E.P Huaraz el día 01 de agosto de 2014 y egreso

el 24 de diciembre del 2014.

g) Oficio N° 1932-2016-RDJ-CSJAN-PJ de fecha 12 de abril del 2016, su utilidad y

pertinencia refiere el representante del Ministerio Público, remitido por el Registro

Distrital Judicial de la Corte Superior de Justicia de Ancash, por el cual se informa

que los investigados: Romel Orlando Celis Chilca, Norma Vega Vega y Wilfredo

Alex Celis Chilca no registran antecedentes penales; y con respecto a Fernando César

Vega Giraldo informa que si registra antecedentes penales con fecha de sentencia, 23

de Diciembre 2014 con condena suspendida de 03 años por el Juzgado  Unipersonal

de Carhuaz por delito de hurto agravado.

h) Declaración Jurada legalizada notarial de Vilma Dina Leyva Valerio de fecha 14

de abril del 2016, su utilidad y pertinencia refiere el representante del Ministerio

Público, por el que Vilma Dina Leyva Valerio "declara que el día 24 de diciembre del

2015, realizó la devolución del préstamo de la suma de S/500.00 soles a Carlos

Oswaldo Vega Matías y Luisa Marina Apolinario Encarnación en el domicilio de

estos ubicado en sector Huacran de la comunidad campesina de Ecash; ello a fin de

acreditar la preexistencia de la suma de dinero sustraída.

i) Documentos presentados por Carlos Oswaldo Vega Matías y Luisa Marina

Apolinario Encarnación ; su utilidad y pertinencia refiere el representante del
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Ministerio Público,  a fin de acreditar los gastos en lo que han incurrido por los hechos

delictivos en su agravio, a fin de acreditar la reparación civil pertinente, consistente

en:

 Voucher de Farmacia Recuay a nombre de Carlos Vega por curación de herida por

la suma de S/5.00 Soles.

 Boleta Electrónica N° B885-0137732 de fecha 19.01.2016 de Inka Farma, por la

suma de S/36.40 soles.

 Ticket de la Clínica San Pablo N° 093-0037143 de fecha 19.01.2016 de Luisa

Apolinario Encarnación, por la suma de S/32.00 soles.

 Ticket de la Clínica San Pablo N° 093-0037142 de fecha 19.01.2016 de Carlos Vega

Matías, por la suma de S/32.00 soles.

 Boleta de venta N° 31007 de Farmacia Milagroso Señor de Luren de fecha

30.12.2015 de Carlos Vega Matías por la suma de S/12.00 soles.

 Recibo de abogado Antonio Trejo Cervantes por concepto de recepción de suma de

S/30.00 soles por legalización de firmas de Carlos Vega Matías ante Notario.

j) Declaración Jurada legalizada notarialmente de Carlos Oswaldo Vega Matías y

Luisa Marina Apolinario Encarnación de fecha 30 de diciembre del 2015, su utilidad

y pertinencia refiere el representante del Ministerio Publico, por el que Carlos

Oswaldo Vega Matías y Luisa Marina Apolinario Encarnación declaran que el día

24 de diciembre del 2015, su nuera Vilma Leyva Valerio realizó la devolución del

préstamo que le hicieron por la suma de S/500.00 soles; ello a fin de acreditar la

preexistencia de la suma de dinero sustraída

k) Declaración Jurada legalizada notarialmente de Carlos Oswaldo Vega Matías de

fecha 30 de diciembre del 2015, su utilidad y pertinencia refiere el representante del

Ministerio Público, por el que Carlos Oswaldo Vega Matías declara que en la tarde

del día 28 de diciembre del 2015, recibió la suma de S/200,00 soles por parte de Félix

Benjamín Quijano Visitación como pago del trabajo realizado de tala de madera de

eucalipto; ello a fin de acreditar la preexistencia de la suma de dinero sustraída.

l) Oficio N° 2082-2016-INPE/18-201- URP-J de fecha 21 de abril de 2016; su

utilidad y pertinencia refiere el representante del Ministerio Público, por el cual la

Dirección del Establecimiento Penitenciario de Huaraz del Instituto Nacional
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Penitenciario informa que los investigados: Norma Mariela Vega Vega y Wilfredo

Alex Celis Chilca no registran antecedentes judiciales; con respecto a Romel Orlando

Celis Chilca y Fernando César Vega Giraldo si registran.

PRUEBA MATERIAL, se presentó al Juzgado con las respectivas cadenas de

custodia lo siguientes bienes.

1. Una mochila de color negro con costuras, marca CAT, debidamente lacrada y

sellada con su respectiva cadena de custodia.

2. Un polo color negro con logotipo en el pecho que dice: Batallón de Infantería

Motorizado Huaraz y otro en la espalda que dice BIM-6, debidamente lacrada y

sellada con su respectiva cadena de custodia.

3. Un par de guantes color negro, que se encuentran en un par de guantes quirúrgicos

con manchas de sangre, debidamente lacrada y sellada con su respectiva cadena de

custodia.

4. Un celular color negro con borde celeste, marca HTC, con batería y con serie del

celular JSA150609B10, con protector color negro, debidamente lacrada y sellada con

su respectiva cadena de custodia.

5. Un celular color blanco con borde rosado, marca LG, con serie N°

501CYRN380006 con batería extraíble micro SD de 2G, con protector de color

rosado y otro de color morado.

6. Tres (3) chips, un chip de marca Movistar de número 89510, un chip (microchip)

de marca movistar sin número y un chip (microchip) de la marca Bitel de número

895115000.

7. Una billetera de material cuerina de color marrón, marca Hugo Boss.

La defensa no ha formulado ningún cuestionamiento formal a estos documentos, y

bienes el Colegiado no advierte defectos de forma.

DESCRIPCIÓN DE LA IMPUTACIÓN DELICTIVA ATRIBUIDA (Premisa

jurídica):

QUINTO.-MARCO NORMATIVO

El delito imputado de ROBO AGRAVADO se encuentra regulado en su estructura

típica básica en el artículo 188° del Código Penal, que consagra a la letra: “El que se

apodera ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, para
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aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, empleando violencia

contra la persona o amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad

física (…)”.

Asimismo, la circunstancia agravatoria imputada se encuentra regulada en el artículo

189°, primer párrafo, inciso 1, 2 y 4   del Código Penal24 , que consagra a la letra:

1. En inmueble habitado.

2. Durante la noche o en lugar desolado.

4. Con el concurso de dos o más personas.

SEXTO.- MARCO DOGMÁTICO:

En la Dogmática Nacional existe pleno consenso en que el delito de Robo tiene una

naturaleza esencialmente pluriofensiva, debido a que no sólo afecte el patrimonio,

sino además la integridad física y la libertad personal; por lo que en virtud del

principio de lesividad en la comisión de un delito, tiene que determinarse al sujeto

pasivo que haya sufrido la lesión o puesta en peligro del bien jurídico tutelado por la

norma penal.

Que, el delito de robo es aquella conducta por la cual el agente se apodera mediante

violencia o amenaza de un bien mueble total o parcialmente ajeno privando al titular

del bien jurídico del ejercicio de sus derechos de custodia o posesión, asumiendo de

hecho la posibilidad objetiva de realizar actos de disposición (…)25

El bien jurídico tutelado en este tipo penal es el patrimonio y deriva del tipo básico

de robo simple previsto en el artículo 188, por lo que el delito de robo utilizando

medios de violencia o grave amenaza, más las circunstancias bajo las cuales la

conducta delictiva básica del robo se agrava, configura un delito de robo agravado.

Respecto a la violencia se ha indicado que se constituye en “… aquella energía física,

mecánica o tecnológica que ejerce el sujeto activo sobre su víctima con la finalidad

de vencer por su poder material, su resistencia natural o en su caso, evitar la

materialización de la resistencia que hace la víctima ante la sustracción de sus

bienes”.26 Por su parte, la grave amenaza se constituye en “… el anuncio de un mal

24 Artículo que se encuentra modificado por la Ley N° 30076 (publicada en el Diario Oficial El Peruano con
fecha 19 de Agosto del 2013), que es la vigente a la fecha de los hechos.
25 R. N. Nº 4937-2008 ANCASH
26SALINAS SICCHA, Ramiro. “Derecho Penal - Parte Especial”. Lima-Perú, 2008. Página 917
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o perjuicio inminente para la vida o integridad física de la víctima, cuya finalidad es

intimidarlo y de ese modo, no oponga resistencia a la sustracción de los bienes objeto

del robo. No es necesario que la amenaza sea invencible sino meramente idónea o

eficaz para lograr el objetivo que persigue el sujeto activo”27.

Respecto a la amenaza28 se entiende como intimidación el jurista español Muñoz

Conde menciona “La intimidación constituye el sucedáneo psicológico de la violencia

física. En realidad, no es más que una amenaza encaminada a viciar la libre decisión

de la voluntad del sujeto pasivo…”, señalando además “…que la intimidación, en

principio es puramente subjetiva es decir basta con que coaccione en el caso concreto

a la persona y que además ésta haya sido la intención del sujeto activo. La

peligrosidad objetiva del medio empleado carece de relevancia…”29, la amenaza

puede materializarse hasta en tres supuestos. a) Para impedir que la víctima se oponga

a la sustracción; b) que la  víctima entregue silenciosamente el bien mueble y c)

cuando la amenaza sea proferida en momentos que el sujeto activo se da a la fuga

hasta el momento objetivo que logra el real apoderamiento del bien mueble,

encuadran los hechos materia de acusación; en tanto que Bramont-Arias Torres-

García (1997, p. 308) siguiendo al jurista español Vives Antón, afirman que la

amenaza vis compulsiva- se puede definir como el anuncio de un mal inmediato, de

tal entidad que es capaz de vencer la voluntad contraria del sujeto contra el que se

dirige y provocar inmediatamente que éste entregue el bien o posibilite o no dificulte

el acto de apoderamiento.

En el Delito de Robo, la acción de apoderarse mediante la sustracción de un bien

mueble, lo configura como un delito de resultado y no de mera actividad, en razón

que el agente no sólo desapodera a la víctima de la cosa, sino que también adquiere

poder sobre ella y puede efectuar actos de disposición inmediata, según su libre

arbitrio, aun cuando sólo sea por un breve tiempo; es decir, el delito se configura

27 Idem ibid. Página 919
28 Según el DRAE, del latín imminens, -entis. Part. Act. De imminere “amenazar” se entiende “que amenaza
o está para suceder prontamente”.
29. Muñoz Conde, Francisco Derecho Penal – Parte Especial, en: Editora Tirano Blanch, Valencia, Duodécima
Edición, Pág. 382 y 383.
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cuando el sujeto agente tiene el potencial ejercicio de facultades dominiales sobre el

bien patrimonial sustraído; sólo en ese momento es posible sostener que el autor

consumó el delito.

Desde esta perspectiva, el apoderamiento importa: a) el desplazamiento  físico de la

cosa del ámbito del poder patrimonial del tenedor -de su esfera de posesión- a la del

sujeto activo y b) la realización material de actos posesorios,  de disposición  sobre la

misma.

En tal virtud, el criterio rector para identificar la consumación se sitúa en el momento

en que el titular o poseedor de la cosa deja de tener a ésta en el ámbito de protección

dominial y, por consiguiente, cuando el agente pone la cosa bajo su poder de hecho.

Este poder de hecho – resultado típico- se manifiesta en la posibilidad de realizar

sobre la cosa actos de disposición inmediata sobre el bien mueble.

Según el autor Fidel Rojas Vargas, para llegar al estado de apoderamiento se requiere

que el agente rompa la esfera de custodia que tiene la víctima sobre el bien; acto

seguido debe haber un desplazamiento del bien a la esfera de custodia del agente para

finalmente este, funde su dominio sobre el bien y pueda o tenga la posibilidad real o

potencial de disponer como si fuera su dueño30 .

En ese orden de ideas, el momento consumativo de este delito se efectiviza con la

disponibilidad potencial no efectiva de la cosa sustraída por parte del sujeto agente,

posición ésta que se adscribe a la Teoría de la Ablatio, que consiste en sacar el bien

mueble de la esfera de custodia, de la vigilancia o de la actividad de su tenedor con

posibilidad de disponer del mismo31.

Por otro lado, la circunstancia agravada en examen se refiere a los siguientes:

- Inciso 1) En casa habitada: Cuando se hace alusión a (casa habitada), no sólo a de

comprender el domicilio como tal, sino también la morada, casa de negocios ajena,

dependencia o recinto habitado por otro; esto es, cualquier espacio y/o lugar

geográfico (perimétrico) que delimitado arquitectónicamente, da lugar a la

30 Citado por Ramiro SALINAS SICCHA. “Delitos contra el patrimonio”. Lima - Perú, 2010. Página 112
31 La consumación por alguno de los autores del hecho, por existir decisión común entre todos, afecta a todos
los partícipes, aunque alguno haya sido detenido antes de poder disponer de lo sustraído, logrando huir otros
con determinadas cosas muebles, no siendo necesario que todos los que llevaron a cabo la sustracción lograsen
apropiarse de las cosas objeto del robo (490/2007,de 7 de junio [LA LEY 51991/2007], con cita de la 1035/2001,
de 4 de junio [LA LEY 7532/2001], y 1419/2002, de 29 de julio [LA LEY 7789/2002]).
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configuración de un ámbito separado del exterior, donde se desarrolla la intimidad

personal y/o familiar.

- Inciso 2) Durante la noche: El legislador nos hace alusión a un factor "natural", -

que tiene que ver con el momento en que se realiza el hecho punible; la noche

aparece cuando el sol se oculta por completo, y la faz del cielo queda cubierto por

las estrellas, oscureciéndose, por tanto, la claridad propia del día. La caída del sol

en verano o, el anochecer en día invernal, no siempre se configura al mismo tiempo

en todos los lugares, inclusive de un espacio geográfico próximo.

- Inciso 4) Con el concurso de dos o más personas.- Para que se configure la

agravante, las dos o más personas que intervienen en la perpetración del delito de

robo, deben concurrir en calidad de coautores, y su actuación se debe circunscribir

al momento de la sustracción del bien mueble. Los sujetos concurren de manera

conjunta, con la finalidad de facilitar la comisión de su conducta ilícita, pues por la

pluralidad de agentes merman o aminoran en forma rápida las defensas que

normalmente tiene la víctima sobre sus bienes. La suma de sus actuaciones

particulares es determinante para la consumación del evento criminoso, por lo que

–sobre la base del Dominio Funcional del Hecho- el resultado le es atribuible a todos

y cada uno de ellos.

SÉTIMO.- MARCO JURISPRUDENCIAL

Por su parte, en la Jurisprudencia Nacional se ha indicado que: “(…) la consumación

en estos casos viene condicionada por la disponibilidad de la cosa sustraída –de inicio

sólo será tentativa cuando no llega a alcanzarse el apoderamiento de la cosa,

realizados desde luego los actos de ejecución correspondientes-. Disponibilidad que,

más que real y efectiva –que supondría la entrada en la fase de agotamiento del delito-

debe ser potencial, esto es, entendida como posibilidad material de disposición o

realización de cualquier acto de dominio de la cosa sustraída. Esta disponibilidad

potencial, desde luego, puede ser momentánea, fugaz o de breve duración” (Sentencia

Plenaria N-1-2005/DJ-301-A, expedida por los Vocales de lo Penal de la Corte

Suprema de Justicia de la República, publicado el 26 de Noviembre de 2005).
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“Para la configuración del delito de robo es necesario que exista una vinculación

tanto objetiva como subjetiva de la violencia con el apoderamiento; ello implica, que

su empleo haya sido el medio elegido por el agente para perpetrarlo o consolidarlo”32

“…  el  delito  de Robo consiste  en el  apoderamiento  de un bien  mueble,  con

animus  lucrandi,  es decir  el aprovechamiento y sustracción del lugar donde se

encuentre, siendo necesario el empleo de la violencia o amenaza  por parte del agente

sobre la víctima (vis absoluta o vis corporalis y vis compulsiva), destinadas a

posibilitar la sustracción del bien, debiendo ser actuales e inminentes en el momento

de la consumación del evento y gravitar en el resultado”33

OCTAVO.-ESTRUCTURA DEL DELITO EN EXAMEN EN EL PRESENTE

JUICIO

Conforme a los aspectos jurídicos antes mencionados, para establecer la existencia

del delito en examen debe evidenciarse los siguientes elementos constitutivos:

Tipicidad Objetiva:

 El sujeto agente puede ser cualquier persona mayor de edad.

 La víctima puede ser cualquier persona, mayor o menor de edad; ya sea que sea

afectado por la actuación previa de violencia o amenaza, o por el apoderamiento de la

cosa sustraída.

 El sujeto agente debe realizar las siguientes conductas:

 Emplear violencia contra la persona o amenazándola con un peligro inminente para

su vida o integridad física.

 Efectuar actos de apoderamiento inmediato de un bien mueble total o parcialmente

ajeno, que estaba bajo la esfera de custodia de la víctima.

 Desplazar el bien mueble sustraído a su propia esfera de custodia (es decir, del

sujeto agente).

 Gozar de una disponibilidad potencial no efectiva del bien mueble sustraído.

32 Fidel Rojas Vargas, Fidel- Alberto Infantes Vargas y Lester Quispe Peralta. “Código Penal. 16 años de
Jurisprudencia Sistematizada” Tomo II, Parte Especial. 3ra. Edición. IDEMSA. Lima – Perú. Página 244.
33 Recurso de Nulidad N° 3932-2004 expedido por la Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema
de Justicia de la República.
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 En la forma agravada, el sujeto agente debe haber realizado el evento con la

participación de dos o más personas.

Tipicidad Subjetiva: Dolo, es decir, la conciencia y voluntad de la realización

de la tipicidad objetiva.

 Elemento cognoscitivo (se refiere al conocimiento que debe haber tenido el

autor para obrar como ha actuado), y

 Elemento volitivo (referido a la voluntad del agente para desarrollar la

conducta delictiva).

 Elemento subjetivo adicional: el ánimo de aprovecharse del bien mueble

(ánimo de lucro).

Tentativa y Consumación:

 La Tentativa se presenta desde que el sujeto agente despliega los actos de

violencia o amenaza para procurar la disponibilidad patrimonial.

 La Consumación se presenta desde que el agente goza de la disponibilidad

potencial  efectiva del bien mueble sustraído.

Antijuricidad

La conducta desplegada debe ser manifiestamente contraria al Derecho, es decir no

debe presentar causas de Justificación (La legítima defensa, El estado de necesidad

justificante, la Actuación por disposición de la Ley, El cumplimiento de un deber o

en ejercicio legítimo de un derecho o el Consentimiento).

Culpabilidad:

La conducta desplegada debe ostentar pleno reproche en el agente y serle

directamente atribuible, al no concurrir supuestos de exclusión de culpabilidad (La

inimputabilidad, el desconocimiento de la prohibición y la inexigibilidad de otra

conducta).

La coautoría, es una forma en que se puede perpetrar la acción criminal y se

encuentra prevista por el artículo 23° del Código Penal, que señala que ésta se

verifica cuando de manera “conjunta” se comete el hecho punible, sus requisitos que

han sido delimitados por la dogmática penal consisten en que exista acuerdo previo
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como elemento subjetivo y como objetivo, la ejecución del hecho en común por parte

de sus intervinientes.34

IV. ASPECTOS GENERALES DE LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA

(Premisa jurídica):

NOVENO.- En el Sistema Internacional de Protección de Derechos Humanos, la

presunción de inocencia tiene reconocimiento en la Declaración Universal de los

Derechos Humanos, que en su artículo 11° inciso 1) establece: “Toda persona

acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe

su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado

todas las garantías necesarias para su defensa. (...)35”.

De igual modo, el citado derecho está consagrado en el artículo 8°, inciso 2) de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos que establece: “Toda persona

inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se

establezca legalmente su culpabilidad”.

En concordancia con estos Instrumentos  Internacionales de protección de los

Derechos  Humanos,  en el artículo  2°, inciso  24),  literal  e)  de la  Constitución

Política  del  Perú,  se  establece:  “Toda  persona es considerada inocente mientras

no se haya declarado judicialmente su responsabilidad”.  De esta manera, el

constituyente ha reconocido la presunción de inocencia como un derecho

fundamental de toda persona humana.

34 SALA PENAL PERMANENTE- R.N. N° 3772 -2004-LA LIBERTAD, Fundamento Quinto: Que no sólo el
testimonio de referencia apunta a que el acusado Salvador Rubio fue quien efectuó el disparo que ocasionó la
muerte al agraviado, sino que, más allá de identificar al ejecutor materia del disparo, es de advertir que la
realización del hecho típíco es obra común de varias personas, entre las que se encuentra el imputado, y que
todos ellos de consuno interceptaron al agraviado, lo atacaron y le robaron sus pertenencias, de modo que siendo
el hecho total parte del plan criminal adoptado y ejecutado, sin que se advierta que uno de los participantes se
excedíó en el plan concertado, todos ellos responden por lo sucedido a título de coautores.

35 VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe. Derecho Penal Parte General, GRIJLEY, Lima, Página 489, En la
coautoría aditiva: Los intervinientes, en base al acuerdo común, realizan al mismo tiempo el tipo penal, pero
sólo una de las conductas concretas producirá el resultado típico. En este caso, la actuación conjunta y
simultánea de los intervinientes tiene el fin de incrementar el riesgo del atentado al bien jurídico y garantizar la
segura producción del resultado <171>. Ejemplo: el caso de una ejecución con armas de fuego realizada por
cinco personas donde sólo los disparos de dos de ellos causan la muerte de la víctima. En estos casos el aporte
es concreto de todas las conductas; aunque algunas lleguen sólo a la tentativa, y otras a la consumación,
resultan esenciales y necesarias, por lo que se resuelve como un supuesto de coautoría.(172)
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El Código Procesal Penal Peruano dispone en su artículo II del Título Preliminar,

que: “1.  Toda persona imputada de la comisión de un hecho punible es considerada

inocente, y debe ser tratada como tal, mientras no se demuestre lo  contrario  y se

haya declarado  su responsabilidad  mediante  sentencia  firme  debidamente

motivada. Para estos efectos, se requiere de una suficiente actividad probatoria de

cargo, obtenida y actuada con las debidas garantías procesales 2.  En caso de duda

sobre la responsabilidad penal debe resolverse a favor del imputado”.

En tal sentido, si la inocencia se presume, contrario sensu, la culpabilidad se

demuestra; es decir, la prueba de la responsabilidad penal de la persona acusada de

la comisión de un delito le corresponde ser proporcionada por la parte acusadora, no

teniendo el acusado deber alguno de probar su inocencia, de modo que su actividad

o falta de ella jamás puede ser valorada en su contra; así también, le compete al Juez

acreditar y explicar en la Sentencia cuál es el razonamiento y las pruebas de las que

se vale para emitir el juicio de fallo.

Que, dentro del marco jurídico de la actividad probatoria y los principios

consagrados tanto en nuestro Derecho Constitucional como en nuestro ordenamiento

procesal penal, el juzgamiento está orientado a incorporar al proceso los medios

probatorios idóneos y pertinentes para el cabal conocimiento del Thema Probandum,

y poder llegar así a la verdad concreta, y en caso de no lograrlo arribar a la verdad

legal, respecto a la realización o no del hecho denunciado, ello en virtud del análisis

y razonamiento lógico jurídico que deberá realizar el juzgador y que quedará

plasmado en la correspondiente resolución judicial.

DÉCIMO.- Bajo los lineamientos operativos del Sistema Procesal Penal actual y

vigente en este Distrito Judicial, para respetar plenamente este derecho y garantía

constitucional de la presunción de Inocencia, se exige al Juzgado de Juzgamiento

que realice una adecuada apreciación de la prueba actuada durante el Juicio Oral, de

acuerdo a los principios rectores de la Oralidad, Publicidad, Contradictorio e

Inmediación.

Para tales efectos, existen determinados criterios o reglas que permiten trasladar las

exigencias de racionalidad y ponderación en el examen de la prueba en el caso

judicial concreto; en consonancia, por supuesto, con lo señalado en el artículo II del
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Título Preliminar del referido Código cuando establece que la Presunción de

inocencia requiere, para ser desvirtuada, de una suficiente actividad probatoria de

cargo obtenida y actuada con las debidas garantías procesales.

Así, por un lado el criterio de concurrencia de prueba, exige que se practique en el

proceso una actividad probatoria precisa y variada, no bastando la mera convicción

judicial subjetiva del magistrado para llegar a una conclusión, puesto que, para tener

validez, el convencimiento judicial solo puede formarse sobre la base de pruebas

actuadas, en sentido objetivo, ya sea de índole incriminador o no.

Además, el criterio de legitimidad de la prueba, exige que los elementos que sirvan

de base para la condena o del acusado, han de consistir en auténticos medios de

prueba, esto es aquellos actuados o practicados válidamente durante el Juicio Oral,

como fase estelar y fundamental del proceso penal, conforme lo establece el artículo

393° inciso 1 del citado Código, de forma tal que la convicción final del magistrado

se forme y logre a través del contacto directo con los medios probatorios aportados

por las partes y actuados durante dicha etapa procesal.

Asimismo, el criterio de suficiencia de prueba, asumido por la Corte Interamericana

de Derechos Humanos como aquella exigencia de prueba suficientemente cualificada

o idónea para que permita establecer un fallo de condena o de absolución con plena

certeza y convicción.

UNDÉCIMO.- En un Juicio Oral la actividad probatoria de las partes procesales, se

centra esencialmente en la prueba personal que brindan los testigos y peritos

convocados, por ello las declaraciones brindadas ante la presencia del Juzgador,

contestando los declarantes a las preguntas y repreguntas que las partes acusadoras y

acusadas  les hagan, son discrecionalmente valorables por los magistrados, con

observancia de la valoración razonada o de la sana crítica, lo cual significa que el

examen de valoración probatoria ha de atenerse a las reglas de la lógica, a las máximas

de la experiencia y, en su caso, a los conocimientos científicos.

Para ello, devienen en importante garantizar que durante la declaración de los testigos

y peritos se preserve en todo momento  la  combinación  de los  principios  de

inmediación  (ante la  presencia  directa  y  personal del  Juzgador), de contradicción

(ante la presencia de las partes acusadoras y acusadas,  que pueden preguntar y
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repreguntar  en interrogatorio cruzado)  y  de oralidad (respondiendo verbalmente a

las preguntas  que se formulen), pues sólo con ello que el Juez podrá entrar a valorar

lo dicho por cada uno de los declarantes, de acuerdo a lo que pueda haber percibido

con sus sentidos de las declaraciones brindadas, para así poder determinar y decidir

si una determinada declaración merece, o no, credibilidad36, como para asentar a su

alrededor un fallo decisorio de contenido condenatorio o absolutorio.

Ahora bien, es evidente que atendiendo al conocimiento concreto que pudiera tener

el declarante –como órgano de prueba de cargo o de descargo - con respecto al objeto

del  proceso penal, de tenor directo o indirecto, es que – por regla general- el

testimonio brindado o el examen pericial desarrollado durante el Juicio Oral, se

constituyen en  pruebas válidas y suficientes como para desvirtuar la presunción de

inocencia37; así sea que sólo se hubiera recabado una sola versión incriminatoria del

testigo o perito.

DUODÉCIMO.- Con la expedición de los Acuerdos Plenarios N° 002-2005/CJ-116,

de fecha 30 de Septiembre del 2005, sobre “Requisitos de la sindicación del

coacusado, testigo o agraviado”, y N° 001-2011,  de fecha 06 de Septiembre del 2011

sobre “Apreciación de la prueba en los Delitos Contra la Libertad Sexual”, expedidos

por los Jueces Supremos de las Salas Penales de la Corte Suprema de Justicia de La

República, se han uniformizado los criterios ya brindados con anterioridad por la

Judicatura Suprema, para consolidar y uniformizar el examen de valoración

probatoria alrededor de la sindicación que efectúa el testigo de cargo, cuya versión

pueda ser cuestionada  por la defensa  del  acusado, a efectos que determinar  cuándo

puede ser válida  y suficiente para desvirtuar la presunción de inocencia.

Así se ha establecido, que ello es posible ante la concurrencia de los siguientes

requisitos:

a) Ausencia  de incredibilidad subjetiva, derivada de las relaciones acusador –

acusado que pudieran conducir a la deducción de la existencia de un móvil innoble,

generado por razones de odio, resentimiento, enemistad, venganza, enfrentamientos,

interés, la búsqueda de exculpación de un tercero o la obediencia a otra persona, que

36 Carlos CLIMENT DURÁN. “La Prueba Penal. Tomo I”. Valencia- España, 2005. Página 14
37 Vicente GIMENO SENDRA. “Derecho Procesal Penal”. Madrid – España, 2007. Pág. 482
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pueda restar credibilidad a la versión de la persona agraviada; para ello, debe

evaluarse las características propias de la personalidad de la declarante,

fundamentalmente su desarrollo y madurez mental.

b) Verosimilitud, que exige una declaración coherente, sólida y lógica (que no sea

fantasiosa o increíble, ambigua o contradictoria), y que, además, brinde datos

objetivos (sobre las circunstancias del modo, lugar y tiempo, detalles de la escena del

delito, apariencia y detalles particulares del agente, entre otros) que puedan ser objeto

de corroboración periférica con otros medios de prueba de carácter personal o

material, o a través de las reglas de la lógica, de las máximas de la experiencia y de

las reglas técnicas de la profesión; y,

c) Persistencia en la incriminación, es decir la víctima debe mantener su versión

durante el proceso de manera uniforme respecto a la identidad del agente y a los

hechos que le atribuye, sin mayor cambio o variación ostensible o importante; salvo

que se evidencie temor o miedo por alguna actuación atribuible al acusado o a

personas ligadas a él; o cuando se evidencie cambio o variación de la versión

incriminatoria inicial, careciendo esta nueva versión de coherencia interna, de

exhaustividad en el nuevo relato, de capacidad corroborativa, y de razonabilidad de

la justificación de haber brindado una supuesta versión falsa inicial.

DÉCIMO TERCERO.- Todos estos  criterios son necesarios de apreciar en cada caso

concreto, pues si no existe prueba concurrente, legítima y suficiente en contra del

acusado que pueda sustentar racionalmente la aplicación del ius puniendi estatal, lo

correcto será absolver al procesado, pues no puede suponerse a nadie culpable a

menos que se haya demostrado la acusación fuera de toda duda razonable, tal y como

así lo interpreta el Tribunal Constitucional en uniforme tendencia jurisprudencial,

cuando refiere que:

“… el principio de presunción de inocencia se despliega transversalmente sobre todas

las garantías que conforman el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva. Y mediante

él, se garantiza que ningún justiciable pueda ser condenado o declarado responsable

de un acto antijurídico fundado en apreciaciones arbitrarias o subjetivas, o en medios

de prueba, en cuya valoración existen dudas razonables sobre la culpabilidad del

sancionado.  El  contenido  esencial  del  derecho  a  la  presunción  de inocencia,  de
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este  modo, termina convirtiéndose en un límite al principio de libre apreciación de la

prueba por parte del juez, puesto que dispone la exigencia de un mínimo de suficiencia

probatoria para declarar la culpabilidad, más allá de toda duda razonable” (Sentencia

de fecha 09 de Enero del 2004, recaída en el Expediente N° 1172-2003-HC/TC Caso

María Elvira Teresa Huaco Huaco - Arequipa).

VALORACIÓN FINAL DE LA CONDUCTA DE LOS ACUSADOS

De la responsabilidad penal de los acusados

18. La imputación fiscal que recae sobre  los acusados Romel Orlando Celis Chilca,

Fernando César Vega Giraldo, Norma Mariela Vega Vega, el día 28 de Diciembre

del 2016, siendo las 8.30 de la noche circunstancia en que el imputado Celis Chilca,

se constituye al domicilio del agraviado Carlos Vega Matías (esposo agraviado),  a

quien le solicita que lo conduzca a la casa de Norma Vega Vega, que lo sirva de guía,

negándose al ser una persona desconocida, saliendo la esposa Luisa Marina

Apolinario Encarnación (esposa agraviada), siendo reconocido este por haber

prendido la luz del pasadizo, el acusado insiste que le guíen a la casa de Norma Vega

Vega, cuando la esposa regresa a la cocina para proporcionar el celular para que llame

a un taxista, circunstancia en que es atacado el esposo por Celis Chilca por el cuello

con otro sujeto, siendo llevado al cuarto, donde fuera agredido, reducido físicamente

y amenazado “si quieres vivir o morir, donde están el dinero”, por cuanto era Tesorero

de la comunidad de Ecash – Sector Huacrán, simultáneamente la esposa, es atacada,

por Fernando Vega Giraldo, ante los gritos y pedidos de auxilio de esta llega, el vecino

Quijano Visitación, ayudando al esposo y logrando deshacerse del otro sujeto

encapuchado, a quien le quita la capucha y la casaca, quien huyó, el procesado Celis

Chilca, en todo momento estaba con el rostro descubierto por lo que fue reconocido

plenamente por los agraviados, el testigo Quijano Visitación, fue agredido con un

balón de gas, quien se enfrentó conjuntamente con el agraviado Celis Chilca y

logrando reducirle en la habitación, llegando más comuneros, respecto a la

participación de Fernando César Vega Giraldo, fue que mientras conversaba su

coacusado Celis Chilca con el esposo agraviado, fue quien redujo a la esposa cuando

regresaba a su cocina, siendo atacando por atrás, cayendo al piso y como la luz de la

cocina estaba prendida, fue reconocido por ser un antiguo comunero de Ecash, y ante
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los pedidos de auxilio, se constituyeron  su vecino Quijano Visitación, logrando huir

del lugar de los hechos, mientras que la acusada Norma Mariela Vega Vega, fue quien

guió a la casa de sus tíos y agraviados, quien se encontraba fuera del domicilio de los

agraviados, fungiendo como campana, quien fue vista por los agraviados Carlos

Oswaldo Vega Matías y Luisa Marina Apolínario Encarnación, por lo maizales, así

mismo  según el requerimiento acusatorio la acusación y la testimonial de los

agraviados, se tiene que el agraviado Carlos Oswaldo Vega Matías luego de que fuera

intervenido Romel Orlando Celis se percató de la sustracción de la suma de S/. 200.00

soles, que se encontraba en el bolsillo de su camisa, producto del pago que le hiciera

su primo Félix Quijano por el trabajo de partir leña y asimismo se percata que de la

repisa de madera del cuarto donde forcejeó con el imputado Romel Celis Chilca,

también los imputados sustrajeron la suma de S/. 500.00 soles producto de la

devolución de un dinero, acusados que fueron puesto a disposición de las autoridades.

19. Que, con fecha 15 de Noviembre del 2016, se inició el juicio oral contra los

imputados, por el delito y hechos antes mencionado, así mismo ante la  pregunta

realizada por el Juez Director de debates el Imputado Romel Orlando Celis Chilca,

Fernando César Vega Giraldo y Norma Mariela Vega Vega, al no haber aceptado los

cargos conforme sea detallado en la actuación probatoria, del caso en análisis se

encausa por un lado a acreditar si el día 28 de diciembre de 2015 se produjo un hecho

ilícito en agravio de Carlos Oswaldo Vega Matías y Luisa Marina Apolínario

Encarnación; asimismo, acreditar si los procesados son responsables penalmente de

la comisión de ese hecho delictivo, teniéndose como descargo por parte de la defensa

técnica de los procesados que sus patrocinados, son inocentes.

20. Se encuentra probado que en horas de la noche del día 28 de diciembre del 2015,

la persona de Carlos Oswaldo Vega Matías y Luisa Marina Apolínario Encarnación,

fueron víctimas de sustracción de la suma de S/.700.00 soles, en su domicilio que

habitan en el caserío de Ichic Huacran, por parte del acusados Romel Orlando Celis

Chilca y Fernando Cesar Vega Giraldo, y otro sujeto que se dio la fuga, mediante

agresiones y amenaza, mientras que afuera de la casa de las víctimas, se encontraba

en calidad de campana la acusada Norma Mariela Vega Vega, que huyo ante los

pedidos de auxilio de la agraviada Apolinario Encarnación, siendo que el acusado
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Celis Chilca fue reducido y retenido inicialmente en lugar de los hechos por los

agraviados y posterior por los comuneros de la Comunidad de Ecash, Sector Huacran

y posteriormente puesto a disposición de las autoridades de la Provincia de Carhuaz,

conforme al requerimiento acusatorio y el acta de inspección  Técnico Policial, y las

declaración testimoniales.

21. Se encuentra probado en juicio que el día 28 de Diciembre del 2015, los

agraviados Carlos Oswaldo Vega Matías y Luisa Marina Apolínario Encarnación; se

encontraban en su casa en el caserío de Huacrán, en horas de la noche ante los ladridos

de sus perros, salió a ver a la puerta por qué ladraban sus perros, es ahí donde sintió

que una persona entraba por su puerta diciendo soy yo "tío" soy yo "tío", pensando

que era uno de sus  vecinos o familiar, se dispuso a seguir subiendo pero como era

oscuro solo se alumbraba con una linterna de mano al llegar a la puerta se encontró

con Romel Celis Chilca, quien le menciona que supuestamente se había perdido y no

conocía la casa de la acusada Norma Vega Vega, pedía insistentemente que lo

llevaran, pero como no quisieron ir los agraviados, este pidió que si conocían teléfono

de algún taxista por lo que le requirieron el número telefónico y le presten un celular

para llamarlo, cuando la agraviada Apolinario Encarnación, se dirigía a su cocina a

sacar  su celular, circunstancia que es agredido físicamente y reducido el agraviado

Vega Matías por el acusado Romel Orlando Celis Chilca y otro sujeto, siendo

amenazado “que si quería vivir debía decir donde estaba la plata”, mientras que la

agraviada es cogida por atrás por otro sujeto Fernando Vega Giraldo, por lo que ante

los gritos de auxilio de la agraviada Apolinario Encarnación, se constituyó el vecino

Félix Benjamín Quijano Visitación; ante los gritos de auxilio, fue a prestar ayuda, con

una linterna y vio a dos personas que le agarraban del cuello a su primo Carlos

Oswaldo, defendiéndolo y uno de ellos se quedó, que fue Celis Chilca,  esté le lanzo

un balón de gas en el pecho y al levantarse el acusado quería escaparse, pero ellos

cerraron la puerta y lo capturaron, fueron dos personas estaban robando a su primo,

huyendo el segundo, así como el acusado Fernando Vega Giraldo también huyo ante

la llegada del vecino, también se tiene Celis Chilca en el local comunal dijo que le

había llevado la señora Norma Vega Vega a la casa de su primo a robar.
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22. Está probado  también que los procesados Romel Orlando Celis Chilca, Fernando

César Vega Giraldo y Norma Mariela Vega Vega, al momento de su intervención por

los agraviados y los integrantes de la comunidad de Ecash, fueron sindicados como

partícipes por los agraviados Carlos Oswaldo Vega Matías, Luisa Marina Apolínario

Encarnación y el testigo Félix Benjamín Quijano Visitación;  siendo que el primero

de los acusados fue intervenido en el lugar de los hechos y fue la persona que redujo,

agredió físicamente y amenazó al agraviado, mientras el segundo fue que agarró a la

agraviada Apolinario Encarnación, por la espalda cuando se constituía a su cocina y

ante los pedido de auxilio de esta, huyo del lugar y llegada de una persona, la tercera

Norma Mariela Vega Vega, fue  reconocido como la persona que se encontraba afuera

de la casa por los maizales, y que acredita que fue ella quien llevo a los acusados a la

casa de estos por cuanto el esposo agraviado Vega Matías era Tesorero de la

Comunidad Ecash, Sector Huacrán, a quienes le sustrajeron la suma de S/.700.00

Soles, productos de su trabajo de tala de leña y devolución de un préstamo que realizó,

conforme así también ha quedado plasmado en este juicio oral, quienes han sido

reconocidos por los agraviados y testigos en el juzgamiento, también en el acta de

inspección Técnico Policial, como se ha detallado en el punto cuarto del mismo se

dejó constancia “…la agraviada Luisa Marina Apolinario Encarnación, refirió que en

la cocina fue agredida físicamente, por una persona de sexo masculino que lo agarró

del cuello tapándole la boca con su mano iniciándose un forcejeo, llegando a

reconocerlo al delincuente como Fernando Vega Giraldo, quien tenía el rostro

descubierto,…” así también ha detallado la testigo Carmen Margarita, Cochachin

Cano, refiriendo que al llegar al local fue donde tomo conocimiento de la declaración

del acusado Romel Celis Chilca quien refirió que Norma Vega lo había llevado para

que le roben la plata al tesorero; así como Luis Julio Apolinario Cochachin, en el

plenario ha señalado que le hicieron llamar debido que habían ingresado ladrones a

la casa del tesorero, al ingresar al domicilio vio dentro a Celis Chilca, estaba tirado

en el piso como muerto además encontró a dos personas más que estaban con él por

lo que ordeno a que llevaran a este al local comunal, el Presidente de la comunidad

hablo con él y le dijo de que declarara  busco su celular declarando  y asegurando de

que Norma Vega es la propietaria de dicho celular que se encontraba en su mochila
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además aseguro que fue ella quien le había llevado a ese lugar;  también declaro

Alfredo Manuel  Giraldo Huayta, su vecina le comunico de un robo a su tesorero en

el sector superior de Huacrán, al llegar al lugar encontraron a Romel Celis en el local,

al encontrarlo ahí le dijo que declarara luego de ello Romel declaro aduciendo de

“..que Norma lo había traído y para que tenga más veracidad en su mochila se

encontraba su celular, y como era táctil hicieron de que Romel lo desbloquee...”,

como se ha detallado han sido reconocidos, por los agraviados y se le encontró en su

poder una mochilla, guantes quirúrgicos, con guantes negro, pasamontaña, celulares,

uno de color rosado de propiedad de la acusada Norma Vega Vega.  Además, se

aprecia que no existen factores espurios o negativos en las declaraciones que lleve a

establecer un móvil innoble en la versión brindada en contra de los acusados, a

quienes reconoce enfáticamente como la mismas personas que les agarró del cuello y

amenazó, a Vega Matías, y a la agraviada Apolinario Encarnación, detalló que la

había cogido por detrás le dio media vuelta y la retorció en ese momento ella pudo

reconocer al señor a Fernando Vega Giraldo, al salir hacia afuera ellos se cayeron ahí

pudo observar claramente a la señora Norma Vega Vega levantándose pidió auxilio

“acá me matan”, cuando pidió auxilio la señora Norma Vega, quien también fue vista

por el agraviado Vega Matías, y el señor Fernando Vega escaparon.

23. Así, como se tiene lo declarado por la acusada Norma Vega Vega, recogido en el

requerimiento acusatorio en el punto III. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN: 3.1.-

ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE FUNDAMENTAN EL

REQUERIMIENTO  ACUSATORIO RESPECTO A ROMEL ORLANDO CELIS

CHILCA.(…) DECLARACIONES: (…) 4.- Declaración de la investigada Norma

Marieta Vega Vega de fecha 29 de diciembre de 2015; quien señala que el día 28 de

diciembre de 2015 a las 17:00 horas aproximadamente, su enamorado de nombre

Romel Orlando Celis  Chilca la buscó en su domicilio ubicado en el Distrito de Anta

y le preguntó si conocía a alguien que presta dinero, a lo que le respondió que su tío

de nombre Carlos Oswaldo Vega Matías prestaba dinero, dado que es tesorero del

sector Huacrán de la comunidad de Ecash, por lo que procedieron a dirigirse a su

domicilio ubicado en el sector de Huacrán y en circunstancias que se encontraban

caminando a dicho lugar aparecieron dos personas y su citada pareja le mencionó que
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eran su hermano y su primo, quienes también querían un préstamo, para luego todos

dirigirse hacia la casa de su citado tío, luego de ello, cuando se encontraban a 20

metros aproximadamente de la casa del Carlos Oswaldo Vega Matías se detuvieron,

ya eran las 19:00 horas, quedándose ahí conversando por el tiempo de una hora

aproximadamente, para luego, siendo las 20:00 horas aproximadamente, su

enamorado Romel Orlando Celis Chilca, su hermano y su primo procedieron a

dirigirse a la casa de Carlos Oswaldo Vega Matías, y le mencionaron a que se quede

en dicho lugar, luego de unos momentos escuchó decir "tío, tío", para luego escuchar

a su tío Carlos y a su esposa que pedían auxilio y gritaban, ante dicha situación

procedió a retirarse a su domicilio ubicado en el Distrito de Anta.

24. Está probado que al momento de proceder a la retención del acusado Celis chilca

se le ha encontrado bienes, como mochilla negra, marca cat, un par de guantes

quirúrgicos dentro los mismos unos guantes negros de lana, así como dos celulares, y

se concatena con los bienes descritos en el acta de recepción de bienes y las que ha

sido exhibidas en el plenario.

25. En consecuencia, si bien es cierto que los procesados Romel Orlando Celis

Chilca, Fernando César Vega Giraldo, Norma Maríela Vega Vega, se declararon ser

inocentes, así como han prestado su declaración voluntaria el primero de ellos,

señalado como coartada que había ido a Huacrán por estar celoso en busca de su

enamorada, y el segundo señaló que por el hecho de haber salido a defender a su

prima y coacusada Norma Vega Vega, al escuchar los gritos fue conducido por los

comuneros, la tercera acusada señaló que el día de los hechos se ha encontrado, en su

casa en Anta, de donde fueron estos dos últimos ubicados y conducidos, por los

comuneros de Ecash, Sector Huacrán, dichos que no ha sido corroboradas con medio

alguno en el plenario, debiendo recordar que el derecho a probar es un contenido

implícito del derecho al debido proceso que habilita a las partes a ofrecer los medios

probatorios que consideren necesarios, así como que estos sean admitidos,

adecuadamente actuados y valorados con la motivación debida (STC N.° 6712-2005-

PHC), así también se tiene la  sentencia del Tribunal Supremo Penal  Español, en su

STS 4175/2016, ha citado la (…) la STC 136/1999, de 20 de julio , se argumenta que

"en lo que concierne a las alegaciones, excusas o coartadas afirmadas por los
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acusados, importa recordar los siguientes extremos: a) la versión que de los hechos

ofrezca el acusado deberá ser aceptada o rechazada por el juzgador  de modo

razonado; b) Los denominados contraindicios -como, vgr., las coartadas poco

convincentes-, no deben servir para considerar al acusado culpable, aunque si pueden

ser idóneos para corroborar  la convicción de culpabilidad alcanzada con apoyo en

prueba directa o indiciaria, que se sumen a la falsedad o falta de credibilidad de las

explicaciones dadas por el acusado; c) La coartada o excusa ofrecida por el acusado

no tiene que ser forzosamente desvirtuada por la acusación, ya que la presunción de

inocencia exige partir de la inocencia del acusado  respecto de los hechos  delictivos

que se le imputan, pero en absoluto obliga a dar por sentada la veracidad de sus

afirmaciones (v.gr.SSTC 197/1995 , 36/1996 y 49/19998, y ATC 110/19990). En

otras palabras: la carga de la prueba de los hechos exculpatorios recae sobre la

defensa".

26. También es cierto el hecho que han concurrido a este juzgamiento los agraviados

y testigos señalados, quienes han dado detalles sobre los hechos materia de

imputación; donde como fueron agredidos y le sustrajeron la suma de S/.700.00 Soles,

doscientos soles del bolsillo de la camisa de Carlos Oswaldo Vega Matías, dinero que

era producto del pago, por el trabajo de tala de leña, y S/ 500.00 soles producto de la

devolución de dinero, por parte de su nuera Vilma Leyva a quien anteriormente le

habían prestado dicho dinero, conforme se acredita con las declaraciones juradas

adjuntadas, y oralizadas, la misma  concatenadas con la testimonial de Félix Benjamín

Quijano Visitación, Alfredo Manuel Giraldo Huayta, Luis Julio Cochachin

Apolinario, Bernabe Bernabe Pedro Giraldo Vidal, Carmen Margarita Cochachin

Cano, así como las declaraciones de los peritos Sonia Gladys Roldan Moncada,

respecto a los certificado médicos N°0093359-L, practicado a Vega Matías, Carlos

Oswaldo, quien presento :Tumefacción de 3 cm x 2 cm en región Occipital Izquierda,

Herida cortante de 1.3. cm en región Dorsal de segundo dedo de mano derecha,

Equimosis de 2 cm  y 0.5 x 0.5 cm en región anterior de pierna derecha, concluyendo

“ “PRESENTA SIGNO DE LESIONES CORPORALES TRAUMÁTICAS

RECIENTES OCASIONADAS POR AGENTE CONTUSO CORTANTE“,

Atención  Facultativa 02 – Incapacidad Médico Siete días,  y el certificado médico
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N°009360 – L; examen practicado Apolinario Encarnación , Luisa Marina, presentó:

Tumefacción de 1 cm x 1 cm en región pariental derecha, y concluye :  “PRESENTA

SIGNO DE LESIONES CORPORALES TRAUMÁTICAS RECIENTES

OCASIONADAS POR AGENTE CONTUSO CORTANTE“, así como el acta de

inspección técnico policial, el acta de recepción de bienes, acta de reconocimientos

de cosas donde la acusada Norma Vega Vega, reconoció con la que fueron

conjuntamente con el acusado Celis Chilca a la casa de Carlos Vega Matías,  con el

cual  también se corrobora los hechos, por lo que conforme a lo descrito

precedentemente, se tiene la presencia de hechos probados y concatenados, en el

sentido que se alinean y se corresponden unos con otros, de forma sistemática y

ordenada, que sustentan la imputación sostenida en contra de los procesados y cuál

fue su actuación de cada uno de ellos; con lo cual queda plenamente acreditado que

el día 28 de Diciembre del 2015, se produjo la comisión del delito de robo agravado

en agravio de Carlos Oswaldo Vega Matías y Luisa Marina Apolínario Encarnación,

que fueron los acusado Romel Orlando Celis Chilca, Fernando César Vega Giraldo,

Norma Maríela Vega Vega, quienes participaron conjuntamente con otro sujeto quien

se dio la fuga, se encuentran debidamente acreditadas, y que la prueba objetiva y

sustancial es la versión de los agraviados y testigos; en efecto, la que ha sido

persistentes a lo largo del proceso y, en todo caso, ante la negativa reiterada de los

acusados, constituye elemento central de la imputación fiscal, desvirtuándose su

Presunción de Inocencia, mereciendo por tanto aplicar la sanción correspondiente.

27. Respecto a la materialidad del delito, en el presente caso esta se encuentra

plenamente, acreditada con la declaraciones de los agraviados y testigos,  quienes

refiere  haber  sido  víctima  del robo de dinero y para su consumación fueron

reducidos y agredidos físicamente;  como ha detallado el sujeto pasivo de la acción.

28. Que teniendo en  consideración la  actividad  probatoria  llevada en  el plenario

se  colige  que la  tesis  formulada  por el  representante  del Ministerio  Público,  que

vincula a los encausado Romel Orlando Celis Chilca, Fernando César Vega Giraldo,

Norma Maríela Vega Vega,   en la   comisión   del   hecho   delictivo, se encuentra

debidamente acreditada con la  declaración  brindada en el plenario. Estas pruebas

de cargo (incriminatorias) tienen su corroboración periféricas, con la testimoniales y,
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documentos oralizado, los que concatenadas corroboran la imputación realizada por

el representante del Ministerio Publico.

29. De lo  antes  expuesto  se  concluye válidamente que  las  afirmaciones

realizadas  por  los  agraviados y testigos actuados en el plenario  contienen  un relato

espontáneo,   uniforme  y  coherente, que  han precisado sucesos  que  se  produjeron

antes,  durante  y  después  de  que se consumaran  los  hechos  en  su  agravio,  por

parte de los  encausados  en ese sentido, sus declaraciones respetan las garantías de

certeza señaladas  en   el  Acuerdo  Plenario  número  dos-dos  mil  cinco/CJ- ciento

dieciséis,  del  treinta  de septiembre  de dos  mil  cinco, referidas a: i) La ausencia de

incredibilidad subjetiva, pues se constató que no existe  entre los agraviados, testigos

y  los  procesados  relaciones  basadas  en  el odio, resentimiento,  enemistad  u otras,

que incidan  en  la  parcialidad de su dicho. ii)  Verosimilitud en su declaración, pues

la coherencia y solidez    de   sus    afirmaciones    se    traducen   en     una serie    de

corroboraciones periféricas ya descritas anteriormente.  iii)  La persistencia  de la

incriminación  efectuada  por los agraviados Carlos Oswaldo Vega Matías y Luisa

Marina Apolínario Encarnación,  a  nivel  preliminar  y  en el  juicio  oral, tiene

virtualidad  procesal  en su  relato  incriminatorio  y verificándose el  núcleo de la

imputación contenida en  el requerimiento acusatorio.

30. Las alegaciones de la defensa de los acusados, por cuanto su patrocinada Norma

Mariela Vega Vega, no se ha probado que fue la persona que guió a Celis Chilca

Romel Orlando, al domicilio  de los agraviados, con ningún tipo de medio probatorio

ni se señala en su acusación que su patrocinada haya actuado como medio de

campana; y respecto a Fernando Cesar Vega Giraldo, quien fue intervenido a las dos

de la mañana del 29 de diciembre del 2015 en el distrito de Anta – provincia de

Carhuaz, y el hecho de suscita el día 28 de diciembre, existiendo varias horas de

diferencia, así  mismo no se ha demostrado la coautoría por lo que no se ha

desacreditado su presunción de inocencia motivos por las cuales solicita una sentencia

absolutoria , así como la defensa técnica de Celis Chilca Romel Orlando, señaló que

no ha sido probado la responsabilidad, manteniéndose intacta la presunción de

inocencia de su patrocinado, quien ese día fue al pueblo de Huacrán preguntando el

domicilio de su enamorada, por rumores que ella se seguía viendo con el padre de su
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hijo, en el trayecto del camino  se encuentra con la agraviada  Luisa Marina

Apolinario Encarnación, quien refirió a su esposo que es un desconocido por lo que

vendría ser un ladrón suscitando el forcejeo, y que el único testigo que llego en el

momento delictivo fue el señor Félix Benjamín Quijano Visitación, quien tiene varias

contradicciones, tales alegaciones de los abogados defensores solo constituyen

argumentos  naturales  de  defensa  dirigidos  a   evadir  su responsabilidades; pues

como se señaló precedentemente, existen suficientes y concurrentes elementos

probatorios que los vinculan objetivamente con el delito imputado como es de robo

agravado, como es la declaración de los  agraviados y testigos, el  reconocimiento

realizado, y  de las instrumentales periféricas que  corroboran   la   tesis

incriminatoria descrita  en   la  presente  sentencia, las cuales no solo desvirtúa el

argumento de la defensa de los procesados, evidenciándose la afectación de bienes

jurídicamente protegidos, como son el patrimonio y la integridad física de los

agraviados conforme a los certificados médicos, que constituyen la verdadera función

del Derecho Penal, esto es, la protección de bienes jurídicos como condición

fundamental para la vida en común, por cuanto como se señala que solo hubo un

forcejeo no existiría las lesiones que se describen el certificado médico legal

N°009359-L,  y N°009360-L, así como las testimonial de Quijano Visitación, no es

huérfana, sino se concatena con la declaración de los agraviados, testigos y

documentales oralizadas y objetos admitidos.

31. Las alegaciones de la defensa respecto a la preexistencia de lo sustraído, el mismo

se debe tomar en cuenta lo señalado por el tribunal constitucional en la sentencia EXP.

N.º 0198-2005-HC/TC - LIMA, fundamento Segundo “ Respecto al alegato del

recurrente de que no se habría demostrado la preexistencia del bien materia del delito,

este colegiado considera que, aun cuando el derecho a la prueba constituye un

elemento del debido proceso, y la presunción de inocencia obliga al órgano

jurisdiccional a una actividad probatoria suficiente que desvirtúe el estado de

inocencia del que goza todo imputado, en nuestro ordenamiento la prueba se rige por

el sistema de valoración razonable y proporcional (“Sana Crítica”). En virtud de ello,

el juzgador dispone de un sistema de evaluación de los medios probatorios sin que

estos tengan asignado un valor predeterminado (“Tarifa Legal”)”, concordado con la
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sentencia R.  N. N.º  114-2014, emitido por la Corte Suprema Penal, fundamento

quinto; por lo que, aun   cuando  no exista boleta,  factura y/o comprobante de pago

que corrobore  la  cuantía del mismo, es válido el juicio que tiene por acreditada la

preexistencia del  dinero sustraído, que  se asiente en prueba  personal de que  en   el

presente   caso   cumplen   dicha   finalidad   probatoria   la declaración  testimonial

de los agraviados  Carlos Oswaldo Vega Matías y Luisa Marina Apolínario

Encarnación; las  declaraciones  Juradas Notariales presentada,  y admitidas, quienes

en  todo momento, a  nivel preliminar y judicial, ha señalado haber sido objeto del

robo del dinero en la suma de S/.700.00 Soles.

32. El   proceso  penal  tiene  por finalidad  alcanzar  la  verdad concreta,  para lo

cual se  debe establecer plena  correspondencia entre  la  identidad  del  autor  del

ilícito  y  la  persona  sometida  a proceso, mediante la    evaluación   de   los    medios

probatorios actuados,  con la  finalidad  de acreditar o  no la  comisión  del  delito  y

la  responsabilidad  penal de los  encausados.  Por  lo  tanto, para imponer una

condena, se requiere que el juzgador tenga plena certeza de la existencia del delito  y

la  responsabilidad  penal del  imputado;  lo  que solo puede ser determinado por una

actuación  probatoria suficiente, sin  la  cual no  es  posible enervar la  inicial

presunción  de inocencia que le asiste a todo imputado,  conforme con la  garantía

prevista  en el  parágrafo  "e",  del  inciso  veinticuatro,  del  artículo  dos,  de  la

Constitución  Política del Estado.

DÉCIMO CUARTO : Tal  como se ha explicado  anteriormente,  se ha acreditado

plenamente  que existió  grave amenaza cuando señala el agraviado Vega Matias que

el acusado le dijo “si quiere vivir o morir dijera dónde estaba el dinero ”cuando era

cogoteado por el acusado Celis Chilca y el otro sujeto que se dio a la fuga el

comportamiento desarrollado por el acusado Romel Orlando Celis Chilca, y por su

acompañante, durante la sustracción patrimonial efectuada a los agraviados para

quitarles sus bienes que lo tenía en su domicilio. Empleando la violencia, también

ha quedado acreditado en autos con los certificados médicos, que los acusados

juntamente con otra persona, han utilizado la violencia física. Es así que los acusados

Romel Orlando Celis Chilca, también  "cogoteó",  esto es, agarró  por el cuello y lo

llevo dentro de su casa el agraviado Vega Matías, de la misma manera Fernando Vega



138

Giraldo, en contra de Apolinario Visitación, para vencer y anular sus resistencia, estos

actos ejercidos contra  las víctimas, así como la acusada Norma Mariela Vega Vega,

condujo a la casa de los agraviados tíos de esta y esperaba afuera a fin de dar aviso

de cualquier circunstancia a su coacusados, quien al ser descubierta huyó, luego sería

capturada.

Asimismo, también se ha acreditado que los acusados y su acompañante han actuado

con dolo, es decir con plena conciencia y voluntad de la actuación ilícita que estaba

desplegando con fin de apoderarse definitivamente de los bienes patrimoniales que

tenía consigo los agraviados esto es dinero en efectivo el cual no se ha recuperado,

por cuanto huyeron del lugar un cuarto sujeto y los otros dos tanto Vega Vega Norma

y Fernando Cesar Vega Giraldo, quienes huyeron de lugar y fueron capturados

posteriormente en el distrito de Anta ante el reconocimiento de los agraviados,

testigos y la sindicación del Romel Rolando Celis Chilca

DÉCIMO QUINTO .- Durante la audiencia de Juicio, se ha generado en los

magistrados integrantes del Juzgado Colegiado la plena convicción en grado de

certeza de la realización del evento delictivo denunciado de ROBO AGRAVADO,

así como en torno a la vinculación directa de los acusados Romel Orlando Celis

Chilca, Fernando César Vega Giraldo, Norma Maríela Vega Vega en calidad de

COAUTORES en dicho suceso penal, por cuanto se ha advertido la existencia de

elementos de juicio suficientes que permitan acreditar en forma razonable la tesis

incriminatoria propuesta por el Ministerio Público.

Al examinarse la versión inicial brindada de los agraviados, en forma conjunta con

los demás medios de prueba actuados en el Juicio Oral, y en contraste con las reglas

de la lógica, las máximas de la experiencia y los conocimiento científicos, se verifica

que los agraviados y testigos han expresado sindicación que contiene los requisitos

materiales necesarios, que la configuran como una sindicación incriminatoria plena y

válida, y que, además, ha sido debidamente corroborada con otros medios de prueba

actuados durante el Juzgamiento.

DÉCIMO SEXTO.- En efecto, se ha logrado apreciar que existe una imputación de

actuación criminal que sostiene el Ministerio Público contra los imputados, radicada

esencialmente en el acto constitutivo de Robo Agravado por la pluralidad de agentes
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que intervinieron,  quienes según la tesis fiscal se acercaron a los agraviados con el

supuesto de haberse perdido y no conocer el domicilio de Norma Vega Vega, quien

vivian en Huacran y no en Ichic Huacran lugar de los hechos y casualmente llegan a

preguntar al señor Vega Matías Tesorero de la Comunidad de Ecash, Sector Huacran,

en su casa que estaba por unos maizales,  siendo el móvil de sustraer el dinero de este,

al ser informado de que era la persona que prestaba dinero a los comuneros,  logrando

el  desprendimiento  definitivo  de los objetos importantes que eran para el agraviado

como era el pago de S/.200.00 soles, producto del pago de su labor en la tala de

árboles y S/.500.00 soles, producto de la devolución del pago de un préstamo

realizado a la persona de Vilma Dina Leyva Valerio, quien con fecha 24 de diciembre

devolvió al agraviado,  los cuales no se han recuperado y en ese sentido se ha

desarrollado el debate probatorio.

DÉCIMO SETIMO .- Bajo ese marco teórico, la actividad probatoria que ha

desplegado el Ministerio Público en la audiencia si permite enfatizar y corroborar una

situación ilícita de ese contexto delictual, de delito de ROBO AGRAVADO y de la

directa actuación delictiva de los acusados; esencialmente, sustentada en torno a la

declaración iniciales de los agraviados, según así lo había planteado el Ministerio

Público en las alegaciones iniciales, y la defensa ha sostenido en sus alegatos iniciales

y de cierre señaló que sus defendidos  son inocentes.

En consecuencia, se presenta la configuración típica del delito de Robo Agravado en

la conducta realizada por los acusados.

DÉCIMO OCTAVO.- Por otro lado, durante el Juicio Oral no se ha expuesto por la

defensa técnica alguna causal de Atipicidad, de Antijuridicidad o de Inculpabilidad

del delito, que permita verificar que no resultaría tangible el delito materia de

enjuiciamiento por su faz negativa; mucho menos ello se ha advertido por el Juzgador

en los medios de prueba actuados en la fase de Juzgamiento.

De lo que se colige que la conducta desplegada ha sido manifiestamente contraria al

Derecho y que ostenta pleno reproche en la persona del agente.

DÉCIMO NOVENO.-En ese orden de ideas, se ha desvirtuado plenamente la

presunción de inocencia con la que ingresó el acusado Romel Orlando Celis Chilca,

Fernando César Vega Giraldo, Norma Maríela Vega Vega, al presente proceso penal,
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al haberse probado tanto la comisión del delito imputado de ROBO AGRAVADO en

grado de Consumación en atención a lo señalado se tiene:

SENTENCIA PLENARIA Nº 1-2005/DJ-301-A38 así como la directa responsabilidad

de los citados acusados en calidad de COAUTORES39, más allá de toda duda

razonable; por lo que, en consecuencia, debe imponérsele el Ius Puniendi estatal que

corresponda, mas no así como cómplice primario a la persona de Norma Vega Vega,

como lo ha solicitado el representante del Ministerio Público, por lo que este

colegiado entiende dicho grado de participación estando a lo forma y circunstancia

como sucedieron los hechos es una coautoría aditiva.40

DETERMINACIÓN DE LA PENA

Privativa de la libertad

Que, para los efectos de la determinación de la pena, se tiene en cuenta además de su

carácter preventivo, los criterios señalados en los artículos 45 a 50 del Código Penal,

en concordancia con el Acuerdo Plenario N° 1-2008/CJ-116, y la Resolución

Administrativa Nº 311-2011-P-PJ.-, de fecha primero de septiembre del dos mil once.

Siendo que para el quántum de pena debe tenerse en cuenta los principios de lesividad

38 Fundamento 10. Por consiguiente, (…) La disponibilidad potencial debe ser sobre la cosa sustraída, por lo
que: (a) si hubo posibilidad de disposición, y pese a ello se detuvo al autor y recuperó en su integridad el botín,
la consumación ya se produjo; (b) si el agente es sorprendido in fraganti o in situ y perseguido inmediatamente
y sin interrupción es capturado con el íntegro del botín, así como si en el curso de la persecución abandona el
botín y éste es recuperado, el delito quedó en grado de tentativa; y, (c) si perseguidos los participantes en el
hecho, es detenido uno o más de ellos pero otro u otros logran escapar con el producto del robo, el delito se
consumó para todos.
39 La Coautoría aditiva o agregada aparece cuando varias personas siguiendo la decisión común realizan al
mismo tiempo la acción ejecutiva, pero solo alguna o algunas de las acciones de dichas personas producirán el
resultado típico
40 STS 3323/2016, del Tribunal Supremo Penal Español señala (…) “Será coautor quien dirija su acción a la
realización del tipo con dominio de la acción, que será funcional si existe la división de funciones entre los
intervinientes, pero todas con ese dominio de la acción característico de la autoría.  La existencia de una
decisión conjunta, elemento subjetivo de la coautoría, puede concretarse en una deliberación previa realizada
por los autores, con o sin reparto expreso de papeles, o bien puede presentarse al tiempo de la ejecución
cuando se trata de hechos en los que la ideación criminal es prácticamente simultánea a la acción o, en todo
caso, muy brevemente anterior a esta (coautoría adhesiva o sucesiva). Y puede ser expresa o tácita, lo cual
es frecuente en casos en los que todos los que participan en la ejecución del hecho demuestran su acuerdo
precisamente mediante su aportación.  De otra parte, no es necesario que cada coautor ejecute por sí mismo
los actos materiales integradores del núcleo del tipo. En consecuencia, a través del desarrollo del "pactum
sceleris" y del codominio funcional del hecho cabe integrar en la coautoría, como realización conjunta del
hecho, aportaciones no integrantes del núcleo del tipo, que sin embargo contribuyen de forma decisiva a su
ejecución. . (…) A este respecto, se afirma por la jurisprudencia que entre los coautores se produce un vínculo
de solidaridad que conlleva la imputación recíproca de las distintas contribuciones parciales; esto es, cada
coautor es responsable de la totalidad del suceso y no sólo de la parte asumida en la ejecución del plan
conforme a un criterio de la distribución de funciones 338/2010, (…), entre otras).
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y proporcionalidad previstas en los artículos IV y VIII del Título Preliminar del

Código Penal, de manera que la sanción penal esté acorde no solo con la culpabilidad

por el hecho sino también por la trascendencia social de los hechos que con ella se

reprimen, debiendo esta guardar relación con el daño ocasionado por el delito y con

el bien jurídico afectado.

Debe tomarse en cuenta para efectos de la individualización y determinación de la

pena, lo establecido en el artículo 45°-A del Código Penal, esto es que:

«Toda condena contiene fundamentación explícita y suficiente sobre los motivos de

la determinación cualitativa y cuantitativa de la pena.

Para determinar la pena dentro de los límites fijados por ley, el juez atiende la

responsabilidad y gravedad del hecho punible cometido, en cuanto no sean

específicamente constitutivas del delito o modificatorias de la responsabilidad.

El juez determina la pena aplicable desarrollando las siguientes etapas:

1. Identifica el espacio punitivo de determinación a partir de la pena prevista en la

ley para el delito y la divide en tres partes.

2. Determina la pena concreta aplicable al condenado evaluando la concurrencia de

circunstancias agravantes o atenuantes observando las siguientes reglas:

a) Cuando no existan atenuantes ni agravantes o concurran únicamente circunstancias

atenuantes, la pena concreta se determina dentro del tercio inferior.

b) Cuando concurran circunstancias de agravación y de atenuación, la pena concreta

se determina dentro del tercio intermedio.

c) Cuando concurran únicamente circunstancias agravantes, la pena concreta se

determina dentro del tercio superior.

3 . Cuando concurran circunstancias atenuantes privilegiadas o agravantes

cualificadas, la pena concreta se determina de la siguiente manera:

a) Tratándose de circunstancias atenuantes, la pena concreta se determina por debajo

del tercio inferior;

b) Tratándose de circunstancias agravantes, la pena concreta se determina por encima

del tercio superior; y

33. En los casos de concurrencia de circunstancias atenuantes y agravantes, la pena

concreta se determina dentro de los límites de la pena básica correspondiente al delito.
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Ahora procederemos a identificar el tercio dentro del cual se enmarcarían el delito

objeto de condena, así, se tiene:

ROBO AGRAVADO – Primer párrafo

PENA CONMINADA: NO MENOR DE 12 NI MAYOR DE 20 años

12-14 y ocho

meses TERCIO

INFERIOR

14 y ocho meses – 17

y 4 meses TERCIO

MEDIO

17 y 4 meses-20

TERCIO

SUPERIOR

34. Ahora bien, habiendo determinado en forma abstracta el tercio dentro del cual

podrá aplicarse la pena concreta, procederemos a efectos de determinar el tercio

dentro del cual se debe aplicar la pena en el caso concreto, para lo cual debe analizarse

la personalidad del agente y verificar la concurrencia de atenuantes o agravantes, las

mismas que se encuentran previstas en forma taxativa en el artículo 46° del Código

Sustantivo, siendo que, en el caso de autos se presentan las siguientes circunstancias:

Atenuantes Agravantes

No registra Antecedentes

Penales (literal “a” del primer

párrafo del artículo 46° del

Código Penal) – No

advirtiéndose los mismos

durante los medios probatorios

actuados

El propio tipo penal de robo

agravado prevé sus agravantes.

35. En consecuencia, se desprende que en el caso de autos, al concurrir una

atenuante, la pena concreta debe fluctuar dentro de los parámetros establecidos en el

tercio inferior, esto es: entre los 12 años a 14 años y ocho meses. Asimismo, a efectos

de poder determinar en el presente caso la pena concreta a imponerse a los procesados

debe tenerse en cuenta que se tratan de personas que carecen de antecedentes penales,

teniéndose su condición de primarios en la comisión de delitos, trabajador de
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construccion, secundaria incompleta, el segundo agricultor y primaria completa, la

tercera ama de casa, primaria completa; en atención a ello y al principio de legalidad.

36. A fin de determinar el quántum de la pena y estando los últimos criterios

desarrollados por la Corte Suprema de la república41, y teniendo en cuenta como

señala el autor Carlos Bernal Pulido, quien sostiene que el estándar de

proporcionalidad tiene tres elementos: la idoneidad, la necesidad y la

proporcionalidad propiamente dicha. La idoneidad ayuda a apreciar que la limitación

de un derecho contribuye a la consecución de un fin legítimo, que no puede ser otro

que un derecho humano de igual jerarquía; por ejemplo, la orden de evacuación, que

priva del derecho a la vivienda, es una medida inidónea para precautelar la vida en un

caso de desastre natural. La necesidad contribuye al análisis entre varias medidas

idóneas, y sugiere escoger la medida más favorable al derecho intervenido; por

ejemplo, en el desastre natural, tengo varias medidas idóneas (porque logran el

objetivo), tales como la evacuación a una ciudad o en una zona rural, a un lugar

cercano o lejano, en carpas o en albergues, quizá la que menos afecte al derecho a la

vivienda sea la rural y en albergues. La proporcionalidad valora el objetivo

perseguido y el derecho humano limitado para conseguir el objetivo; entre los dos

derechos se debe evaluar si la ventaja que quiero obtener (objetivo) compensa el

sacrificio que voy a realizar (derecho limitado); por ejemplo, si la evacuación produce

la depresión, el desmembramiento familiar y hasta la muerte, quizá por el resultado

convenga más no evacuar.

37. El Derecho Penal es la rama del ordenamiento jurídico que regula el ius puniendi,

monopolio del Estado, y que, por tal razón, por antonomasia, es capaz de limitar o

restringir, en mayor o menor medida, el derecho fundamental a la libertad personal.

De ahí que, desde una perspectiva constitucional, el establecimiento de una conducta

como antijurídica, es decir, aquella cuya comisión pueda dar lugar a una privación o

restricción de la libertad personal, sólo será constitucionalmente válida si tiene como

propósito la protección de bienes jurídicos constitucionalmente relevantes (principio

de lesividad). Como resulta evidente, sólo la defensa de un valor o un interés

41 Recurso de Nulidad 2015-607- Lima Norte.



144

constitucionalmente relevante podría justificar la restricción en el ejercicio de un

derecho fundamental.42

38. Que, así mismo el Tribunal Constitucional en sentencia 0019-2005-PI/TC,

fundamento 40. Señala “En consecuencia, las penas, en especial la privativa de

libertad, por estar orientadas a evitar la comisión del delito, operan como garantía

institucional de las libertades y la convivencia armónica a favor del bienestar general.

Dicha finalidad la logran mediante distintos mecanismos que deben ser evaluados en

conjunto y de manera ponderada.  En primer lugar, en el plano abstracto, con la

tipificación de la conducta delictiva y de la respectiva pena, se amenaza con infligir

un mal si se incurre en la conducta antijurídica (prevención general en su vertiente

negativa). En segundo término, desde la perspectiva de su imposición, se renueva la

confianza de la ciudadanía en el orden constitucional, al convertir una mera esperanza

en la absoluta certeza de que uno de los deberes primordiales del Estado, consistente

en “(...) proteger a la población de las amenazas contra su seguridad; y promover el

bienestar general que se fundamenta en la justicia (...)” (artículo 44º de la

Constitución), se materializa con la sanción del delito (prevención especial en su

vertiente positiva); con la consecuente vigencia efectiva del derecho fundamental a la

seguridad personal en su dimensión objetiva (inciso 24 del artículo 2º de la

Constitución).  Asimismo, la grave limitación de la libertad personal que supone la

pena privativa de libertad, y su quántum específico, son el primer efecto reeducador

en el delincuente, quien internaliza la seriedad de su conducta delictiva, e inicia su

proceso de desmotivación hacia la reincidencia (prevención especial de efecto

inmediato). Finalmente, en el plano de la ejecución de la pena, ésta debe orientarse a

la plena rehabilitación y reincorporación del penado a la sociedad (prevención

especial de efecto mediato, prevista expresamente en el inciso 22 del artículo 139º de

la Constitución).

39.En tal sentido el autor James Reátegui Sánchez, señala “ (…) la finalidad de la

pena puede ser dividida en dos fases: a) en el momento de su aplicación, misma,

teniendo como propósito inmediato disuadir al delincuente de la comisión de ilícitos

42 Sentencia Tribunal Constitucional, 0019-2005-PI/TC, fundamento 35.
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penales en el futuro, desde que internaliza la grave limitación de la libertad personal

que significa su aplicación ; y b) en el momento de su ejecución, la cual debe

encontrase orientada a la rehabilitación, reeducación y posterior reinserción del

individuo a la sociedad.

40. También el Tribunal en el EXP. N.º 010-2002-AI/TC-LIMA. En su fundamento

188, señala, “El carácter rehabilitador de la pena tiene la función de formar al interno

en el uso responsable de su libertad. No la de imponerle una determinada cosmovisión

del mundo ni un conjunto de valores que, a lo mejor, puede no compartir. Pero, en

cualquier caso, nunca le puede ser negada la esperanza de poderse insertar en la vida

comunitaria. Y es que al lado del elemento retributivo, ínsito a toda pena, siempre

debe encontrarse latente la esperanza de que el penado algún día pueda recobrar su

libertad”

41. Teniendo en cuenta que se ha establecido como doctrina jurisprudencial

vinculante los fundamentos jurídicos de la Casación N.º 335-2015- del Santa, se toma

como referencia también para el presente caso el fundamento DÉCIMO CUARTO:

(…)  Por su lado, el principio de proporcionalidad de la pena exige a los poderes

públicos (Poder legislativo, Poder judicial  y Poder Ejecutivo), como mandato

obligatorio, que haya una relación entre el hecho ilícito y las consecuencias jurídicas

que se imponen y que en el campo penal reclama que toda pena criminal, sea pena

privativa de libertad o no, guarde relación con la gravedad del delito. El respeto al

principio de proporcionalidad no solo está confiado al legislador democrático, por

imperio del principio de legalidad, sino también a los Jueces de la República que por

expreso mandato constitucional “Sólo están sometidos a la Constitución y la ley” (art.

146.1 de la Const.), así como los fundamentos cuadragésimo segundo, cuadragésimo

tercero y cuadragésimo quinto, respecto a la responsabilidad restringida.

42. Que dentro este contexto debe observarse el principio de proporcionalidad,

previsto en el artículo octavo del Título Preliminar del Código Penal, que nos conduce

a valorar el perjuicio y la trascendencia de la acción desarrollada por el agente

culpable bajo el criterio de la individualización, cuantificando la gravedad del delito
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y su modo de ejecución, el peligro ocasionado y la personalidad o capacidad del

presunto delincuente conforme con el artículo cuarenta y seis del citado texto legal.43

43. Aunado a ello se debe tener presente lo señalado en el Acuerdo Plenario

Extraordinario Nº 1-2016/CIJ-116, en el Fundamento N° 13°. “El test de

proporcionalidad se compone de tres pasos para determinar la constitucionalidad de

la norma, sea sobre la conducta incriminada o la sanción prevista. El primer test es el

de adecuación o idoneidad. En esta parte, se busca determinar si la norma penal (la

conducta incriminada o la sanción prevista) pueden o no ayudar a concretar la

realización de un fin constitucionalmente legítimo. El segundo test es el de necesidad.

En él se determina si existe o no un mecanismo alternativo que permita lograr la

realización del fin constitucional. Si dicho mecanismo no existiere, sería superada

esta parte del test. El tercer test es el de proporcionalidad en sentido estricto. En este

paso se realiza un ejercicio de ponderación”.

44. En tal sentido, al haberse acreditado la comisión del delito y la responsabilidad

penal de los acusados, sobre el particular el Título Preliminar de nuestro

ordenamiento penal enarbola un conjunto de principios garantistas consagrados entre

ellos el Principio de Lesividad44, por el que para la imposición de la pena,

necesariamente se requiere de la lesión o puesta en peligro de bienes jurídicos

tutelados por la ley; así también del Principio de Proporcionalidad45, que obedece a

una justa y adecuada proporción entre el delito cometido y la pena que se vaya a

imponer, por tanto, corresponde evaluar factores tales como la gravedad del

comportamiento o la percepción social relativa a la adecuación entre delito y pena,

vale decir, que la pena debe estar en relación al daño causado, al bien jurídico

43 R. N. N.0 325-2015.
44 “El principio de lesividad que, al decir de Ferrajoli, constituye el fundamento axiológico de uno de los
elementos sustanciales o constitutivos de delito: la naturaleza lesiva del resultado. Históricamente, subraya,
“este principio ha jugado un papel esencial en la definición del moderno estado de derecho y en la elaboración,
cuando menos teórica, de un derecho penal mínimo, al que facilita una fundamentación no teleológica ni ética,
sino laica y jurídica, orientándolo hacia la función de defensa de los sujetos más débiles por medio de la tutela
de derechos e intereses que se consideran necesarios o fundamentales” (Ferrajoli, Luigi “Derecho y razón.
Teoría del garantismo penal”, Ed. Trotta, Madrid, 1995, pág. 464/467)”.
45 45 EXP. N.° 01010-2012-PHC/TC, El principio de proporcionalidad de las penas es un valor
constitucional implícitamente derivado del principio de legalidad penal, así reconocido en el artículo 2º, inciso
24, literal d), de la Constitución, en interpretación conjunta con el último párrafo del artículo 200º
constitucional, en el que se reconoce explícitamente el principio de proporcionalidad.
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tutelado, el grado de responsabilidad y a las circunstancias de la comisión del delito,

debiendo cumplir la función preventiva, protectora y resocializadora;

consecuentemente, la graduación de la pena debe ser el resultado del análisis crítico

jurídico, en razón de la naturaleza del ilícito y la responsabilidad del agente en su

comisión, como de las condiciones personales y carencias sociales que tuviere.

PRONUNCIAMIENTO.

En consecuencia, habiéndose deliberado y votado en sesión secreta la presente causa

inmediatamente de cerrado el debate, analizado las cuestiones relativas a la existencia

del hecho denunciados y sus circunstancias, su acreditación probatoria, su calificación

legal; entre otros aspectos, bajo las reglas de la lógica y sana crítica, el JUZGADO

PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL PERMANENTE DE ANCASH

impartiendo justicia a nombre de la Nación, por UNANIMIDAD, FALLA:

1. DECLARANDO a ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA, FERNANDO CÉSAR

VEGA GIRALDO, NORMA MARÍELA VEGA VEGA, cuyos datos de

identificación han sido señalados en la parte introductoria de la presente resolución,

COAUTORES del delito contra el Patrimonio – Robo Agravado – tipificado en el

artículo 188º tipo base y 189º numeral 1), 2) Y 4) del Código Penal, en agravio de

Carlos Oswaldo Vega Matías y Luisa Marina Apolínario Encarnación.

2. SE IMPONE A ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA, la pena de DIEZ AÑOS

DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD EFECTIVA, la misma que computándose

desde el día 29 de diciembre del 2015 que fue privado de su libertad, vencerá el 28

de diciembre del 2025, así como FERNANDO CÉSAR VEGA GIRALDO, NORMA

MARÍELA VEGA VEGA, a DIEZ AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD

EFECTIVA, cuyo computo empezara desde su fecha de internamiento en el

Establecimiento Penal de sentenciados de la ciudad de Huaraz, iniciando su computo

de dicha fecha, disponemos la ejecución provisional de la condena, conforme lo

señalado en el artículo 402.1º del Código Procesal Penal.

3. SE DISPONE librar las órdenes de captura a la Policía Judicial y a la División de

Requisitorias de la Policía Nacional, para su ubicación y captura y posterior

internamiento en el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados de Huaraz.
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4. DECLARAR FUNDADA la pretensión del Ministerio Público de determinación

de consecuencias jurídicos civiles en la suma de mil seiscientos  soles, que los

sentenciados deberá abonar a favor los agraviados en forma solidaria, esto es la suma

de Ochocientos Nuevos Soles, para Carlos Oswaldo Vega Matías y Ochocientos

Soles,  para Luisa Marina Apolinario Visitación,

5. CONDENAMOS al sentenciado, Romel Orlando Celis Chilca, Fernando César

Vega Giraldo, Norma Maríela Vega Vega, al pago de LAS COSTAS que se hubieren

generado en el presente proceso.

6. MANDA que consentida o ejecutoriada que sea la sentencia, se proceda a la

inscripción de la condena en los registros respectivos. Tómese Razón y Hágase Saber.

1.4. ETAPA IMPUGNATORIA:

1.4.1.RECURSO DE APELACIÓN:

Mediante escrito de fecha 16 de enero de dos mil diecisiete, 46recurso interpuesto por

la defensa técnica de los acusados FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO Y

NORMA MARIELA VEGA VEGA,

- PETITORIO:

Dentro del término de ley, fundamento el recurso de apelación presentado contra la

sentencia condenatoria emitida el del 09 de enero de 2017, recaído en el expediente

N° 1894-2016-88, que condeno a la pena de diez años y el pago de reparación civil

ascendente a 1600 soles, contra los acusados antes señalados, por la presunta

comisión de los delitos contra el patrimonio en la modalidad de robo agravado,

previsto y penado por los incisos 1), 2) y 4) del primer párrafo del artículo 189° del

Código Penal concordante con el tipo base, esto es el artículo 188° del mismo cuerpo

legal, revocándose se emita sentencia absolutoria a favor de los sentenciados o en

su defecto se declare nula la sentencia; por los fundamentos siguientes:

- OBJETO DE PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

En este rubro, planteamos:

Como pretensión principal la revocatoria de la sentencia condenatoria de 09 de

enero del 2017, por falta de motivación suficiente, para considerar que existen

suficientes medios probatorios que acrediten la participación de los sentenciados en

46 Folio 193 a 200
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los hechos que ha sido materia de juzgamiento y reformándola emita sentencia

absolutoria; y como pretensión alternativa, la declaratoria de nulidad de la

mencionada sentencia.

- FUNDAMENTOS DEL AGRAVIO:

Se ha violado el debido proceso, por actuar medios de prueba no actuados en juicio

oral y por la motivación aparente e insuficiente que incurre el colegiado al dictar

sentencia impugnada, como se apreciara en la estación de errores de hecho y de

errores de derecho, que fundamento seguidamente:

1.4.2. RECURSO QUE CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Mediante resolución N° 04 de fecha 24 de enero de 201747, CONCEDE APELACIÓN

contra la resolución número TRES de fecha 09 de enero de 2017.

1.4.3. RECURSO DE APELACIÓN:

Mediante escrito de fecha 25 de enero de 2017, recurso impugnatorio presentado por

la defensa técnica de Romel Orlando Celis Chilca.

- PETITORIO:

Que conforme lo indica el artículo 84 del NCPP, recurro ante su representada en

nombre y representación de mi defendido con la finalidad de interponer recurso de

apelación contra la Resolución N° 03 (sentencia) la misma que ha resuelto condenar

a mi defendido a la pena privativa de la libertad de 10 años con carácter de efectiva,

la misma que ha sido elaborado y emitida sin haber hecho un análisis valorativo de

los elementos probatorios actuados en juicio, consecuentemente paso a fundamentar

el presente recurso en los siguientes fundamentos.

- FUNDAMENTOS DE HECHO:

 La presente sentencia ha sido elaborada y suscrita con inobservancia del debido

proceso y haciendo un análisis valorativo errado de los elementos de prueba

actuados en juicio oral, básicamente, la tesis de la fiscalía se funda en que mi

defendido es responsable del delito de robo agravado de las personas de Carlos

Oswaldo Vega Matías y Luisa Marina Apolinario Encarnación, a quienes se dice

les arrebataron mediante violencia física la suma de S/. 700. 00 soles sin

47 Folio 205 A 206
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embargo, no existe prueba actuada a nivel de juicio oral que acredite que mi

defendido se apropió del dinero.

 Asimismo, a lo largo del juicio oral han aparecido contradicciones entre los

testimonios de los denunciantes (agraviados) y los testigos quienes, han

declarado hechos completamente distintos a los que han relatado en la etapa de

investigación preliminar, los cuales son importantes ya que abarcan aspectos

relevantes de la tesis incriminadora de la fiscalía

 En el presente caso, se ha buscado sentenciar e imputar responsabilidad penal

con pruebas de cargo de carácter ilegitimo (…), adicionalmente, cabe indicar que

este actuar negligente y motivado por la cólera y ánimo de venganza por parte de

los pobladores, ha permitido que los elementos que constituyen el cuerpo del

delito que también debieron ser entregados a las autoridades se distorsionan o

extraviaron, por esa razón, es que las pruebas actuadas en juicio oral sin carácter

de credibilidad no pueden ser utilizadas para fundar una sentencia condenatoria.

 Por otro lado se debe tener en cuenta la problemática que en el presente caso se

ha originado y esto es respecto a que si el delito ha sido consumado o no (…),

sino que además debe demostrarse su plena e inmediata disponibilidad, ya que

de lo contrario no estaríamos hablando de un delito consumado más sino tentado,

para lo cual los testigos y agraviados han declarado en forma contradictoria, lo

que habría generado duda y obviamente beneficia a mi cliente.

 Como se ha señalado en el interrogatorio del señor CARLOS VEGA MATIAS,

en la comunidad de Huacrán (Lugar donde sucedieron los hechos), se suele

capturar y conducir el local comunal a cualquier desconocido, ello atenta

indudablemente con los derechos fundamentales de las personas y sobre todo el

presente problema se agudiza cuando esas personas extrañas o desconocidas

aparecen en horas de la noche, lo que permite inferir que a mi defendido lo

capturaron y hasta lo agredieron a razón de que los comuneros creyeron que

trataba de un asaltante.
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1.4.4. PRONUNCIAMIENTO DE LA SALA PENAL DE APELACIONES DEL

NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL DE LA CORTE SUPERIOR DE

JUSTICIA DE ANCASH:48

La Sala de Apelaciones del Nuevo Código Procesal Penal; DECLARARON

fundado el recurso de apelación, interpuesto por la defensa técnica del acusado

ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA, NORMA MARIELA VEGA VEGA Y

FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO; en consecuencia: REVOCARON la

sentencia contenida en la resolución número 3 de fecha nueve de enero  del año

dos mil diecisiete, en el extremo que se le impone a Fernando Cesar VEGA

GIRALDO, Norma Mariela VEGA VEGA y Romel Orlando CELIS CHILCA,

que condena a DIEZ años de pena privativa de la libertad; con lo demás que

contiene en este extremo REFORMÁNDOLA ABSOLVIERON a Fernando

Cesar VEGA GIRALDO, Norma Mariela VEGA VEGA y Romel Orlando

CELIS CHILCA; En base a los siguientes fundamentos:

 En el proceso penal, la presunción de inocencia -principio cardinal del Derecho Procesal

contemporáneo- mantiene plena vigencia bajo triple contenido: como regla de

tratamiento del imputado, a través del cual se obliga que el acusado sea tratado

durante el desarrollo del proceso penal como inocente mientras no se declare su

culpabilidad en una sentencia condenatoria; como regla de juicio, que impone la

absolución del acusado en supuestos de ausencia total de prueba, insuficiencia

probatoria o duda razonable; y como regla probatoria, que se caracteriza por las

siguientes notas esenciales:

i) La carga de la prueba será del que acusa, no teniendo el acusado deber alguno de

probar su inocencia, de modo que su actividad o falta de ella jamás puede ser

valorada en su contra o constituir único criterio de determinación de

responsabilidad;

ii) Concurrencia de prueba, mediante el cual la condena debe sustentarse en los

medios de prueba practicados en el juicio oral;

48 Folio 290 a 307
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iii) Que sean pruebas de cargo, en la medida que la prueba debe tener sentido

incriminatorio, es decir debe referirse al delito por el que se condena;

iv) Suficiencia, en la medida que la actividad probatoria de cargo obtenida y actuada

con las debidas garantías procesales debe revestir entidad para desvirtuar la

presunción de inocencia; y,

v) Legitimidad, las pruebas deben actuarse con las garantías debidas y obtenidas de

forma lícita.49

 Aquel Derecho se despliega en una doble vertiente: temporal y material. La primera,

parte de una verdad inicial, la inocencia del procesado, que no se destruye hasta

que su culpabilidad no haya quedado establecida en sentencia firme; y, la

segunda, radica que a partir de la presunción inicial de inocencia, la condena sólo

puede fundarse en una prueba plena o prueba indiciaria sin contra indicios que

acredite fehacientemente su culpabilidad, por lo tanto enerve dicha presunción,

y si no se produce aquélla deberá absolvérsele de la imputación penal [Casación

N° 724-2014 Cañete, F.J 3.3.6]; es decir, en uno u otro extremo, la certeza

respecto a la materialidad del delito incriminado y la responsabilidad penal del

encausado, puede ser generada por una actuación probatoria suficiente que

permita crear en el juzgador convicción de culpabilidad, sin la cual no es posible,

revertir la inicial presunción de inocencia que corresponde al procesado; habida

cuenta que "los imputados gozan de presunción iuris tantum, por tanto, en el

proceso ha de realizar[se] una actividad necesaria y suficiente para convertir la

acusación en verdad probada; […]asimismo, las pruebas deben haber

posibilitado en principio de contradicción y haberse actuado […] con

escrupuloso respeto a las normas tutelares de los derechos fundamentales

[…]"50

 En ese contexto, el principio de responsabilidad previsto por el artículo VII del

Título Preliminar del Código Penal, adquiere relevancia en cuanto “la pena

requiere de la responsabilidad penal del autor”; es decir que la determinación de

49 TALAVERA, Pablo (2009). La Prueba en el nuevo proceso penal, Manual del derecho probatorio y de la
valoración de las pruebas. Lima: Editorial Academia de la Magistratura, Pág. 35-36.
50 San Martín, Cesar (2006). Derecho Procesal Penal, vol. I. Lima: Editorial Jurídica Grijley, p. 116.
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la sanción penal requiere como condición sine qua non que en el proceso penal

quede debidamente acreditado que el actor haya actuado con conocimiento y

voluntad (dolo) o, en su caso, haber tenido la posibilidad de prever el resultado

jurídicamente desaprobado (culpa); en este sentido, la responsabilidad penal es

consecuencia jurídica de la transgresión de la ley, por parte de un sujeto

imputable que lleva a término actos previstos como ilícitos, lesionando o

poniendo en peligro determinado bien jurídico.

 En esa línea, si una persona vulnera un deber de conducta impuesto por el

Derecho Penal debe afrontar las consecuencias que impone la ley, siempre y

cuando, se haya acreditado fehacientemente su participación delictiva, sea a título

de autor, coautor o cómplice; dicha consecuencia se plasmará en una pena que

busca castigar al delincuente e intentar su reinserción para evitar que vuelva a

delinquir.

 Este principio guarda estrecha vinculación con el de proporcionalidad recogido

en el artículo VIII del Título Preliminar del Código citado, enfocado

como“prohibición de exceso”, en cuanto la “[la pena no puede sobrepasar la

responsabilidad por el hecho”, en ese mismo parecer el máximo intérprete de la

constitución señala “que ninguna de las finalidades preventivas de la pena

podría justificar que exceda la medida de la culpabilidad en el agente, la cual es

determinada […] a la luz de la personalidad del autor y del mayor o menor daño

causado con su acción a los bienes de relevancia constitucional protegidos”51

 Tal es la estrecha vinculación del derecho de presunción de inocencia con la

actividad probatoria desplegada en el proceso y, está a su vez, con la motivación

de las resoluciones, que la primera será desvirtuada o mantendrá incólume

dependiendo de la suficiencia o no de la segunda, incardinada adecuadamente

con la tercera; aquí resulta pertinente anotar que la suficiencia no se refiere a la

cantidad de pruebas incriminatorias, sino a la entidad y cualidad que deben reunir

éstas.

51 Caso Carlos Ruiz, STC 01010-2012-PHC/TC, F.J 06.
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 Así, la Corte Suprema de Justicia, respecto a la suficiencia de la actividad

probatoria preciso: “primero, que las pruebas –así consideradas por la ley y

actuadas conforme a sus disposiciones- estén referidas a los hechos objeto de

imputación –al aspecto objetivo de los hechos- y a la vinculación del imputado

con los mismos; segundo, que las pruebas valoradas tengan un carácter

incriminatorio, por ende, que puedan sostener un fallo condenatorio” [En

Casación N° 41-2012 Moquegua, F.J4.4] [vid. numeral 1), artículo II del Código

Procesal Penal], la ausencia de esta características redunda en la vigencia

irrestricta del principio de presunción de inocencia y consecuente absolución de

los acusados.

 Aparejada a dicha exigencia, por imperio del inciso 5) del artículo 139° de la

Constitución Política del Estado, concordado con el artículo 12° de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, establecieron que la decisión judicial debe contener

justificación del modo adecuado, debiendo ser la expresión lógica de la

valoración concreta de las pruebas practicadas, de modo que se garantice a los

justiciables (y a la colectividad) una resolución fundada en derecho [Casación N°

333-2012 Puno, F.J 5.3].

 Aquí, cabe recalcar –también- siguiendo los criterios doctrinales desarrollados

en el Acuerdo Plenario N° 06-2011/CJ-116, que la motivación, por cierto, puede

ser escueta, concisa e incluso –en determinados ámbitos– por remisión. La

suficiencia de la misma –analizada desde el caso concreto, no

apriorísticamente– requerirá que el razonamiento que contenga, constituya

lógica y jurídicamente, suficiente explicación que permita conocer, aún de

manera implícita, los criterios fácticos y jurídicos esenciales fundamentadores

de la decisión. Basta, entonces, que el órgano jurisdiccional exteriorice su

proceso valorativo en términos que permitan conocer las líneas generales que

fundamentan su decisión [F.J 11].

Análisis del caso concreto

A la luz de lo expuesto, se tiene que vía recurso de apelación se somete a

pronunciamiento de esta Superior Sala Penal, Resolución N° 3, del 09 de

enero del año 2017, de folio 138, emitida en el proceso que se les siguió por



155

el delito contra el Patrimonio, en la modalidad de Robo Agravado, previsto en

el artículo 188°  tipo base y 189° numerales 1), 2) y 4) del Código Penal en

agravio de Carlos Oswaldo VEGA VEGA y Luisa Marina  APOLINARIO

ENCARNACIÓN.

Fundamentos de los recursos de apelación .

- Así, los hechos objeto de acusación fueron calificados jurídicamente en el

primer párrafo del artículo 189° del Código Penal –vigente a la fecha de la

comisión de los hechos- que sancionaba este tipo de delitos con pena con

privativa de libertad “no menor de doce ni mayor de veinte años”, siempre y

cuando, se verifique la presencia de alguna de las circunstancias descritas en

el artículo citado, en el caso concreto, las previstas en el inciso 2) (durante la

noche), 3) (a mano armada) y 4) (concurso de dos personas), aparejada al

análisis de la configuración típica del tipo base previsto en el artículo 188° del

Código aludido, que preveé: “[El que se apodera ilegítimamente de un bien

mueble total o parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, sustrayéndolo

del lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la persona o

amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad física será

reprimido con[…]”.

- En concreto, el delito que se atribuye a los sentenciados FERNANDO CESAR

VEGA GIRALDO, NORMA VEGA VEGA y ORLANDO CELIS CHILCA

adquiere sustantividad propia cuando concurre alguna de las circunstancias

particulares que rodean el hecho y que se describen en el artículo 189° del

Código Penal, a saber, durante la noche, mano armada y bajo el concurso de

dos o más personas, que da lugar a un mayor juicio de desvalor del injusto,

pero con antelación al análisis de estas circunstancias, debe verificarse la

configuración del tipo base, es decir, el delito de robo.

- Así, en el delito de robo a decir de Peña Cabrera Freyre52“el autor dirige su

conducta a desapoderar a la víctima de sus bienes muebles, mediando

violencia física y/o amenaza de peligro inminente para su vida e integridad

52Peña Cabrera Freyre, Alonso (2013). Derecho penal parte especial, tomo II. Lima: Editorial Moreno, p.230-
246



156

física”. Violencia física entendida como “el despliegue de una energía

muscular lo suficientemente intensa como para vencer la resistencia de la

víctima o, los mecanismos de defensa que pueda anteponer para conjurar la

agresión ilegítima”; mientras que la amenaza“[debe ser entendida […], como

aquel anuncio serio, inmediato y de gran probabilidad de cometer un

atentado contra la vida y/o salud de la víctima”. Medios comisivos que

revelan en la conducta un mayor grado de peligrosidad objetiva en cuanto

compromete una pluralidad de intereses jurídicos, en forma privilegiada el

patrimonio, pero también la integridad física, la salud y la libertad, en

atención, a dicha característica se tuvo a bien denominar a este tipo de delitos

como “pluriofensivos”, además de sustentar una reacción punitiva más severa

por el mayor desvalor del injusto que lo diferencia del hurto en el que se

privilegia la determinación del monto del bien, mientras que en estos casos

resulta irrelevante.

- Lo expuesto, ha sido ratificado por la Corte Suprema de Justicia, quienes

precisaron que el delito de robo “previsto y sancionado en el artículo 188° CP

tiene como nota esencial, que lo diferencia del delito de hurto, el empleo por

el agente de violencia o amenaza contra la persona -no necesariamente sobre

el titular del bien mueble-. La conducta típica, por tanto, integra el

apoderamiento de un bien mueble total o parcialmente ajeno con la

utilización de violencia física o intimidación […]. Esto es, la violencia o

amenazas -como medio para la realización típica del robo- han de estar

encaminadas a facilitar el apoderamiento o a vencer la resistencia de quien

se opone al apoderamiento” [Acuerdo Plenario N° 03-2008/CJ-116,F.J 10].

- En tal sentido, el delito de robo se perfecciona cuando el sujeto activo se

apodera del bien mueble que se encuentra bajo la tenencia efectiva del sujeto

pasivo, para cuyo efecto despliega contra este energía muscular intensa con

capacidad para vencer su resistencia y/o le anuncia un atentado contra su vida

e integridad física capaz de mermar su voluntad, sustracción que permite al

agente disponer del bien en potencialidad. Cabe recalcar como nota distintiva

de este ilícito el empleo por parte del agente de los medios comisivos
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consistentes en el empleo de una fuerza muscular intensa o el anuncio de mal

inminente para la vida, el cuerpo o la salud contra el sujeto pasivo, para lograr

el apoderamiento del bien, ahí su mayor desvalor como delito pluriofensivo;

ya que el agente concibe al sujeto pasivo como obstáculo que debe allanar.

- En la descripción típica reseñada, a decir de la Corte Suprema de Justicia, el

acto de apoderamiento constituye el elemento fundamental para determinar la

consumación y la tentativa, para tal efecto, deberá entendérsela, por un lado,

como el desplazamiento físico de la cosa del ámbito del poder patrimonial del

tenedor a la del sujeto activo, vía sustracción; y, por otra, la realización

material de actos posesorios, de desposesión sobre la misma.

En este segundo momento, al entrar la cosa bajo el poder de hecho del o los

agentes, se destaca la esencialidad de disponibilidad potencial, que debe

escrutarse bajo los siguientes criterios:

(a) si hubo posibilidad de disposición, y pese a ello se detuvo al autor y

recuperó en su integridad el botín, la consumación ya se produjo;

(b) si el agente es sorprendido in fraganti o in situ y perseguido

inmediatamente y sin interrupción es capturado con el íntegro del botín, así

como si en el curso de la persecución abandona el botín y éste es recuperado,

el delito quedó en grado de tentativa; y,

(c) si perseguidos los participantes en el hecho, es detenido uno o más de ellos

pero otro u otros logran escapar con el producto del robo, el delito se consumó

para todos.53

- En tal razón, conforme se ha destacado el delito de robo agravado adquiere

plus de antijurídicidad penal, ante la presencia de alguna de las circunstancias

particulares que rodean el delito de robo, en el caso concreto, las previstas en

el inciso 2), 3) y 4) del primer párrafo del artículo 189° del Código Penal, así

tenemos:

 Durante la noche: entendida como aquella “circunstancia natural,

carente de luz, [que] propicia un estado de mayor peligro para los

53 Sentencia Plenaria N° 1-2005/DJ-301-A, F.J 3-10
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bienes jurídicos más importantes de la víctima”54, la referencia a la

ausencia de luz, alude al hecho natural del ocultamiento del sol por

completo, dando pase a la noche, ahora bien, la presencia de

iluminación artificial no descarta su concurrencia, ya que la gravedad

de esta circunstancia no reposa en exclusivo en la mucha o poca

iluminación del lugar, sino en la dificultad que afrontara el sujeto

pasivo para obtener auxilio inmediato.

 Concurso de dos o más personas: se sustenta en el “número de

participantes [que] otorga una mayor facilidad para la perpetración

del injusto, al reducir con menores inconvenientes los mecanismos de

defensa de la víctima”55, este factor denota peligrosidad en cuanto el

agraviado está expuesto a una mayor afectación de sus bienes

jurídicos, este “cometer conjuntamente” requiere a) decisión común:

Entre los intervinientes existe una decisión común de realizar el robo

agravado, que se distingue del acuerdo de voluntades propio de la

participación en razón que las aportaciones de los coautores son

manifiestas en un plano de igualdad, lo que permite hablar de una

acción conjunta formada por actos parciales que posibilita una división

de trabajo, o distribución, de funciones orientado al logro exitoso del

resultado; b) aporte especial: el aporte individual que realiza cada

actuante es esencial o relevante, de tal modo que si uno de ellos hubiera

retirado su aporte pudo haber frustrado el plano de ejecución; c) tornar

parte en la fase de ejecución: cada sujeto al tomar parte en la ejecución

desplegó un dominio parcial del acontecer [R.N N° 3705-2001 Callao,

del 31 de enero de 2002].

 Ahora bien, la configuración típica del delito de Robo agravado, tan

igual que cualquier otro tipo penal, requiere la satisfacción de una parte

objetiva y otra subjetiva claramente diferenciados, como presupuestos

de punición, en esta labor debe encaminarse la actividad probatoria a

54Ídem, p. 250
55Ídem, p. 198
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fin de acreditar cada extremo; a través de la primera se acreditará el

suceso fáctico que debe satisfacer los elementos descriptivos y

normativos del tipo, mientras que por la segunda, la particular energía

criminal que se imprimió en la realización del mismo, que en buena

cuenta denotara si los hechos acontecieron a título de dolo o culpa.

Del ofrecimiento de medios de prueba en segunda instancia

- Aquí, la actividad probatoria desplegada en el proceso, adquiere vital

importancia de cara a mantener incólume o desvirtuar el principio de presunción

de inocencia, empero dicha actividad no está librada al albedrío de las partes

procesales, sino está supeditada al estricto cumplimiento de requisitos para el

ofrecimiento, admisión y actuación de los medios de prueba en la estación

procesal correspondiente, cuyo incumplimiento acarrea su rechazo y proscritas

de escrutinio.

- Que, el Tribunal de Apelación ante la ausencia de actuación de prueba en

segunda instancia, tiene prohibido asignar diferente valor probatorio a la prueba

personal que fue objeto de inmediación por el Juez de primera instancia, ello, en

estricta observancia del artículo 425° del Nuevo Estatuto Procesal. Sobre el

particular, la Corte Suprema de Justicia destacó que dicha norma contiene“[…]

una limitación impuesta al Ad Quem, […] a fin de no infringir el principio de

inmediación; esto es, no puede otorgar diferente valor probatorio a la prueba

personal que fue objeto de inmediación por el Juez de primera instancia, salvo

que su valor probatorio sea cuestionado por una prueba actuada en segunda

instancia”[Casación N° 385-2013 San Martin, F.J 5.16]; siendo así, a tenor la

exhaustividad del ejercicio de la función jurisdiccional, el examen de la

resolución recurrida tanto en la declaración de hechos cuanto en la aplicación del

derecho estará supeditada a los alcances de la actuación probatoria acontecida en

el juzgamiento.

Respuesta a los agravios.

- En tal orden de argumentos, en audiencia de apelación, cuyo registro se efectuó

mediante acta de folio 288, asistieron Rubén Marcelo JAMANCA ENRIQUEZ,

Fiscal de la Primera Fiscalía Superior Penal y los encausados Fernando Cesar
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VEGA GIRALDO, Norma VEGA VEGA y Orlando Romel CELIS CHILCA,

asesorados por sus abogados defensores, quienes a su turno expresaron:

i) La defensa de Orlando Romel CELIS CHILCA, ratificó los agravios del

recurso escrito, reseñados supra 16.

Refirió que se imputa a su defendido haber cometido el delito de Robo

Agravado, esto es en un domicilio ocupado por sus propietarios, durante la

noche y bajo el concurso de varias personas, sin embargo a lo largo del

proceso pese a que los 6 testigos que han ido a declarar (Carlos Osvaldo

VEGA MATIAS, Benjamín QUIJANO VISITACIÓN, Luisa APOLINARIO

ENCARNACION, Alfredo GIRALDO HUAYTA, Luis Julio APOLINARIO

COCHACHIN, Bernabé Pedro GIRALDO VIDAL y Cochachín Cano

CARMEN MARGARITA) todas estas personas han coincidido en que el

hecho se suscitó el día 28 de diciembre del año 2015, pero faltó precisar en

ese extremo la hora; según la Acusación fiscal esto se habría realizado el día

28 de diciembre 2015 a las 8:30 aproximadamente; su cliente fue capturado al

interior del domicilio y posteriormente en lugar de trasladarlos a la policía

fueron conducidos al local comunal; esta afirmación esta corroborada con lo

mencionado en cada uno de los testigos; Carlos Osvaldo VEGA MATIAS,

dice que cuando su cliente fue atrapado, lo llevaron al local comunal, pedía

que no le pegaran, que lo soltaran y que firmaría un documento; que es una

costumbre en su comunidad llevar a las personas ajenas al local comunal para

identificarlas.

La señora Luisa APOLINARIA ENCARNACIÓN, dijo que luego del

incidente los comuneros llevaron a Orlando CELIS CHILCA al local comunal

con la finalidad de entregarlo al Fiscal.

Alfredo Manuel GIRALDO, dice que al llegar al lugar encontraron a Romel

Orlando en el Local comunal, por lo que le dijo que declarara todo lo que

había hecho y que nadie le iba a tocar ni hacer daño.

Luis Julio APOLINARIO COCHACHIN dijo que al llegar a la casa se dispuso

ingresar al domicilio y vio adentro al señor Orlando CELIS CHILCA, tirado

en el piso como muerto; por lo que ordenó que lo llevaran al local comunal.
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Bernabé Pedro GIRALDO VIDAL, Escuchó también que estaban acordando

llevarlo al local comunal para que declare, siendo que cuando un hecho en

aparente flagrancia se ha cometido se sobreentiende que estas personas

detenidas, deben ser conducidas inmediatamente a la Policía Nacional, siendo

importante este hecho, dado que en el presente caso existe un parte policial el

mismo que data de la misma fecha del 29 de diciembre del 2015, en el que los

policías se apersonaron al local comunal y pidieron que le entreguen a su

patrocinado, negándose su petición; en ese lugar le infringieron dolores,

sufrimiento y con la finalidad de evitar ese sufrimiento se vio en la obligación

de tener que admitir responsabilidad y sindicar a sus demás coacusados; estos

hechos han sido de conocimiento de los jueces de primera instancia, y pese a

ello no ha habido pronunciamiento al respecto, más por el contrario refieren

que los acusados que fueron puestos a disposición de las autoridades, lo cual

no se condice con la realidad; que el A – Quo refiere que el Principio de

presunción de inocencia se despliega transversalmente entre sobre todas las

garantías que conforman el derecho de la tutela jurisdiccional efectiva y

mediante él se garantiza que ningún justiciable pueda ser declarado condenado

responsable de un acto antijurídico fundado en operaciones arbitrarias o

subjetivas o en medio de pruebas en cuya valoración exista duda razonable

sobre la culpabilidad del sancionado; sin embargo a pesar que los testigos han

mencionado de manera unívoca, que su cliente fue coaccionado y torturado

no optaron por invalidar esos testimonios o por lo menos no se pronunciaron

al respecto; el artículo 260° del Código Procesal Penal proscribe

eminentemente ese tipo de accionar.

Su cliente ese día y en el lugar de los hechos transitaba libremente como

cualquier ser humano por ese lugar, estuvo en el lugar y momento equivocado

fue interceptado porque buscaba a su enamorada en ese lugar, fue interceptado

por personas que creyeron que era un delincuente y producto de ese error,

equivocación es que a su cliente le terminaron involucrando en este proceso.

ii) La defensa de Norma VEGA VEGA y Fernando Cesar VEGA GIRALDO
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Que, a su patrocinado Fernando VEGA GIRALDO, se le impuso una Medida

Coercitiva personal de Prisión Preventiva en Huaraz el 31 de diciembre en el

año 2015 y no en Carhuaz porque no había las garantías.

Su co-investigado o coacusado que es el señor Romel Rolando CELIS

CHILCA va a Ichichuacrán de la comunidad de Huacrán el día 28 de

diciembre del 2015, aproximadamente a las 7 a 8 de la noche, toca la puerta y

dice tío por donde es el camino a Huacrán, yo soy el enamorado de Norma

VEGA VEGA, es decir este señor identifica a su coacusada.

En ese ínterin supuestamente el señor Romel CELIS CHILCA le cogotea,

entra la casa y coge a su esposa Apolinaria ENCARNACIÓN y la coge del

cuello y la retuerce según ella; ella voltea y reconoce a su patrocinado porque

la luz de su cocina esta prendida; si eso es así, lo lógico es que la señora

Apolinaria Encarnación ponga en conocimiento inmediatamente porque el

señor QUIJANO VISITACIÓN, quien acudió en su auxilio. En ningún

momento se hace referencia que su patrocinado Fernando fue quien le había

cogoteado; llevan al señor Romel al local comunal, con la finalidad de que

diga con quienes había venido, quien les había mandado.

A CELIS CHILCA lo detienen en el local comunal a 8:30 de la noche; a su

patrocinado mediante arresto ciudadano a las 2 a 3 am del día 29; su casa

queda en Anta, a una distancia de 40 minutos de esta comunidad de

Ichichuacrán; fueron donde Norma a eso de las 2 am; hay bullicio, su hijo

llora, chancan la puerta, sale Norma y es su vecina, su patrocinado sale

averiguar qué es lo que estaba pasando, un señor llamado Agustín CÁCERES

le dice a él también hay que llevarlo porque tiene antecedentes, porque ha

robado cuy y vamos a llevarlo él también es y lo llevan.

Se le sentencia por sus antecedentes (hurtar cuyes).

iii) El Fiscal rebatió dichos extremos, refiriendo que al acusado Romel

Orlando CELIS CHILCA, lo han capturado en flagrancia; que el preguntar al

agraviado por el domicilio de su enamorada Norma VEGA VEGA es solo una

excusa.
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La sentenciada Norma Mariela VEGA VEGA, ha estado por el lugar de los

hechos, toda vez que conforme se puede verificarse de su propia declaración

que posteriormente se ha acogido al derecho de silencio; en unos instantes

recién había llegado al domicilio donde vivía con el señor Fernando Cesar

VEGA GIRALDO. Ergo no se ha desacreditado el valor de esa sindicación

conforme el Acuerdo Plenario 02 -2005, no se ha probado que haya entre las

partes sentimientos de odio.

En relación al maltrato referido; hay que tener en cuenta el grado cultural, lo

cierto es que existe una sindicación inicial, la misma que ha sido espontánea

y coherente.

Se encuentra debidamente acreditado la comisión del delito y el rol repartido

por cada uno de ellos, por lo que solicita que se declare Infundado el recurso

interpuesto por los acusados.

- Bajo tal contexto, el artículo 409° del Código Procesal Penal, impone

circunscribir el ámbito del pronunciamiento a los agravios planteados en la

impugnación, en virtud del principio tantum apellatum, quantum devolutum,

derivado del principio de congruencia y aplicable a toda actividad recursiva; es

decir, corresponde al Superior Colegiado al resolver la impugnación

pronunciarse sólo sobre aquellas pretensiones o agravios invocados por el

impugnante en el escrito de su propósito, ya que se considera que la expresión de

agravios es como la acción (pretensión) de la segunda instancia [Casación N°

300-2014 Lima, F.J 24], ello no implica, que ante supuestos en que la pretensión

no resulta clara y evidente, o está planteada de manera incorrecta, o se ha

invocado erróneamente la norma de derecho aplicable, se abdique del exhaustivo

ejercicio de la función jurisdiccional (iudicium) [Casación N° 147-2016 Lima,

F.J 2.3.7 y Casación N° 430-2015 Lima, F. J 19-21], siempre dentro de los

márgenes anotados en supra 27.

- La defensa del sentenciado Fernando Cesar VEGA GIRALDO y Norma Mariela

VEGA VEGA, refiere que solo se tiene la sindicación de la agraviada que no ha

sido corroborada por ningún otro medio probatorio sólido, más por el contrario

existen pruebas actuadas y oralizadas que le restan credibilidad, manteniéndose
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de tal forma incólume el derecho constitucional de presunción de inocencia; que,

no se ha desvirtuado con ningún testigo de cargo, incluyendo los agraviados la

forma como fue detenido, arresto ciudadano, arresto que se dio en circunstancias

que salía a averiguar de su domicilio por la bulla que había en la puerta del cuarto

de Norma VEGA VEGA, momento que fue arrestado y llevado al local comunal,

sosteniendo el A - Quo que sería una coartada que no ha sido desvirtuada por

ningún medio probatorio. La defensa del  sentenciado Orlando Romel CELIS

CHILCA, refiere que la sentencia ha sido elaborada y suscrita con inobservancia

del debido proceso y haciendo un análisis valorativo errado de los elementos de

prueba actuados en juicio oral. Así mismo, a lo largo del juicio oral, se evidencian

contradicciones entre los testimonios de los denunciantes y los testigos; que el A

-quo ha sentenciado e imputado responsabilidad penal con pruebas de cargo de

carácter ilegitimo, ya que no tomó mayor importancia conocer el hecho de que

su defendido fue víctima de agresiones en el local comunal, donde fue conducido

después de haber sido capturado, que el presente hecho se habría suscitado en

aparente flagrancia, ya que se habría capturado a los ahora sentenciados dentro

de las 24 horas de cometido el delito, pero en lugar de trasladarlos ante la

autoridad policial de manera inmediata no se realizó, de tal forma contraviniendo

lo estipulado en el artículo 260° del NCPP, por estas razones es que las pruebas

actuadas en juicio oral carecen de credibilidad y no pueden ser utilizadas para

fundar una sentencia condenatoria.

- Al respecto, se tiene de actuados que los hechos objeto de imputación, fueron

sometidos a actividad probatoria en el Juzgamiento según el siguiente detalle:

I. Acta del 15 de noviembre del 2016, de folio 98, actuación de:

(i) Examen del perito Alan Roy CHAVEZ APESTEGUI

(ii) Examen del Testigo Carlos VEGA MATIAS

II. Acta del 24 de noviembre del 2016, de folio 104, actuación de:

(iii) Examen del Testigo Félix Benjamín QUIJANO VISITACION.

(iv) Examen del Testigo Luisa Marina APOLINARIO ENCARNACION

III. Acta del 05 de diciembre del 2016, de folio 108, actuación de:
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(v) Examen del Testigo Mateo Grimaldo HUACANCA CHAPETON

(vi) Examen del Testigo Alfredo Manuel GIRALDO HUAYTA

(vii) Examen del Testigo Luis Julio COCHACHIIN APOLINARIO

(viii) Examen del Testigo Bernabe Pedro GIRALDO VIDAL.

(ix) Examen de la Testigo Carmen Margarita COCHACHIN CANO.

IV. Acta del 19 de diciembre del 2016, de folio 125, actuación de:

(x) Examen de la Perito Sonia Gladys RONDAN MONCADA.

(xi) Examen Testimonial de Fernando Cesar VEGA GIRALDO

(xii) Examen Testimonial de Norma Mariela VEGA

(xiii) Examen Testimonial de Celis Chilca ROMEL ORLANDO

(xiv) Actuación de la Documental Acta de Inspección Técnica Policial.

(xv) Actuación de la Documental Acta de Recepción de Bienes

V. Acta del 27 de diciembre del 2016, de folio 129, actuación de

documentales:

(xvi) Acta de reconocimiento de cosas de fecha 29 de diciembre de 2015.

(xvii) Oficio N° 6626-2015-RDJ-CSJAN-PJ, de fecha 30 de diciembre de

2015.

(xviii) Oficio N° 4908-2015- INPE/18-201-URP-J, con reporte de fecha 30

de diciembre de 2015.

(xix) Oficio N° 1932-2016-RDJ-CSJAN-PJ, de fecha 12 de abril de 2016

(xx) Declaración Jurada Legalizada notarialmente de Vilma Dina LEYVA

VALERIO de fecha 14 de abril del 2016

(xxi) Voucher de Farma Recuay

(xxii) Boleta electrónica N° b885-0137732, de fecha 19 enero del 2016

(xxiii) Ticket de la clínica San Pablo N° 093-0037143 de fecha 19-01-2016

(xxiv) Boleta de venta N° 31007-0137732 de farmacia milagros señor de

Luren, de fecha 30-12-2015.

(xxv) Recibo de abogado Antonio Trejo Cervantes, por concepto de

recepción de suma de s/. 30.00 soles.
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(xxvi) Declaración Jurada legalizada notarialmente de Carlos Oswaldo

VEGA MATIAS y Luisa Marina APOLINARIO ENCARNACION,

de fecha 30 de diciembre del 2015.

(xxvii) Declaración Jurada legalizada notarialmente de Carlos Oswaldo

VEGA MATIAS, de fecha 30 de diciembre del 2015.

(xxviii) Oficio N° 2082-2016-INPE/18-201-URP-Juez, con reporte de fecha

21 de abril del 2016.

- De la actividad probatoria reseñada, destaca la imputación formulada por los

agraviados Luisa Marina APOLINARIO ENCARNACIÓN y Oswaldo VEGA

MATIAS.

Relato fáctico que revestirá virtualidad procesal para enervar la presunción de

inocencia que asiste al encausado, siempre y cuando, se verifique que aquella

esté rodeada de ciertas garantías de certeza que le doten de aptitud probatoria, en

ese sentido, se estableció que“Tratándose de las declaraciones de un agraviado,

aun cuando sea el único testigo de los hechos, al no regir el antiguo principio

jurídico testis unus testis nullus, tiene entidad para ser considerada prueba

valida de cargo y, por ende, virtualidad procesal para enervar la presunción de

inocencia del imputado, siempre y cuando no se adviertan razones objetivas que

invaliden sus afirmaciones. Las garantías de certeza serían las siguientes:

a) ausencia de incredibilidad subjetiva. Es decir, que no existan relaciones

entre agraviado e imputado basadas en el odio, resentimientos, enemistad u

otros que puedan incidir en la parcialidad de la posición, que por ende le

nieguen aptitud para generar certeza.

b) Verosimilitud, que no solo incide en la coherencia y solidez de la

declaración, sino que debe estar rodeada de ciertas corroboraciones

periféricas, de carácter objetivo que le doten de aptitud probatoria.

c) Persistencia en la incriminación (…)”56

- En efecto, los requisitos de certeza

a) ausencia de incredibilidad subjetiva,

b) verosimilitud y

56 Acuerdo Plenario N° 02-2005/CJ-116, F.J 10
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c) persistencia en la incriminación

Que debe contener la sindicación del agraviado, sea que se trate de único testigo

o no, son objeto de desarrollo en el citado Acuerdo Plenario sobre sindicación

del agraviado y es de aplicación genérica aquellos delitos en los que se verifique

dicha circunstancia personal.

- En tal virtud, respecto a la ausencia de incredibilidad subjetiva, que exige que

la deposición no obedezca a motivos espurios, esto es, no se brinde en el

contexto de relaciones basadas en el odio, resentimiento o enemistad; en

actuados, se descartó que la declaración de los agraviados Luisa Marina

APOLINARIO ENCARNACIÓN y Oswaldo VEGA MATÍAS haya sido

brindada en alguno de estos contextos.

- En torno, a la verosimilitud, que no solo exige coherencia y solidez de la

declaración, sino además debe estar rodeada de datos objetivos que la

corroboren, en actuados, la Agraviada Luisa Marina APOLINARIO

ENCARNACIÓN, expone cómo se produjo el hecho, refiriendo que encontró

a su esposo conversando con Romel CELIS CHILCA, al verlo se preguntó qué

es lo que quería a lo que respondió que Norma Mariela VEGA VEGA, era su

enamorada, y que se había perdido en el camino; que pedía que alguien le

acompañe hasta la zanja, al recibir una respuesta negativa, pidió algún celular

para que este pueda llamar a lo que la señora respondió que si tenía y se fue con

dirección a su cocina y antes de agarrar el celular, el acusado Fernando VEGA

GIRALDO, la había cogido por detrás le dio media vuelta y la retorció en ese

momento ella pudo reconocer al señor, al salir hacia afuera ellos se cayeron ahí

pudo observar claramente a la señora Norma VEGA VEGA, levantándose pidió

auxilio diciendo acá me matan; cuando pidió auxilio; la señora Norma VEGA

VEGA y el señor Fernando se escaparon; su esposo agraviado, el señor Félix

salió de su casa diciendo donde está el ladrón aproximadamente después de

unos instantes de que la señora pidió auxilio, la señora se levantó y pensando

que a su esposo lo estaban matando se fue a donde estaba su esposo, luego de

ello los comuneros llevaron  a Celis CHILCA al local comunal con la finalidad
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de entregarlo al fiscal; extremos que se corroborarían con los datos objetivos

que se extraen de la declaración de:

A. Carlos Oswaldo VEGA MATÍAS

B. Félix Benjamín QUIJANO VISITACIÓN

Sin embargo, de la reseña efectuada, se desprende que la imputación efectuada

por la agraviada Luisa Marina APOLINARIO ENCARNACIÓN, quien

identificó a los sentenciados Norma VEGA VEGA y Fernando Cesar VEGA

GIRALDO, como los sujetos que entraron a robar a su casa, no satisface el

criterio de verosimilitud, dado que no es coherente y sólida, y no está rodeada

de datos objetivos que se detallan supra, indicios que no refuerzan la

imputación incriminatoria formulada y, por lo mismo, no tiene potencialidad

para dotarla de aptitud probatoria para desvirtuar la presunción de inocencia

que asiste a los referidos encausados. Ella en juicio oral ha referido, que no

logro ver al procesado VEGA GIRALDO, pero que si lo escuchó. Luego

cuando llegan los testigos al lugar de los hechos, tampoco les hizo referencia

que había reconocido a las personas que presuntamente ingresaron a su casa

para robar.

- En definitiva, respecto a la persistencia, se tiene que el relato incriminador

formulado por los agraviados tanto a nivel preliminar como en el juzgamiento,

no se ha mantenido sin modificaciones en su contenido.

- Siendo así, no habiéndose ratificado la aptitud probatoria del relato formulado

por los agraviados, en consumo con los medios probatorios bajo escrutinio sin

que esto signifique que la declaración depuesta por los mencionados agraviados

en juicio oral, haya obedecido a motivos espurios, esto es, odio, resentimiento

o enemistad.

- En otro extremo, el apelante alegó que la autoincriminación del sentenciado

Orlando Romel CELIS CHILCA y la sindicación a sus co – procesados, fue

producto de los maltratos que le infligieron, cuando lo llevaron al Local

Comunal, lo que de modo alguno puede ser convalidado por el órgano

jurisdiccional.
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Las lesiones referidas, se encuentran probadas con el Certificado Médico,

obrante a folio 87, que prescribe: signo de lesiones corporales traumáticas

recientes ocasionadas por agente contuso, con atención facultativa de 4 días, e

incapacidad médico legal de 10 días. El hecho de que el sentenciado CELIS

CHILCA no haya sido puesto a disposición de la autoridad competente se

encuentra probada con las declaraciones testimoniales de: Carlos Osvaldo

VEGA MATÍAS, Luisa APOLINARIA ENCARNACIÓN, Alfredo Manuel

GIRALDO, Luis Julio APOLINARIO COCHACHIN, Bernabé Pedro

GIRALDO VIDAL y el efectivo policial Martín ARMA GUERRERO.

- Mención aparte, merece la sentencia contra Fernando Cesar VEGA GIRALDO

y Norma VEGA VEGA, contra quienes solo existe una sindicación endeble sin

ninguna corroboración periférica; siendo capturado por el solo hecho de tener

antecedentes penales, lo que constituye un acto totalmente arbitrario.

- En resumidas cuentas, no se ha acreditado que la conducta de los citados

encartados se subsuma en el delito de robo agravado, previsto en el primer

párrafo del artículo 189° del Código Penal, bajo las circunstancias previstas en

el inciso 2) (durante la noche) y 4) (concurso de dos personas).

- La presunción de inocencia no ha sido desvirtuada, por una actuación

probatoria insuficiente, cuya compulsa tanto en forma individual como en

conjunto, ha merecido exposición de criterios jurídicos y fácticos errados, que

en definitiva no sustentan el dimensionamiento del delito bajo examen; y, por

otra, no obran argumentos tendientes a brindar respuestas a las pretensiones

formuladas durante el proceso por las partes procesales; al respecto se debe

tener en consideración que una argumentación para ser constitucionalmente

válida, no se caracteriza por su profusión, ya que también puede ser escueta y

concisa, tampoco se trata de dar respuestas a cada una de las pretensiones

planteadas, lo que interesa es que el razonamiento que contenga permita

conocer lógica y jurídicamente aquellos criterios fácticos y jurídicos que

sustentan la decisión adoptada.

La presunción de inocencia, en tanto regla de juicio, que impone la absolución

ante duda razonable, no ha sido desvirtuada en actuados por una suficiente
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actuación probatoria; no se ha descartado la presencia de las inconsistencias

alegadas por el recurrente; no se ha privilegiado la coherencia y solidez de la

versión incriminatoria brindada por los agraviados; su versión no ha sido

debidamente corroborada con datos objetivos.

DECISIÓN.

Por los fundamentos expuestos, por unanimidad: Declararon

FUNDADO el recurso interpuesto por los sentenciados Norma VEGA VEGA,

Fernando Cesar VEGA GIRALDO, mediante escrito del 25 de enero del 2017,

de folio 193; y Romel Orlando CELIS CHILCA, mediante escrito de

apelación del 25 de enero del 2017, de folio 214, en consecuencia:

REVOCARON la Resolución N° 3, del 09 de enero del año 2017, de folio

138, emitida, en la que se DECLARA a Norma Mariela VEGA VEGA,

Fernando Cesar VEGA GIRALDO coautores del delito contra el Patrimonio

- Robo Agravado, tipificado en el artículo 188. tipo base y 189 numerales 1),

2) y 4) en agravio Carlos Oswaldo VEGA VEGA y Luisa Marina

APOLINARIO ENCARNACIÓN, imponiéndoles DIEZ años de Pena

Privativa de Libertad, con lo demás que contiene.

REFORMÁNDOLA se RESUELVE ABSOLVER a los procesados Norma

VEGA VEGA, Fernando Cesar VEGA GIRALDO y Romel Orlando CELIS

CHILCA de la Acusación formulada por el Ministerio Publico, por la

comisión del delito contra el Patrimonio, en la modalidad de Robo Agravado,

previsto en el artículo 188° tipo base y 189°G numerales 1), 2) y 4) del Código

Penal en agravio de Carlos Oswaldo VEGA VEGA y Luisa Marina

APOLINARIO ENCARNACIÓN.

SE ORDENA la inmediata libertad de los procesados Norma Mariela VEGA

VEGA, Fernando Cesar VEGA GIRALDO y Romel Orlando CELIS

CHILCA, siempre que no pese sobre ellos, orden de detención emanada de

autoridad competente,

ORDENARON la remisión de actuados al Juzgado de Investigación

Preparatoria competente para el trámite de ejecución de sentencia, cumplido

que sea el trámite en esta instancia. Notifíquese y ofíciese.
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II. MARCO TEÓRICO:

2.1. CONSIDERACIONES GENERALES DEL DELITO DE ROBO

AGRAVADO

2.1.1.GENERALIDADES57

El delito de robo es una de las figuras penales que en mayor frecuencia se

cometen en nuestra sociedad.

El legislador peruano del código penal establece esta figura penal en los artículos

188° al 189 capitulo II, Título V, Delitos contra el Patrimonio, Libro Segundo

Parte Especial.

Se han expedido dispositivos legales que modifican en su redacción primigenia

la de 1991.

a) Ley N° 26319 (01/06/94)
b) Ley N° 26630 (21/06/96)
c) Ley N° 896 (24/05/98)

2.1.2.ANTECEDENTES HISTÓRICOS:

En el derecho germánico el que logra delimitar las nociones jurídicas de hurto y

robo, aunque restringiéndose el robo exclusivamente al ejercicio de la violencia

en las personas. En la edad media, al contrario, se marca una involución en

relación a este problema jurídico. Los límites entre el hurto se desdibujan,

situación que prevalece hasta los tiempos de la codificación.

El Código Penal Peruano de 1863°, que tuvo como modelo al Código Español de

1850, trataba el robo en el libro segundo.

En el Código Penal de 1924, el robo se encontraba en el artículo 239°. Se hablaba

de robo o rapiña, luego se introduce el asalto.

La distinción entre robo con fuerza en las personas y en las cosas es asumida por

el Código Penal Francés.

ROY FREYRE58comentando el código penal de 1924, definía el robo, en sentido

estricto, conocido con el nomen iuris de rapiña en la actual doctrina italiana,

57PAREDES INFANZON, Jelio. Delitos Contra el Patrimonio- análisis sistemático de los tipos delictivos,
Gaceta Jurídica, Segunda Edición, 2000, Lima – Perú, Pág. 89
58 ROY FREYRE, Luis Eduardo. Derecho penal peruano. Delitos contra el patrimonio. Tomo III. 1983, Lima -
Perú Pág. 75- 76
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como el apoderamiento ilegitimo de una cosa mueble, total o parcialmente ajena,

con el propósito de aprovecharse de ella, sustrayéndolo del lugar donde se

encuentre mediante el empleo de violencia o amenaza contra la persona o de

cualquier otro medio que la incapacite para resistir y sin la concurrencia de armas

o instrumentos que pudieran servir como tales.

2.1.3.NATURALEZA DEL DELITO DE ROBO59

Antes de analizar los supuesto delictivos del robo nos parece necesario exponer

brevemente las teorías que se han planteado en doctrina para explicar la

naturaleza jurídico – legislativa de la figura delictiva de robo. Así tenemos tres

teorías:

a) El robo como variedad del hurto agravado: Esta teoría sostiene que como el robo

tiene los mismo elementos constitutivos del hurto, como son el bien jurídico

protegido, apoderamiento mediante sustracción, ilegitimidad de la acción, bien

mueble total o parcialmente ajeno, finalidad de lucro, etc. Aquel constituye una

modalidad del hurto agravado debido que solo se diferencia por los modos

facilitadores de la acción, esto es, o el uso o empleo por parte del agente de la

violencia sobre las personas o la amenaza en contra de las personas

b) El robo como un delito complejo: Teóricos como Bramont –Arias Torres/ García

Cantizo60 sostienen que, tal como en la figura del robo concurren elementos

constitutivos de otras figuras delictivas, como son coacciones, lesiones, uso de

armas de fuego, incluso muerte de personas, estamos ante un delito complejo.

Este razonamiento si bien a primera impresión puede parecer sólido e impecable,

se desbarata inmediatamente al advertir que en la mayoría de delitos concurren

elementos que a su vez pertenecen a otros hechos punibles. En consecuencia,

sostener esta postura significa afirmar que la mayoría de delitos son de naturaleza

compleja, lo cual es jurídico – penalmente errado.

c) El robo es de naturaleza autónoma: la posición actual en la mayoría en doctrina,

sostiene que al intervenir los elementos de violencia o amenaza en la construcción

59 SALINAS SICCHA, Ramiro. Delitos Contra el Patrimonio. Editora Jurídica Grijley E.I.R.L. cuarta edición
2010 – Lima Perú, Pág. 107
60 BRAMONT-ARIAS TORRES/GARCIA CANTIZANO, MARIA DEL CARMEN. Manual de derecho
penal. Parte Especial, 3era edición, Editorial san marcos,1997, Lima- Perú, Pág. 306
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del tipo penal, automáticamente se convierte en figura delictiva particular,

perfectamente identificable y diferenciable de las figuras que conforman el

hurto61

No obstante, no le falta razón a ROJAS VARGAS62cuando afirma que el

consenso logrado en tal sentido no puede soslayar cuestionamientos basados en

argumentos de impecable racionabilidad y coherencia discursiva que nos

provienen a no olvidar que, pese al consenso obtenido, el robo no es muy diferente

al hurto, ni que su estructura típica no está alejada de la tesis de la complejidad,

sobre todo en el modelo peruano que incluye especies de robo agravado con

lesiones, resultados de muerte y lesiones graves.

2.1.4.VALOR DEL BIEN OBJETO DE ROBO:

Nos parece importante dejar establecido, breve pero tajantemente, que el bien

objeto del delito de robo, sólo debe tener valor económico, así sea mínimo. En

nuestra legislación penal no se exige un monto mínimo, como si ocurre con el

hurto simple. La sustracción ilegítima de un bien de mínimo valor económico,

haciendo uso de la violencia o la amenaza, constituye el delito de robo. Mucho

más si estamos ante una agravante.

El valor del bien sólo tendrá efecto al momento en que la autoridad jurisdiccional

determine la pena a imponer al acusado, pues en casos parecidos, por el uso de

la violencia o amenaza, tendrá mayor pena aquel que sustrajo un bien de mayor

valor económico que aquel que sustrajo un bien de escaso valor patrimonial.

2.1.5.CONCEPTO DE ROBO:

Delito contra el patrimonio, por el cual el agente mediante violencia o amenaza,

doblega la voluntad de la víctima y se apodera de un bien ilícitamente. El robo

definitivamente es una forma calificante del hurto, comprende el empleo de la

violencia, elemento destacable del robo con respecto al hurto. Por ello, la

materialización del robo reside en el apoderamiento ilegítimo de un bien mueble,

61 PEÑA CABRERA, RAUL. Tratado de Derecho Penal. Parte Especial, T. II, ediciones jurídicas, 1993- Lima
–Perú. Pág. 69
62 ROJAS VARGAS FIDEL. DELITO CONTRA EL PATRIMONIO, Vol. I, Editorial Grijley, 2000, Lima –
Perú, Pág. 344
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total o parcialmente ajeno, empleando la violencia contra la persona o

amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad física.63

2.1.6. CLASIFICACIÓN DEL DELITO DE ROBO AGRAVADO

2.1.6.1. ROBO AGRAVADO:

Cuando en el apoderamiento ilegítimo de cosa ajena, concurren hechos graves

que deben ser calificados de manera separada para una evaluación de la

penalidad por la peligrosidad del hecho. 1) Casa habitada 2) Durante la noche

o en un lugar desolado 3) A mano armada 4) Con el concurso de dos o más

personas 5) En cualquier medio de locomoción de transporte público o privado

de pasajeros o de carga 6) Fingiendo ser autoridad o servidor público o

trabajador del sector privado o mostrando mandamiento falso de autoridad. 7)

En agravio de menores de edad, discapacitados, mujeres en estado de gravidez

o ancianos. 8) Sobre vehículo automotor.64

El delito de robo es aquella conducta por la cual el agente se apodera, mediante

violencia o amenaza, de un bien mueble total o parcialmente ajeno, privando

al titular del bien jurídico del ejercicio de sus derechos de custodia o posesión,

asumiendo de hecho- la posibilidad objetiva de realizar actos de disposición.

Desde aquella óptica, la Corte Suprema ha señalado que este delito reviste

evidente complejidad, dado que se afectan bienes jurídicos de naturaleza

heterogénea, tales como la libertad, la integridad física, la vida y el patrimonio

La naturaleza jurídico-legislativa del delito de robo, siguiendo al magistrado

Salinas Siccha, ha sido explicada a través de las siguientes tres teorías:

- El robo como variedad del hurto agravado: Esta teoría sostiene que como

el robo tiene los mismos elementos constitutivos del hurto como son el mismo

bien jurídico protegido, apoderamiento mediante sustracción, ilegitimidad de

la acción, bien mueble total o parcialmente ajeno, finalidad de lucro, etc.,

aquel constituye una modalidad del hurto agravado debido que solo se

diferencia por los modos facilitadores de la acción, esto es, el uso o empleo

por parte del agente de la violencia sobre las personas o la amenaza en contra

63 PEÑA, 2004, Pág... 525
64 TORRES, 1996, Pg. 457
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de las personas. Esta posición tiene cabida en el Código Penal colombiano, en

el cual se regula la figura del robo como una modalidad del hurto. Esta postura

que en teoría puede ser atinada, técnicamente no es la más afortunada pues, al

menos en nuestra legislación como veremos, muchos supuestos de robo

agravado se diferencian abismalmente de la figura del hurto.

- El robo como un delito complejo: Por su parte, Bramont-Arias García

Cantizano anotan que en la figura del robo concurren elementos constitutivos

de otras figuras delictivas como son coacciones, lesiones, uso de armas de

fuego, incluso muerte de personas, estamos ante un delito complejo. En este

mismo sentido, la Corte Suprema, nuevamente, arguye que «para los efectos

de realizar un correcto juicio de tipicidad, es necesario precisar ciertas

premisas, así tenemos que en el delito de robo se atacan bienes jurídicos de

tan heterogénea naturaleza como la libertad, la integridad física, la vida y el

patrimonio, lo que hace de él un delito complejo; que, ello no es más que un

conglomerado de elementos típicos, en el que sus componentes aparecen tan

indisolublemente vinculados entre sí, que forman un todo homogéneo

indestructible, cuya separación parcial daría lugar a la destrucción del tipo» .

Dicho razonamiento, si bien a primera impresión puede parecer sólido e

impecable, se desbarata inmediatamente, al advertir que en la mayoría de

delitos concurren elementos que a la vez pertenecen a otros hechos punibles:

en consecuencia, sostener esta postura significa afirmar que la mayoría de

delitos son de naturaleza compleja, lo cual es jurídico penalmente errado. Así,

en determinados delitos concurran elementos constitutivos que conforman

también la tipicidad tanto objetiva como subjetiva de otros delitos, pero desde

el momento que se combinan con otros elementos en la construcción de un

tipo penal, automáticamente se convierte en un delito autónomo; incluso las

sub modalidades se convierten en supuestos delictivos autónomos: por ello es

que no es tan cierto que el robo sea un delito complejo.

- El robo es de naturaleza autónoma: El sector mayoritario de la doctrina

señala que, al intervenir los elementos violencia o amenaza en la construcción

del tipo penal, automáticamente se convierte en figura delictiva particular,
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perfectamente identificable y diferenciable de las figuras que conforman el

hurto. No obstante, no le falta razón a Rojas Vargas cuando afirma que el

consenso logrado en tal sentido, no puede soslayar cuestionamientos basados

en argumentos de impecable racionabilidad y coherencia discursiva que nos

previenen el no olvidar que pese a los consensos obtenidos el robo no es muy

diferente al hurto, así como que su estructura típica no está alejada de la tesis

de la complejidad, sobre todo en el modelo peruano que incluye especies de

robo agravado con lesiones, resultados de muerte y lesiones graves.

2.1.6.2. BIEN JURÍDICO PROTEGIDO:

El bien jurídico del delito de robo agravado con muerte subsecuente es el

patrimonio, pues se priva del ejercicio de disfrute de un bien precisamente a

su propietario. Sin embargo, a diferencia del hurto, la acción penal ataca otros

bienes jurídicos como es la vida humana independiente e incluso de la libertad,

por lo que compartimos la tesis que estamos frente a un delito pluriofensivo.65

2.1.6.3. SUJETOS DE LA CONDUCTA TÍPICA66:

A) Sujeto Activo: Puede ser cualquiera persona, al tratarse de un delito común,

a excepción del propietario exclusivo del bien, ya que el requisito es que el

bien sea total o parcialmente ajeno.

B) Sujeto Pasivo: Vendría a ser el propietario o en su caso el poseedor legítimo.

2.1.6.4. TIPICIDAD OBJETIVA: En cuanto al aspecto objetivo del delito de robo,

debemos indicar en primer lugar que se trata de un delito común pues sujeto

activo del delito puede serlo cualquier persona.

- Apoderamiento ilegítimo: El núcleo central del delito es la acción de

apoderarse del bien que implica un comportamiento activo de desplazamiento

físico del mismo del ámbito de poder patrimonial del tenedor a la del sujeto

activo. La norma penal al emplear el verbo apoderar ha definido una acción

típica consistente en la posibilidad inmediata de realizar materialmente sobre

el bien actos dispositivos. Por tanto, el autor debe tener la disponibilidad, la

65 PAREDES INFANZON, PINEDO SANDOVAL, EDUARDO ORE SOSA, PEÑA GREYRE, BALCAZAR
QUIROZ, TELLO VILLANUEVA Y BRAVO LLAQUE. Robo y Hurto. Gaceta jurídica S.A. 2013, Lima –
Perú, Pág. 131
66 IBIDEM  Pág. 132
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autonomía o la posibilidad física de disposición. Apoderarse es poder ejercer

actos posesorios sobre la cosa durante un tiempo cualquiera, por brevísimo

que sea. Ejemplo: el carterista que baja de un transporte público con la

billetera de su víctima, al abordar otro vehículo que va en sentido diferente al

anterior está ingresando en apoderamiento del bien. La norma penal dispone

que el apoderamiento debe ser legítimo, por tanto, el agente no debe tener

derecho alguno de introducir el bien a su ámbito de dominio. Aquí entra a

tallar el tema del consentimiento de la víctima, pues si ésta asiente que el

agente se lleve el bien ya no se configurará el delito, apoderando el

consentimiento como un supuesto de atipicidad. Por ejemplo: el alumno que

permite que el profesor se lleve su código pues considera que le va a ser de

utilidad.

- Sustracción del bien. - En el delito de robo la sustracción es concebida por la

norma penal como el medio para el apoderamiento. Por tanto, el

apoderamiento comienza necesariamente con la sustracción. La sustracción

implica en sacar el bien del ámbito de custodia y vigilancia de la víctima.

Ejemplo: el asaltante que le quita la bicicleta a la víctima, sacándolo del

volante y montándose él en ella, pedaleando a velocidad para escapar.

- Bien mueble. - La norma penal fija como objeto material del delito el bien

mueble. Al emplear la norma penal el concepto de bien en vez del de cosa,

permite introducir dentro de la figura de robo, bienes no necesariamente

corpóreos. El bien denota un concepto más amplio que el de cosa y se le puede

definir como el objeto material e inmaterial susceptible de apropiación que

brinda utilidad y tiene un valor económico. En cuanto al concepto de bien

mueble debemos indicar que este posee, en el ordenamiento jurídico penal,

una significación más amplia que la atribuida por la norma civil. Los bienes

transportables de un lugar a otro, movidos por sí mismos o por fuerzas

externas son muebles para la ley penal.

- Violencia o amenaza. - Este es el elemento que diferencia al delito de robo

del de hurto. La violencia debe entenderse como violencia física, esto es la

aplicación de una energía física destinada a vencer la resistencia de la víctima,
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por ejemplo: atar, golpear, empujar, apretar, amordazar, etc. En doctrina se

considera que la violencia que se exige para configurar el robo debe ser de

cierta intensidad y amenaza para la vida o salud de las personas, por lo que el

mero arrebato de un reloj no implicaría robo sino hurto. La violencia física no

necesariamente debe recaer sobre el sujeto pasivo, puede concurrir sobre

cualquier otra persona.

- Ajeneidad: El bien mueble debe ser total o parcialmente ajeno al agente. El

concepto de ajeneidad tiene dos aspectos: positivo, en el sentido que el bien

le pertenece a alguien y, negativo en el sentido que el bien no le pertenece al

agente. Por tanto, no son ajenas las res nullius, que no se encuentran sometidas

a posesión de persona alguna (por ejemplo, las piedras o las conchas en la

orilla del mar), las res derelictae (cosas abandonadas por sus dueños) y las res

comunis omnius (cosas de todos). La norma penal precisa que el bien debe ser

totalmente o parcialmente ajeno, ello implica que puede concurrir el delito en

el caso de copropietarios si la propiedad está dividida en partes (cuotas

proporcionales).

2.1.6.5. TIPICIDAD SUBJETIVA: El sujeto debe actuar dolosamente,

direccionando su voluntad con conocimiento de que su conducta lesiona el

bien jurídico patrimonio y también, queriendo obtener el resultado; es decir:

que el apoderamiento del bien mueble total o parcialmente ajeno.

2.1.6.6. LA CONSUMACIÓN DEL DELITO DE ROBO

Cuando se consuma del delito de robo agravado con muerte subsecuente. La

respuesta que ofrece la sentencia plenaria N° 1-2005/DJ-301-A, discrepancia

jurisprudencial artículo 301-A CPP asunto: momento de la consumación en el

delito de robo agravado precedente vinculante, cuando nos señala que basta

con la disponibilidad potencial para que el injusto quede consumado. Al

respecto no vamos a insistir en dicha discusión que ya ha sido finiquitada por

los Jueces Supremos de la Corte Superior de la República67.

67 PAREDES INFANZON, PINEDO SANDOVAL, EDUARDO ORE SOSA, PEÑA GREYRE, BALCAZAR
QUIROZ, TELLO VILLANUEVA Y BRAVO LLAQUE, 2013, Pág. 133
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- TEORÍAS QUE EXPLICAN EL MOMENTO DE LA CONSUMACIÓN

DEL DELITO DE ROBO68: En este acápite, es preciso recordar lo

establecido a través de la Sentencia Plenaria Nº 1-2005/DJ-301-A la cual

parte de la premisa de que «hurto» y «robo» comparten la misma estructura

típica esencial y que la diferencia, entre ambas figuras delictivas, radica en

el medio comisivo de violencia o amenaza. En ese sentido, afirma que, si

en el caso del hurto el acto de apoderamiento es el elemento central, para

diferenciar la consumación de la tentativa, también lo es para el delito de

robo.

Así pues, para el apoderamiento no, solamente, importa el desplazamiento

físico de la cosa de la esfera de custodia del sujeto pasivo a la del agente,

sino también la realización material de actos posesorios (disposición del

bien) por parte de este último. Esta situación permite diferenciar, sin duda,

dos momentos distintos, los cuales consisten en: (i) el desapoderamiento

del sujeto pasivo, y; (ii) la posesión por parte del sujeto activo. En tal

sentido, de acuerdo con la sentencia, la consumación requiere no solo el

despojo del bien mueble, sino que el autor del robo tenga la posibilidad de

realizar actos de disposición sobre este: esta posibilidad es definida por la

sentencia como la disponibilidad potencial, que puede ser momentánea,

fugaz o de breve duración. A decir de la sentencia, este criterio de la

disponibilidad potencial, sobre la cosa -de realizar materialmente sobre ella

actos dispositivos- permite desestimar de plano teorías clásicas como:

A)LA APREHENSIO O CONTRECTATIO, que hacen coincidir el

momento consumativo con el de tomar la cosa.

B) LA AMOTIO, que considera consumado el delito cuando la cosa ha

sido trasladada o movida del lugar.

C) LA ILLATIO, que exige que la cosa haya quedado plenamente fuera

del patrimonio del dueño y a la entera disposición del autor.

68 Pleno jurisdiccional de los vocales de lo penal de la Corte Suprema de Justicia de la República. Sentencia
plenaria Nro. 1-2005/DJ-301-A. Lima, 30 de setiembre de 2005.
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2.1.6.7. LA DESCRIPCION LEGAL:

El Art. 189 prescribe: “El que a otro infringe daño grave en el cuerpo o en la

salud, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni

mayor de ocho años”

- Modalidades Típicas

a) Las que ponen en inminente peligro la vida de la víctima.

b) Las que mutilan un miembro u órgano principal del cuerpo o la hacen

impropio para su función, causan a una persona incapacidad para el trabajo,

invalidez o anomalía psíquica permanente o la desfiguren de manera grave

y permanente.

c) Las que infieren cualquier otro daño a la integridad corporal, o a la salud

física o mental de una persona que requiera treinta o más días de asistencia

o descanso, según prescripción facultativa.

2.1.6.8. LA PENALIDAD: De acuerdo con la primera parte del tipo penal del artículo

189 del código sustantivo, el agente será merecedor de una pena privativa de

libertad no menor de doce ni mayor de veinte.

En el caso de lesiones a la integridad física o mental de la víctima, con abuso

de la incapacidad física o mental de la víctima o mediante el empleo de drogas,

insumos químicos o fármacos contra la víctima, colocando a su familia en

grave situación económica y sobre bienes de valor científico o que integren el

patrimonio cultural de la nación se aplicará una pena privativa de libertad no

menor de veinte ni mayor de treinta años.

Asimismo, la pena será de cadena perpetua cuando el agente actúe en calidad

de integrante de una organización criminal, o si, como consecuencia del

hecho, se produce la muerte de la víctima o se le causa lesiones graves a su

integridad físico mental. El juzgador al momento de individualizar y graduar

la pena, podrá aplicar el mínimo, intermedio o máximo de la pena. Todo

dependerá de la forma y circunstancia en que ocurrieron los hechos, así como

la conducta procesal que asumió el imputado dentro del proceso penal

instaurado.



181

2.2. LA PRISIÓN PREVENTIVA

2.2.1.ANTECEDENTES GENERALES:

En su publicación “Derecho penal parte general MIR PUIG”69, señala que “los

antecedentes de la prisión preventiva son antiguos, pues se remontan a la vincula

romana, lugar donde los atados, los vinculados (Prisioneros de Guerra) estaban

custodiados para asegurar la validez de una detención hasta el cumplimiento de la

condena correspondiente. Es decir, para esta civilización las prisiones solo fueron

para recluir a los acusados hasta antes de una sentencia evitando su fuga”

En ese sentido en la publicación “Garantías de la presunción de Inocencia”

ROBLES BLACIDO70 y otros señalan “En el derecho Romano, durante la

República (Siglo V hasta el año 34 a de j.c) la ley de las 12 tablas estableció plena

igualdad entre el acusado y el ofendido, suprimió la prisión preventiva, hecha

excepción de los casos de flagrante delito, crímenes contra el estado o para

conductas o hechos acerca de los cuales existía confesión.

2.2.2.CONCEPTO:

La prisión preventiva es una medida coercitiva de carácter personal que consiste en

la total privación del derecho a la libertad ambulatoria del imputado, mediante su

ingreso en un centro penitenciario, durante la substanciación de un proceso penal71

Representa la más grave intromisión que puede ejercerse en la esfera de la libertad

del individuo, pues se aplica sin mediar todavía una sentencia penal firme que la

justifique, razón por la cual debe ser cuidadosamente analizada, desde la perspectiva

del derecho comparado, la interpretación constitucional y la reglamentación

específica que emana de la ley adjetiva. Por consistir en una auténtica anticipación

de pena futura e incierta, la prisión preventiva se debe aplicar con una finalidad

69 MIR PUIG, Santiago. Derecho Penal Parte General, Euros Editores, 7 edición- Reimpresión, 2005, Argentina,
Pág. 675
70 ROBLES BLACIDO, Elmer, ROBLES TREJO, Luis Wilfredo y FLORES LEIVA, Víctor Efraín, Garantías
de la Presunción de Inocencia, Editorial FFECAT E.R.L. Primera Edición enero 2012, Pág. 163.
71 Ver GIMENO SENDRA; Vicente; MORENO CATENA, Víctor; ALMAGRO NOSETE, José; CORTÉS
DOMÍNGUEZ, Valentín. Derecho Procesal Penal. 3ra. edición, T. II (proceso penal), Tirant lo blanch,
Valencia, 1990, Pág. 381.
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cautelar, único caso en que se podría justificar la privación de derechos de un

imputado; en ese sentido, el Tribunal Constitucional72.señala:

La prisión preventiva se debe dictar y mantener en la medida estrictamente necesaria

y proporcional con los fines que constitucionalmente se persigue con su dictado73 .

Si la ley prevé presupuestos adecuados a una finalidad cautelar se podrá hablar de

respeto al principio de proporcionalidad, siempre que, a su vez, se excluyan todos

los posibles espacios que avalen un análisis no excepcional de aquellos. Si, por el

contrario, se introducen valoraciones, tales como el “riesgo de reiteración delictiva”,

la “alarma social”, etc., impropios de una medida cautelar y más próximos a las de

seguridad o, incluso al uso indebido del proceso como instrumento de política

criminal, la proporcionalidad será vulnerada y con ello el derecho fundamental74 .

Consciente de esta realidad, el Código Procesal Penal peruano de 2004 (en adelante

NCPP) se aparta de regulaciones de dudosa constitucionalidad, que contemplan

72 Respecto a la prisión preventiva, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional también ha dejado sentado lo
siguiente: 1) Que la prisión preventiva tiene como última finalidad asegurar el éxito del proceso, que no es una
medida punitiva y que es una medida cautelar, cuyo objetivo es resguardar la eficiencia plena de la labor
jurisdiccional (evitar la fuga y garantizar la presencia del imputado durante el proceso es típicamente cautelar,
pero no lo es evitar la perturbación probatoria) (STC, Exp. N° 1567-2002-HC/TC, asunto Alejandro Rodríguez
Medrano, de 5 de agosto de 2002; 2) Que, definida a partir de su función estrictamente cautelar, esta medida
(…)Se justifica para garantizar la sujeción del imputado y para que en su momento pueda hacerse efectiva una

posible sentencia condenatoria” (STC, Exp. N° 1730-2002-HC/TC, de 8 de agosto de 2002, párrafo 4); 3) Que
es una medida que no puede constituir la regla, es por el contrario excepcional, de carácter subsidiario, razonable
y proporcional (STC, asunto Alejandro Rodríguez Medrano, de 5 de agosto de 2002, párrafo 4; 4) Que es una
medida también provisional, cuyo mantenimiento sólo debe persistir en tanto no desaparezcan las razones
objetivas y razonables que sirvieron para su dictado (STC, Exp. N° 1091-2002-HC/TC, asunto Vicente Silva
Checa, de 12 de agosto de 2002, párrafo 16); 5) Que el principio de proporcionalidad se expresa en que, sobre
la base del grado de exigencia cautelar, la medida a dictarse debe ser la menos gravosa o aflictiva posible (STC,
Exp. N° 612-2000-HC/TC, asunto Moisés Polo Giraldo, de 23 de agosto de 2000, párrafo 4); 6) Que en cuanto
al principio de excepcionalidad sostuvo que: ”…una interpretación coherente de la Constitución Política del
Estado de conformidad con los tratados y acuerdos internacionales, permite afirmar que la detención judicial
en tanto importa la limitación más intensa del derecho fundamental a la libertad personal, sólo debe aplicarse
excepcionalmente y bajo determinadas circunstancias legalmente configuradas” (STC, Exp. N° 500-2000-
HC/TC, asunto Gregorio Martín Velarde Queirolo, de 25 de agosto de 2000); 7) Que la prisión preventiva
“…solo procede en los casos en los que existan hechos objetivos y razonables que permitan concluir, de manera
indubitable, que la no restricción de la libertad individual pondrá en riesgo la actividad probatoria, el éxito del
proceso penal o posibilitará al procesado sustraerse a la acción de la justicia. Tal criterio, que es una exigencia
de la eficacia directa del derecho a la presunción de la inocencia en todo proceso penal, está en relación directa
con la naturaleza de la medida cuestionada, que no es otra que la de constituir una medida cautelar y no una
medida punitiva” (STC recaída en el Exp. N° 808-2002-HC/TC, de 8 de julio de 2002, caso Carlos Zelada
Dávila).
73 Vid. STC Exp. N° 0791-2002-HC.
74 CUBAS VILLANUEVA, Víctor y otros. El nuevo proceso penal: Estudios fundamentales. Palestra, Lima,
2005, Pág. 512.
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entre los fines de la prisión provisional algunos tan inadmisibles como la prevención

de comisión de futuros delitos, más o menos indiscriminados o la satisfacción

inmediata de las demandas sociales de seguridad. Éste cuerpo de leyes contempla

en su artículo 268°75 , como presupuestos habilitantes de la prisión preventiva, la

evitación de la fuga del imputado y el aseguramiento de la investigación.

Tesis titulada “prisión preventiva” y después de la reforma constitucional de 2008”

por MONZON GONZALES76, en su conclusión sostiene que “la prisión preventiva

es una figura muy parecida a la pena de prisión, ya que dentro de las similitudes esta

es una privación real de libertad, sin embargo no existe certeza jurídica en la

culpabilidad del procesado, constituyendo una ejecución anticipada de una supuesta

pena, careciendo de fundamento y más aún vulnera al principio de presunción de

inocencia por medio de la cual nadie puede ser considerado como culpable hasta en

tanto sea declarado como tal mediante sentencia condenatoria ejecutoriada.”

“La prisión preventiva77 constituye una limitación del esencial derecho a la libertad,

adoptada sin lugar a dudas con infracción de la presunción de inocencia, lo que exige

que, a la hora de su acuerdo, se adopten todas las prevenciones posibles y se huya

de fórmulas automáticas o de reglas tasadas” (Asencio, 2003, P. 1). Existe una

dicotomía, porque la prisión preventiva por un lado lesiona el principio de inocencia,

pero por otro es una medida constitucional. Esta situación contrapuesta exige que

75 Artículo 268° del Código Procesal Penal de 2004.- 1. El Juez, a solicitud del Ministerio Público, podrá dictar
mandato de prisión preventiva, si atendiendo a los primeros recaudos sea posible determinar la concurrencia de
los siguientes presupuestos: a) Que existen fundados y graves elementos de convicción para estimar
razonablemente la comisión de un delito que vincule al imputado como autor o partícipe del mismo. b) Que la
sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena privativa de libertad; y c) Que el imputado, en razón a
sus antecedentes y otras circunstancias del caso particular, permita colegir razonablemente que tratará de eludir
la acción de la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro de obstaculización).
2. También será presupuesto material para dictar mandato de prisión preventiva, sin perjuicio de la concurrencia
de los presupuestos establecidos en los literales a) y b) del numeral anterior, la existencia de razonables
elementos de convicción acerca de la pertenencia del imputado a una organización delictiva o su reintegración
a la misma, y sea del caso advertir que podrá utilizar los medios que ella brinde para facilitar su fuga o la de
otros imputados o para obstaculizar la averiguación de la verdad
76 MONZON GONZALES. Raúl, Titulada “Prisión Preventiva y después de la reforma constitucional de 2008”.
Tesis para optar el grado de licenciado en derecho por la universidad autónomo de México, 2012, Pág., 117-
119.
77 FRANCISCO TOMAS, Almeida Chumpitaz. La prisión preventiva y el principio de proporcionalidad en el
distrito judicial de Cañete 2016. Tesis para optar e grado académico de maestro en derecho penal y procesal.
2017, otorgado por la Escuela de Post grado de la Universidad Cesar Vallejo, Cañete –Perú, Pág. 20
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en la audiencia se debata el principio de proporcionalidad que garantice en el

imputado la presunción de inocencia. Esto tiene que ver con la arbitrariedad.

En otro lado el jurista, Miranda (2015) manifestó lo que señaló, Zaffaroni: “Su

descarada y hasta expresa función penal-punitiva lleva a que el auto de prisión

preventiva sea en nuestra realidad [refiriéndose a la argentina] la sentencia

condenatoria y la sentencia definitiva cumpla el papel de un recurso de

revisión.”(p.109) Porque todavía en algunas latitudes como las nuestras imperan los

sistemas tradicionales y tenemos juzgadores inquisitivos, ello se debe desterrar. Sin

embargo, se concuerda con el autor en el sentido que la prisión preventiva es como

una sentencia anticipada. Y si no lo es, porqué el Estado no indemniza de oficio a

muchas personas que se ven afectadas por las medidas desproporcionadas.

Obviamente el autor se ciñe a un contexto y país distinto pero igual es valedero. En

definitiva se considera que la prisión preventiva es cuando se traba la libertad del

individuo por el poder coercitivo del Estado para lograr el fin del proceso penal.

Este fin lo constituye que esté el imputado en el juicio.

2.2.3. FINALIDAD DE LA MEDIDA DE PRISIÓN PREVENTIVA78:

La finalidad de la medida es garantizar que el imputado esté en el proceso. También,

es garantizar que el imputado no logre fugarse o sustraerse del proceso penal iniciado

o de la investigación penal. Pero, se debe garantizar por un debido proceso en donde

se respete la libertad a través del principio de proporcionalidad y no sea una medida

abusiva y contradictoria.

2.2.4. CARACTERÍSTICAS DE LA PRISIÓN PREVENTIVA79:

- ES UNA MEDIDA EXCEPCIONAL.- La detención de un imputado es la excepción,

siendo la regla general la de ser procesado con una medida menos gravosa como es

el de comparecencia con restricciones, como: no cambiar de domicilio ni ausentarse

de él sin conocimiento y autorización del juez; concurrir a todas las diligencias en los

días en que se le cite por parte de la autoridad judicial o por el Ministerio Público; la

prohibición de concurrir a determinados lugares de dudosa reputación en donde se

78 FRANCISCO TOMAS, Almeida Chumpitaz. 2017, Pág.32
79 CORTE SUPERIOR DE LAMBAYEQUE. Disponible en: https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/
connect/9ec805004636571989d5cdb4a967034d/PRISI%C3%93N+PREVENTIVA.pdf?MOD=AJPERES&C
ACHEID=9ec805004636571989d5cdb4a967034d



185

vende alcohol o drogas; las prohibición de comunicarse con determinadas personas,

como por ejemplo la víctima, siempre que no afecte el derecho de defensa.

- ES UNA MEDIDA PROVISIONAL.- Es decir, no es definitiva y se dicta por un

plazo, que no durará más de nueve meses o más de dieciocho meses tratándose

procesos complejos. Esto quiere decir que vencido el plazo, sin haberse dictado

sentencia de primera instancia, el Juez de oficio o a solicitud de las partes decretará

la inmediata libertad del imputado, sin perjuicio que se dicte medidas necesarias para

asegurar su presencia en las diligencias judiciales.

- ES UNA MEDIDA VARIABLE.- Como toda medida cautelar, pues está sujeta a

cambios; es decir, puede cesar si nuevos elementos de convicción demuestran que no

concurren los motivos que determinaron su imposición y resulta necesario sustituirla

por una medida de menos gravedad. Esto se conoce como cesación de la prisión

preventiva. Si nuevos elementos de convicción ponen en cuestión los primeros es

evidente que la medida ya no resulta razonable mantenerla y debe ser sustituida. Para

tal caso el Juez, debe tener en consideración, adicionalmente, las características

personales del imputado, el tiempo transcurrido desde la privación de libertad y el

estado de la causa. Para dictarla deben concurrir los siguientes principios:

2.2.5. PRINCIPIOS QUE LIMITAN LA PRISIÓN PREVENTIVA.

A. Principio de legalidad (procesal): ASENCIO MELLADO señala que “el Código

Procesal peruano es respetuoso con este principio rector. Su artículo 253° dispone la

obligación de sometimiento a la ley para la restricción de cualquier derecho

fundamental en un doble sentido: por un lado, exigiendo la autorización legal para

que sea procedente su acuerdo; por otro lado, disponiendo que el desarrollo de

cualquier limitación habrá de ajustarse a las determinaciones legales y a las exigencias

previstas en la norma. Trasladar estas exigencias a la prisión provisional, resulta que

la misma sólo podrá acordarse en el seno del proceso penal, nunca al amparo de

normas de otra naturaleza, ni en procedimientos de otro tipo y que su adopción y

desarrollo se habrán de acomodar a las determinaciones previstas en el propio Código

Procesal Penal”80

80 ASENCIO MELLADO, José María. La regulación de la prisión preventiva en el Código Procesal Penal del
Perú. El Nuevo Proceso Penal, Pág. 495.
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B. Principio de excepcionalidad: En tanto la regla resulta ser la libertad del imputado

durante el proceso, la prisión preventiva tiene reservado el carácter de excepcional.

Su empleo debe ser limitado racionalmente para no afectar el principio de inocencia

y el derecho a la libertad ambulatoria. En consecuencia, el encarcelamiento

preventivo debe ser absolutamente imprescindible para evitar los riesgos legalmente

contemplados, y no podrá ser aplicado si éstos pueden ser neutralizados por medidas

de aseguramiento menos lesivas. La Corte Interamericana de Derechos Humanos,

señaló en el caso Tibi, que la aplicación de la prisión preventiva, debe tener un

carácter excepcional, en tanto se encuentra limitada por los principios de legalidad,

presunción de inocencia, necesidad y proporcionalidad, indispensables en una

sociedad democrática. Asimismo, en el caso Barreto Leiva, señaló que, si el estado

no impone la prisión preventiva, porque no es necesario para un caso concreto,

entonces limite la libertad del imputado con otras medidas menos lesivas que

aseguren su comparecencia al juicio, distintas de la privación de libertad. Por otro

lado, basándose en la finalidad de la prisión preventiva en un proceso penal, la misma

corte, ha señalado en el caso García Asto que, sean necesarias o absolutamente

indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una medida menos

gravosa con la misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto. Esta premisa,

determina que toda limitación al derecho a la libertad debe ser excepcional.

Para la CIDH, en el informe Nº 86, del 2009, señala se trata de una medida

necesariamente excepcional en vista del derecho preeminente a la libertad personal y

del riesgo que presenta esta medida cautelar en lo que se refiere a la presunción de

inocencia y las garantías del debido proceso legal, incluido el derecho de defensa. Y

el informe N° 02 del año 1997, estableció que este carácter excepcional limita su

aplicación sólo a los casos en que haya una sospecha razonable de que el acusado

podrá evadir la justicia, obstaculizar la investigación preliminar intimidando a los

testigos o destruyendo evidencia.

C. Principio de provisionalidad: Las medidas coercitivas son provisionales porque

están temporalmente condicionadas a la vigencia de todos los presupuestos que deben

ser verificados para dictarlas. Sólo es posible mantener la detención si subsisten todas

y cada una de las exigencias que fundaron la necesidad de ordenar esa privación de
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libertad; por ende, con la desaparición de alguno de los requisitos de una detención

legítima, la medida, de no cesar, se torna ilegítima. Para la CIDH, según el informe

Nº 86 del 2009, la prisión preventiva se encuentra llamada a regir sólo durante el lapso

estrictamente necesario para garantizar el fin procesal propuesto (Informe Nº 86/09,

párrafo Nº 105), lo cual impone a los jueces la necesidad de controlar que todos los

presupuestos de la prisión preventiva subsistan, ya que desaparecidos sus motivos, el

encarcelamiento debe cesar.

D. Principio de proporcionalidad: “El principio de proporcionalidad opera como un

correctivo de justicia material frente a una prisión preventiva que formalmente

aparecería como procedente, pero con respecto a la cual no podría exigírsele al

imputado que se sometiera (…). (En tal sentido) éste explica la probabilidad de la

responsabilidad penal del imputado como requisito material de la prisión preventiva.

Igualmente se deriva del principio de proporcionalidad de la prioridad de las medidas

de aseguramiento, la prohibición de la prisión preventiva en asuntos poco graves y

los límites temporales de duración de ésta”81

- El sub-principio de idoneidad.- Exige que la prisión preventiva se aplica cuando no

existe otra medida cautelar menos lesiva del derecho a la libertad, que cumpla con la

función de sujetar al imputado al proceso o para evitar la frustración del mismo. La

medida menos gravosa entra precisamente en consideración a efectos de determinar

el medio suficientemente apto y a su vez el menos excesivo para satisfacer la

necesaria previsión cautelar. Se trata como afirma CASTILLO CÓRDOVA de un

“juicio tiene una doble exigencia. En primer lugar que la medida restrictiva de

derecho tenga un fin que sea constitucionalmente válido, y en segundo lugar, que la

medida en sí misma sea idónea para alcanzar el fin propuesto”82

En cambio, si se respetan también las exigencias de idoneidad e intervención mínima,

habrá de afirmarse la debida correspondencia de la medida acordada con los

elementos que la fundamentan (el riesgo de frustración y la peligrosidad procesal del

81 CARRION DIAZ. Juan Elías. Manuel Auto Instructivo de Prisión Preventiva, 2016
http://repositorio.amag.edu.pe/bitstream/handle/123456789/685/MANUAL%20PRISION%20PREVENTIVA
.pdf?sequence=4&isAllowed=y
82 CASTILLO, CÓRDOVA. Luis. Ibídem, p. 164
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imputado): la conformidad del todo con las partes que lo componen que es, al fin y al

cabo, el sentido del adjetivo proporcional”

- El sub-principio de necesidad.- SAN MARTÍN CASTRO precisa que “(…) la

prisión preventiva debe justificarse objetivamente para obtener el cumplimiento de

los fines constitucionales que la legitiman. La necesidad, desde esta perspectiva,

entraña, de un lado, considerar que la prisión preventiva es excepcional – la prisión

preventiva es la excepción frente a la regla general de la libertad de las personas, de

esperar el juicio en estado de libertad, o en su caso mediante la restricción de la

libertad en cualquier de sus manifestaciones que no comporte la privación de la

misma- y, por ello, debe adoptarse cuando se cumplan escrupulosamente los fines que

la justifican; y, de otro lado, entender que sólo se impondrá si no existe alguna otra

alternativa menos gravosa para el derecho a la libertad personal (subsidiaridad), al

punto que si estas exigencias no se mantienen a lo largo de todo el procedimiento, es

del caso que se disponga su excarcelación inmediata, que importa la vigencia de la

cláusula rebus sic stantibus”83

- El sub-principio de proporcionalidad en sentido estricto.- “La proporcionalidad

strictu sensu obliga a que la medida considerada suficiente para el fin perseguido no

suponga un tratamiento excesivo en relación, no ya con el riesgo para el proceso sino

con el interés que la justifica teleológicamente”84

E. Principio Pro Homine: Si bien el principio pro homine no es un presupuesto

específico, resulta ser un criterio interpretativo del goce y de las limitaciones de todos

los derechos fundamentales. En la actualidad, los derechos humanos están contemplados

en un conjunto de normas de orden internacional y nacional que tratan las mismas

cuestiones, pero con distintas extensiones. En base a esta pluralidad de normas se impone

compatibilizar los alcances de los derechos protegidos con los límites y obligaciones

asumidas por los Estados. Un criterio hermenéutico que satisface estas exigencias es el

principio pro homine, en virtud del cual se debe aplicar la norma con mayor alcance o la

83 SAN MARTÍN CASTRO, Cesar Eugenio. “La privación cautelar de la libertad en el Proceso Penal Peruano”.
Ponencia presentada en el Seminario Internacional sobre el proceso penal: "Temas actuales desde una
perspectiva comparada y Derecho brasileño". Sao Paulo, 31 julio/ 3 de agosto, 2001. En:
http://190.41.250.173/rij/bases/guia1/gord.htm, Pág. 33.
84 PUJADAS TORTOSA, Virginia. Teoría General de Medidas Cautelares Penales. Pág. 119



189

interpretación más extensiva cuando se trata del reconocimiento de derechos protegidos

e, inversamente, la norma o la interpretación más restringida cuando se trata de

establecer limitaciones al ejercicio de los derechos o su suspensión extraordinaria. En

otros términos, esta disposición prohíbe limitar el goce y el ejercicio de cualquier

derecho o libertad que pueda estar reconocida en otra norma internacional o nacional, en

mayor medida que la prevista.   La aplicación del principio pro homine como criterio de

interpretación para la protección de los derechos humanos fundamentales se logra a

través de una regla sencilla: la aplicación de la norma más favorable a la persona humana,

independientemente de su origen anterior o posterior, de su generalidad o especialidad,

o de su estatus nacional o internacional.

2.2.6. Presupuestos Materiales:

El código Procesal Penal de 2004 regula la imputación conocida también como fumus

bonis iuris o apariencia de buen derecho y el peligro procesal conocida también como

Perículum in mora. En ese sentido los presupuestos materiales de la prisión preventiva

se deducen de los artículos 268° a 271° del Código Procesal Penal.

 Fundados y Graves Elementos de Convicción o Apariencia de Comisión

Delictiva (Fumus Comisi Delicti): Este presupuesto se encuentra prescrita en el

artículo 268 literal a, del Código Procesal Penal que señala que: “que existan fundados

y graves elementos de convicción para estimar razonablemente la comisión de un

delito que vincule al imputado como autor o partícipe del mismo”. Asimismo, informa

que el hecho imputado debe ser constitutivo de delito, es decir, que la afirmación

fáctica alegada por el fiscal debe tener carácter típico, antijurídico y culpable y en

ciertos casos, punible. De allí que la prisión preventiva no procede en los casos de

faltas o de infracción administrativa.  Además, este requisito, también denominado

“mérito sustantivo” o “supuesto material”, exige la comprobación ineludible de la

posible responsabilidad del imputado en el hecho delictivo que se le atribuye.

Al fin de tener un mejor panorama analizaremos los conceptos de cada uno de los

términos consignados en este artículo, según Cabanellas85

85 CABANELLAS Guillermo, Diccionario Enciclopédico de derecho Usual, tomo IV, II, 21 edición, Revisada,
Actualizada y ampliada, Editorial Heliasta S.R.L., Buenos Aires, Argentina, 1989, Pág. 139, 197, 400, 591,
364, 369 y 21 respetivamente.
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Fundados: Con fundamento, constancias o argumentos que apoyan la

realidad y lo que se propone o se sospecha.

Graves: Grande importante. De responsabilidad. Arduo o difícil. Dichos

delitos como, el castigado con muerte, pena restrictiva de libertad de larga

duración o multa cuantiosa.

Elementos: Fundados o parte esencial de alguna cosa. Parte, pieza o

componente de algo. Datos o informes sobre un problema en cuestión.

Estimar: Apreciar, Juzgar, dictaminar, tasación, valoración de una cosa.

Convicción: Convencimiento, idea o ideal firme. Certeza

Convencimiento: Cambio de parecer o creencias por el conocimiento de

nuevos y superiores elementos de juicio. Creencia sobre un hecho.

convicción, certeza, íntima; la cual es necesaria en los jueces para admitir

las probanzas o condenar por un delito.

Razonablemente: Ajustado a razón. Con sensatez, sin exageración ni

abuso. En grado menor, verosímil o probablemente. Nuestro ordenamiento

regula de manera singular, porque exige la existencia de fundados y graves

elementos de convicción que vincule al imputado con la realización del

hecho delictivo que constituye el objeto de la investigación86.

 Pena Probable o Prognosis de Pena: El legislador a restringido normativamente

esta medida de coerción procesal para los casos donde la sanción a imponerse por

el delito materia de investigación sea superior a los 4 años de pena privativa de

libertad, tal como lo establece el inciso 2 del artículo 268° del Código Procesal

Penal, que al respecto señala “que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años

de pena privativa de la libertad”. Sin embargo, la pena a imponerse dentro de figura

de la prisión preventiva tiene que ser una pena probable, pero de naturaleza concreta,

que implica que “la proyección de la pena a imponerse que realice el juzgador

implica que esté, en grado de probabilidad, debe identificar el grado de ejecución

del delito, las reglas aplicables en los casos de concursos de delito o de leyes, el

grado de participación, alguna causal de responsabilidad restringida, alguna

86 DEL RIO LABARTHE, Gonzalo. “La prisión preventiva en el Nuevo Código Procesal Penal: Presupuestos,
procedimientos y duración”, en: Actualidad Jurídica, Editorial Gaceta Jurídica, Lima –Perú N° 160, Marzo
2017, Pág. 158
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circunstancia atenuante o agravante, si el imputado se encuentra en algún supuesto

de exención de pena, así como examinar si concurren o no los criterios propios de

la individualización de la pena, entre otros”.   Pero, teniendo en cuenta siempre la

base de las evidencias fácticas y probatorias que aún se encuentran en investigación

o en proceso.

 Peligro Procesal o Peligro en la Demora (Periculum in mora): Este presupuesto

es determinante, y se encuentra prescrito en el literal c, del artículo 268, del Código

Procesal Penal, que señala que: “el imputado en razón de sus antecedentes y otras

circunstancias del caso particular, permita colegir razonablemente que tratara de

eludir la acción de la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de la

verdad (peligro de obstaculización)”. Esto último, como fundamento esencial para

que en cualquier caso el juez pueda decretar la medida de prisión preventiva

solicitada por el fiscal. El mismo que va a permitir que el proceso cumpla con la

finalidad a la que ha sido invocada, esto es, que el proceso no se dilate

indebidamente, que los plazos se cumplan y que se actúen los actos procesales en el

momento indicado en el código procesal penal. Los criterios sobre los que se puede

materializar el periculum in mora son el peligro de fuga y el peligro de

entorpecimiento. “Según la apreciación de las circunstancias del caso particular

existe el peligro de que el imputado no se someterá al procedimiento penal ni a la

ejecución”.   En el mismo sentido, la Comisión IDH en el informe N° 02 del año

1997, estableció que para que la medida no se torne injustificada, la evidencia debe

ser suficiente y no basarse en perjuicios o meros indicios. Y en el Informe N° 86 del

año 2009, señaló que, el peligro procesal no se presume, debe razonablemente

atender a circunstancias objetivas y ciertas que permitan formular un juicio de

probabilidad positiva del peligro procesal (Informe Nº 86/09, párrafo Nº 85). En

otros términos, para que la medida no se torne injustificada, la evidencia debe ser

suficiente y no basarse en perjuicios o meros indicios.

 El peligro de fuga: Bajo este presupuesto se busca evitar que el curso del proceso

y de una eventual imposición de una sentencia condenatoria, se vea impedida por

no contar con la presencia voluntaria del imputado en los distintos actos procesales

necesarios para ello. Precisamente, las medidas precautorias suplen esa potencial



192

voluntad esquiva del individuo. La Corte IDH en el caso García Asto, entendió que,

para la ponderación del peligro de fuga, la pena prevista en la ley para el delito que

se le imputa no constituye criterio suficiente para establecer la intención de eludir

la acción de la justicia.

El Código Procesal Penal el artículo 269°, determina ciertos requisitos para calificar

el peligro de fuga, señalando que, el juez deberá tener en cuenta los siguientes

presupuestos:

• El arraigo en el país del imputado, determinado por el domicilio, residencia

habitual, asiento de la familia y de sus negocios y trabajo, y las facilidades

para abandonar definitivamente el país o permanecer oculto.

• La gravedad de la pena que se espera como resultado del procedimiento.

• La magnitud del daño causado y la ausencia de una actitud voluntaria del

imputado para repararlo.

• El comportamiento del imputado durante el procedimiento o en otro

procedimiento anterior, en la medida que indique su voluntad de someterse a la

persecución penal.

• La pertenencia del imputado a una organización criminal o su reintegración a

las mismas.

 Peligro de obstaculización: La obstaculización de la investigación en forma

genérica debe ser entendida como el peligro que puede generar el imputado al

utilizar su libertad para borrar o destruir las huellas o rastros del ilícito, como

intimidar, sobornar o influenciar a testigos, entre otras posibilidades. La

comisión IDH en el informe N° 02 del año 1997 que, las autoridades judiciales

deben demostrar igualmente que existen fundadas razones para temer la

intimidación de los testigos o sospechosos por parte del procesado.

El artículo 270° del Código Procesal Penal, señala al respecto, que para calificar

el peligro de obstaculización se tendrá en cuenta el riesgo razonable de que el

imputado:

• Destruirá, modificará, ocultará, suprimirá o falsificará elementos de prueba.

• Influirá para que coimputados, testigos o peritos informen falsamente o se

Comporten de manera desleal o reticente.
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• Inducirá a otros a realizar tales comportamientos.

 Proporcionalidad: Tanto la proporcionalidad, como la duración de la medida, son

presupuestos que han sido incluidos como requisitos para la imposición de la prisión

preventiva, a través de la ya famosa Casación de Moquegua. Tales argumentos, que

ya fueron desarrollados en los principios que limitan la imposición de la prisión

preventiva, evitando su uso indiscriminado y excesivo.

 Duración de la medida: La duración de la prisión preventiva se sustenta en el

derecho al plazo razonable de la detención. Éste consiste en que un Individuo acusado

y detenido, tiene derecho a que su caso sea resuelto con la debida prioridad, en forma

expeditiva y conducido con especial diligencia; además de tener como objetivo

principal limitar el tiempo de detención y que la causa sea juzgada en un lapso breve.

Es por ello, que el Código Procesal Penal en su artículo 272°, señala que la duración

de la prisión preventiva no durará más de nueve meses, y que, solamente tratándose

de casos complejos, el plazo límite de la prisión preventiva no durará más de

dieciocho meses. Asimismo, para los efectos del cómputo del plazo de la prisión

preventiva, el artículo 275° del Código Procesal Penal, establece que a su defensa, no

se tendrá en cuenta el tiempo en que la causa sufriere dilaciones maliciosas atribuibles

al imputado o a su defensa; también, cuando se hubiere declarado la nulidad de todo

lo actuado y dispuesto se dicte un nuevo auto de prisión preventiva, no considerara el

tiempo trascurrido hasta la fecha de la emisión, de dicha resolución; finalmente, en

los casos en que se declare la nulidad de procesos seguidos ante la jurisdicción militar

y se ordene el conocimiento de los hechos punibles imputados a la jurisdicción penal

ordinaria, en estos casos el plazo se computara desde la fecha en que se dicte el nuevo

auto de prisión preventiva.

Asimismo, el propio Tribunal Constitucional ha señalado en el Expediente N° 02915-

2004-HC/TC que la razonabilidad del plazo de detención debe de evaluarse en

atención a la concurrencia de los siguientes presupuestos:87

• La actuación de los órganos judiciales: En esta se debe evaluar si el juez penal

ha procedido con prioridad debida y ha actuado con una diligencia especial en

87 Tribunal Constitucional ha señalado en el Expediente N° 02915-2004-HC/TC
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la tramitación de las causas en las que el inculpado se encuentre en condición

de detenido.

• La complejidad del asunto: Esto supone que el juez debe tener en consideración

factores tales como, la naturaleza y gravedad del delito, los hechos investigados,

los alcances de la actividad probatoria para el esclarecimiento de los eventos, la

pluralidad de agraviados, o inculpados, o algún otro elemento que permita

concluir, con alto grado de objetividad, que la dilucidación de una determinada

causa resulta particularmente complicada y difícil.

• La actividad procesal del detenido: En este caso es preciso distinguir el uso

regular de los medios procesales que la ley prevé y la facultad de cooperación

mediante la pasividad absoluta del imputado (muestras ambas del ejercicio

legítimo de los derechos que el estado constitucional permite), de la

denominada defensa obstruccionista (signo inequívoco de la mala fé del

procesado y, consecuentemente, recurso repudiado por el orden constitucional),

adviértase un mayor desarrollo sobre el particular al momento de estudiar el

peligro de entorpecimiento como uno de los criterios a tener en cuenta dentro

del presupuesto del periculum in mora.

2.2.7.EL RECURSO DE APELACIÓN:

Desde el punto de vista estrictamente semántico, apelar es: Recurrir al Juez o tribunal

superior para que revoque, enmiende o anule la sentencia que se supone injustamente

dada por el inferior.88

 EFECTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN89

- Efecto Devolutivo: Hace referencia a que la tramitación y resolución del recurso

corresponde al órgano superior jerárquico al que dictó la resolución recurrida. Sus

manifestaciones son: -Hace cesar los poderes del A Quo. - El Ad Quem asume el

conocimiento de la causa para examinar lo decidido. No devolutivo es el de

reposición.

88 AGUILAR TORRES, Ramiro. El Recurso de Apelación en Materia Penal. disponible en:
https://www.usfq.edu.ec/publicaciones/iurisDictio/archivo_de_contenidos/Documents/IurisDictio_6/El-
reurso-de-apelacion-en-material-penal.pdf
89 IBERICO CASTAÑEDA. Fernando. Código Procesal Penal. Manuales Operativos. Academia de la
Magistratura. Lima 2007. Disponible en: https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/
actividades/docs/3270_5.pdf
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- Efecto Suspensivo: Significa la imposibilidad de ejecutar la resolución judicial

cuando el recurso es admitido en ambos efectos. Ejemplo: El recurso de apelación

contra sentencias y autos de sobreseimiento (art. 418º .1 CPP.) No tiene efecto

suspensivo lo dispuesto en el art. 412º .2 CPP

- Efecto extensivo: Significa que la interposición de un recurso por uno de los

procesados favorece o se extiende a otros que se encuentran en la misma situación

aun cuando no lo hayan deducido. Ejemplo: Lo dispuesto en el art. 408º CPP.

- Efecto diferido: Procede esta modalidad recursal en los procedimientos con

pluralidad de imputados o de delitos, cuando dicte auto de sobreseimiento u otra

resolución que ponga fin al ejercicio de la acción penal o que haga imposible que

continúe respecto de alguno de ellos, estando pendiente el enjuiciamiento de los otros.

En este supuesto, interpuesto el recurso y concedido, su remisión al tribunal Ad Quem

se producirá cuando se dicte sentencia que ponga fin a la instancia.
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III. IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS Y CONCLUSIONES DE LOS PROBLEMAS

PRESENTADOS:

3.1.PROBLEMAS DE FONDO:

3.1.1.PROBLEMAS ACCESORIOS:

A. Determinar si el requerimiento de Prisión Preventiva fue solicitado por el órgano

competente.

El Código Procesal Penal en su artículo 268°, señala que, el Juez a solicitud del Ministerio

Público, podrá dictar mandato de Prisión Preventiva del requerimiento Fiscal número 01,

de fecha 30 de diciembre del año 2015, se evidencia que fue el Fiscal Provincial de la

Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Carhuaz, quien requirió la imposición de

la Prisión Preventiva para los acusados Romel Orlando Celis Chilca, Norma Mariela Vega

Vega y Fernando Cesar Vega Giraldo, ante el Juez de Investigación Preparatoria.

Cumpliéndose de esta manera con lo solicitado por el artículo inicialmente mencionado.

B. Determinar si el Requerimiento de Prisión Preventiva cumple con los

presupuestos materiales para la imposición de la Prisión Preventiva:

Que, el artículo 268° del Código Procesal Penal, señala que se podrá imponer la Prisión

Preventiva cuando sea posible determinar la concurrencia de los siguientes presupuestos:

a) “Que existan fundados y graves elementos de convicción para estimar razonablemente

la comisión de un delito que vincule al imputado como autor o participe del mismo”. b)

“Que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena privativa de la libertad”.

c) “el imputado en razón de sus antecedentes y otras circunstancias del caso particular,

permita colegir razonablemente que tratara de eludir la acción de la justicia (peligro de

fuga) u obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro de obstaculización)”.

En el presente caso al evaluar el requerimiento Fiscal de Prisión Preventiva, se desprende

que dicho requerimiento SI CUMPLIÓ con señalar los tres presupuestos materiales

necesarios para la incoación de la Prisión Preventiva, presentando elementos de

convicción que acreditarían la existencia del hecho criminal y su vinculación con los

acusados. Asimismo, se señala, que, al encontrarnos ante un delito grave, como es el delito

de robo agravado, la pena a imponerse superaría los cuatro años de pena privativa de la

libertad. Y finalmente, sobre el último presupuesto, se argumenta que el investigado

(Romel Orlando Celis Chilca) no acreditó las actividades que realiza, asimismo al haber
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guardado silencio se desconoce las actividades que desarrolla, en cuanto a los demás

investigados (Norma Mariela Vega Vega y Fernando Cesar Vega Giraldo) si bien es cierto

que han presentado documentos que acreditan que domicilian en el Jr. La Mar – Anta, que

son parientes, pero se debe tener en cuenta que dicho inmueble es alquilado y que ninguno

de los investigados tiene arraigo laboral, por ende estando a la gravedad de la pena que

les espera, hace colegir al Ministerio Público que los imputados tratarán de eludir la acción

de la justicia. Estando a lo expuesto debo señalar que no estamos de acuerdo con la

emisión de la Prisión Preventiva por parte del Juez de Investigación Preparatoria de

Carhuaz, en tanto debió existir una ponderación de derechos y prevalecer el derecho

fundamental de la libertad, ya que no se cumpliría con uno de los presupuestos del

requerimiento de la Prisión Preventiva que es el peligro procesal ha establecido la

existencia o no del peligro procesal debe determinarse a partir del análisis de una serie de

circunstancias que pueden tener lugar antes o durante el desarrollo del proceso y que están

ligadas, fundamentalmente, con las actitudes y valores morales del procesado, su

ocupación, sus bienes, sus vínculos familiares y todo otro factor que permita concluir, con

un alto grado de objetividad, que la libertad del inculpado, previa a la determinación de

su eventual responsabilidad, pone en riesgo el correcto desenvolvimiento de la labor de

investigación y la eficacia del proceso; y en el caso concreto no se ha valorado de manera

objetiva ya que todos los elementos de convicción ya estaban reunidos y no era necesario

la imposición de una medida cautelar como la Prisión Preventiva.

C. Determinar si el delito cometido por el procesado fue tipificado correctamente:

El presupuesto exigido para la correcta tipificación en el proceso penal está prescrito en

el artículo 349º del Código Procesal Penal, debiéndose identificar los siguientes: “1. La

acusación Fiscal será debidamente motivada, y contendrá: a) Los datos que sirvan para

identificar al imputado; b) La relación clara y precisa del hecho que se atribuye al

imputado, con sus circunstancias precedentes, concomitantes y posteriores. En caso de

contener varios hechos independientes, la separación y el detalle de cada uno de ellos; c)

Los elementos de convicción que fundamenten el requerimiento acusatorio; d) La

participación que se atribuya al imputado; e) La relación de las circunstancias

modificatorias de la responsabilidad penal que concurran; f) El artículo de la Ley penal

que tipifique el hecho, así como la cuantía de la pena que se solicite; g) El monto de la
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reparación civil, los bienes embargados o incautados al acusado, o tercero civil, que

garantizan su pago y la persona a quien corresponda percibirlo; y finalmente h) Los

medios de prueba que ofrezca para su actuación en la audiencia. En este caso presentará

la lista de testigos y peritos, con indicación del nombre y domicilio, (…)”; Se observa en

el presente caso que la acusación formulada por el representante del Ministerio Público

ha realizado una correcta tipificación en tanto ha puesto en consideración los elementos

fácticos y jurídicos que establece la norma.

En cuanto a la reparación civil, el Art. 92º del CP vigente establece que la reparación civil,

se determina conjuntamente con la pena, del mismo modo, el Art. 93º del citado cuerpo

legal indica que la reparación civil, comprende: 1) La restitución del bien o, si no es

posible el pago de su valor, 2) la indemnización de los daños y perjuicios. En ese sentido,

la reparación civil debe fijarse en un monto que resulte proporcional y razonable a la

magnitud de los daños y perjuicios ocasionados a la parte agraviada; teniendo en el

presente caso una reparación civil de S/. 1 630.00 Soles, considerado para el recurrente

como un monto irrisorio.

D. Establecer si los procesados actuaron con dolo o culpa en la comisión del delito:

En este aspecto consideramos que los acusados actuaron por dolo, en tanto si tenían

conocimiento de la actuación que realizarían, en tanto no se ha verificado la afectación a

su estado de conciencia al momento de la comisión del evento, tal como se ha demostrado

en el proceso.

E. Establecer si las penalidades aplicadas se encuentran arregladas a lo previsto por el

Código Penal sobre el delito imputado:

Los hechos que se les atribuye a los imputados se encuentra tipificado en el artículo 188°

del Código Penal, “El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o

parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar que se encuentra,

empleando violencia contra la persona o amenazándola con un peligro inminente para su

vida o integridad física, será  reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni

mayor de ocho años”, asimismo con los agravantes previstos en los numerales 1,2 y 4 del

primer párrafo del artículo 189° del Código Penal, que prescribe “La pena será no menor

de doce ni mayor de veinte años si el robo es cometido: incisos 1. En inmueble habitado.

2. Durante la noche o en lugar desolado. 4. Con el concurso de dos o más persona, y 7. En
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agravio de menores de edad (…)”.  En el presente caso, para la imposición de la pena

concreta se ha tomado en consideración los últimos criterios desarrollados por la Corte

Suprema de la República90 y teniendo en cuenta como señala el autor Carlos Bernal

Pulido, quien sostiene que el estándar de proporcionalidad tiene tres elementos: La

idoneidad, la Necesidad y la Proporcionalidad propiamente dicha, así como los

indicadores objetivos y subjetivos que ayuden a medir la gravedad del delito, del mismo

modo el grado de instrucción del imputado, quedando establecida de esa manera una pena

concreta de DIEZ AÑOS de pena privativa de libertad con el carácter de EFECTIVA, para

los tres acusados (ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA, en su condición de Autor y

FERNANDO CÉSAR VEGA GIRALDO Y NORMA MARIELA VEGA VEGA, como

coautores), el cual fue apelado por los SENTENCIADOS, en cuanto al extremo de la pena,

aduciendo que se ha violado el debido proceso, por actuar medios de prueba no actuados

en juicio oral y por la motivación aparente e insuficiente que incurre el colegiado al dictar

la SENTENCIA; el cual tiene como respuesta a dicha apelación el pronunciamiento de

parte de la Sala mediante una sentencia de vista consentida y ejecutoriada, en el cual por

unanimidad declararon FUNDADO LA APELACIÓN de los tres sentenciados,

Revocaron la Resolución N° 03 de fecha 09 de enero de 2017, REFORMÁNDOLA se

RESUELVE ABSOLVER a los procesados ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA, en su

condición de Autor y FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO Y NORMA MARIELA

VEGA VEGA, en sus condiciones de coautores y ORDENA su inmediata LIBERTAD.

En ese sentido de la revisión de los actuados en el presente proceso, concuerdo con la

sentencia de Vista (Resolución N° 13) de fecha 13 de julio de 2017, en el extremo de la

pena, donde de acuerdo a la determinación de la pena y la individualización de la

imputación se ha llegado a la conclusión que debe de absolvérseles de la acusación fiscal

planteada por el representante de Ministerio Público.

3.1.2. PROBLEMA PRINCIPAL:

A. Determinar si los procesados ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA,

FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO Y NORMA MARIELA VEGA VEGA son

responsables de la comisión del Delito Contra el Patrimonio, Robo Agravado; en

agravio de CARLOS OSWALDO VEGA MATÍAS Y LUISA MARINA

90 Recurso de Nulidad 2015 -607 – Lima Norte.
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APOLINARIO ENCARNACIÓN: Para que se configure un delito es necesario que la

acción u omisión sea típica, antijurídica y culpable, características que llevan a la

imputabilidad del sujeto activo.

Del análisis del proceso se infiere que el procesado ROMEL ORLANDO CELIS

CHILCA, FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO Y NORMA MARIELA VEGA

VEGA, no son responsables del delito contra el patrimonio, robo agravado; a razón de que

no se probado a ciencia cierta la existencia del dinero robado, en tanto durante la

investigación los agraviados no han podido demostrar la existencia del mismo, de igual

forma han caído en contradicción en más de dos oportunidades, en ese sentido el A- Quo

de segunda instancia por unanimidad resolvió absolver a los acusados, por no existir

verosimilitud, que en este caso no solo exige coherencia y solidez de la declaración, sino

además debe estar rodeada de datos objetivos que la corroboren.

B. Determinar si se aplicó correctamente el sobreseimiento a favor del acusado

WILFREDO ALEX CELIS CHILCA.

Con respecto a la observación formal planteada por la defensa técnica del acusado

Wilfredo Alex Celis Chilca, estoy de acuerdo con la decisión adoptada por el juzgado de

investigación preparatoria de Carhuaz, toda vez que, no existió forma de vincular al

imputado con los hechos materia de incriminación, es decir, no hay elementos de

convicción que a ciencia cierta acrediten la participación del imputado en mención,

asimismo en el presente caso los agraviados , no han acreditado la preexistencia del bien

objeto de robo conforme lo prevé la norma, más si ha existido variación al momento de

realizar la incriminación.

3.2. PROBLEMAS DE FORMA:

3.2.1.PROBLEMAS ACCESORIOS:

A. Establecer si la vía procedimental que se siguió fue la correcta:

El proceso en análisis se inicia en el año 2015 y se tipificó bajo los parámetros del artículo

188° y del artículo 189° primer párrafo, inciso 1, 2, y 4 del código penal.  Por tanto, la vía

procedimental aplicable fue el del proceso penal ordinario, bajo los alcances del Decreto

Legislativo 952° que regula el Código Procesal Penal.

B. Establecer si las resoluciones y demás actos procesales cumplen con los requisitos

formales:
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• Denuncia Fiscal: Flagrancia

• Requerimiento de Prisión Preventiva: El requerimiento de Prisión Preventiva se

regula en los artículos 268°, 269° y 270° del Código Procesal Penal. Podemos ver que

el requerimiento presentado por la Fiscalía si cumplió con los presupuestos mínimos

para solicitar la imposición de la Prisión Preventiva.

• Resolución del Juez de Investigación Preparatoria: Que, mediante Resolución N°

03 de fecha 31 de diciembre del 2015, el Juez de Investigación Preparatoria, resolvió

Declarar FUNDADO en PARTE el requerimiento Fiscal de Prisión Preventiva, contra

ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA Y FERNANDO CESAR VEGA GIRALDO

por el plazo de SEIS MESES, desde el 30 de diciembre del 2015, que fue capturado,

hasta el 30 junio del año 2016. Sin embargo, del análisis de la Resolución que declara

la prisión preventiva, se evidencia ciertas incongruencias respecto a lo que el propio

Código Procesal Penal requiere para la imposición de la Prisión Preventiva.

Que, respecto al primer presupuesto material, los acusados han declarado que

efectivamente cometió el hecho delictivo, lo cual se corrobora con las diferentes

testimoniales, entre ellas las de la víctima y los diferentes elementos probatorios

documentales que se recogieron en la etapa de investigación preparatoria, con el cual

se acredita que efectivamente hay suficientes elementos de convicción fundados y

graves, sobre la existencia del delito y que esta se vincule al imputado. Que, respecto

al segundo presupuesto, el Juez de la Investigación Preparatoria considera que la pena

a imponerse será no menor de seis (06) años, debido a que no se le va a poder aplicar

la figura de la responsabilidad restringida por su edad; que la pena para este delito

limitan entre 12 años a 20 años, y tampoco hay confesión sincera. Que, respecto al

tercer presupuesto, que es peligro procesal, señala que efectivamente el imputado

tiene arraigo en el país, peor que superpone la gravedad de la pena por el arraigo,

señalando que el hecho que ha cometido es grave, y lamentablemente esto va a ser un

ejemplo para todos los jóvenes que quieren encaminar mal su vida. Sin embargo, de

lo anterior no se evidencian suficientes argumentos que lleven a concluir que

necesariamente se tenga que cumplir el proceso por el acusado bajo prisión

preventiva, pues ni si siquiera se ha debatido, ni evaluado la pertinencia o no de la

comparecencia con restricciones, el mismo que cumpliría exactamente con los fines
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del proceso, en este caso concreto: asimismo,  no se evidencia en ninguna parte de

dicha resolución, referencia alguna a las finalidades específicas que va a conllevar la

imposición de la prisión preventiva. Violándose de esta manera el principio

constitucional de la debida motivación, pues el artículo 254° numeral 1 del Código

Procesal Penal, señala que para que se impongan este tipo de medidas se requiere que

la resolución judicial esté especialmente motivada. En el mismo sentido, el artículo

271° del mismo cuerpo legal, señala que el auto de prisión preventiva será

especialmente motivado. Asimismo, en ninguna parte del Código Procesal Penal, se

faculta al juez que dentro del peligro de fuga se valore la gravedad del hecho, ni que

la pena a imponerse sea un ejemplo para los demás, usándose al imputado como un

medio para conseguir que otros se comporten adecuadamente, violando de manera

flagrante el artículo 1° de la Constitución Política del Perú, que impone que “la

defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la

sociedad y del estado”. Pues la persona es un fin en sí mismo, y no un medio para

conseguir lo que al estado le plazca. Finalmente, es evidente que el fiscal no ha podido

acreditar el peligro de fuga, y menos aún el peligro de obstaculización, y el Juez no

ha valorado adecuadamente los medios probatorios puestos ante él, pues no ha

tomado en cuenta que el imputado ha tenido un comportamiento correcto dentro y

fuera del proceso, que tiene domicilio conocido  y esta es habitual  pues vive con sus

familiares directos, como son su madre y su hermana, además de su padre, y como

elementos de mayor trascendencia y al cual el juez no le ha prestado el mínimo valor,

es que se encontraba  estudiando en un Colegio Nacional y encima era un alumno

regular, que no ha repetido de grado y que encima ha tenido a lo largo de sus estudios

notas aprobatorias altas; lo que lleva a concluir por lógica y máximas de la experiencia

(que son presupuestos de valoración probatoria recogidas en el artículo 158° del

CPP), el imputado no va a fugarse de la ciudad, pues sus antecedentes académicos

dicen que es un joven preocupado por sus estudios y valora el mismo. por otro lado,

el juez a inobservado el artículo 253° del CPP, que señala la restricción de un derecho

fundamental un derecho fundamental solo tendrá lugar cuando fuere indispensable

para prevenir los riesgos de fuga, (no se ha acreditado en este proceso) de

ocultamiento de bienes, para evitar la obstaculización de la verdad ( no se ha
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acreditado, más por el contrario, el propio imputado está colaborando activamente

para averiguar la verdad del hecho) y evitar el peligro de reiteración delictiva (no se

ha acreditado, pues el imputado es un reo primario sin antecedentes delictivos que

lleven a presumir que volverá a cometer un hecho delictivo).   Como se ve pues de lo

anterior, hoy en día la prisión preventiva se vuelto la regla, y que se impone sin más

ni más, sin importar que al frente se encuentra un ser humano que, al entrar a la cárcel,

aunque sea por el mínimo de tiempo saldrá con traumas irreversibles, más aún si

tenemos en cuenta que las cárceles del país están totalmente sobrepobladas.

• Resolución de la sala de apelaciones.

Que, mediante RESOLUCIÓN N° 13 de fecha 09 de febrero del año 2016; los

miembros de la Sala Penal de Apelaciones de Áncash DECLARARON

INFUNDADO, el recurso de apelación interpuesta por la Defensa Técnica del

Imputado ROMEL ORLANDO CELIS CHILCA; DECLARARON FUNDADO, el

recurso de apelación interpuesta por la Defensa Técnica del Imputado FERNANDO

CESAR VEGA GIRALDO y CONFIRMARON la resolución N° 03 de fecha 31 de

diciembre del año 2015. Señalaron que la defensa técnica no ha cuestionado el

presupuesto material referido a los fundados y graves elementos de convicción que

vinculan al imputado con el delito investigado; por tanto, no cabe mayor

pronunciamiento al respecto; en tal sentido, la pena probable a imponerse en caso se

declare la responsabilidad del imputado será superior a los cuatro años, tanto más si

este fue detenido en flagrancia delictiva.  Y que, respecto al peligro de obstaculización

de la averiguación de la verdad, apreciamos que no existen evidencias que acrediten

que el imputado pueda entorpecer la actividad probatoria; más aún si la investigación

ya está prácticamente concluida; consecuentemente, no existiría peligro de

obstaculización. Respecto al peligro de fuga, se ha acreditado que el imputado cuenta

con un domicilio conocido, pero también hay que tener en consideración que le

corresponde una pena conminada no menor de doce ni mayor de veinte años; y que

por la gravedad de la pena existe razonablemente un alto grado de probabilidad de

que el imputado pueda eludir la acción de la justicia. En cuanto a la magnitud del

daño causado, los imputados habrían agredido físicamente a los agraviados, ello

conforme se puede verificar en el certificado médico legal que se le practicó.
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Sin embargo, de lo evaluado, presupuesto determinante para la prisión preventiva, tal

como lo señala el profesor y juez de la corte suprema de la república Cesar San Martin

Castro, es el peligro procesal, de lo cual erróneamente la sala valora, que la pena

abstracta del tipo penal de robo agravado que es de 12 años a 20 años, es elemento

suficiente para establecer que el imputado fugara, pues para establecer este

presupuesto se toma como base la probable pena concreta que le espera y que dicho

sea de paso, no ha sido determinado por los jueces de alzada, y no la pena abstracta.

Respecto a la magnitud del daño causado, no es de tal envergadura, pues el bien

jurídico protegido, que es el patrimonio (dinero) no ha sido de tal envergadura que

haga ver como probable la fuga del imputado, y las lesiones de la víctima no son de

mayor consideración, según se desprende del certificado médico legal. Más aún si

actualmente, la Corte Suprema en la Casación 626–2013-MOQUEGUA-vinculante;

ha establecido que la sola presunción de fuga no puede sustentar un pedido de prisión

preventiva. De tal manera que, la prisión preventiva confirmada por la sala, no tiene

los argumentos suficientes como para haber llegado a la conclusión de confirmar la

prisión preventiva impuesta por el órgano de primera instancia.

• Auto de Formalización y Continuación de la Investigación Preparatoria: De

acuerdo con el artículo 336° del Código Procesal Penal del 2004, señala Formalizar

y Continuar con la Investigación Preparatoria, el cual no cumple con los requisitos

mínimos para la procedibilidad.

• Acusación Fiscal: El artículo 349° del código procesal penal en concordancia con

el artículo 92 inciso 4 de la Ley Orgánica del Ministerio Público, señala los requisitos

del escrito de la acusación. De lo que se observa que la acusación fiscal si cumple con

los requisitos establecidos en los artículos anteriores.

• El auto de Enjuiciamiento: Se ha cumplido con los requisitos establecidos en el

artículo 353° del código procesal penal

• El Auto de Citación a Juicio oral: Cumple con los requisitos establecidos en el

artículo 355° del Código  Procesal Penal.

• La Sentencia de primera instancia de fecha nueve de enero de dos mil diecisiete:

Esta Resolución emitida por el Juzgado de Investigación Preparatoria de Carhuaz, no

cumple con los requisitos de forma el cual lo establece en los artículos 371, 375,  386
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y 392, pero también no ha vulnerado los requisitos de fondo en cuanto en el artículo

394° “requisitos de la sentencia” prescribe que debe existir la motivación clara y

precisa, lógica y completa de cada hecho y circunstancias que dan por probada, y la

valoración de los medios de prueba, en ese sentido al sentenciar por el delito de robo

agravado en grado de tentativa, concordamos con dicha sentencia en tanto al

momento de realizar la determinación de la pena, si se ha cumplido con valorar las

reglas y factores previstos en los artículos cuarenta y cinco y cuarenta y seis del

código sustantivo, así como la forma y circunstancias de la comisión del delito, es en

ese sentido que se reduce la pena por someterse a la conclusión del juicio oral,

asimismo, la disminución por el tiempo en el establecimiento penitenciario.

• Sentencia de segunda instancia de fecha trece de julio del año dos mil diecisiete:

La Sala Penal de Apelaciones de Huaraz, ha realizado un correcto pronunciamiento,

en tanto al momento de valorar los medios de prueba ofrecidos por las partes en su

oportunidad, se puede apreciar que existe la ausencia en la incriminación subjetiva,

la verosimilitud y la persistencia en la incriminación, toda vez que durante el juicio

se ha podido acreditar que no existe estos requisitos que exige la certeza para poder

sentenciar, es por ende que la Sala Penal de Apelaciones ABSUELVE a los

sentenciados, teniendo en consideración que no se ha logrado acreditar que la

conducta de los sentenciados se subsumen en el delito de robo agravado,

prevaleciendo en este caso la presunción de inocencia.

3.2.2.PROBLEMA PRINCIPAL:

a) Establecer si el proceso de imposición de prisión preventiva fue llevado dentro de los

cánones legales de los principios y garantías del debido proceso:

Nuestro ordenamiento jurídico consagra en la Constitución Política en el artículo 139,

inciso 3, la observancia del debido proceso como una garantía y principio de la función

jurisdiccional, que es de carácter general y comprende las demás garantías procesales.

De todos los aspectos analizados, se advierte que en su gran mayoría fueron respetados

los principios procesales, aunque se cumplió de manera irregular el que prevé la

Constitución Política en su artículo 139°, inciso 5, que se refiere a la motivación de las

Resoluciones Judiciales, pues la resolución de prisión preventiva no fue debidamente

fundamentada (especial motivación que se requiere para estos casos de prisión
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preventiva); es decir, los fundamentos de hecho y de derecho que explican su razón de

ser.

b) Establecer si el proceso fue llevado dentro de los cánones legales de los principios y

garantías del debido proceso:

Nuestro ordenamiento jurídico consagra en la Constitución Política en el artículo 139,

inciso 3, la observancia del debido proceso como una garantía y principio de la función

jurisdiccional, que es de carácter general y comprende las demás garantías procesales.

De todos los aspectos analizados, se advierte que en su gran mayoría fueron respetados

los principios procesales, aunque se cumplió de manera irregular el que prevé la

Constitución Política en su artículo 139, inciso 5, que se refiere a la motivación de las

Resoluciones Judiciales, pues la sentencia de primera instancia, no fue debidamente

fundamentada; es decir, los fundamentos de hecho y de derecho que explican su razón de

ser.
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IV.JURISPRUDENCIA VINCULANTE AL TEMA

 EXPEDIENTE Nº: 4587-2013- 14- 1601- JR- PE- 02 –LA LIBERTAD

DÉCIMO OCTAVO.- En el nuevo modelo procesal penal corresponde a las partes

sustentar sus medios de prueba de tal manera que formen convicción en el juzgador

de que su teoría del caso es la que más se asemeja a los hechos, es la más creíble,

siendo que en el caso que nos ocupa, mediante la inmediación, el Juzgador encuentra

sustento en la tesis inculpatoria que ha contado con la calidad y fuerza probatoria que

acreditan no solamente la comisión del ilícito penal sino además la responsabilidad

del acusado como coautor en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes,

acreditándose además que el accionar del acusado fue realizado con pleno

conocimiento y voluntad; su actuación ha sido a título de coautoría, pues

evidentemente ha existido un reparto de roles, una concertación previa, asimismo el

haber sido capturado en flagrancia delictiva, esto es cuando pretendía darse a la fuga,

por lo que en consecuencia al darse los presupuestos tanto objetivos como subjetivos

del tipo penal materia de Juzgamiento, con las pruebas actuadas en juicio las cuales

han sido contundentes y al haberse mediante la actividad probatoria desvirtuado, la

presunción de inocencia del acusado y no presentarse causal de justificación alguna,

al acusado, le corresponde se le imponga sentencia condenatoria, es decir se hace

merecedor del ius puniendi estatal por haber vulnerado el bien jurídico protegido por

la ley como es el patrimonio del agraviado.

 SENTENCIA PLENARIA N° 1-2005/DJ-301-A

Que el momento consumativo requiere la disponibilidad de la cosa sustraída por el

agente. Disponibilidad que, más que real y efectiva debe ser potencial, esto es,

entendida como posibilidad material de disposición o realización de cualquier acto de

dominio de la cosa sustraída.

 RECURSO DE NULIDAD N° 502-2017, CALLAO

FUNDAMENTO TRECE (…) En esa línea, se verifica la presencia de la causal de

disminución de punibilidad, entre otras, como la responsabilidad restringida por razón

de la edad [artículo 22° del Código Penal], se advierte que el procesado al momento

de cometer el delito tenía diecinueve años de edad, tal como se advierte en la copia
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de su Documento Nacional de Identidad de fojas cincuenta y hoja de datos

identificatorios, obrante a folios cincuenta y nueve, lo que permite ubicar la pena por

debajo del mínimo legal establecido para el delito imputado; sumado a ello se debe

tener en cuenta la ausencia de antecedentes penales.

 RECURSO DE NULIDAD Nº 347-2004-JUNÍN

ROBO. LESIONES “El Artículo 189°, último párrafo, CP establece una circunstancia

agravante de tercer grado: si se producen lesiones graves como consecuencia del robo,

la pena será de cadena perpetua. La referida norma en el inciso uno de la segunda

parte determina que si se comete el robo se causa lesiones a la integridad física o

mental de la víctima la pena será no menor ni mayor de treinta años. En esa misma

línea, el artículo 188° CP- Delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado 48

modificado por la Ley N°27472, del 5 de junio de 2001-, que tipifica el delito de robo,

exige para su comisión que el agente emplee violencia contra la persona, en cuyo caso

se sancionará al agente con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de

ochos años. En consecuencia, es del caso determinar, desde las características y

entidad de las lesiones producidas a la víctimas, cuándo se está ante un delito de robo

simple (artículo N°188° CP), cuándo se ha cometidos el subtipo agravado del inciso

uno de la segunda parte del artículo 189° CP y, finalmente, cuándo es del caso

sancionar por el subtipo especialmente agravado del párrafo final del artículo 189°

CP”. Acuerdo Plenario N° 3-2008/CJ-116

 RECURSO DE NULIDAD Nº 4172-2004-CHINCHA

13.6 Reconocimiento por parte del agraviado “Tratándose de las declaraciones de un

agraviado, aun cuando sea el único testigo de los hechos, al no regir el antiguo

principio jurídico testis unus testis nullus, tiene entidad para ser considerada prueba

válida de cargo y, por ende, virtualidad procesal para enervar la presunción de

inocencia del imputado, siempre y cuando no se adviertan razones objetivas que

invaliden sus afirmaciones. Las garantías de certeza serían las siguientes: a) Ausencia

de incredibilidad subjetiva: es decir, que no existan relaciones entre agraviado e

imputado basadas en el odio, resentimiento, enemistad u otras que puedan incidir en

la parcialidad de la deposición, que por ende le nieguen aptitud para generar certeza.

Delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado b) Verosimilitud, que no sólo incide
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en la coherencia y solidez de la propia declaración, sino que debe estar rodeada de

ciertas corroboraciones periféricas, de carácter objetivo que le doten de aptitud

probatoria. c) Persistencia en la incriminación”.

 ACUERDO PLENARIO 2/2005

13.7 ROBO. Elementos objetivos y subjetivos del tipo “Para la configuración del

delito de hurto es necesario que se cumpla con los tipos objetivo y subjetivo

contenidos en la norma penal; así: i) el hurto constituye el tomar una cosa mueble

ajena sin la voluntad de su dueño; ii) debe existir un apoderamiento, que presupone

una situación de disponibilidad real anterior que se vulnera tomando el agente una

posición igual en todo a la de un propietario, pero sin reconocimiento jurídico

afectándose el poder de disposición real del propietario; iii) que el objeto sobre el cual

recae la acción sea un bien mueble ajeno; iv) que exista dolo (elemento subjetivo del

tipo): esto es la voluntad consciente de desarrollar el tipo de injusto; v) por último

además se exige el “animus de obtener un provecho”, que no es otra cosa que la

intención de obtener un beneficio que resulta de la incorporación de la cosa en el

propio patrimonio, concibiéndose como el deseo de obtener cualquier provecho ya

sea de utilidad o ventaja, habiéndose establecido en la doctrina que “los elementos

subjetivos solo pueden ser objeto de prueba indirecta, pero es preciso señalar y probar

los hechos básicos que conducen a la afirmación del dolo”.
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V. CONCLUSIONES:

Primero: Del análisis efectuado del presente proceso penal, se concluye que

estuvo bien planteado la tipificación del hecho, asimismo al tratarse de un caso de

flagrancia considero que no era necesario el requerimiento de prisión preventiva,

en tanto ya se contaba con los elementos de convicción para realizar una acusación

directa.

Segundo: Es evidente que en casos como este, la prisión preventiva no fue ni era

necesario, pues tranquilamente los fines de aseguramiento que busca el proceso

penal, hubieran sido conseguidos a través de la imposición de una medida de

restricción menos gravosa a los derechos fundamental de la libertad, como es la

comparecencia con restricciones, el cual es una figura usualmente no utilizada por

nuestros magistrados.

Tercero: Es el caso materia de análisis, corresponde a un delito de resultado, “robo

agravado” que deberá ser el resultado de la intensificación de la violencia o

intimidación ejercida por el sujeto activo precisamente para acceder al

apoderamiento. El delito de robo agravado con muerte subsecuente no se trata de

quitar la vida a indistinta persona, sino de aquella en la que la vida del sujeto pasivo

sea realmente escollo para proseguir con la realización del plan criminal.

Cuarto: En cuanto a las sentencias de primera instancia, emitida por el colegiado

Supra Provincial de la provincia de Huaraz, se puede colegir que no cumplió con

los requisitos que establece una sentencia condenatoria, en tanto no se aplicó lo

prescrito en el artículo 139°, inciso 5, pues no está debidamente fundamentado; es

decir, no explica por qué considera que se debe sentenciar al acusado a 10 años de

pena privativa de la libertad.

Quinto: Asimismo, con respecto a la sentencia de la sala, el recurrente está de

concuerdo, toda vez que está debidamente motivada la sentencia, en tanto justifica

la ABSOLUCIÓN a los acusados, por no existir los requisitos de certeza, que exige

nuestro ordenamiento jurídico tales como la ausencia de incredibilidad subjetiva,

la verosimilitud y la persistencia en la incriminación.
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